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En esta obra, el profesor Álvaro William Santiago Galvis desarrolla una serie 
de consideraciones en torno a los fundamentos y los alcances que tiene la 
escritura como modo de representación y comunicación. En esa medida, el 
libro, resultado de su año sabático, presenta los elementos necesarios para 
comprender el estatus de la escritura con respecto al leguaje y la lengua, 
así como las características de este sistema, el proceso de producción y su 
realización en el ámbito académico. Así, los cinco capítulos que conforman el 
libro nos llevan a recorrer los fundamentos lingüísticos del lenguaje, la lengua 
y la escritura; los diferentes enfoques para entender la complementariedad 
entre oralidad y escritura; los componentes de las dimensiones verbal y no 
verbal de la escritura; los modelos de la producción escrita, y, finalmente, 
reflexiones sobre la escritura académica. En palabras del autor, su obra «se 
orienta hacia el ofrecimiento de un estudio sobre la escritura alfabética en 
cuanto a su naturaleza, sus características, su forma de producción y sus 
tipologías, en especial, la académica». De esta forma, el profesor Santiago 
pone a disposición de sus lectores un compendio de conocimientos con una 
gran calidad didáctica, esencial para los estudios de las ciencias del lenguaje 
y, en específico, de la escritura.
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Introducción

L a conquista de la escritura se ha asumido como uno de los grandes 
logros de la especie humana, trascendental en su proceso de desarrollo 

cognitivo y sociocultural. Tal desarrollo ha llevado a que se configuren 
las sociedades alfabetizadas, en las que la escritura se ha tornado en un 
sistema central y presente en las distintas esferas de la actividad humana. 
Es tal la relevancia de este sistema que el origen de la escuela está asociado 
a la necesidad de su enseñanza/aprendizaje. No obstante, en el campo de 
las indagaciones lingüísticas, en especial las que establecieron los funda-
mentos de la lingüística como disciplina científica hacia finales del siglo 
xix y comienzos del xx, el análisis de la escritura quedó relegado a un 
segundo plano con respecto al de la lengua, debido al hecho de que esta 
última se constituyó precisamente como el objeto de estudio de la lingüís-
tica, lo cual supuso, en principio, la negación de la escritura como objeto 
de indagación durante buena parte del siglo xx.

De acuerdo con lo anterior, los esfuerzos de la lingüística se han concen-
trado fundamentalmente en el análisis de la lengua, ya sea con una orien-
tación formal o funcional, oracional o discursiva, con el fin de evidenciar 
la organización estructural que le subyace, en términos de establecer qué 
elementos la configuran y qué principios rigen las combinaciones de estos 
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en los diferentes niveles de organización definidos, al igual que las funciones 
que cumple en la comunidad de habla. En este escenario, la condición de la 
escritura, en relación con la lengua, ha oscilado entre la dependencia y la 
autonomía. Así, unos autores han definido la escritura ante todo como un 
código de orden secundario, cuyo papel consiste en la representación gráfica 
y permanente de la lengua que se erige, desde luego, como el código de 
primer orden. Frente a estos planteamientos se elevan las voces de quienes 
argumentan que la escritura es un sistema independiente de la lengua, en 
consecuencia, autónomo con sus particularidades y características propias; 
en este sentido se asume como un sistema per se de comunicación.

En este orden de ideas, este texto tiene como fin indagar y reflexionar 
sobre los vínculos que se instituyen entre la lengua y la escritura, con el fin 
de establecer el estatus de esta con respecto a aquella y, en consecuencia, en 
relación con esa otra noción menos precisa: el lenguaje. En esta medida se 
indaga también sobre la relación entre lenguaje, lengua y escritura. Para ello, 
se asume un enfoque biolingüístico frente al lenguaje, lo cual lleva a que se 
adopte una postura de autonomía relativa de la escritura y, con base en ello, 
caracterizar este sistema sígnico. El trabajo, entonces, se centra en analizar, 
desde una perspectiva lingüística y semiótica, la posición de la escritura 
frente a la lengua. Se parte del principio de que tanto la lengua como la 
escritura constituyen dos de las posibles manifestaciones de la facultad del 
lenguaje; por lo tanto, se asume la escritura como sistema autónomo que 
establece con la oralidad una relación de complementariedad, postura que 
se enmarca en una concepción de autonomía relativa de la escritura. De 
esta forma, el trabajo se orienta hacia el ofrecimiento de un estudio sobre la 
escritura alfabética en cuanto a su naturaleza, sus características, su forma 
de producción y sus tipologías, en especial, la académica.

Según lo señalado, en el primer capítulo se aborda la relación entre 
lenguaje, lengua y escritura. Allí se explicita la dificultad conceptual 
que acompaña al binomio lenguaje-lengua, dada la indiferencia con la que 
se asumen las dos nociones, hecho que lleva a que se empleen como 



Introducción

13

sinónimos; como consecuencia de ello, surge la noción de la escritura como 
un código secundario y dependiente del verbal. En este capítulo se toma 
como referencia una concepción del lenguaje como facultad, en el sentido 
de que es una disposición particular del cerebro humano, esto es, se opta 
—como se señaló líneas arriba— por una orientación de corte biolingüís-
tico. Esta capacidad permite que los individuos estén en condiciones de 
transformar sus esquemas conceptuales, de orden mental, en formas de 
representación perceptibles, de orden material, las cuales corresponden a 
los distintos sistemas de signos (o modos de representación) de los que se 
valen para formalizar sus conceptualizaciones e interactuar con sus congé-
neres. A partir de ello, se plantea que la lengua y la escritura son, como se 
señaló, dos manifestaciones de la facultad del lenguaje. 

Asimismo, se caracteriza la noción de lengua, manifestación verbal del 
lenguaje, teniendo en cuenta los planteamientos derivados de las orien-
taciones tanto formales como funcionales, de modo que se establecen las 
propiedades de esta, agrupadas en tres grandes categorías: la economía, la 
creatividad y el simbolismo, además de las consideraciones relacionadas 
con los aspectos físicos de la manifestación lingüística oral (la señal). Para 
cerrar este primer capítulo, se presentan las nociones de lengua natural, 
lengua cultivada y escritura que, en cierta medida, se sustentan en la 
relación que se establece a partir de la contrastación entre lo natural y lo 
cultural. La lengua natural corresponde a un hecho biológicamente deter-
minado por la facultad del lenguaje, mientras que las lenguas cultivadas 
están culturalmente determinadas, dado que son variaciones que sufren 
las naturales, según las circunstancias ecosocioculturales en las que se 
emplean, de tal suerte que llevan a usos especiales de estas. Estos usos 
especiales corresponden a las variedades lingüísticas o dominios lingüís-
ticos que configuran el repertorio verbal de los individuos. En este marco, 
se señala que la escritura corresponde a una «lengua cultivada», lo que 
supone una visión de dependencia de esta con respecto a la lengua.
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Lo anterior lleva a que en el segundo capítulo se desarrolle la relación 
lengua-escritura, bajo la forma de la ecuación oralidad-escritura. Ello 
debido a la diferenciación que se establece entre culturas orales (ágrafas) 
y culturas escritas, que se evidencia en formas particulares de ver y repre-
sentar la realidad. Pese a dicha diferencia, los individuos mantienen su 
herencia oral básica, pero, además, en las culturas escritas, están inmersos 
en un ambiente en el que la escritura es un sistema sígnico protagonista, 
lo cual les exige dominarlo. En este contexto se cuenta con dos sistemas de 
signos, lengua y escritura, entre los que se instaura una relación compleja, 
que oscila, en términos teóricos, entre la dependencia y la autonomía. 
De esta forma, en este capítulo se exponen los planteamientos emanados 
de los glosografistas, quienes sostienen que la escritura es un sistema 
dependiente de la lengua, por tanto, es un código secundario que sirve 
para representarla gráficamente; al igual que los postulados de los auto-
nomistas que sustentan que esta es un sistema autónomo e independiente 
de la lengua, aspectos estos determinados, básicamente, por la dimensión 
espacial que conlleva. Ahora bien, frente a estos planteamientos radicales, 
se opta por las formulaciones del autonomismo relativo que reconoce la 
independencia de la escritura con respecto a la lengua, pero señala que 
entre estos sistemas se instaura una relación de complementariedad; 
asimismo, que hay formas de escritura que tienen una motivación verbal, 
escrituras glóticas (p. ej., las alfabéticas), y otras que no se fundamentan en 
lo verbal, escrituras no glóticas (p. ej., notación musical). 

A partir de dicha diferencia, la segunda parte del capítulo centra su 
interés, en primer lugar, en la caracterización de la escritura alfabética, para 
lo cual se consideran aspectos lingüísticos —relacionados con las propiedades 
de economía, creatividad, simbolismo y señal, propuestos para la lengua—, 
la situación de enunciación que suponen la lengua y la escritura, y los 
elementos semióticos (complejidad, articulación, posicionalidad, interrup-
ción, arbitrariedad, apertura e ilimitación semántica, y estructura semiótica 
comunicativa). En segundo lugar, se revisa la conexión entre escritura y 
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comunicación, puesto que se reconoce la escritura como sistema de comu-
nicación pleno, esto es, interactivo, intencional, simbólico y contextual. 
Esta última característica lleva a establecer los diferentes tipos de escritos, 
según la intención y la situación comunicativa: narrar, describir, exponer y 
argumentar, al igual que los tipos de escritos en los que estas se actualizan 
(novela, cuento, manual, resumen, reseña, ensayo…). 

En el tercer capítulo se presentan las dimensiones de la escritura, 
teniendo en cuenta que la escritura alfabética, como sistema de escritura 
mixto, supone una dimensión verbal que involucra la zona fonográfica 
(estricta y amplia), el componente sintáctico (categorías léxicas y frásticas, 
funciones sintácticas y tipos de oración) y el componente textual (cohe-
rencia, cohesión); ello atendiendo al hecho de que la escritura, al igual 
que la manifestación oral, emplea recursos léxicos, sintácticos y textuales, 
de ahí que se traten temáticas de orden morfológico, sintáctico y textual. 
Además de lo verbal, esta manifestación lingüística tiene una dimensión 
no verbal que se asienta en la dimensión espacial y visual que comporta el 
sistema, de tal suerte que se relaciona con las zonas visuográfica (manejo 
del espacio, variaciones tipográficas y signos de puntuación) y semasio-
gráfica (recursos indexicales, taxonómicos e icónico-simbólicos). 

Una vez que se ha caracterizado la noción de escritura, en el cuarto 
capítulo se asume la actividad que posibilita la producción de los textos 
escritos: escribir. En este apartado se revisa, en consecuencia, el proceso 
de producción escrita (composición o redacción), entendido, en términos 
generales, como el proceso semiósico que tiene como fin la generación 
y formalización de intenciones comunicativas y significados, recurriendo 
al uso de signos gráficos, i. e., la articulación de grafemas. Este proceso 
es, asimismo, complejo, lo que implica poner en escena diversos cono-
cimientos (declarativos, procedimentales, condicionales, socioculturales, 
lingüísticos, discursivos, pragmáticos), así como una serie de procesos 
cognitivos, metacognitivos y motrices. 
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En relación con el proceso de producción escrita como tal, se da cuenta 
de los presupuestos de algunos de los modelos que, a partir de la segunda 
mitad del siglo xx, se hanformulado para explicar el acto de escribir; en 
esa medida se presentan los modelos orientados al producto, esto es, al 
texto escrito, los modelos orientados al proceso (por etapas y cognitivos), 
centrados en el sujeto escritor, y los modelos contextuales que enfatizan en 
el carácter situado de la escritura, en consecuencia, involucran explícita-
mente la incidencia del contexto ecosociocultural en el proceso de produc-
ción escrita. Finalmente, se exponen algunos aspectos relacionados con el 
papel de la metacognición (metaescritura) en dicho proceso, en especial 
lo referido, de un lado, a los conocimientos que el individuo tiene con 
respecto a la escritura y el escribir, y de otro, a los aspectos asociados a 
la planificación, la supervisión y la evaluación del proceso escritor en sí, 
así como del resultado. En este orden de ideas, la metacognición implica 
que no es suficiente, para producir un escrito, la simple posesión de cono-
cimientos declarativos (el qué) con respecto a la modalidad escrita, sino 
que se hace necesario también contar con conocimientos procedimen-
tales (cómo hacer) y condicionales (por qué, para qué y cuándo), pues la 
conjunción de estos permite obtener un texto escrito ajustado; de ahí que 
para cerrar el capítulo se presente la relación entre los procesos cogni-
tivos y las estrategias metacognitivas asociadas, teniendo en cuenta los 
momentos interactivos de planificación, textualización y revisión que se 
han formulado en los modelos procesuales cognitivos.

En el capítulo quinto, con base en el planteamiento funcional que 
sustenta que el discurso es, en esencia, el uso lingüístico (verbal y no 
verbal) contextualizado, esto es, situado en un ámbito ecosociocultural 
determinado, se presentan algunas observaciones en relación con la cate-
goría escritura académica; que hace referencia a las formas escritas parti-
culares que se originan y circulan en la esfera académica universitaria. 
Lo anterior sustentado en las nociones de esfera de actividad, situación 
de actividad, acciones sociales discursivas y géneros discursivos. Por 
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tanto, en este capítulo se ofrece, en primera instancia, una caracteriza-
ción de la escritura académica; luego, unas reflexiones en torno al párrafo, 
elemento central en la estructura textual escrita; por último, la descripción 
de algunos de los géneros que privilegia este tipo de escritura: resumen, 
reseña, informe, artículo y monografía.

Esta organización (macroestructura) del texto pretende ofrecer una 
serie de elementos que le posibiliten al lector una aproximación, desde 
una perspectiva teórica, al objeto de estudio, la escritura, en lo que respecta 
a su relación con la lengua (y el lenguaje), su caracterización (lingüística y 
semiótica), su proceso de producción (modelos) y sus formas de realiza-
ción en la esfera académica. Todo ello con el fin de que este posible lector 
reconozca el valor de este otro instrumento de comunicación y epistémico, 
producto de la capacidad del ser humano para conceptualizar y repre-
sentar, simbólicamente, la realidad.

Solo resta, en esta presentación, agradecer a los profesores Myriam 
Castillo y Luis Guillermo Gómez su amable colaboración con la lectura de 
los borradores del texto, así como sus atinadas observaciones, comentarios 
y sugerencias. Sobra señalar que las debilidades y vacíos que se evidencien 
son responsabilidad únicamente del autor.
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Capítulo 1
Lenguaje, lengua y escritura:  
fundamentación lingüística

El lenguaje

Es un planteamiento común entre los autores caracterizar al ser humano 
por su capacidad para la expresión oral, consideración que los lleva a 
afirmar que es precisamente esta capacidad a la que se suele denominar 
lenguaje, el aspecto más relevante de la condición humana, a tal punto de 
llegar a la formulación de que el hombre es especie específica, gracias a la 
posesión de dicha capacidad. Si bien hay consenso entre los estudiosos de 
la lingüística, y de otras disciplinas afines, sobre la relevancia del lenguaje 
en la constitución de la naturaleza del ser humano, no hay tanto acuerdo 
al momento de definir y caracterizar, como tal, la condición lingüística 
de la especie humana. Este disenso se debe, amén del carácter polisémico 
del término, al enfoque o modelo teórico al que se adscribe el estudioso, 
lo que hace que se entienda de diversas formas el concepto de lenguaje, 
así como su relación con la noción de lengua y de esta con la de escritura.

A propósito de esta situación, Simone (1993) advierte que para 
entender plenamente la ciencia lingüística es necesario tener «una acla-
ración medianamente aceptable de qué son el lenguaje y las lenguas (en 
qué difiere aquél de éstas)» (p. 1); además de ello, para efectos de estas 
consideraciones, elucidar la relación de la lengua frente a la escritura. Al 
respecto, se debe señalar que es frecuente encontrar que los dos términos, 
lenguaje y lengua, se confunden y, a causa de ello, se empelan de forma 
indiscriminada, aun en el seno de los trabajos lingüísticos. 
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Esto se evidencia en la declaración que abre este apartado, en la que 
se anota que la característica esencial del hombre es la capacidad para 
la expresión oral; capacidad que se asocia fundamentalmente con la 
lengua. De esta forma, se identifica la noción de lenguaje con la de lengua. 
Asimismo, se infiere de ello que la escritura es un sistema secundario 
con respecto al oral, pues la condición lingüística se caracteriza básica-
mente como capacidad para hablar, en esa medida el hombre se asume, 
ante todo, como ser hablante. En palabras de Casado y Escandell (2014), 
la etiqueta que mejor define a la especie humana frente a otras «es la de 
Homo loquens (‘que habla’): la posesión del lenguaje es la capacidad que nos 
hace humanos» (p. 3). Aquí se hace manifiesto que el término lenguaje 
se equipara con el de lengua, más aún, con el de habla; de ahí que hablar se 
considere como un hecho típicamente humano que nos separa y diferencia 
de otras especies (Berger, 2017).

De otro lado, es frecuente encontrar que los autores relacionan directa 
y exclusivamente lenguaje con oralidad y comunicación, por ello se asume 
el lenguaje, oral o hablado, como la capacidad humana para la comuni-
cación. Esto lleva a que se encuentren declaraciones que señalan que esta 
forma lingüística «es el medio de comunicación primordial y específico 
de la especie humana» (De Boysson-Bardies, 2007, p. 17). De acuerdo 
con esta autora, la capacidad lingüística —lenguaje— es consustancial a la 
especie humana, de ahí que «no existe un grupo humano desprovisto de 
lengua, es decir, de un sistema estructurado de signos verbales arbitrarios 
que permitan expresarse y comunicarse» (p. 17). Si bien se establece que 
la condición lingüística es propia de la especie humana, en la medida en 
que forma parte de su patrimonio genético, esta se asocia exclusivamente 
al ámbito de la expresión oral que, como se señala en la cita, corresponde 
a un sistema de signos verbales; se hace evidente entonces la equiparación 
de lenguaje y lengua. Esto, desde luego, tiene que ver con el hecho de que, 
en el proceso de conformación de la lingüística como disciplina cientí-
fica, se definió como su objeto de atención la lengua. Al respecto, Saussure 



Capítulo 1. Lenguaje, lengua y escritura: fundamentación lingüística

21

establece en su Curso que el objeto de estudio de la lingüística ha de ser 
precisamente la lengua,1 esto debido, entre otros aspectos, a que en los 
estudios prelingüísticos la escritura fue la base para adelantar las conside-
raciones en torno a la lengua, aspecto central, por ejemplo, en los trabajos 
de corte filológico. 

Alcaraz y Martín (2004) apuntan que el lenguaje es «la capacidad que 
tienen los seres humanos para comunicarse entre sí por medio de signos 
lingüísticos, primordialmente en el medio oral auditivo y, secundaria-
mente, en el medio visual o el háptico» (p. 372). Más adelante señalan 
que el lenguaje «es la capacidad humana, primordialmente oral y audi-
tiva que permite la comunicación» (p. 373). En esta línea de pensamiento, 
Hernández (1996) plantea que el lenguaje «es, a un tiempo, la facultad y la 
actividad humana de comunicarse a través de un sistema de signos sémicos 
verbales» (p. 14). Al respecto, Moreno (2000; 2013) sostiene que el lenguaje 
es la capacidad humana para comunicar información por medio de un 
sistema de signos articulados (lengua); esta capacidad es una de las parti-
cularidades de la biología de la especie humana y se concreta en las lenguas.

Como se puede observar, en las referencias citadas se reconoce la 
particularidad del lenguaje como aspecto típicamente humano que se 
encuentra asociado y circunscrito a la noción de lengua, de tal forma que 
la capacidad lingüística es capacidad para la lengua, esto es, para emplear 
signos verbales con el fin de comunicar. En este punto se establece una 
diferencia entre lenguaje, asumido como capacidad, y lengua, entendida 
como concreción de dicha capacidad. 

Las consideraciones antes señaladas se pueden, a la vez, ubicar dentro 
de una concepción de orientación funcionalista con respecto al hecho 

1	 En este sentido se manifiesta Coseriu (1986) al señalar que la lingüística debe circunscribir su 
trabajo al estudio de la lengua, aunque reconoce otras formas de lenguaje que corresponden a 
todos los sistemas que expresan o comunican algo de manera simbólica o convencional. En este 
planteamiento se puede entrever que, además de la lengua, hay otras formas en las que se mani-
fiesta el lenguaje: el arte en todas sus expresiones (la música, la pintura, la danza, la escultura…), 
los gestos, la escritura, las señales de tránsito, entre otras posibilidades.
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lingüístico, en la medida en que se hace hincapié en el aspecto comuni-
cativo del lenguaje, consideración que lleva a asumirlo, antes que nada, 
como un fenómeno comunicativo de naturaleza oral, característica típica 
de la lengua. Al respecto, Martinet (1984) sostiene que la lingüística es 
el estudio científico del lenguaje, entendido este como una institución 
humana que surge de la vida social, con el que se «designa propiamente 
la facultad que tienen los hombres de entenderse por medio de signos 
vocales» (p. 14), lo cual implica que «los signos del lenguaje humano son 
con prioridad vocales» (p. 15); signos que, desde luego, pertenecen a la 
lengua y esta, como la modalidad del lenguaje, es un instrumento que 
tiene como función esencial la comunicación, lo cual posibilita las rela-
ciones intersubjetivas de los miembros de un grupo social y, con ello, la 
vida en comunidad.

Ahora bien, se caracteriza este lenguaje por ser a la vez universal y 
particular. Universal en la medida en que es común a todos los grupos 
humanos, esto es, todas las comunidades se valen de un sistema de signos 
verbales para interactuar. Particular dado que es específico de cada comu-
nidad, es decir, existen distintas modalidades o formas del lenguaje, i. e., 
lenguas (español, inglés, chino, quechua…) y, asimismo, distintas varie-
dades de una misma lengua.2

Entonces, la perspectiva funcionalista considera que «las lenguas sirven 
para comunicarse con otros seres humanos y que sus propiedades más 
características están al servicio de esta función» (López, 2005, p. 56). Este 
planteamiento lleva, además, a asumir el fenómeno lingüístico como un 
hecho cultural que surge, de acuerdo con Martinet (1984), de la vida en 
sociedad. Desde esta perspectiva, como se expuso, la forma básica que 

2	 Estas variedades están determinadas, en términos muy generales, por factores de orden geográ-
fico, sociocultural e individual. En el primer caso, desde una perspectiva dialectológica, se tienen 
los denominados dialectos; en el segundo caso, surgen las variaciones diastráticas: sociolectos, 
tecnolectos y jergas; en cuanto al tercer caso, se presentan las variaciones determinadas por la 
situación comunicativa, que inciden en el registro que utilizará el individuo (formal, no formal, 
familiar, íntimo, casual…).



Capítulo 1. Lenguaje, lengua y escritura: fundamentación lingüística

23

posibilita la comunicación es la lengua que se asume, ante todo, de natu-
raleza vocal o sonora; frente a este sistema, la escritura corresponde a una 
forma secundaria o, en términos de Moreno (2013), a una lengua cultivada, 
esto es, una creación del ser humano que tiene, en principio, como refe-
rente inmediato la lengua natural, según la denominación de este autor. Se 
infiere de esto que la escritura no es manifestación directa de la facultad 
del lenguaje, sino una forma de representación de la lengua, lo que lleva a 
instaurar una relación de dependencia de la escritura con respecto a aquella.

Tres aspectos se pueden destacar de esta aproximación al fenómeno 
lingüístico: la consideración de que es un hecho cultural, la caracteriza-
ción de este, a la vez, como capacidad típicamente humana que tiene como 
fin la comunicación, y la realización eminentemente vocal —oral— del 
lenguaje, por medio de la lengua. En este orden de ideas, la capacidad 
lingüística consiste en la disposición de un sistema de signos verbales que 
posibilitan la interacción social. Esta consideración lleva a que se señale 
el carácter universal del lenguaje —líneas atrás mencionado— frente a la 
escritura, dado que todos los grupos humanos disponen de un sistema 
de signos verbales u orales como instrumento básico de comunicación, 
pero no todos cuentan con un sistema gráfico, específicamente alfabético. 
Esto lleva implícito el hecho de que la lengua per se es la manifestación del 
lenguaje, con respecto a otras formas como la escritura, por ejemplo. Así, 
«el lenguaje se manifiesta mediante el habla, que es fundamentalmente un 
producto del aparato vocal» (De Boysson-Bardies, 2009, p. 18).

Frente a esta concepción funcional se encuentra la que dirige su aten-
ción hacia el carácter natural del fenómeno lingüístico, uno de los plantea-
mientos centrales de la orientación formalista en los estudios lingüísticos. 
En esta visión se destaca el hecho de que el lenguaje es un fenómeno bioló-
gico, propio y exclusivo del ser humano; de tal forma que se concibe como 
una facultad o propiedad biológica de la especie humana, específicamente 
de la mente/cerebro, que se hace evidente a través de una conducta obser-
vable: la producción y comprensión de emisiones verbales. Dicha facultad 
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posibilita el hecho de que el ser humano pueda hablar, actividad que se 
asume como específicamente humana, puesto que es la única especie que 
la adelanta, en consecuencia, debe estar codificada en su genoma; esto, 
asimismo, lleva a que se proponga que la facultad lingüística es innata y 
que existe, entonces, un módulo lingüístico específico, determinado bioló-
gicamente (López, 2005).

La concepción formalista tiene en la figura de Noam Chomsky a su 
exponente más representativo. Para este lingüista, la facultad del lenguaje 
se puede considerar como un órgano, en el mismo sentido en que se habla 
del sistema circulatorio o del sistema inmunológico, de ahí que «el órgano 
del lenguaje es como los otros órganos en la medida en que su natura-
leza básica es una expresión de los genes» (Chomsky, 1998, p. 68). Así, 
la facultad lingüística se puede entender como una configuración parti-
cular, compleja y especializada, del cerebro del ser humano, esto es, una 
pieza singular de la maquinaria biológica del cerebro humano, una adapta-
ción biológica que forma parte del patrimonio biológico del homo sapiens 
(Pinker, 1999).

De acuerdo con esto, el lenguaje es, por lo tanto, una de las facultades 
de la mente/cerebro del ser humano y, adscribiendo la teoría a la concep-
ción modular de la mente/cerebro, esta facultad corresponde a un módulo 
de aquella.3 Este módulo se caracteriza por conformar un aspecto parti-
cular de la constitución interna o mental de los sujetos (Lorenzo, 2006) y 
por ser exclusivo y común a toda la especie humana, esto es, universal. En 
palabras de Chomsky (1988):

La mente/cerebro humana es un sistema complejo con varios componentes 

en acción recíproca, a uno de los cuales podemos llamarle “facultad del len-

3	 Cabe señalar que, en desarrollos más recientes de su propuesta teórica, Chomsky se ha acercado 
a una concepción distribucional, al señalar «que el lenguaje está radicado en diferentes partes del 
cerebro» (Company, 2018, p. 57); esto implica que no se puede plantear tajantemente que en el 
cerebro haya elementos que estén especializados únicamente en el lenguaje (Berger, 2017). Sin 
embargo, no se aleja del planteamiento del lenguaje como un hecho de orden biológico, i. e., una 
capacidad natural propia de los seres humanos.
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guaje”. Este sistema parece ser exclusivo de la especie humana, en lo esencial 

y común a los miembros de la especie. Una vez provista de datos, la facultad 

del lenguaje determina una lengua particular, el español, el inglés, etc. Esta 

lengua a su vez determina un amplio espectro de fenómenos potenciales 

que va mucho más allá de los datos recibidos. (p. 37)

Desde esta perspectiva, la relación entre lenguaje y lengua se da en 
términos biológicos: a la capacidad lingüística, genotipo, le corresponden 
varias formas de realización, esto es, las lenguas, fenotipos (Alonso-
Cortés, 1996). Nuevamente, la manifestación de la facultad corresponde a 
la lengua, asumida en este caso ya no como instrumento de comunicación, 
sino como un tipo especial de conocimiento, interiorizado en la mente del 
individuo, es decir, «una capacitación cognitiva particular» que le brinda 
la posibilidad de desenvolverse en su medio como hablante/oyente. En este 
sentido, el lenguaje es «un aspecto particular de la constitución interna o 
mental de los sujetos cognoscentes: es decir, una facultad mental de pleno 
derecho» (Lorenzo, 2001, p. 11). Esta facultad le brinda al individuo la 
posibilidad de adquirir y usar una lengua.

Para la orientación formalista, las lenguas constituyen una manera 
sui generis de representar la realidad; en otras palabras, corresponden a 
formas particulares de conocer el mundo (López, 2005). Esto lleva a que 
se considere que la función fundamental del lenguaje es, precisamente, la 
representativa y que las demás funciones que se le suelen asignar, la comu-
nicativa, por ejemplo, sean secundarias. El lenguaje, desde esta concep-
ción, le ofrece al individuo la posibilidad de elaborar una representación 
de la realidad «y, por decirlo así, manejarla indirectamente; o en otros 
términos: […] permite sustituir las pregnancias de la realidad por otras 
que podemos llamar simbólicas» (Bernárdez, 1999, p. 280).

De la orientación formalista, en términos generales, se pueden destacar 
los siguientes aspectos frente al lenguaje: la asunción de este como un 
fenómeno natural de carácter eminentemente biológico; la manifestación 
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de la capacidad biológica a través de un tipo particular de organización 
(lengua), que le permite al individuo disponer de una representación, o 
forma de conocimiento, de la realidad, de ahí que la función básica del 
lenguaje en este caso sea la representativa. Ahora bien, al igual que en la 
visión funcionalista, se tiene que la facultad lingüística se hace evidente 
gracias a la lengua; en este sentido, la manifestación de la facultad no es otra 
que la lengua, con lo cual se deja de lado —o en segundo plano— sistemas 
como la escritura; de ahí el énfasis en que el lenguaje es la facultad que 
le permite al hombre desarrollar un sistema particular de conocimiento: 
la lengua, específicamente la que conoce como lengua interna o lengua-
I.4 Este sistema le permite al individuo producir y comprender oraciones 
gramaticales y ninguna agramatical.

En consonancia con lo planteado, ya sea desde una orientación funcional 
o desde una formalista, la capacidad o la facultad lingüística se materia-
liza en un tipo particular de realidad: la lengua. Así las cosas, la manifesta-
ción como tal de la capacidad es la lengua, entendida bien como medio de 
comunicación, como sistema de signos o como tipo de conocimiento. Esto 
conduce a que, en ocasiones, se asuma que el lenguaje es la misma lengua, de 
ahí que el objeto de estudio de la lingüística sea, precisamente, la lengua, tal 
como lo estableciera en su momento Saussure, o la lengua-I, según Chomsky. 
No obstante, esta visión se torna reducida, pues «la facultad lingüística tiene 
un potencial ilimitado que permite al individuo producir múltiples formas 
de representación, diversidad de notaciones o sistemas de expresión lingüís-
tica, sean ellas verbales o no, que pueden emplearse de manera sucesiva o en 
forma simultánea» (Tobón, 2007, p. 23). Desde esta perspectiva, la lengua y 
la escritura se constituyen en dos de las posibles formas o manifestaciones 
de la capacidad lingüística del hombre, en consecuencia, corresponden a 

4	 De acuerdo con los planteamientos chomskianos, la lengua-I es un tipo de conocimiento que la 
persona tiene en su mente y que corresponde al conocimiento, de tipo gramatical, de su lengua 
materna; conocimiento que se identifica con la noción de competencia lingüística y que lo habilita 
para llevar a cabo actuaciones lingüísticas, ya sea como hablante o como oyente. Este conocimien-
to gramatical se torna en el objeto de estudio de la lingüística, de tal suerte que la teoría gramatical 
es una teoría de la lengua-I (Chomsky, 1989).
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dos sistemas de signos —o modos de representación (Kress, 2005)— con sus 
propias característica y particularidades.

Lo anterior atendiendo al hecho de que el cerebro humano ha logrado, a 
través de su largo proceso de evolución, un desarrollo sofisticado y notable 
en términos cuantitativos y cualitativos. En relación con lo cuantitativo, 
cabe destacar el tamaño considerablemente particular de dicho órgano con 
respecto al de otras especies, los chimpancés, por ejemplo; en especial el 
aumento de la corteza cerebral,5 que corresponde a la región externa del 
cerebro, en la que «tiene lugar la percepción sensorial, la generación de 
órdenes motoras, el razonamiento espacial, el pensamiento consciente y 
[…] el lenguaje» (Gazzinga, 2010, p. 31).6 Lo cualitativo, por su parte, tiene 
que ver con la superficie del cerebro humano, dado que, como señala López 
(2005), esta presenta más circunvoluciones que la del cerebro de cualquier 
otra especie, condición que facilita que el número de conexiones neuronales 
sea mucho más elevado; esto implica que los procesos que se puedan dar, 
en términos, neurológicos y cognitivos, sean más complejos. De dichos 
procesos han emergido, entre otros aspectos, la capacidad para la simboli-
zación y la representación, propios del lenguaje, así como el pensamiento, la 
conciencia, la imaginación, la creación estética y la científica.

De otro lado, no es adecuado asumir que la lengua sea la única mani-
festación de la capacidad lingüística del ser humano, dado que este es más 
y sus manifestaciones son múltiples y la implican, al igual que a todos 
los demás sistemas de representación de los que se vale el individuo para 
expresarse y comunicarse, tales como la pintura, la música, la escritura, 
la matemática, la danza, los gestos, las señas, entre otras posibilidades. 

5	 Aunque hay discusiones con respecto a la manera de calcular el tamaño del cerebro, este tamaño y 
en especial el de la corteza cerebral se asume como un factor que influye en la inteligencia general, 
pero no es el único. En cuanto al neocórtex, «los humanos tenemos una corteza cerebral aún más 
voluminosa que los antropomorfos» (Berger, 2017, p. 176).

6	 Al respecto, Berger (2017) plantea que circunscribir acciones humanas como pensar y hablar al 
neocórtex no es muy adecuado, dado que otras partes del cerebro intervienen en esos procesos; 
por ejemplo, los ganglios basales son una parte del cerebro importante para la lengua, en la medi-
da en que tienen que ver con la articulación y la gramática. 
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El lenguaje, según esta orientación, se torna en la capacidad del ser humano 
para conceptualizar y simbolizar, en esta medida, «es un instrumento que 
permite representar los conceptos y operar con ellos, de modo tal que se 
pueda conceptualizar todo lo que es posible en mundos reales o irreales y 
registrarlo» (Puente, 2006, p. 66). Dicha representación se puede hacer, tal 
y como se ha señalado, de diversas formas.

Según lo expuesto, se entiende, en este contexto, la capacidad lingüís-
tica como producto de la configuración particular del cerebro humano, 
en esta medida, como un hecho biológico que involucra la participación 
de diversas áreas de este. Planteado esto, no se puede asumir como un 
módulo ni como un órgano específico, en la medida en que 

una función no es desempeñada por una única parte del cerebro (o por un 

único gen), sino por la actividad conjunta de varios. Además, se pone de re-

lieve que una única función cognitiva depende de toda una serie de genes, 

y que estos no son exclusivos y específicos, sino que cada uno sirve a una 

variedad de fines. (Bernárdez, 2008, p. 410) 

Así, prima una concepción distribuida del cerebro que lo concibe como 
una red de conexiones neuronales que posibilitan y orientan los distintos 
procesos, sean estos cognitivos, afectivos o fisiológicos del ser humano. En 
términos de Berger (2017), el órgano lingüístico corresponde en realidad 
a todo el cerebro humano, puesto que «prácticamente cada una de sus 
unidades funcionales contribuye al lenguaje con su pequeño y particular 
óbolo, o podría llegar a hacerlo si fuera necesario» (p. 174).

De acuerdo con este enfoque, el lenguaje se entiende como «un fenó-
meno propio de la especie humana que se consigue como parte de la 
herencia genética» (Gavilán, 2008, p. 31). Esto supone que la facultad 
lingüística se caracteriza por ser ingénita y connatural (Santiago, 2012): 
ingénita, en la medida que nace con el individuo, es decir, forma parte de su 
herencia y dotación genética; connatural, dado que es propia o conforme 
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a la naturaleza del ser viviente que la posee, lo cual conllevó —como se ha 
expuesto— un desarrollo especial del cerebro, así como la adaptación de 
otros órganos, por ejemplo, para la oralización —tal es el caso del aparato 
fonador— o la disposición especial de la mano —específicamente el pulgar 
oponible y la flexibilidad de los dedos—, aspecto asociado a la motricidad 
fina, que posibilitó la invención y la manipulación de herramientas, así 
como la creación artística (la pintura, la escultura, la orfebrería) y, desde 
luego, el surgimiento de la escritura, pues esta supone la motricidad fina y 
el uso de herramientas. 

Al respecto, Ruiz (1992), retomando los planteamientos de Leroi-
Gourhan, muestra cómo el proceso de evolución que llevó hasta la configu-
ración de la especie humana supuso, grosso modo, cuatro fases fundamen-
tales: 1) emergencia del agua de los precursores de las especies terrestres; 
2) cambio en la orientación de la cabeza hacia una posición alejada del 
suelo, transformación que llevó a la posición bípeda en el ser humano, con 
la consecuente liberación de la extremidades superiores; 3) esto condujo a la 
redención de la función locomotriz de la mano, y 4) ampliación de la zona 
de asentamiento del cerebro y, como se ha señalado, el desarrollo de este. 
La evolución de la especie humana implicó, entonces, la interacción de dos 
procesos: perfeccionamiento de las estructuras cerebrales y adaptación del 
cuerpo que permitió la creación y uso consciente y potenciado de herra-
mientas, así como de formas simbólicas, gracias a la facultad del lenguaje. 

En relación con lo anterior, se debe resaltar el hecho de que si bien 
desde una perspectiva fisiológica, órganos como los labios, la lengua, los 
dientes, los ojos o las manos no se desarrollaron, en primera instancia, 
para la manipulación simbólica, es indudable que su disposición especial 
ha sido fundamental para el perfeccionamiento de la condición lingüística 
del homo sapiens. De igual forma, el cerebro no evolucionó, como tal, para 
la escritura, de ahí que esta no sea un hecho natural, sino una invención 
humana que se ha dado gracias a la plasticidad del cerebro, esto es, a su 
«capacidad para establecer nuevas conexiones entre estructuras y circuitos 
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dedicados originariamente a otros procesos cerebrales más básicos» (Wolf, 
2008, p. 21), y, por supuesto, a la capacidad lingüística. De acuerdo con 
esto, la conquista de la expresión oral y, posteriormente, de la expresión 
gráfica, en especial la escritura, ha sido producto de la interacción entre 
el desarrollo de las complejas estructuras cerebrales que posibilitaron la 
emergencia de la capacidad lingüística y la concomitante adaptación fisio-
lógica de distintos órganos del cuerpo.

De otro lado, la capacidad lingüística faculta al individuo para llevar 
a cabo las operaciones cognitivas de abstraer, conceptualizar y repre-
sentar la realidad, sea esta fáctica o mentalmente concebida (Tobón, 
2007). Abstraer supone identificar por medio de procesos cognitivos —el 
análisis, la comparación, la selección, la clasificación— las cualidades o 
rasgos básicos de un objeto para considerarlas de forma separada y, así, 
asumirlo en su esencia o particularidad, diferenciarlo de otros y clasifi-
carlo; este proceso permite obtener unas unidades significativas mínimas 
que viabilizan la creación de los conceptos que se van a relacionar con 
formas de representación perceptibles (sonidos, gestos, figuras, grafías). 

La conceptualización se erige, entre tanto, como un proceso de síntesis 
por medio del cual se configuran conceptos; esto gracias a la posibilidad 
de integrar o articular las unidades significativas que se han obtenido del 
proceso de abstracción. La conceptualización permite, en consecuencia, 
configurar el universo de significados presente en la mente/cerebro del 
ser humano, el cual se torna en su base cognitiva, lo que lleva a que la 
realidad tenga sentido, en términos de clasificar y ordenar cognitivamente 
el mundo. Esta operación permite, en consecuencia, que el sujeto elabore 
representaciones internas, esto es, imágenes mentales sobre la realidad, 
tanto la fáctica como la cognitivamente instituida.

Representar, por su parte, consiste en dar forma perceptible a estas 
configuraciones conceptuales que no son perceptibles directamente. La 
representación se adelanta a través del signo y se hace efectiva, entonces, 
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por medio del proceso semiósico que lleva a la producción y comprensión 
de complejos sígnicos; así, representar conlleva la creación de signos de 
diverso tipo. En este orden de ideas, el lenguaje dota al individuo de la 
capacidad para crear medios que le permiten materializar sus representa-
ciones internas y compartirlas con los otros; estos medios constituyen los 
distintos sistemas de signos que permiten poner en relación los conceptos 
(representaciones internas individuales) con formas de expresión (repre-
sentaciones externas públicas), que pueden ser analógicas o simbólicas.7 
Estos sistemas de signos se erigen, en consecuencia, como las manifes-
taciones de la facultad del lenguaje, las cuales se pueden ubicar en dos 
grandes categorías: verbales y no verbales (figura 1).

Lenguaje Conceptualizar Verbales Lenguas

No verbales

M
anifestaciones del lenguaje

Gestos
Señas
Escritura
Pintura
Música…

Abstraer

Representar Sistema de signos

Figura 1. Funciones del lenguaje y manifestaciones

Fuente: elaboración propia.

Según lo anterior, la facultad del lenguaje le permite al ser humano «trans-
formar sus experiencias sensoperceptivas en conceptos» (Tobón, 2007,  
p. 92), así como crear nuevos conceptos y desarrollar sistemas de represen-
tación para formalizar dichas conceptualizaciones. Estos sistemas de repre-
sentación se constituyen, como se ha señalado, en las manifestaciones de la 

7	 De acuerdo con Escandell (2014), las representaciones internas pueden ser de diversa naturaleza: 
las que surgen de la percepción de los objetos como tal se catalogan como representaciones analó-
gicas, que «reproducen directamente las propiedades de la entidad o del estado de cosas a los que 
reemplazan» (p. 39); si las imágenes se generan a partir de relaciones más abstractas, opiniones, 
creencias, por ejemplo, se generan representaciones simbólicas «de naturaleza abstracta y comple-
ja, formadas por unidades mínimas perfectamente aislables» (p. 39). Estas unidades corresponden 
precisamente a los conceptos; así las cosas, las representaciones simbólicas se configuran por me-
dio de conceptos.
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facultad lingüística. De esta forma, el lenguaje se puede entender como la 
capacidad que posibilita asociar dos órdenes distintos de entidades: 

El orden de los contenidos mentales, que por sí solos no tienen ningún 

medio de manifestarse a los demás, siendo por su naturaleza internos; y el 

orden de las realidades sensoriales, que permiten a los contenidos mentales 

manifestarse al exterior. (Simone, 1993, p. 4) 

Ahora bien, estas realidades sensoriales son de diversa naturaleza, lo 
cual lleva a que se tenga, en principio, una gran variedad de maneras de 
expresión: movimientos, gestos, olores, colores, formas, sonidos, imágenes, 
grafías, «la única condición importante es que la expresión esté consti-
tuida por material sensorial» (Simone, 1993, p. 5), esto es, que afecte 
alguno de los sentidos del receptor (figura 2). Estos sistemas de signos 
son los elementos que median de manera compleja entre el universo de 
los contenidos y el de la expresión, permitiendo la relación entre estas dos 
instancias; asimismo, los sistemas son mediadores entre las acciones de 
orden mental y las acciones que los individuos adelantan en su diario vivir, 
una de ellas, la comunicación.

	 Lenguaje

Sistema de signos

U. de signi�cados
(mentales)

Lengua
(sonidos)

Escritura
(grafías)

U. de formas
(materiales)

Figura 2. Relación significados-formas

Fuente: elaboración propia.
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Con base en lo expuesto, el lenguaje, como facultad, se puede especi-
ficar (cfr. Santiago, 2012):

1.	 Por su carácter congénito y connatural. Nace con el individuo y está 
grabado en su patrimonio genético, de ahí que se entienda el lenguaje 
como un aspecto particular de la constitución interna o mental del 
individuo. Esto implica el carácter específico de la facultad, dado que 
es exclusiva del ser humano, en consecuencia, ninguna otra especie 
ostenta una capacidad lingüística como la del hombre y «además esta 
facultad está asociada a una serie de capacidades cognitivas exclusi-
vas también de dicha especie» (Moreno, 2013, p. 47). De acuerdo con 
esto, dicha facultad es universal: la poseen todos los seres humanos 
independientemente de las condiciones ecosocioculturales en las que 
está inmerso; por lo tanto, «las propiedades específicas de la función 
cognitiva aparecen reproducidas en todos los miembros de la especie» 
(Moreno, 2013, p. 47).

2.	 Por su relativa inmutabilidad. La facultad no se modifica con el tiem-
po: «el carácter congénito del lenguaje hace pensar que esta facultad 
no se altera con el tiempo […], sino que es inmutable» (Simone, 1993, 
p. 19). En principio, tanto los factores externos como los internos al 
sujeto no pueden afectar la capacidad lingüística; salvo los casos en los 
que el cerebro se vea gravemente lesionado, ya sea por enfermedad o 
por accidente, la capacidad se mantiene estable con el paso del tiempo.

3.	 Porque no se aprende y no se olvida. Forma parte del patrimonio ge-
nético del individuo, por lo tanto, se hereda; en este orden de ideas, no 
es un hecho cultural, sino un fenómeno natural. 

4.	 Por su indiferencia ante cualquier tipo de expresión. El universo de 
los contenidos se puede expresar por medio de diversas maneras 
de representación sensorial (códigos), las cuales se constituyen, como 
se ha expuesto, en las formas y manifestaciones de la facultad. No obs-
tante, hay límites expresivos, esto es, existen formas y manifestaciones 
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que el ser humano no puede producir de forma natural, en términos 
de Simone (1993, p. 21): «Por mucho que sea indiferente a las distintas 
expresiones, el lenguaje no puede actualizarse en infinitas maneras».

5.	 Porque presenta una naturaleza compleja. Supone una interacción 
entre aspectos de orden biológico, de acuerdo con lo expuesto líneas 
atrás, pero también de carácter social (Fernández, 1999). Lo biológico 
hace referencia al hecho de que la especie posee la capacidad para la 
habilidad lingüística, la cual se sustenta en aspectos relacionados con 
la anatomía y fisiología del ser humano (estructura del cerebro, posi-
ción de la laringe y conexión permanente entre la boca y la faringe, 
disposición de la mano, como se ha señalado), en aspectos neuroana-
tómicos (el vínculo que existe entre ciertas regiones del cerebro con 
aspectos de producción y comprensión lingüística, verbal o no) y as-
pectos psicológicos (tanto los sistemas verbales como los no verbales 
se constituyen en un tipo de conocimiento). Lo social, entre tanto, está 
referido al hecho de que los fenómenos lingüísticos posibilitan, como 
también ya se señaló, la interacción subjetiva; en este aspecto sobresale 
lo cultural (los grupos humanos tienen distintas formas, verbales y no 
verbales, de representar su forma particular de conceptualizar la reali-
dad), lo simbólico (los sistemas de signos tienen un carácter represen-
tativo y significativo) y lo sociológico (los sistemas de signos facilitan 
las relaciones sociales).

6.	 Por emerger de la estructura neuronal compleja del cerebro, la cual 
constituye un estado funcional de este que hace posible la adquisi-
ción y el uso de toda clase de sistemas de signos (Tobón, 2007). Esto 
lleva a que el individuo configure un remedo virtual de la realidad, 
en la medida en que la facultad habilita la construcción de una re-
presentación conceptual de su entorno ecosociocultural, que se erige 
como su conocimiento del mundo. En este sentido, genera esquemas 
de representación conceptual de la realidad, física o intelectualmente 
concebida, que se formalizan a través de sistemas sígnicos, por medio 
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de los cuales organiza y jerarquiza la realidad. Estos sistemas o mani-
festaciones de la facultad lingüística, según lo expuesto líneas atrás, se 
tornan en los medios que habilitan la relación entre los contenidos, 
de orden conceptual y mental, y las formas de expresión, perceptibles 
sensorialmente.

7.	 Porque las manifestaciones se pueden mejorar, en términos de desa-
rrollarlas o perfeccionarlas, incidiendo directamente sobre la actua-
ción; asimismo, las manifestaciones están en permanente proceso de 
evolución y cambio, dado el carácter histórico de los sistemas de sig-
nos. Si bien hay manifestaciones que se desarrollan de forma natural 
y espontánea —tal es el caso de la lengua, los gestos o las señas—, hay 
otras que no se adquieren de esta forma, sino que requieren de un 
proceso sistemático, intencionado, dirigido y formal para dominarlas 
de manera adecuada, es este el caso de la escritura o el de la expresión 
mediante la notación musical o la matemática, por ejemplo.

Entonces, gracias a la facultad del lenguaje, el individuo crea un 
universo conceptual, que se torna en su conocimiento intrasomático de 
la realidad, esto es, el conjunto de representaciones internas de esta que se 
encuentra almacenado en su memoria de largo plazo, y unos sistemas de 
representación externa o sistemas sígnicos, que corresponden a las formas 
de representación material del universo conceptual y que son el sustento 
de su conocimiento extrasomático y de la cultura en general. Ahora bien, 
según la naturaleza física de los elementos que los conforman, los sistemas 
de signos se pueden clasificar, según lo expuesto, en dos grandes categorías: 
verbales y no verbales.8 La primera está integrada por todas las lenguas, 

8	 Asimismo, los signos se pueden clasificar como indiciales, icónicos y simbólicos. Los primeros son 
los «más ‘primitivos’ y los más limitados, dado que se restringen al ‘aquí’ y ‘ahora’»; por su parte, 
los icónicos «son más complejos en el sentido de que su comprensión requiere el reconocimiento 
de la semejanza. El vínculo icónico de semejanza necesita ser establecido de manera consciente 
por el observador», entre tanto, los simbólicos le «permiten a la mente humana ir más allá de las 
limitaciones de contigüidad y semejanza, así como establecer vínculos simbólicos entre cualquier 
forma y cualquier significado» (Dirven y Radden, 2000, pp. 3-4). Así, la lengua y la escritura son 
signos de naturaleza simbólica, que permiten la relación del universo conceptual, ya sea con for-
mas sonoras o con formas gráficas, respectivamente.
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mientras que la segunda está configurada por los demás sistemas sígnicos, 
entre ellos, la escritura. Para efectos de resumir lo planteado hasta ahora 
en relación con el lenguaje, este 

no es más que el producto neural que hace posible que el hombre construya 

un universo de opciones de significado, lo almacene en su memoria (de 

corto o de largo plazo), lo evoque y lo enriquezca o lo rectifique, o lo re-

presente cuantas veces quiera, incluso sin tener el propósito de comunicar. 

(Tobón, 2007, p. 100) 

En este sentido, la facultad del lenguaje le permite al individuo tener 
una representación dinámica y particular de la realidad, almacenada en 
su cerebro en forma de representaciones internas o imágenes mentales, la 
cual se actualiza en cada proceso de producción (o de recepción) verbal o 
no, proceso que no implica necesariamente una intención comunicativa. 
En este orden de ideas, la lengua y la escritura corresponden, según lo 
expuesto, a manifestaciones de la facultad lingüística, por medio de las 
cuales el individuo le da forma perceptible, sonora, visual o táctil, a su 
universo conceptual y, así, se hace partícipe de su entorno sociocultural 
como productor y receptor de complejos sígnicos orales y gráficos. Dicho 
esto, cabe recordar la naturaleza compleja de esta facultad, en la medida 
que involucra aspectos biológicos, cognitivos y socioculturales. 

La lengua

Teniendo en cuenta lo que se ha señalado en el anterior apartado, la 
facultad del lenguaje, en principio, se hace concreta a través de la lengua, 
en esa medida se sostiene que la facultad lingüística habilita al ser humano 
para desarrollar y hacer uso, como hablante y oyente, de una lengua. Al 
respecto, como señala Tobón (2007), en el ámbito de la lingüística se 
reconoce, en consecuencia, la existencia de dos realidades distintas y dife-
renciadas: el lenguaje y la lengua. Entendida la primera, de acuerdo con 
lo expuesto, como una disposición particular del cerebro humano para 
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conceptualizar y representar; si se quiere, como un estado de la mente que 
hace posible la creación, la adquisición, el aprendizaje y el uso de toda 
clase de sistemas de representación y simbolización, sean estos de natura-
leza verbal o no verbal (Tobón, 2007, p. 19). En este sentido, la lengua no 
se constituye en la única manifestación de la capacidad lingüística, sino 
en una de las posibilidades simbólicas que dicha capacidad le permite 
al individuo configurar, entre las que se encuentran «el arte bajo todos 
sus aspectos, desde la música hasta la danza, con los gestos, la escritura» 
(Coseriu, 1986, p. 24). Estas, entre otras, corresponden a las manifesta-
ciones no verbales de la facultad del lenguaje, como se ha mencionado ya. 

En este orden de ideas, la escritura se asume como una manifestación 
no verbal de la condición lingüística del ser humano, aunque es corriente 
encontrarse con la noción de lengua escrita, con la que se denota que la escri-
tura es un tipo de lengua; no obstante, desde la perspectiva que orienta 
estas líneas se asume la escritura como un sistema particular y relativamente 
autónomo que, si bien interactúa con la lengua, se diferencia de esta. Al 
respecto vale la pena señalar, como se desarrollará más adelante, que hay 
escrituras que no tienen como referente inmediato el sistema verbal.

La lengua corresponde, de acuerdo con lo señalado, a una de las mani-
festaciones de la facultad del lenguaje; como tal, se asienta como uno de los 
sistemas sígnicos con que cuenta el individuo para dar forma perceptible, 
por medio de la articulación de sonidos, a sus representaciones internas, 
de ahí que sea una de las posibilidades de representación externa que el 
individuo puede emplear con fines comunicativos o no. Frente a las otras 
manifestaciones del lenguaje, la lengua es un código complejo y universal 
que le permite al individuo exteriorizar sus conceptualizaciones e interac-
tuar con los otros; por ello es el medio de comunicación que utilizan, en 
principio, todos los individuos de una comunidad, de ahí que se pueda 
plantear que «representa el saber compartido por una sociedad» (Tobón, 
2007, p. 100) y es el sistema concreto de comunicación verbal de ese grupo.
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Al centrar la atención en la lengua per se, según lo visto arriba, se 
evidencian tres maneras de concebirla: sistema de signos, instrumento de 
comunicación y tipo de conocimiento.

Se le debe a Saussure la consideración de la lengua como sistema de 
signos. Para el pensador ginebrino, la lengua es el paradigma de todas 
las manifestaciones de la facultad del lenguaje; esta se caracteriza por ser 
abstracta, una institución social y un sistema de signos arbitrario, conven-
cional e independiente del individuo. Estos elementos llevan a que la tome 
como el objeto de la lingüística y como «un sistema de signos en el que sólo 
es esencial la unión del sentido y de la imagen acústica» (Saussure, 1945, 
p. 58). Se destaca aquí el hecho de que los significados, los conceptos, se 
van a relacionar solo con formas sonoras, más exactamente, con la repre-
sentación mental de dichas formas. La unión de estos elementos —sentido 
e imagen acústica— da como resultado el signo lingüístico que está cons-
tituido, en consecuencia, por un significado y un significante.

Los signos lingüísticos, por su parte, «expresan ideas, y por eso compa-
rable a la escritura, al alfabeto de los sordomudos, a los ritos simbólicos, a 
las formas de cortesía, a las señales militares, etc.» (Saussere, 1945, p. 60). 
En este punto, Saussure advierte la existencia de otros sistemas de signos, 
producto de la facultad lingüística, pero, frente a ellos, la lengua es el más 
importante, esto es, el modelo para los otros; resultado de ello, se erige 
como el sistema de sistemas. De esta forma, si bien reconoce la escritura 
como sistema de signos, esta se encuentra subordinada a la lengua y su 
razón de ser es precisamente la de representarla; es, por tanto, un sistema 
dependiente y secundario. 

Según lo anterior, la lengua se reconoce como un sistema de signos, 
en este sentido, está integrada por una serie de elementos, estables y recu-
rrentes, que entran en relación entre sí, con lo cual se tiene el principio de 
interdependencia solidaria, es decir, que la existencia de un elemento está 
determinada por la relación que establece con otros, de tal manera que 
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«una forma lingüística no tiene valor por sí misma, sino que éste viene 
asignado por la existencia o no de otras unidades similares que pueden 
cubrir un determinado y semejante ámbito semántico» (Company, 2018, 
p. 43). Se desprende de esto que el valor de un signo lingüístico depende, 
entonces, del conjunto de relaciones, fundamentalmente de oposición, 
que establezca con los signos que lo acompañan y que constituyen su 
entorno. Este planteamiento supone, asimismo, la noción de estructura. 
En este contexto, la estructura corresponde a un esquema abstracto que 
está constituido por una serie de elementos (signos lingüísticos) más las 
relaciones que entre ellos se establecen; dicha estructura es, ante todo, un 
modelo de la manera como se organizan los elementos del sistema verbal, 
en cada uno de sus niveles. 

De otra parte, Martinet es uno de los estudiosos que ha fundado sus 
planteamientos lingüísticos sobre la noción de función, en el sentido de 
indagar para qué sirve la lengua, para qué se emplea, lo que lleva a postular 
las funciones de esta, de las cuales la relevante o central es la comunica-
ción9 (Hoyos, 1992). Por ello, para este lingüista, una lengua es fundamen-
talmente un instrumento de comunicación que se caracteriza, ante todo, 
por la naturaleza vocal de sus signos y por la doble articulación. El carácter 
vocal es la condición que convierte a la lengua en la forma primaria de 
comunicación, común a todos los miembros de un grupo social parti-
cular, frente a la escritura que se asume como una forma secundaria, en la 
medida en que los signos lingüísticos 

son con prioridad vocales, que, durante centenas de miles de años, estos 

signos han sido exclusivamente vocales, y que todavía hoy la mayoría de los 

seres saben hablar sin leer. Se aprende a hablar antes de aprender a leer; la 

lectura viene a doblar la palabra, jamás al contrario. (Martinet, 1984, p. 15) 

9	 Además de esta, la lengua sirve para ofrecerle soporte al pensamiento; también le ofrece al sujeto la 
posibilidad de expresar lo que siente y con ello afirmarse como tal ante sí y ante los demás; asimis-
mo, en estrecha relación con la función comunicativa y expresiva, se encuentra la función estética.
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Se observa aquí la condición de universalidad de la lengua con respecto 
a la escritura, esto es, todos los grupos humanos han configurado un 
sistema de comunicación de naturaleza vocal, que se erige como el sistema 
primigenio, pero no todos han desarrollado una notación gráfica, espe-
cialmente, glótica; asimismo, no todos los miembros de los grupos que 
han desarrollado la escritura, sea esta alfabética o no, tienen acceso a ella; 
no obstante, todos tienen la capacidad para aprenderla, hecho propiciado 
por la facultad del lenguaje.

La aproximación funcional entiende la lengua como un instrumento 
que posibilita la interacción social, de ahí que postule que la función 
primaria de esta es, como se ha dicho, la comunicación. De acuerdo con 
esto, la estructura de esta debe atender las necesidades e intenciones comu-
nicativas del individuo; por ello, la lengua está motivada pragmáticamente, 
esto es, las expresiones verbales se utilizan para atender ciertas intenciones 
y, asimismo, llevar a cabo ciertas acciones por parte del sujeto hablante. 
Esto implica que se considere el uso que el sujeto hace de la forma oral y el 
contexto en el que se da el evento comunicativo, esto en la medida en que 
todo uso de la lengua se da en un contexto particular.

Por su parte, Chomsky asume la lengua como un sistema de conoci-
miento interiorizado en la mente de cada individuo; así las cosas, la lengua 
es un hecho de la psicología individual, un fenómeno particular, que debe 
tener un sustrato fisiológico en el cerebro del sujeto. Este planteamiento 
lleva a establecer la distinción entre lengua externa (lengua-E) y lengua 
interna o internalizada (lengua-I), esto con el fin de precisar el objeto de 
estudio de la lingüística. La lengua-E corresponde al conjunto de emisiones 
observables producto de la capacidad lingüística; esta lengua exteriorizada 
se asocia con la «serie de productos de la actividad lingüística que son 
materialmente expresadas y que se pueden registrar observacionalmente 
de manera objetiva» (Moreno, 2013, p. 66). 
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La lengua interiorizada, entre tanto y como se expuso párrafos atrás, 
corresponde «a la noción de estructura mental del individuo que le orienta 
para crear sus emisiones lingüísticas» (Santiago, 2011, p. 109). Según 
esto, la lengua-I es el conocimiento lingüístico que posee quien habla un 
sistema verbal cualquiera y que equivale a su competencia lingüística; 
en este sentido, la lengua-I es un sistema adquirido, un hecho cognitivo 
que le permite al individuo participar en eventos verbales como hablante 
o como oyente. Así las cosas, esta se entiende como «un elemento de la 
mente de la persona que conoce la lengua, que adquiere el que la aprende y 
que el hablante-oyente utiliza» (Chomsky, 1986, citado por Moreno, 2013, 
p. 63). Desde esta orientación teórica, la lengua (lengua-I) se asume, en 
consecuencia, como un sistema cognitivo que forma parte de la estructura 
mental o psicológica de un individuo; sistema que se instaura como el 
objeto de estudio de la teoría gramatical.

Según lo anterior, la lengua-I es un tipo particular de conocimiento 
que posee el individuo, conocimiento que equivale a su competencia 
lingüística, producto de la facultad de lenguaje, que le permite adelantar 
la actividad lingüística como hablante o como oyente. Al caracterizar la 
lengua como una forma de conocimiento, esta se asume, entonces, como 
una entidad individual y mental, esto es, una cualidad del ser humano, 
«más exactamente una propiedad física que se encuentra localizada en 
su cerebro», por lo tanto, es una «capacidad que reside en el individuo 
en cuanto a tal, y no como miembro de la sociedad» (Bosque y Gutié-
rrez-Rexach, 2009, p. 68). De esta suerte, conocer una lengua equivale a 
que el individuo posee determinada estructura mental, representada de 
cierta manera en su cerebro, lo cual implica que el cerebro de ese sujeto se 
encuentra o posee determinado estado.

Al ser un hecho individual, hay tantas competencias lingüísticas (lenguas-
I) como individuos, no obstante, muchas de esas competencias se parecen y 
llevan a que se tengan actuaciones verbales bastante similares, aspecto que 
posibilita la interacción social; dichas competencias se pueden agrupar en 
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conjuntos que suelen recibir el nombre de lenguas, pero que no corresponden 
a una lengua-I en el sentido técnico y biológico del término (Moreno, 2013).

Atendiendo a este último planteamiento, ya sea que se asuma como 
hecho social o como fenómeno particular, en los dos casos la noción de 
lengua es, como muchos de los conceptos que se manejan en ciencia, una 
abstracción, un constructo teórico. Al respecto, siguiendo los argumentos 
de Coseriu, en la realidad, el lingüista se encuentra con actos lingüísticos 
particulares que presentan ciertas similitudes y que por comodidad se 
toman como semejantes, esto lleva a formular que 

una lengua no es, pues, sino el conjunto de los actos lingüísticos prácticamen-

te idénticos de una comunidad de individuos, un sistema de isoglosas con-

vencionalmente establecido, que abarca lo común de las expresiones de una 

comunidad, o también de un solo individuo en distintas épocas. (1986, p. 34)

Volviendo a la concepción de lengua como una de las manifestaciones de 
la facultad lingüística humana y, en consecuencia, como sistema de signos, 
hay que precisar que los signos, en lo que a su forma respecta, son de natu-
raleza oral o verbal, cuya función básica es la comunicación directa, es decir, 
todas las situaciones comunicativas «que ponen en contacto, en un mismo 
espacio físico, a dos o más individuos presentes» (Lochard y Boyer, 2004, 
p. 9). Como sistema de signos, la lengua se constituye en una organización 
que media y pone en relación el universo de los significados con el universo 
de las formas sonoras; en otras palabras, le ofrece la posibilidad al enunciador 
de transformar sus construcciones conceptuales en secuencias fónicas. La 
escritura, entre tanto, pone en relación el mismo universo de significado con 
el de las formas gráficas de representación, esto es, que el escritor transforma 
sus configuraciones conceptuales en secuencias gráficas.

En lo que respecta a las propiedades de la lengua, en la literatura 
lingüística, de corte formal fundamentalmente, se plantea, teniendo como 
referente los rasgos de diseño que formulara Hockett (1971), este listado:
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	▶ Canal vocal-auditivo.

	▶ Transmisión irradiada y recepción dirigida. 

	▶ Carácter evanescente. 

	▶ Intercambiabilidad.

	▶ Retroalimentación total.

	▶ Especialización. 

	▶ Semanticidad.

	▶ Arbitrariedad.

	▶ Carácter discreto. 

	▶ Desplazamiento. 

	▶ Doble articulación. 

	▶ Productividad (o apertura). 

	▶ Transmisión cultural.

	▶ Prevaricación.

	▶ Reflexividad.

En relación con esta propuesta, Moreno (2000) y Jiménez (2011) señalan 
que, una vez revisados y valorados los rasgos propuestos por Hockett, estos 
se pueden agrupar en tres condiciones generales: la economía, la creati-
vidad y el simbolismo. No obstante, se hace necesario también considerar 
los aspectos relacionados con la señal como tal (Casado y Escandell, 2011; 
Escandell, 2014).

La economía está asociada a, o determinada por, las limitaciones físicas 
y psicológicas del ser humano, lo cual implica que solo puede emitir y 
diferenciar un número limitado de sonidos; asimismo, la capacidad de la 
memoria de trabajo y la capacidad de procesamiento del individuo son 
relativamente limitadas, lo que implica que pueda operar con el menor 
número de recursos y esfuerzos tanto fisiológicos como cognitivos. Son 
producto de esta condición la:
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1.	 Intercambiabilidad: esta propiedad permite que cualquier miembro 
de una comunidad de habla pueda alternar en un evento comunica-
tivo como productor y destinatario a la vez, esto es, que pueda actuar 
como hablante u oyente,10 según las circunstancias (figura 3). De esta 
forma, la competencia lingüística le permite al individuo producir y 
comprender emisiones verbales, lo que implica que pueda participar 
en interacciones verbales como emisor y destinatario.

Destinatario Emisor

Emisor
(Hablante/oyente)

Destinatario
(Hablante/oyente)

Figura 3. Intercambiabilidad

Fuente: elaboración propia.

2.	 Dualidad o doble articulación: de acuerdo con Martinet (1984), cual-
quier lengua se organiza en dos niveles o articulaciones. En la prime-
ra articulación se ubican las unidades dotadas de forma y contenido; 
en este caso, las unidades mínimas corresponden a los morfemas. La 
combinación de estos elementos permite obtener unidades más com-
plejas y en un número elevado. Gracias a la fusión de estas unidades, 
los individuos entablan sus interacciones comunicativas. En la segun-
da articulación se ubica un número limitado de unidades mínimas que 
solo tienen forma; estas corresponden a los fonemas y constituyen el 

10	  En este punto, vale precisar la relación entre las nociones de hablante/emisor y oyente/desti-
natario. La condición de hablante/oyente es permanente, dado que el individuo cuenta con la 
capacidad para utilizar la manifestación lingüística oral a discreción; no obstante, la condición de 
emisor es transitoria, en la medida en que se da cuando efectivamente hace uso de la lengua y, por 
ello, se produce una señal de forma voluntaria y con una intención comunicativa. El destinatario 
corresponde a la entidad a la que efectivamente se le dirige la señal (Escandell, 2014).
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sistema fonológico de la lengua. Según esto, las unidades de la primera 
articulación se pueden descomponer en unidades más pequeñas has-
ta llegar a los fonemas, elementos mínimos no significativos de una 
lengua (figura 4); asimismo, la articulación de los fonemas posibilita 
obtener un número ilimitado de expresiones que se tornan en las uni-
dades de la primera articulación. Así las cosas, un sistema doblemente 
articulado permite obtener, a partir de la integración de un conjun-
to limitado de unidades simples (fonemas), un número en principio 
ilimitado de unidades cada vez más complejas (morfemas, palabras, 
frases, oraciones y discursos).

Forma

Forma

Primera
articulación /kása/

Segunda
articulación /k/ /á/ /s/ /a/

Signi�cado

Figura 4. Doble articulación

Fuente: elaboración propia.

3.	 Eficiencia: tiene que ver con el hecho de que los miembros de una co-
munidad lingüística pueden hacer uso de los mismos elementos, es de-
cir, pueden «utilizar las mismas expresiones una y otra vez para decir 
cosas totalmente diferentes» (Moreno, 2000, p. 40). Por ejemplo, para 
formar las unidades mínimas de la primera articulación, el hablante 
se vale siempre de los mismos fonemas y de los mismos principios 
de combinación; igualmente, hace uso del mismo sistema pronominal 
para hacer referencia en cada caso comunicativo a una serie ilimitada 
de individuos; asimismo, puede utilizar la forma casa infinidad de ve-
ces para referirse a la misma realidad (mi casa) o a realidades distintas 
(tu casa, su casa, esa casas, la casa); o puede recurrir al mismo actuali-
zador para determinar un elevado número de formas nominales (p. ej., 
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el perro, el niño, el libro…). En suma, la eficiencia tiene que ver con el 
hecho de que el sistema cuenta con una serie de signos estables que se 
pueden usar una y otra vez para formalizar distintos mensajes. 

Como se señaló líneas atrás, la competencia lingüística del individuo le 
permite producir y comprender emisiones verbales nuevas, a partir de los 
elementos finitos que ofrece el sistema y de la «aplicación de patrones gene-
rales a casos particulares» (Jiménez, 2011, p. 199). El hecho de producir 
emisiones verbales nuevas corresponde al carácter creativo de la lengua, 
en esa medida, mediante la aplicación recursiva de una serie de reglas (o 
principios), gracias a las cuales, a partir de la combinación de elementos 
finitos, se puede obtener —en teoría— unos resultados infinitos. La creati-
vidad implica las siguientes propiedades:

1.	 Composicionalidad: las unidades complejas son producto de la inte-
gración de unidades más simples, aspecto este que, desde luego, está 
relacionado con el carácter doblemente articulado del sistema verbal. 
Esto implica que la combinación o integración de unidades simples 
generan unidades cada vez más complejas en un nivel superior de or-
ganización, así: la combinación de fonemas lleva a obtener morfemas, 
la combinación de estos lleva a tener unidades léxicas, estas —a su 
vez— se integran y constituyen las frases, y su articulación conforma 
oraciones (figura 5). En esta medida, los morfemas están compues-
tos por fonemas; las unidades léxicas, por morfemas; las frases, por 
unidades léxicas, y las oraciones, por frases. De acuerdo con esto, la 
composicionalidad «consiste en que las expresiones complejas están 
parcial o totalmente determinadas por las expresiones más simples 
que las componen» (Moreno, 2000, p. 41). En otras palabras, las uni-
dades jerárquicamente superiores o de mayor rango se pueden anali-
zar o descomponer en unidades de menor rango que corresponden a 
sus constituyentes inmediatos.
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Enunciado/discurso

Oración

Nivel superior

Frase

Palabra

Nivel intermedio

Morfema

Fonema Nivel inferior

Figura 5. Composicionalidad

Fuente: elaboración propia.

2.	 Recursividad: gracias a esta propiedad, el individuo puede aplicar, de for-
ma indefinida, las mismas reglas de organización para producir oracio-
nes (figura 6). Esta aplicación recursiva de los mismos patrones posibilita 
que, a partir de elementos finitos, se puedan obtener construcciones ad 
infinitum, propiedad central de la creatividad lingüística; aspecto que, 
desde luego, se relaciona con la eficiencia y la doble articulación. Para la 
gramática generativa este es el rasgo fundamental de las lenguas, dado 
que permite que el individuo pueda emitir y comprender emisiones ver-
bales completamente nuevas, nunca antes producidas.

O      FN + FV

FN      FV

Pedro trabaja

María camina

El niño se durmió

El perro está ladrando

La reunión fue aplazada

Compré el libro de gramática

La ventana se cerró…

Figura 6. Recursividad

Fuente: elaboración propia.
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El simbolismo tiene que ver con el hecho de que las expresiones, 
producto del uso de la manifestación oral, son símbolos que se refieren 
a una realidad diferente a la lengua como tal, y a través de estos símbolos 
el individuo representa y le da forma a su aprehensión particular de la 
realidad; como se expuso, la lengua se torna en una representación externa 
de las representaciones internas del sujeto. Se asocian al simbolismo estas 
características:

1.	 Arbitrariedad: determinada por el hecho, como señalara Saussure, de 
que el signo lingüístico se caracteriza porque no existe ningún tipo de 
semejanza entre expresión y contenido o, mejor, no hay ningún vín-
culo natural ni necesario entre el significante y el significado de cada 
signo. Así, entre la secuencia fónica /kása/ y el objeto al que se refiere 
no hay ninguna relación ni de semejanza ni de proximidad, de tal for-
ma que la relación entre estas entidades es convencional. Esto implica 
que las formas lingüísticas son en realidad simbólicas; en este sentido, 
la manifestación oral es un sistema simbólico, dado que dichas formas 
no tienen ningún tipo de correspondencia con las entidades de la rea-
lidad a las que se refieren.

2.	 Semanticidad: tiene que ver con el significado (en estrecha relación 
con la arbitrariedad), en el sentido de que hay un nexo entre las emi-
siones verbales y la realidad fáctica o conceptual a las que se refieren, 
de este modo se puede aludir a dicha realidad por medio de formas 
léxicas; de ahí «que las expresiones lingüísticas ‘significan’ algo dife-
rente a ellas mismas y, por tanto, están conectadas simbólicamente con 
elementos de la realidad» (Moreno, 2000, p. 42). En este sentido, hay 
relación entre el vehículo del signo y el contenido —significado— que 
representa. Esto teniendo en cuenta que la de la característica básica 
del signo es, precisamente, la de significar.

3.	 Prevaricación o disimulación: las emisiones verbales pueden coincidir 
o no con la realidad a la que se refieren, es decir, cabe la posibilidad 
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de tener enunciados falsos, en los que no hay conformidad entre la 
emisión y las cosas que representa. En términos de Serrano (1984), 
así como la lengua permite formalizar y compartir verdades, al igual 
que eventos y estados reales, también brinda la posibilidad de hacer 
referencia a planteamientos falsos y hechos inverosímiles, lo que ha 
llevado a sustentar y justificar vejámenes de todo orden y en todos los 
contextos (político, religioso, académico ideológico, económico…). Si 
bien esta condición se presenta como negativa, también permite darle 
forma al vuelo de la imaginación, lo que ha llevado a la creación li-
teraria que se puede ajustar o no a lo que se considera la realidad, en 
consecuencia, crear y formalizar mundos posibles.

4.	 Desplazamiento: el individuo puede construir emisiones verbales que 
se refieren a hechos que no coinciden con el momento en el que se lle-
va a cabo la enunciación, en consecuencia, se puede referir a eventos 
remotos en el tiempo y el espacio, tanto anteriores como posteriores al 
momento de verbalización. Aspecto que se hace evidente, por ejemplo, 
en el tiempo gramatical, entendido como categoría gramatical deícti-
ca que permite ubicar los eventos o estados con respecto al momento 
de enunciación por parte del emisor, en el sentido de que pueden ser 
simultáneos, anteriores o posteriores a este, lo que se suele catalogar 
como presente (simultaneidad de la realización del evento con el acto 
de enunciación, Pedro trabaja), pasado (anterioridad de la realización 
con respecto al momento de enunciación Pedro trabajó) y futuro (pos-
terioridad de la realización del evento frente al momento de enun-
ciación Pedro trabajará). Al igual que en el caso anterior, el desplaza-
miento ofrece la posibilidad de recrear y actualizar eventos ya vividos 
o permitir la proyección hacia el futuro, elemento central también en 
la creación artística (y científica).

5.	 Reflexividad: ofrece el hecho de asumir las expresiones lingüísticas per 
se como objeto de estudio, esto es, se reflexiona sobre las palabras con 
palabras. Gracias a esta condición, el sistema verbal permite referirse 
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a él mismo, para lo cual se construye una metalengua, que se ha cons-
tituido en el fundamento y la razón de ser de la lingüística y de la gra-
mática, disciplinas que toman como objeto de estudio la lengua.

6.	 Transmisión cultural: en la medida en que la lengua forma parte de la 
vida social, en consecuencia, permite compartir y transmitir hábitos, 
formas de pensar y concebir la realidad, creencias y tradiciones; por 
medio de la lengua, el individuo tiene acceso a las construcciones cul-
turales del grupo del que forma parte. Asimismo, la adquisición de la 
lengua, en especial la materna, está culturalmente determinada; esto 
quiere decir que el infante adquiere la lengua de su entorno sociocul-
tural inmediato, es más, la variedad —tanto geográfica como social— a 
la que se vea expuesto.

El carácter vocal de la lengua tiene que ver con el hecho de que se vale 
del aire que sale por la boca, proveniente de los pulmones, para generar un 
tipo particular de sonidos, con los cuales, atendiendo a los principios de 
combinación de cada sistema, conforma las entidades léxicas y con ellas 
formas aún más complejas (frases, oraciones, enunciados y discursos). 
Esta cadena fónica corresponde a la señal de tipo lingüístico que, por un 
lado, modifica perceptiblemente el entorno del emisor y del destinatario y, 
del otro, vehicula un contenido. Cabe, entonces, dar cuenta de las propie-
dades asociadas a esta señal acústica:

1.	 Canal vocal-auditivo: la concreción de las representaciones internas 
por medio de la lengua se lleva a cabo gracias a los sonidos que se ge-
neran por las vibraciones de las cuerdas vocales y las modificaciones 
que la corriente de aire sufre al pasar por las cajas de resonancia (boca 
y nariz); estas perturbaciones generan las ondas sonoras que configu-
ran la emisión verbal, las cuales se organizan de forma lineal, esto es, 
un elemento tras otro. Así las cosas, la lengua implica la producción 
(vocal) y la comprensión (audición) de secuencias fónicas; en otras 
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palabras, los sonidos se articulan en el aparato fonador, se transmiten 
por medio de ondas sonoras y se captan a través del oído (figura 7).

Figura 7. Canal vocal-auditivo

Fuente: https://www.istockphoto.com/es/foto/

mujer-cuchicheaban-a-su-amigo-gm494639820-77572009

2.	 Evanescencia: dado que la materia prima con la que opera la lengua 
es el sonido, su permanencia en el tiempo y el espacio es efímera, en 
la medida en que el sonido una vez se emite desaparece. Para contra-
rrestar esta condición, se tiene la escritura que permite, entre otras co-
sas, preservar en el tiempo los conocimientos y desarrollos culturales. 
Asimismo, los avances tecnológicos han posibilitado la preservación 
de los mensajes verbales gracias a los distintos formatos y maneras de 
grabación, tanto oral como audiovisual.

3.	 Transmisión irradiada y recepción direccional: las ondas sonoras se 
transmiten y se desplazan en el medio aéreo en todas las direcciones 
y en forma radial (figura 8); el destinatario, no importa su ubicación 
con respecto al punto de origen de la señal, puede recibirla y compren-
derla, siempre y cuando se encuentre en el radio de influencia de las 
ondas sonoras.
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Figura 8. Transmisión irradiada y recepción direccional

Fuente: elaboración propia.

4.	 Carácter discreto: la emisión verbal está integrada por una serie de 
unidades discretas, esto es, una serie de sonidos diferenciables entre 
sí, de tal forma que se puede segmentar en unidades menores, en los 
distintos niveles de organización; estas unidades se pueden expresar 
cuantitativamente por medio de números enteros. Así, en la expre-
sión el perro ladra, se puede señalar, en términos formales, que es una 
oración, en la que se pueden identificar dos frases (el perro —fn— y 
ladra —fv—), así como tres palabras; de la forma perro se puede decir 
que presenta dos sílabas (pe-rro), tres morfemas (perr-o-Ø) y cuatro 
fonemas (/péro/).

En relación con estos rasgos, se ha planteado que, si bien no son exclu-
sivos de la lengua, dado que en otros sistemas de signos —sean humanos 
o no— se pueden encontrar algunos de ellos, solo esta los reúne todos. 
Ahora bien, de estos se suele señalar que los fundamentales y definitorios 
son el carácter discreto, la arbitrariedad, la doble articulación, la eficiencia, 
el desplazamiento y la transmisión cultural. No obstante, estas también se 
hacen patentes en la escritura, fundamentalmente en la glótica, esto dado 
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que las dos emergen de la facultad lingüística, amén de la estrecha relación 
que se establece entre estas dos manifestaciones lingüísticas. La figura 9 
ofrece una síntesis de las propiedades de la lengua señaladas.

Propiedades de la lengua

Creatividad

Economía

Simbolismo

Señal

Intercambiabilidad
Doble articulación
E�ciencia

Composicionalidad
Recursividad

Arbitrariedad
Semanticidad
Prevaricación
Desplazamiento
Re�exividad
Transmisión cultural

Canal vocal-auditivo
Evanescencia
Transmisión irradiada y recepción direccionada
Carácter discreto

Figura 9. Propiedades de la lengua

Fuente: elaboración propia.

Si se establece una comparación entre la lengua y la escritura es 
evidente que esta última no utiliza el canal vocal-auditivo, no tiene trans-
misión irradiada, no es evanescente y no se da la intercambiabilidad 
como tal. Esto lleva a asumir que se está ante dos manifestaciones de la 
facultad lingüística, esto es, como se ha señalado en repetidas ocasiones, 
dos posibles formas de actualizar la capacidad lingüística del individuo, 
estrechamente relacionadas, pero con sus características particulares.11 
Así, la lengua y la escritura, además de ser producto del lenguaje, son dos 
sistemas de signos, es decir, dos medios con los que cuenta el individuo 
para exteriorizar sus representaciones internas, así como para adelantar 

11	  En relación con este planteamiento, hay autores, v. g., Escandell (2014), que, si bien reconocen que 
la lengua y la escritura son manifestaciones del lenguaje, señalan que la forma primaria correspon-
de a la lengua y que la escritura es una forma secundaria, dependiente, por lo tanto, de aquella.
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sus interacciones comunicativas; en este sentido, se constituyen en dos 
medios de comunicación.

Lengua natural, lengua cultivada y escritura

Siguiendo los planteamientos formulados con respecto al lenguaje, este, 
desde la visión que sustenta estas líneas, es un hecho biológico, una dispo-
sición particular del cerebro humano que se hace patente a través de las 
que se pueden denominar las manifestaciones del lenguaje, de diversa 
índole y naturaleza, entre ellas, la lengua. En este orden de ideas, Moreno 
(2013) propone que se hace necesario establecer una diferenciación entre 
las manifestaciones naturales de la facultad lingüística que, para este autor, 
corresponden a los sistemas verbales o lenguas, a las cuales cataloga como 
lenguas naturales, y las diversas elaboraciones que se dan sobre ellas, las 
cuales corresponden a las que denomina lenguas cultivadas. Señalado esto, 
las segundas surgen de las primeras y se constituyen en sus variaciones;12 
así, las lenguas naturales también presentan diversas formas de manifesta-
ción o realización.

Para Moreno, en consecuencia, la facultad del lenguaje se exterioriza o 
se hace evidente a través de las lenguas (naturales), biológicamente deter-
minadas, y estas, a su vez, propician el surgimiento de las lenguas culti-
vadas, culturalmente determinadas. Así las cosas, las lenguas cultivadas 
se erigen como construcciones o variaciones de las naturales, por lo tanto, 
sus referentes inmediatos son estas. Desde esta orientación, en realidad la 
lengua se torna en la manifestación de la capacidad lingüística humana, 
de tal forma que las otras manifestaciones, esto es, las lenguas cultivadas, 
surgen a partir de ciertas elaboraciones y desarrollos culturalmente moti-
vados de las lenguas naturales. Esto lleva a asumir que las manifestaciones 

12	  Vale la pena recordar que para la sociolingüística la lengua es, ante todo, una entidad heterogénea, 
por esta razón presenta variaciones asociadas y determinadas por factores extralingüísticos tales 
como lo geográfico (diferentes dialectos de una lengua), lo social (sexo, edad, clase social) y lo si-
tuacional (diversos registros que puede emplear el individuo, por ejemplo, familiar y no familiar).
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de la facultad del lenguaje, lenguas naturales o cultivadas, son, ante todo, 
de naturaleza verbal u oral; consideración que supone que las manifes-
taciones de la facultad lingüística se limitan o circunscriben a un tipo 
particular de sistemas sígnicos: los verbales y sus respectivas variaciones, 
pero no se contemplan otras posibilidades simbólicas como producto de la 
facultad del lenguaje y, por lo tanto, manifestaciones de esta.

Sustentado en los planteamientos de Lenneberg, Moreno señala que 
la base biológica de las lenguas naturales, y por ende de la facultad del 
lenguaje13 está relacionada con estos aspectos:

	▶ Especificidad: el lenguaje corresponde a una disposición particular del 
cerebro humano que da origen a una función cognitiva específica de la 
especie humana, de ahí que ninguna otra especie animal disponga de 
una facultad lingüística como la del ser humano; esto lleva a plantear 
que dicha facultad sea exclusiva, específica y propia del homo sapiens, 
lo que implica, asimismo, que se le considere como especie específi-
ca. En este planteamiento se asume, por supuesto, que la facultad se 
hace evidente —o se manifiesta— únicamente a través de las lenguas 
(naturales).

	▶ Universalidad: al tratarse de un aspecto particular y exclusivo de la 
configuración cerebral de la especie, la facultad está presente en todos 
los individuos, especialmente en lo que tiene que ver con el desarrollo 
de una competencia gramatical o lingüística que, como se ha señalado, 
le permite adquirir una lengua.14 

	▶ Desarrollo natural: el proceso de adquisición y crecimiento del len-
guaje, esto es, de la lengua, en los niños se da de manera espontánea 
y no está dirigido intencionalmente; asimismo, pasa por una serie de 

13	  Aquí cabe señalar que la facultad se considera como aquella que habilita al ser humano para ad-
quirir, en su infancia, una lengua; esto está en consonancia con el planteamiento chomskiano: la 
facultad del lenguaje permite obtener una lengua.

14	  Desde luego, a partir de lo expuesto en el acápite anterior, la capacidad lingüística está presente en 
la especie como parte de su patrimonio genético y se actualiza de las más diversas formas.
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etapas a lo largo del proceso de maduración del individuo, las cuales 
son similares en prácticamente todos los casos, independientemente 
del contexto. Lo anterior significa que hay un orden relativamente es-
table en los procesos que conlleva la adquisición de la lengua materna 
por parte de los infantes. 

	▶ Período crítico: para la adquisición y crecimiento adecuados de la 
competencia lingüística existe un lapso que se encuentra biológica-
mente establecido, que oscila entre los dos y los diez años, después del 
cual la actuación lingüística del individuo se ve afectada.

	▶ Adaptación espontánea: para que se den la adquisición/crecimiento 
de la competencia lingüística se hace necesaria la interacción con los 
otros, es decir, que el crecimiento de dicha competencia no se da en 
el vacío, sino que se requiere del estímulo externo para que el sujeto, 
provisto de la facultad del lenguaje, inicie el proceso de construcción 
de su competencia gramatical y, con ello, disponga del sistema verbal 
propio de su contexto inmediato. 

Salvo la última característica que involucra la presencia del contexto, 
los otros aspectos se centran en las condiciones y las capacidades cere-
brales y cognitivas del individuo, esto es, en los aspectos netamente bioló-
gicos de la facultad del lenguaje que se actualiza y se hace evidente única 
y exclusivamente a través de la lengua; en términos de Lenneberg (1975):

la propagación y el mantenimiento de la conducta lingüística en la especie 

no es comparable a la tradición cultural que se transmite de generación en 

generación. El individuo no sirve como vehículo pasivo o como canal a 

través del cual se transmite la información; en lugar de ello, es una entidad 

autónoma constituida con mucho del mismo modo que las otras unidades 

que le rodean, dispuesto a comportarse del mismo modo que ellos lo hacen. 

Su conducta es activada por el contacto social, y hay alguna adaptación 

superficial a la estructura de la conducta de los otros, pero puede ser bueno 

recordar que solo puede funcionar si es capaz de sintetizar (recrear podría 
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ser la palabra) el mecanismo completo del lenguaje a partir de la materia 

prima de que dispone. (p. 421)

Se desprende de esto que el fenómeno lingüístico, i. e., la capacidad que 
permite la posesión de una lengua, no es un fenómeno cultural, sino un 
hecho de orden biológico, determinado por las condiciones neurofisioló-
gicas que el individuo comparte con los otros miembros del grupo; condi-
ciones que le posibilitan adquirir el sistema verbal de su contexto y, desde 
luego, comportarse lingüísticamente como los demás, es decir, adelantar 
las tareas de hablante y oyente o, si quiere, de emisor y destinatario. Ahora, 
si bien dicho comportamiento se activa por el contacto social, que equivale 
al estímulo que le ofrece el contexto, este solo se puede dar merced a la 
materia prima de que dispone, que no es otra que la configuración especial 
de su mente/cerebro, amén de las particularidades anatómicas y fisioló-
gicas que ello implica, las cuales no son hechos culturales, sino producto 
de la evolución de la especie y que el individuo recibe como parte de su 
patrimonio genético.

Al respecto, cabe señalar que en lo expuesto se está haciendo referencia 
a la lengua como la única manifestación de la facultad del lenguaje, de 
ahí que la llamada lengua natural se vea como un hecho biológico, pero 
se dejan de lado, como se ha mencionado, las otras formas simbólicas de 
que dispone el ser humano para significar y representar la realidad física o 
cognitiva. Estas formas, la música, la pintura, las matemáticas, la escritura, 
entre otras, no se pueden considerar como variaciones de dicha lengua 
natural, razón por la cual no se pueden ubicar dentro de la categoría de 
lenguas cultivadas. Obviamente, son creaciones humanas con una fuerte 
determinación cultural, pero que tienen su origen, al igual que la lengua, 
en la estructura particular del cerebro humano que, de acuerdo con lo 
expuesto, lo habilita para crear sistemas de representación sígnica; por 
tanto, desde la visión que orienta estas consideraciones se constituyen en 
las manifestaciones no verbales de la capacidad lingüística.
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Frente a esta determinación biológica de las lenguas naturales, las 
lenguas cultivadas tienen una determinación de orden cultural, como se 
ha propuesto, lo que significa que su origen está asociado a situaciones 
o eventos comunicativos específicos que conllevan un uso especial, afec-
tado si se quiere, de la lengua (natural). Esto hace que sean formas artifi-
ciales, cuyo empleo está asociado directamente a contextos comunicativos 
especiales en los que el comportamiento lingüístico (verbal y no verbal) 
está predeterminado y preestablecido, de ahí que el uso de estas formas 
lingüísticas esté restringido y no todos los individuos puedan emplearlas. 

Lo anterior lleva a señalar, entonces, que las lenguas cultivadas no se 
adquieren espontáneamente, «sino que tienen que ser enseñadas mediante 
acciones pedagógicas específicas y dirigidas», asimismo, «tampoco se usan 
de forma automática e inconsciente, sino que se ponen en práctica de 
forma consciente y controlada, teniendo en mente las reglas de uso que 
las regulan de modo preciso» (Moreno, 2013, p. 53). Tal es el caso, por 
ejemplo, de las ceremonias de iniciación o de sanación, que corresponden 
a situaciones particulares, con un objetivo y una estructura definidas, y 
que implican el uso de una forma propia y exclusiva de la lengua —además 
de los otros elementos simbólicos que supone el rito— a cargo de un indi-
viduo (sacerdote, chamán, sanador), o un grupo de individuos, que tienen 
el conocimiento, la autoridad y el poder para llevarla a cabo. Se hace 
evidente en este caso que no es una situación cotidiana y corriente, que 
no todos los individuos pueden orientarla y que el uso de la lengua (culti-
vada) es premeditado y no está al alcance de todos.

Según lo señalado, corresponden a formas cultivadas los usos mágicos, 
los ritualizados, los religiosos o los especializados de los códigos verbales, 
los cuales tienen una motivación cultural y un fin específico. Dichos usos 
implican alteraciones en alguno de los subsistemas de la lengua, p. ej., en 
lo léxico o en lo morfosintáctico, y se dan en ciertos contextos u obedecen 
a situaciones culturales particulares. Según esto, las lenguas cultivadas —
entre las que, desde la perspectiva de Moreno, se encuentra la escritura 
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como hecho típico de las sociedades industrializadas— se constituyen 
en variaciones de la lengua (natural) que cada grupo social ha ido elabo-
rando, de ahí su determinación fundamentalmente cultural, es decir, son 
creación del ser humano para satisfacer necesidades de diverso orden: 
comerciales, económicas, espirituales, religiosas, artísticas, científicas, tecno-
lógicas, educativas... En este orden de ideas, los distintos ámbitos (esferas 
de actividad) que han emergido del desarrollo sociocultural de los grupos 
humanos conllevan la creación de usos especiales y particulares de las len- 
guas (acciones discursivas), situación que origina las llamadas lenguas 
cultivadas o variaciones lingüísticas de estas en cada uno de esos grupos.

Desde una perspectiva sociolingüística, lo anterior se relaciona con el 
hecho de que dentro de un grupo social o una comunidad se presentan 
diversas formas lingüísticas, las cuales equivalen a las variedades de una 
lengua que se encuentran disponibles para los hablantes; así, «los medios 
de comunicación utilizados en una comunidad incluyen diferentes lenguas, 
diferentes registros (que por lo general varían en una dimensión formal-
informal que atraviesa las dimensiones dialectales), y diferentes canales de 
comunicación (por ejemplo, oral, escrito y manual)» (Saville-Troike, 2005, 
p. 57). Estas lenguas (cultivadas), registros o medios de comunicación de que 
dispone el hablante de una lengua natural conforman su repertorio comu-
nicativo, el cual incluye, entonces, diversas variedades de la lengua, tales 
como formas religiosas, formas especializadas o profesionales (tecnolectos), 
formas secretas propias de grupos cerrados (jergas o argots). Asimismo, 
cuenta con otras posibilidades para satisfacer sus necesidades de represen-
tación y de comunicación, entre las que se encuentra la escritura.

Dichas formas corresponden, en consecuencia, a lenguas cultivadas, 
motivadas socioculturalmente. Siguiendo a Saville-Troike (2005), estas 
múltiples variedades de la lengua se agrupan bajo la noción de dominio. 
Los factores que inciden en la constitución de un dominio incluyen 
aspectos como el área temática general (religiosa, política, académica, cien-
tífica, familiar, por ejemplo), las relaciones sociales entre los participantes 
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(esposa-esposo, padre-hijo, profesor-alumno, jefe-empleado, sacerdote-
feligrés), y el marco espaciotemporal en el que se lleva a cabo la interacción 
(hogar, iglesia, oficina, salón de clase, calle, consultorio…). Estos elementos 
determinan la elección de una variedad de lengua apropiada a la situación.

De acuerdo con lo expuesto, el individuo dispone de una competencia 
lingüística de base natural que le permite, en primera instancia, adquirir 
la lengua a la que está expuesto y que corresponde a su lengua materna; 
pero esta competencia le permite, asimismo, que, según los condiciona-
mientos de orden sociocultural, tenga acceso a las distintas variedades de 
dicha lengua, es decir, las lenguas cultivadas que va aprendiendo gracias a 
la interacción social. Esto lo lleva a constituir y desarrollar su competencia 
comunicativa que le permitirá gestionar su repertorio comunicativo, de 
tal forma que, con base en las necesidades del evento o las características 
de la situación comunicativa, hará uso de una u otra variedad de lengua, 
es decir, recurrirá a una forma cultivada particular. Cabe señalar, desde 
luego, que no todos los individuos de la comunidad de habla tienen acceso 
o conocen las múltiples variedades, dado que no todos participan de los 
mismos marcos, ni asumen los mismos papeles, ni manejan todos los 
temas de idéntica forma.

Como se puede ver, las lenguas cultivadas surgen de situaciones comu-
nicativas particulares, de ahí que estén determinadas culturalmente, lo cual 
lleva a que se tengan variedades de una lengua natural que implican elabora-
ciones o transformaciones de esta en aspectos que pueden ser de orden foné-
tico, léxico, sintáctico o semántico, como se expuso líneas atrás. Siguiendo 
los planteamientos de Moreno (2013, pp. 50-53), las lenguas naturales y las 
cultivadas se pueden caracterizar como se expone en la tabla 1.
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Tabla 1. Características de las lenguas naturales y de las cultivadas

Lenguas naturales Lenguas cultivadas

Son producto de la facultad del lenguaje, es 
decir, son de base natural.

Se obtienen a partir de las lenguas na-
turales, son posteriores a estas, y surgen 
de modificaciones intencionales sobre 
estas. Están culturalmente determina-
das, de ahí que sean artificiales.

Se adquieren de forma espontánea, no 
consciente y automática.

No se adquieren de forma espontánea, 
se requiere cierta instrucción para su 
dominio, por lo tanto, se aprenden.

Existe un periodo crítico para la 
adquisición.

No hay periodo crítico.

Se emplean de forma automática e 
inadvertida.

Se usan de forma controlada e 
intencionada.

Están modeladas por los condicionamien-
tos psicofisiológicos de los seres humanos.

Están determinadas por factores de 
orden extralingüístico: situación, tema, 
participantes, lugar.

Su evolución es darwinista: no obedecen a 
un plan o un fin preestablecidos.

Su evolución es lamarckista: tienen un 
objetivo establecido y cambian según 
las intenciones de ciertas institucio-
nes o personas con autoridad para 
modificarlas.

Corresponden al conocimiento lingüístico 
del individuo (competencia lingüística).

Corresponden al repertorio comu-
nicativo del hablante (competencia 
comunicativa).

Fuente: adaptado de Moreno (2013).

Desde la perspectiva teórica de Moreno (2013), la escritura se cons-
tituye en un caso particular de lengua cultivada. Para este autor, la escri-
tura es uno de los ejemplos de creación, desarrollo e implantación de una 
lengua cultivada. La escritura se asume como una lengua cultivada que 
surge, en consecuencia, de la modificación de una lengua natural, por ello 
surge de forma intencional y con unos fines determinados, de ahí que se 
encuentre condicionada por circunstancias económicas y culturales de las 
sociedades que la han ideado. Así pues, la escritura y la llamada lengua 
escrita no son hechos naturales, sino invenciones, i. e., artificios creados 
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por el ser humano —gracias a la facultad del lenguaje—, por ello, «en la 
infancia no aprendemos espontáneamente a escribir y leer como adqui-
rimos espontáneamente nuestras lenguas nativas. Tenemos que estudiar 
la lectura y la escritura de modo dirigido», entonces, «estamos en el nivel 
cultural y tecnológico y no en el nivel natural y la escritura es, por tanto, 
una invención tecnológico-cultural que exige grandes dosis de reflexión, 
invención y elaboración conceptual» (Moreno, 2013, p. 183).

Se colige de lo anterior que la escritura, como lengua cultivada, consti-
tuye una variedad de la lengua natural de la que se basa, de tal suerte que 
habría una relación de dependencia de lo escrito con respecto a lo oral. De 
aquí se desprende que se mantiene el planteamiento de que la lengua es el 
sistema primario y la escritura corresponde a un sistema secundario. Esto 
lleva a analizar la relación entre lengua y escritura, con el fin de establecer 
el estatus de este sistema de signos con respecto a lo oral, al igual que sus 
características y particularidades como sistema de significación y comu-
nicación en sí.

Resumen

En este capítulo se han analizado las nociones de lenguaje, lengua y escri-
tura, desde una perspectiva lingüística. A partir de ello, se ha asumido la 
concepción de lenguaje como facultad, producto de la disposición y confi-
guración especial del cerebro humano. Esta particularidad de la especie 
humana le brinda la posibilidad de conceptualizar y representar, por 
medio de sistemas de signos (verbales y no verbales), la realidad fáctica 
o no. En este orden de ideas, se ha asumido la lengua como una de las 
manifestaciones de la facultad del lenguaje, manifestación que opera con 
signos de naturaleza oral, de ahí que se defina como sistema de signos 
verbales (orales) que permiten la comunicación. En relación con la lengua 
se presentaron sus propiedades agrupadas en los aspectos que tienen que 
ver con la economía, la creatividad, el simbolismo y la señal. Asimismo, se 
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abordó la relación entre lenguas naturales y lenguas cultivadas, entendidas 
estas últimas como variaciones de la primera, entre las que se ubica la 
escritura. En lo que respecta a la escritura, se planteó que, si bien se suele 
considerar como un sistema secundario con respecto a la lengua, desde la 
perspectiva adoptada con respecto al lenguaje, la escritura corresponde 
a otra de las posibles manifestaciones del lenguaje, en consecuencia, se 
asume como sistema de signos que permite formalizar las representa-
ciones internas del sujeto, que tiene relación con la lengua, pero que posee 
sus particularidades y características que la diferencian de esta.
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Capítulo 2
La escritura

Oralidad y escritura: dependencia/autonomía

Es un hecho innegable que, para una sociedad y una cultura como la occi-
dental, la escritura se ha tornado en un sistema sígnico importante, en 
la medida en que, de acuerdo con Catach (1996), este «segundo sistema 
de signos» —el primero corresponde, como se ha visto, a la lengua— es 
«capaz de tratar las operaciones más abstractas y la información más 
diversa y amplia» (p. 10). Esta característica ha llevado a que la escritura 
haya conquistado, desde sus orígenes, un lugar relevante entre los sistemas 
sígnicos de los que se vale el ser humano para representar y expresar sus 
conceptualizaciones, a la vez que interactuar con sus congéneres; de tal 
forma que se ha constituido en un recurso fundamental para que el indi-
viduo pueda participar de manera apropiada en las distintas esferas del 
acontecer sociocultural, dado que en los distintos ámbitos (laboral, acadé-
mico, económico, legal, de la salud, del ocio, de la recreación…) de los que 
es partícipe están, directa o indirectamente, relacionados —y permeados 
por— con la escritura. En este orden de ideas, se hace necesario dominar 
este modo de representación para intervenir de manera adecuada en cada 
contexto y, así, interactuar asertivamente con las distintas formas discur-
sivas, orales y escritas, que implican dichas situaciones (Álvarez, 2010). En 
este planteamiento se evidencia nuevamente la relación que se establece 
entre oralidad y escritura.

Al respecto, como señala J. Tusón (1997), la especie humana, a lo largo 
de su historia, ha sustentado su supervivencia, así como sus logros socio-
culturales, principalmente en la oralidad, esto es, ha sido ágrafa la mayor 
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parte de su devenir histórico.1 Asimismo, una vez que surge y se desa-
rrolla la escritura, la mayoría de los miembros del grupo en la que florece 
ha estado al margen de esta, de tal suerte que el acceso a la modalidad 
escrita ha sido restringido. En sus orígenes, y hasta no hace mucho, la 
escritura fue un lujo al alcance de unos pocos, dado que «en las socie-
dades que la utilizaban estaba restringida a las élites clericales o comer-
ciales que se tomaban el trabajo de aprenderla» (Havelock, 2013, p. 38); 
los demás ámbitos y estamentos sustentaban sus relaciones sociales en la 
oralidad. En este sentido, la escritura no es un sistema universal, pues no 
todos los grupos humanos han desarrollado sistemas gráficos de notación, 
sean logográficos, silábicos o fonéticos, y en los que dichos sistemas se han 
desarrollado, no todos los miembros de la comunidad pueden acceder a 
ellos. Situación esta que ha permitido mantener y favorecer la desigualdad, 
la injusticia, la discriminación, la segregación, la dominación; empero 
también ha posibilitado la expresión literaria, filosófica y científica.2 Desde 
luego, esta situación de desigualdad en el acceso a la escritura tiene que ver 
con el hecho de que esta no es un sistema natural, esto es, no se adquiere 
de manera espontánea, informal y asistemática, como la lengua; de ahí que 
su consecución implique un proceso planificado, formal y sistemático, es 
decir, hay que aprender a escribir (y a leer), en consecuencia, se torna en 
un objeto educativo formal y para tener acceso a la manifestación escrita, 
se ha creado una institución: la escuela. Por esta razón, uno de los fines de 
esta es, precisamente, el de alfabetizar stricto sensu a los individuos para 
que se tornen en ciudadanos de la cultura escrita (Lerner, 2001); aspecto 
que, desde luego, se puede lograr gracias a que, como se ha sustentado, la 
facultad del lenguaje habilita al individuo para crear, aprender y hacer uso 
de diversos sistemas de representación simbólica como la escritura.

1	 «Se calcula que la especie humana (Homo sapiens sapiens) hizo su aparición como realidad nueva, 
estelar y lingüísticamente revolucionaria, hace ahora 90 000 años, aproximadamente. En cambio, esta 
misma especie tardó unos 85 000 años en descubrir las ventajas de la escritura» (Tusón, 1997, p. 11).

2	 Lo planteado no significa que las culturas ágrafas no hayan desarrollado una tradición artística o 
una reflexión filosófica con respecto a la realidad.
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De acuerdo con lo anterior, así como lo expuesto en el último apar-
tado, la relación lengua-escritura se ha constituido en uno de los temas 
de discusión y debate en el campo de los estudios sobre la manifestación 
lingüística escrita. Al respecto, Havelock (2013) hace referencia a la ecua-
ción oral-escrito, como un aspecto que se debe considerar para entender 
lo que denomina «la mentalidad moderna». Esta ecuación pone de mani-
fiesto la tensión que se da al asumir la conexión que se establece entre las 
modalidades oral y escrita. 

Según Havelock (2013), en la literatura especializada se utiliza el término 
oralidad para hacer referencia «a sociedades enteras que se han basado en la 
comunicación oral sin utilizar la escritura» (p. 25), es decir, culturas ágrafas 
que se caracterizan por una manera particular de emplear el sistema verbal 
en la expresión oral y una forma especial de conciencia o forma de ver el 
mundo que se crea y se expresa en la oralidad.3 Esto contrasta con lo que 
se denomina la cultura escrita, considerada, asimismo, «como una condi-
ción social y un estado mental, con sus propios niveles de lenguaje y cognición 
expresados por escrito» (p. 25). Esta situación ha llevado a que oralidad y 
escritura se asuman en ocasiones como realidades contrapuestas y enfren-
tadas; no obstante, forman parte de la sociedad actual y no se pueden consi-
derar «como mutuamente excluyentes» (p. 25). Se cuenta, por lo tanto, 
con dos formas de comunicación, relativamente independientes y para-
lelas, con sus particularidades. La oralidad es una condición natural del 
hombre, dado que su proceso evolutivo lo dotó de la capacidad para crear 
sistemas de signos que en su manifestación básica fueron de índole verbal, 
pero, a la vez, le posibilitó crear sistemas de representación gráfica como la 
escritura, entre otras opciones.4 En la actualidad, el individuo mantiene su 

3	 Al respecto, Ong (1994) argumenta que la oralidad, en las culturas primarias, es decir, aquellas que 
no han tenido acceso a representación escrita, se caracteriza por desarrollar una forma especial de 
pensamiento fundamentado en la memoria; de tal forma que en estas culturas se da un gran desa-
rrollo de dicha capacidad pues «la experiencia es intelectualizada mnemotécnicamente» (p. 42).

4	 Las primeras manifestaciones de la escritura son de naturaleza pictórica, estas corresponden a 
los pictogramas o escrituras pictográficas «compuestas por imágenes o dibujos figurativos con un 
contenido conceptual y un significado» (Jiménez, 2019, p. 250).
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herencia oral primigenia (como una de las manifestaciones de la facultad 
del lenguaje), pero se encuentra inmerso en una sociedad alfabetizada que 
se sustenta en el uso de la forma escrita; por consiguiente, se le impone el 
aprendizaje de este sistema, amén de otras formas de representación, tales 
como las matemáticas, por señalar un caso, para tener acceso a los desa-
rrollos culturales de su grupo y de la humanidad en general.

En este orden de ideas, se tiene, en consecuencia, dos sistemas: uno 
natural, la lengua (de carácter oral) y otro «artificial», la escritura (de 
índole gráfica); entre los que se establece una relación compleja. Relación 
que, desde el punto de vista de la teoría lingüística, ha oscilado entre la 
supremacía, la dependencia y la autonomía (Cárdenas, 2018; Klinkenberg, 
2018; Pérez, 2014). Al respecto, Cárdenas (2018) y Klinkenberg (2018) 
sostienen que las posiciones de los lingüistas frente a la escritura tienden 
hacia dos polos:5 por un lado, los que asumen el carácter derivado, por lo 
tanto, dependiente de la escritura con respecto a la lengua; por el otro, los 
que abogan por la autonomía de la escritura frente a la lengua. El primer 
grupo corresponde a los glosografistas —o fonocentristas— que entienden 
la escritura como la simple codificación gráfica de lo oral, dejando de lado 
la dimensión espacial de esta; el segundo grupo corresponde a los autono-
mistas, para quienes la dimensión espacial es, precisamente, el elemento 
relevante de la escritura, condición que determina su independencia y 
autonomía con respecto a la lengua.

La supremacía, entre tanto, está asociada a la postura clásica de la llamada 
gramática tradicional. Esta orientación sostiene que la escritura es el modelo 
y la norma que se debe seguir al hablar, específicamente teniendo como 
referente para ello los autores reconocidos; este planteamiento lleva a que 
se tenga una visión prescriptivista de la escritura, así como de los estudios 

5	  Si bien se plantean dos polos, Klinkenberg (2018) advierte que estos no son diametralmente 
opuestos, sino que hay puntos intermedios entre ellos, de tal forma que existe un glosografismo 
estricto (Saussure, Bloomfield, Martinet, Buyssens), un glosografismo relativo (Vachek, Catach, 
Halliday); de igual forma se da un autonomismo estricto (Harris) y un autonomismo relativo 
(Christin).
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relacionados con la lengua como tal.6 Aquí se asume que la modalidad 
escrita tiene superioridad frente a la oral, de tal forma que, como señala 
Olson (1998), la expresión oral se ve como imprecisa y desordenada, mien-
tras que la escritura es un instrumento preciso y ordenado. Esta creencia ha 
llevado a lo que se conoce en lingüística como la falacia clásica, en la que se 
señalaba que la forma literaria era el objeto de estudio, digna de conserva-
ción e imitación, y el habla se veía como una entidad secundaria, «como una 
corrupción del lenguaje literario y en consecuencia relegada y poco digna de 
ser estudiada» (Bernal, 1984, p. 16). Esta postura corresponde, en términos 
de J. Pérez (2014), al grafocentrismo, que señala que la forma oral corres-
ponde a una versión pobre y descuidada del modelo escrito.

El grafocentrismo tiene, asimismo, otros alcances al postular «el 
modelo lingüístico escrito como el más perfecto y los demás modelos 
como inferiores, menos evolucionados o menos desarrollados» (Moreno, 
2005, p. 29). Lo anterior implica que las culturas con tradición escrita 
están por encima de las orales, en consecuencia, dichas culturas son «más 
desarrolladas, de mayor excelencia o más excelsas que cualquier tipo de 
cultura exclusivamente oral» (p. 31). Subyace a esta idea el hecho de que 
hay, entonces, lenguas desarrolladas, las que poseen tradición escrita, y 
lenguas primitivas, las que no tienen escritura; de ahí también se deriva el 
planteamiento de que hay pueblos superiores frente a otros, con las conse-
cuencias que ello ha supuesto (Jiménez, 2019). De otra parte, el grafo-
centrismo lleva, asimismo, al alfabetocentrismo, orientación que postula 
que la escritura alfabética es la más desarrollada y perfecta frente a otros 
sistemas de escritura, como los logográficos.

A comienzos del siglo xx, esta supremacía de lo escrito sobre lo oral se 
invierte con la irrupción de la lingüística como disciplina científica, en la 
medida en que asume como objeto de estudio la lengua. Ello tuvo como 

6	  Para los estudios de corte filológico, que antecedieron a la lingüística como disciplina científica, 
la escritura se constituye en el objeto de estudio, específicamente, los textos literarios; a través del 
análisis de estos textos se puede extraer y establecer las reglas del uso lingüístico, esto es, del habla.
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consecuencia que la escritura quedara relegada a un segundo plano y casi 
olvidada del ámbito de la indagación científica, a tal punto que los estudios 
lingüísticos de la primera mitad del siglo xx rechazaron el hecho de que la 
escritura se pudiera asumir como objeto de investigación (Cárdenas, 2018).

El objeto de la lingüística, según los planteamientos de Saussure, 
es «la palabra hablada». En esta orientación, el vínculo entre lengua y 
escritura se caracteriza por ser de dependencia, esto es, la escritura está 
subordinada a la lengua, de tal forma que depende filogenética y onto-
genéticamente de la oralidad; en este orden de ideas, y según lo expuesto 
en el capítulo anterior, la lengua es la manifestación básica y primigenia de 
la facultad del lenguaje, es más, se asume que la lengua es en realidad el 
lenguaje, de tal suerte que se toma como código directo, mientras que la 
escritura se entiende como código dependiente, secundario y sustitutivo.

Así, la concepción dependiente asume que la lengua es la manifesta-
ción primaria de la capacidad lingüística y que la escritura se torna en un 
sistema secundario, dependiente de esta que, como señalara en su momento 
Saussure, corresponde a «un procedimiento por el que continuamente se 
representa la lengua» (1945, p. 39); lo cual lleva a plantear que «lengua y 
escritura son dos sistemas distintos; la única razón de ser del segundo es 
representar al primero» (p. 40). En este sentido se manifiesta Martinet, 
como ya se advirtió, al establecer que «los signos del lenguaje humano 
son con prioridad vocales, que, durante centenas de miles de años, estos 
signos han sido exclusivamente vocales» (1984, p. 15). En consecuencia, la 
forma primaria del lenguaje corresponde a la lengua y la escritura cons-
tituye una forma secundaria,7 basada en la primera (Marrero y Ruiz-Va 
Palacios, 2014).

7	 Para complementar, cabe advertir que Lotman, en su trabajo sobre la semiótica de la cultura, 
establece la distinción entre sistemas modelizadores primarios y sistemas modelizadores secunda-
rios. Los primeros corresponden, desde luego, a las lenguas; entre tanto, los secundarios están 
asociados a otras formas simbólicas tales como la literatura, la ciencia, las artes, la religión, los 
mitos... Estos sistemas secundarios se basan y nutren de los primarios. Ahora bien, los sistemas 
modelizadores primarios y secundarios permiten darle forma a la realidad, organizar la visión tan-
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En esta relación de dependencia, se plantea que la escritura no es más 
que un reflejo de la lengua, si se quiere, una réplica de la estructura de esta.8 
Lo señalado lleva a que se tenga, con respecto a la escritura, la opinión de 
que es la simple transcripción del habla, en el sentido de que «no es más que 
el habla “por escrito”» (Olson, 1998, p. 23), lo que implica que se cambia 
la sustancia fónica por la gráfica. Esta concepción, sin embargo, es limi-
tada dado que, por un lado, los grafemas no pueden dar cuenta de todas las 
características acústicas y articulatorias de los fonemas, y, del otro, muchos 
de los aspectos de lo oral —en especial lo suprasegmental, i. e., entonación, 
velocidad, volumen, así como lo kinésico y lo proxémico— quedan por 
fuera de la forma gráfica. De otra parte, esta visión supone que se escribe 
como se habla, lo cual no es acertado dado que se está frente a dos formas de 
representación, en esa medida, «adquirir el código escrito no significa sola-
mente aprender la correspondencia entre el sonido y la grafía, sino aprender 
un código nuevo, sustancialmente distinto del oral» (Cassany, 1989, p. 27). 
Se encuentra en esta cita una visión autónoma de la escritura.

Estas posturas corresponden, desde luego, a una concepción gloso-
grafista o fonocentrista radical, en la que la forma gráfica se encuentra en 
relación de subordinación con respecto a la forma oral. Frente a ellas se 
encuentran planteamientos moderados o relativos que reivindican la escri-
tura como sistema de signos distinto, de tal forma que admiten el estatus 
de la escritura como objeto de análisis en el dominio de la lingüística. 
Así, siguiendo a Cárdenas (2001, 2018), Vachek postuló, desde una visión 
funcionalista, la existencia de lo que denominó dos normas (dos manifesta-
ciones de la facultad lingüística): la norma del lenguaje hablado (sprechornm/
spoken norm) y la norma del lenguaje escrito (schriftnorm/written norm). 
Entre ellas se establece una relación de complementariedad, pero no están 

to individual como sociocultural de esta (Warley, 2013). Asimismo, los dos sistemas son producto 
de la facultad del lenguaje.

8	 Cardona (1999) señala que la lingüística, en especial la de corte estructural, se interesa por la 
escritura en la medida en que se constituye «en un espejo más o menos fiel de la lengua hablada 
[…] en sustancia como serie de signos que transcriben sonidos de la lengua» (p. 20). Por ello, 
la mayoría de las gramáticas de que se dispone están sustentadas en la modalidad escrita.
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subordinadas a una norma superior de naturaleza abstracta,9 por ello «cada 
norma dispone de recursos totalmente diferentes entre sí y ninguna de las 
dos normas dispone de elementos que funcionen como pareja exacta de la 
otra» (Cárdenas, 2001, p. 104). Entonces, no hay correspondencia biunívoca 
entre los elementos que configuran las dos normas.

La norma hablada se caracteriza porque 1) se manifiesta de forma foné-
tica, esto es, corresponde a un sistema basado en el sonido; 2) su función 
está asociada a reaccionar a determinado estímulo de manera dinámica 
y ágil (la forma prototípica es la conversación espontánea o cara a cara), 
y 3) no solo expresa lo comunicativo (el mensaje de la emisión verbal), 
sino lo emocional y subjetivo del emisor. Entre tanto, la norma escrita 
1) se manifiesta de forma gráfica, por lo tanto, corresponde a un sistema de 
signos gráficos (grafemas y otra serie de recursos); 2) su función consiste 
en reaccionar a un estímulo dado (no urgente) de manera estática, preser-
vable y fácilmente examinable, esto implica que no hay interacción directa 
entre los participantes, y 3) se centra en el aspecto comunicativo, de ahí 
que difícilmente se puede tener una idea del estado emocional del emisor/
escritor (Cárdenas, 2001). Así las cosas, cada norma dispone de sus propios 
recursos, diferentes entre ellas, y no existe una correspondencia biunívoca 
entre sus elementos, en la medida en que la norma hablada «dispone de 
una amplia escala de elementos melódicos», mientras que «la escrita sólo 
posee un restringido inventario de recursos visuales, como la puntuación y 
medios de diferenciación gráficos» (Cárdenas, 2001, p. 108). Sin embargo, 
«de esto no se debe desprender que la norma escrita presenta una estruc-
tura menos perfecta que la de la norma hablada, sino simplemente otra» 
(p. 108). De esta forma, Vachek asume la escritura como un sistema «que 
posee una estructura específica y, en cierta medida, autónoma en relación 
con la norma hablada» (Cárdenas, 2001, p. 110).

9	  Desde la perspectiva que orienta estas líneas, esbozada en el capítulo anterior, esta norma corres-
ponde a la facultad del lenguaje, la cual gobierna las dos normas en cuestión, pues son producto y 
manifestación de ella.
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Vachek reconoce, en consecuencia, la existencia de dos sistemas 
de signos (lengua y escritura) entre los que se establece una relación de 
complementariedad dentro de una comunidad, en la medida en que 
cumplen funciones distintas, esto es, hay situaciones en las que prima lo 
oral y en otras, lo escrito, según la naturaleza, las circunstancias y las nece-
sidades del evento comunicativo. Al respecto, el individuo debe estar en 
condiciones de reconocer las dos posibilidades y, por lo tanto, utilizarlas 
de forma adecuada al contexto; esto implica que debe potenciar el uso de 
las dos normas con el fin de participar exitosamente en las situaciones 
comunicativas en las que se ve inmerso en su devenir como ser sociocul-
tural, lo cual implica —y justifica— el proceso de formación lingüística de 
los individuos, que tiene como fin último el desarrollo de las habilidades 
comunicativas (orales y escritas) de estos, lo que supone la cualificación de 
su competencia comunicativa.

En la misma línea de la relación de complementariedad entre lengua y 
escritura, Nina Catach (1996) plantea su teoría basada en los postulados 
de la glosemática. La propuesta de esta investigadora se puede inscribir 
dentro del glosografismo relativo, en la medida en que reconoce la escri-
tura como un sistema distinto a la lengua, estrechamente relacionado con 
esta, pero con sus propias reglas. Para esta autora, la escritura duplica la 
lengua en la medida en que se ha creado al lado del que denomina «lenguaje 
primario», que no es otro que la lengua, su propio lugar; en esta medida, 
la forma escrita ofrece una imagen de lo oral (Klinkenberg, 2018). Se tiene 
aquí el carácter representativo de la escritura con respecto a la lengua.

Catach (1996) propone cuatro posibilidades para crear imágenes de la 
lengua a las que denomina las soluciones de la escritura: 

	▶ La primera corresponde al fonocentrismo. En este caso, se tiene la 
transcripción, una a una, de las unidades fónicas a las unidades grá-
ficas, de tal forma que se trata de un cambio de sustancia, esto es, se 
reemplaza el sonido por la grafía. Esta solución es poco factible, puesto 
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que, como se ha planteado, la representación gráfica no puede dar 
cuenta de todas las especificidades de lo oral.

	▶ En la segunda posibilidad se tienen dos formas distintas de expresión 
(la oral y la escrita) para el mismo contenido. Se señala en este caso 
que lo oral y lo escrito son dos formas de representación y expresión 
diferentes, que constituyen dos conjuntos a los que les corresponde el 
mismo significado.

	▶ Para la tercera posibilidad se asume que los signos de la forma oral y 
los signos de la escrita se emplean en el mismo plano.

	▶ En la cuarta, los dos sistemas divergen tanto que se pueden considerar 
como dos lenguas distintas, ello debido a razones históricas, políticas, 
culturales o religiosas.

A partir del análisis de estas soluciones, Catach (1996) señala que, por 
ejemplo, las distintas posibilidades de grabación de la voz humana, tanto 
analógicas como digitales, que los desarrollos tecnológicos han posibili-
tado en distintos momentos, se pueden ubicar dentro de la solución 1. 
Con base en las otras tres opciones se puede establecer qué es la escritura 
y cuáles son las verdaderas escrituras. En relación con la definición de 
escritura, la autora plantea que esta se puede entender como «conjuntos 
de signos discretos, articulados y arbitrarios, que permiten comunicar 
cualquier mensaje construido en una lengua dada» (Catach, 1996, p. 323). 
Como se observa, en esta definición se reconoce el estatus de sistema de 
signos a la escritura, pero la lengua sigue siendo el punto de referencia. 
Esto la lleva a proponer la existencia de una lengua abstracta general, que 
denomina lengua primaria o prima (L’); esta lengua presenta dos reali-
zaciones: la oral y la escrita (figura 10). Así, «todo lenguaje L provisto de 
uno oral A y de un sistema de escritura desarrollado B se convierte en L’, 
según la ecuación A×B= L>L’» (Catach, 1996, p. 326); lo cual corresponde 
al modelo de L’.



Capítulo 2. La escritura

75

L’

A
Lengua fonémica

B
Lengua grafémica

1.ª articulación

2.ª articulación

Reglas de correspondencia
fonémico-grafémicas

Figura 10. Modelo de L prima de Catach

Fuente: Catach (1996, p. 326).

De acuerdo con este planteamiento, y a diferencia de Vachek, Catach 
reconoce y asume la existencia de un sistema general abstracto, la lengua 
prima (L’) que presenta dos formas de realización concretas: la oral y la 
escrita. Dentro de dicho sistema se instauran las correspondencias entre 
lo oral (lengua fonémica) y lo escrito (lengua grafémica), relación que se 
caracteriza por ser de complementariedad, esto es, no se da una simple rela-
ción de correspondencia de término a término entre lo oral y lo escrito,  
lo cual garantiza una autonomía relativa entre los dos subsistemas.

Adicionalmente, esta lingüista plantea dos opciones para constituir 
sistemas de escritura: la cenémica, en la que un elemento denota solo una 
forma sin significado, y la plerémica, en la que un elemento denota tanto 
una forma como un significado.10 De aquí se desprende que los sistemas 
de escritura se organizan en función de los sonidos, materia prima de la 
lengua, o en función del sentido (Cárdenas, 2001). En el primer caso, el 
sistema escrito se fundamenta en el principio fonográfico que implica 
analizar la lengua en unidades fónicas ideales (fonemas); a partir de ello se 

10	 Vale recordar que, para la glosemática, el cenema es la unidad mínima del sistema fonológico de 
una lengua, por lo tanto, dicha forma está vacía de significado; esta unidad corresponde al fone-
ma. En sentido contrario, el plerema es la unidad mínima significativa, de ahí que tenga forma y 
significado; esta se asocia a la noción de morfema, que se puede extrapolar a la de palabra, frase, 
oración y discurso.
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tienen las escrituras alfabéticas; en este caso, el referente inmediato para 
desarrollar el sistema es, desde luego, la lengua. En el segundo caso, la escri-
tura se sustenta en el principio semasiográfico que no tiene como referente 
la lengua, sino que hace referencia a la realidad extralingüística; de esta 
forma, este tipo de escritura «instituye marcas gráficas semánticamente 
informadas, sean motivadas o arbitrarias» (Cárdenas, 2018, p. 305). Así las 
cosas, la escritura cenémica o fonográfica formaliza el significante; entre 
tanto, la plerémica o logográfica da cuenta del significado. En este caso, el 
elemento que posibilita el desarrollo de la notación es de orden pictórico, 
específicamente, de carácter logográfico. Este aspecto se hace evidente en 
una notación como la china, en la que todavía se puede rastrear el origen 
pictográfico que comparten los distintos sistemas escritura (Jean, 2012). 
Cabe anotar, además, que, aunque hay escrituras preferencialmente cené-
micas o plerémicas, los sistemas son mixtos: si bien la escritura alfabética 
se clasifica como cenémica, también hace uso de otro tipo de signos de 
orden pleremático (dibujos, fotografías, esquemas…). En la figura 11 se 
ilustran los dos tipos de escritura.

A B

Sol

Montaña

Árbol

Niño

Figura 11. Tipos de escritura 
Nota: a) alfabeto griego; b) caracteres chinos.

Fuente: elaborado a partir de Tusón (1997).
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De acuerdo con Klinkenberg, los glosografistas relativos conciben la 
escritura como un sistema distinto al oral, con sus propias formas de confi-
guración, pero —como se apuntó— relacionado estrechamente con este, a 
tal punto que se reconoce la existencia de un sistema universal y abstracto 
(lengua), que los domina y determina la forma como han de vincularse. 
Asimismo, reconocen la escritura como plurisistemas complejos. Al 
respecto, Catach plantea tres sistemas para la escritura del francés: los 
fonogramas, los morfogramas y los logogramas. Siguiendo a Cárdenas 
(2001, p. 114),11 «estos tres sistemas del plurisistema de escritura tienen 
una relación con las articulaciones del lenguaje» (tabla 12).

Niveles del
sistema oral

fonemas morfemas lexemas

2.ª articulación 1.ª articulación

Categorías grá�cas fonogramas morfogramas logogramas

Figura 12. Articulaciones de lo escrito y de lo oral 

Fuente: Cárdenas (2001, p. 114).

De acuerdo con lo señalado párrafos atrás, la lingüística, en su proceso 
de conformación y fundamentación como disciplina científica, estableció 
que su objeto de estudio habría de ser la lengua, desechando el análisis del 
sistema escrito. Pese a ello, el reconocimiento de Saussure de la escritura 
como otro sistema de signos dejó abierta la puerta para su estudio. Esto 
llevó al surgimiento de aproximaciones como el glosografismo relativo y 
el autonomismo. Según lo expuesto, la primera reconoce el estatus de la 
escritura como sistema de signos estrechamente relacionado con la lengua; 
entre tanto, el autonomismo considera la escritura como un sistema autó-
nomo e independiente de la lengua, de ahí que niegue el carácter derivado 
de lo escrito con respecto al sistema primario (lengua) y destaque la rela-
ción de la escritura con la dimensión espacial.

11	 Al respecto, Cárdenas (2018) propone el concepto de zonas para hacer referencia a los sistemas 
del plurisistema escritura alfabética: zona fonográfica (en sentido estricto y en sentido amplio), zona 
visuográfica y zona semasiográfica, que se desarrollarán más adelante.
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El representante más radical del autonomismo, Roy Harris (1999), 
sostiene que la escritura se debe considerar como función de la disposi-
ción del ser humano para configurar signos,12 por ello, esta es un sistema 
de signos y una forma compleja de comunicación. El estudio de dicho 
sistema lo adelanta en el marco de una semiología integracionista, de tal 
forma que la comunicación, en cualquiera de sus formas (oral o escrita, 
por ejemplo), es producto de la integración contextualizada de actividades 
(físicas, psicológicas, culturales) que tienen como medio y fin el signo. 
Desde esta orientación, la forma escrita, como comunicación, implica 
la integración de las actividades de lectura y escritura, las cuales son, 
cognitiva y biomecánicamente, distintas, pero complementarias; por lo 
tanto, están integradas como constituyentes del proceso comunicativo: 
todo aquello que se puede formular por escrito es susceptible de leerse, 
asimismo, un ejercicio de lectura puede generar la producción de un texto 
escrito (resumen, reseña, comentario…).

Así pues, Harris concibe la escritura como un sistema de comunica-
ción independiente, con sus propias características; asimismo, establece 
que la escritura se realiza de diversas maneras, es decir, presenta distintas 
formas y manifestaciones; esto lo lleva al planteamiento de que hay formas 
de escritura glóticas y no glóticas. Las primeras corresponden a aque-
llas escrituras que tienen como referente inmediato la lengua, las cuales 
pueden ser silábicas o alfabéticas; a diferencia de estas, las formas no 
glóticas se asocian a aquellas maneras de expresión que corresponden a 
representaciones gráficas que no tienen como referente la lengua, que no 
la evocan como tal; este es el caso de la matemática, la lógica o la música, 
que disponen de sus propias formas de representación y formalización. 
Estas escrituras se fundamentan en el principio semasiográfico, es decir, 
se concentran en el significado. La figura 13a ofrece una ilustración de 
escritura glótica que corresponde a un fragmento del poema de Schiller 
Oda a la alegría (Ode an die Freude); la figura 13b presenta un ejemplo 

12	 Disposición que, según la orientación esbozada en el capítulo 1, equivale a la facultad del lenguaje.
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de escritura no glótica, en este caso, se tiene, asimismo, un fragmento de 
la Novena Sinfonía de Beethoven, inspirada en el poema de Schiller, cuyo 
movimiento final para coro y solista es, precisamente, la musicalización de 
la obra poética. Como se puede observar, en el primer caso, los elementos 
que se utilizan evocan la modalidad oral, en el sentido de que las grafías, 
y sus combinaciones, aluden a los sonidos de la lengua alemana, mientras 
que en el segundo los elementos con los que se compone el texto musical 
no tienen ninguna relación con dicho sistema verbal.

Figura 13. Ejemplo de escritura glótica y no glótica

Fuente: https://www.free-scores.com/sheetmusic?p=aF3wooViZ5# 

En lo que atañe a la caracterización de la escritura, Harris destaca 
que esta presenta una dimensión temporal, dado que ningún mensaje es 
atemporal, pero la escritura ofrece la ventaja de llenar brechas temporales, 
en la medida en que puede permanecer y perdurar en el tiempo, aunque 

A B
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esta durabilidad es relativa. De acuerdo con esto, la escritura presenta los 
rasgos de temporalidad, permanencia y durabilidad.13

De otro lado, Harris destaca el hecho de que la escritura no tiene la 
dimensión cinética, razón por la cual los interlocutores no tienen que estar 
pendientes de las acciones que se llevan a cabo para que se dé la inte-
racción, puesto que esta no es in praesentia. Así las cosas, hay distancia 
temporal entre la formación del signo y su interpretación: en un momento 
se produce el signo escrito, a cargo del escritor, y en otro se procesa, acti-
vidad a cargo del lector. La ventaja que ofrece el signo sin dimensión 
cinética es que permite, precisamente, el procesamiento y el reprocesa-
miento, i. e., la relectura, las veces que se quiera tanto por parte del emisor 
(escritor), como por todos los sujetos (lectores) que tengan acceso a él, en 
especial estos últimos pueden volver una y otra vez al texto.

Otro elemento que este autor resalta corresponde a la relación de la 
forma escrita con el espacio. Esto lleva a formular que «el sustrato formal 
para la escritura no es visual sino espacial» (Harris, 1999, p. 67). Significa 
esto que la producción y la interpretación de los signos escritos implican 
la dimensión temporal y, a la vez, la dimensión espacial: la disposición o 
la manera como se organiza el espacio gráfico (la página); aspecto que se 
torna esencial en la multimodalidad. Así, la escritura comporta el manejo 
del espacio, en consecuencia, corresponde «a una forma de comunica-
ción que integra actividades pasadas, presentes y futuras por medio de 
la organización de configuraciones no cinéticas en el espacio» (p. 69). En 
este punto, Harris aclara que, si bien otras formas de comunicación —por 
ejemplo, la publicidad o la pintura— presentan similitudes con la escritura 
en lo que respecta a lo temporal y espacial, se debe tener en cuenta que 

13	  Cabe señalar que los desarrollos tecnológicos han posibilitado que la forma oral también adquiera 
las condiciones de permanencia y durabilidad, tal es el caso de los videos, los discos, entre otras 
opciones. Como se expuso, Catach (1996) considera estas posibilidades como formas de escritura, 
en la medida que transcriben lo oral y lo hacen perdurable.
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estas disponen de modo distinto los signos en el espacio;14 por ello, no es 
igual la manera como los publicistas o los pintores hacen uso del espacio a 
la forma como los escritores lo utilizan.

Como se puede ver, los autonomistas aceptan de forma plena el estatus 
de la escritura como sistema de signos per se, independiente de la forma 
verbal, en consecuencia, lo asumen como un sistema de comunicación 
que se caracteriza por la temporalidad, la permanencia, la durabilidad, 
el carácter no cinético y la dimensión espacial. De igual forma establecen 
que la escritura presenta diversas maneras de realización (glóticas y no 
glóticas), las cuales se pueden relacionar, en cierta medida, con las cene-
máticas y las pleremáticas.

Retomando lo expuesto, se tiene que tanto la lengua como la escritura 
son códigos independientes, sustentado este planteamiento en la hipótesis 
que sostiene que estos dos sistemas forman parte de las posibles mani-
festaciones de la facultad del lenguaje. De acuerdo con lo expuesto en el 
capítulo anterior, esta facultad le ofrece al individuo la oportunidad de 
formalizar y expresar su universo cognitivo por medio de diversas posi-
bilidades simbólicas de las cuales forman parte la lengua y la escritura; la 
primera recurre al universo de las formas sonoras, y la segunda, al de las 
formas gráficas. Aquí se hace necesario señalar que la escritura se asume 
en un sentido amplio, en la medida en que hay sistemas de notación que 
tienen como referente inmediato el sistema verbal y otros no se funda-
mentan en este, tal y como se expuso atrás. 

Lo anterior lleva a que se considere que hay sistemas de escritura, 
esto es, sistemas de representación gráfica que tienen una finalidad: 
registrar una transacción comercial, expresar un estado de ánimo, crear 
formas estéticas, realizar un cálculo, ofrecer una demostración, presentar 

14	  En relación con este aspecto, Klinkenberg (2018) señala que el autonomismo, al abrir el espectro 
de las formas de escritura (tal es el caso de los mapas o los diagramas, por citar dos casos), engloba 
bajo el término de escritura a una buena parte de la semiótica espacial, con lo cual se hace difícil 
distinguir qué es escritura y qué no lo es.
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información, divertir, controlar... Según esto, hay realizaciones puramente 
visuales y otras realizaciones están relacionadas con la lengua. En este 
trabajo, en adelante, se aborda la escritura glótica de naturaleza alfabética.

Caracterización de la escritura alfabética

Consideraciones lingüísticas

Si bien en la concepción independista o autonomista se señala que lengua 
y escritura se asumen como códigos independientes y autónomos, estos 
están relacionados, dado que comparten algunas características estructu-
rales, en la medida en que son producto de la capacidad lingüística del ser 
humano, pero cumplen funciones distintas y complementarias en el seno 
de la comunidad lingüística que los ha desarrollado y utiliza. Al respecto, 
como ya lo señalara Saussure (1945), «por debajo del funcionamiento de 
los diversos órganos existe una facultad más general, la que gobierna los 
signos: ésta sería la facultad lingüística por excelencia» (p. 53). En este 
orden de ideas, los distintos sistemas de signos son producto de la facultad 
del lenguaje, por ello, 

[estos] sistemas se generan de manera análoga y cumplen funciones correfe-

renciales, tanto en el marco de lo cognitivo como de lo afectivo, porque to-

dos ellos, al igual que la lengua, están regidos por los mismos principios uni-

versales que provienen de la mente/cerebro humana. (Tobón, 2007, p. 20) 

Ahora bien, si se tiene en cuenta que la escritura alfabética toma 
como base la manifestación lingüística verbal, se hace más evidente que 
comparta algunos aspectos con esta, dado que es su referente inmediato, 
lo cual —desde luego— no significa que aquí se asuma y se abogue por una 
relación de dependencia de la escritura frente a la lengua.

Antes de seguir adelante, cabe recordar los planteamientos de Benve-
niste con respecto a la lengua y su relación con los otros sistemas de 
signos. Para este pensador, la lengua —en la línea de los planteamientos 
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saussureanos— es el modelo de todos los otros sistemas de signos, puesto 
que posee tanto la articulación semiótica como la semántica, de tal forma 
que «todo sistema de signos se constituye como tal (o sea, como sistema) a 
imagen y semejanza del sistema de la lengua» (Warley, 2013, p. 28). De esta 
forma, la lengua es el punto de referencia para los demás sistemas simbó-
licos y ofrece los elementos fundamentales para configurar un sistema 
sígnico, aspecto este que se hace más evidente en la escritura alfabética. 
No está de más, en este punto, recordar que este tipo de escritura corres-
ponde a una escritura de carácter cenémico que se organiza en función de 
los sonidos de la lengua, en consecuencia, se fundamenta en el principio 
fonográfico o alfabético (Cárdenas, 2001; 2018).

De esta forma, si se retoman las propiedades que se han señalado como 
típicas y propias de la lengua (cf. capítulo 1), en lo que tiene que ver con las 
referidas a la economía se puede plantear que los dos sistemas están configu-
rados por unidades mínimas discretas: fonemas en la lengua y grafemas en la 
escritura; entre estas unidades se establece cierto grado de correspondencia, 
pero —como se ha planteado— no existe una relación biunívoca. Aquí 
se tiene, en términos de Cárdenas (2018), la zona fonográfica en sentido 
estricto del sistema, la cual está integrada por fonogramas que corresponden 
a la representación gráfica de los fonemas, a través de los grafemas.

La escritura, al igual que la lengua, presenta la doble articulación, en 
la medida en que la combinación de las unidades mínimas (grafemas) 
permite obtener unidades cada vez más complejas. Asimismo, la combi-
nación de dichos elementos se da, en principio, de forma lineal, esto es, 
un elemento detrás del otro.15 Igualmente, la escritura se constituye en 
un sistema eficiente en la medida en que los sujetos, una vez aprenden 
el sistema cuentan con los mismos elementos básicos para producir una 
gran cantidad de textos escritos, a partir de unos elementos finitos y unos 
principios de combinación recurrentes.

15	  En relación con la linealidad, Klinkenberg (2006) señala que la sintaxis de la escritura más que 
lineal es de orden tabular, lo cual significa que puede hacer uso de al menos dos dimensiones.
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En cuanto a la intercambiabilidad, la escritura no posee esta propiedad. 
Como se expuso, en la interacción verbal, el individuo alterna sus participa-
ciones ya sea como emisor (hablante, locutor) o como destinatario (interlo-
cutor), es decir, puede intercambiar estos papeles, dado que, en principio, la 
interacción es bidireccional; así las cosas, la condición de emisor o destina-
tario es relativa y transitoria, pues está en relación directa con la participación 
que se asuma en el evento comunicativo. Pese a esto último, la condición de 
hablante/oyente es propia del individuo (Escandell, 2014).

Lo anterior supone que, en la interacción verbal, siempre se requiere 
la copresencia de, al menos, dos sujetos que corresponden a los interlocu-
tores que alternan o intercambian los papeles en el evento comunicativo. 
Teniendo en cuenta el carácter no cinético antes señalado, en la escritura 
no se presenta esta situación, puesto que el escritor siempre funge como 
emisor y el lector, como destinatario, lo cual implica que no se intercam-
bian los papeles; de esta forma, la interacción es unidireccional y siempre 
habrá un papel y un momento específicos para cada participante. Corres-
ponde esto al proceso semiósico de expresión (Bobes, 1989),16 en el que 
un individuo, en este caso el escritor, da forma a contenidos o represen-
taciones internas por medio del uso de signos gráficos; aquí solo es nece-
saria la presencia de un sujeto: el escritor que genera un signo escrito. No 
obstante, su actividad presupone un posible lector que pueda comprender 
e interpretar dicho signo. En consecuencia, la presencia del posible desti-
natario no es fundamental para llevar a cabo el proceso semiósico de 
expresión, en este caso, de escritura; sin embargo, se presupone un desti-
natario (lector) para que el texto adquiera su carácter de signo, pues está, 
implícita o explícitamente, destinado a un sujeto que lo interprete.

16	  De acuerdo con esta autora, el proceso semiósico, esto es, toda conducta humana que genere 
significado y sentido supone la presencia de tres instancias básicas: emisor, signo y receptor; de 
estos, el signo siempre está presente como entidad significativa, entre tanto, las otras dos pueden 
coaparecer o estar solo una de ellas; así en el proceso de comunicación se encuentran presentes las 
tres; en el proceso de producción, el emisor y el signo; mientras que en el proceso de interpreta-
ción, el signo y el receptor.



Capítulo 2. La escritura

85

En lo atinente a la creatividad, teniendo en cuenta el carácter doble-
mente articulado de la escritura, las unidades complejas escritas son 
producto de la integración de unidades más simples. Así, si se asume el 
párrafo como una unidad escrita, este está integrado, a su vez, en un nivel 
inmediatamente inferior por oraciones, relacionadas de forma lógico-
semántica, las cuales, a su vez, están integradas por frases, y estas por 
palabras o lexigramas, que, en un nivel inferior, están constituidas por 
unidades mínimas: grafemas.

De otro lado, en la escritura también se da la recursividad en la medida 
en que se hace uso de los mismos principios de combinación de las unidades 
gráficas. Asimismo, se emplean también las unidades mínimas  para 
producir los más diversos textos. Igualmente, se hace uso de esquemas 
o superestructuras que llevan a que se tengan distintos tipos de textos o 
secuencias textuales, en las que se aplican las mismas formas de organi-
zación textual, lo que permite tener secuencias descriptivas, narrativas, 
explicativo-expositivas, argumentativas, poéticas (Álvarez, 2010; Bassols y 
Torrent, 1997; Calsamiglia y Tusón, 2012), así como establecer la categoría 
de género textual.

Al examinar lo referido al simbolismo, la escritura es arbitraria, dado 
que no hay ningún vínculo natural entre los significados y las formas 
gráficas que los formalizan. De igual modo, no existe ningún tipo de cone-
xión entre las formas gráficas (grafemas) que representan los fonemas. En 
relación con lo anterior, la escritura también está dotada de semanticidad, 
puesto que por medio de las formas gráficas se pueden formalizar hechos 
conceptuales, esto es, la escritura permite establecer una relación rela-
tivamente estable y sistemática entre el vehículo del signo (en este caso 
las grafías) y el contenido que dicho signo representa; en esta medida, 
como se ha expuesto, la escritura se constituye en una de las posibilidades 
simbólicas con las que cuenta el individuo para dar forma perceptible a su 
universo cognitivo y, en consecuencia, poder expresarlo y compartirlo con 
los otros, con lo que se erige como un sistema de comunicación. 
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Al igual que la lengua, la escritura ofrece la opción de formalizar conte-
nidos carentes de lógica o alterar el orden de los eventos para manipular 
o engañar. Como se ha señalado, la escritura es una invención humana, 
producto de su capacidad simbólica, un artefacto cultural, de ahí que no 
todos los individuos tienen acceso a ella de forma directa, lo cual ha facili-
tado el hecho de que se haya asumido como instrumento de poder y domi-
nación. De otro lado, ha posibilitado la creación de mundos posibles, tal es 
el caso de la ficción literaria, o la formulación de hipótesis y teorías cien-
tíficas que se caracterizan, entre otras consideraciones, por la falibilidad. 
Así, la prevaricación se hace presente en la manifestación escrita y ha sido 
un aspecto que se ha explotado para manipular e imponer intereses econó-
micos, políticos, religiosos e ideológicos.

Ahora bien, la opción de crear mundos posibles ofrece la oportunidad 
de referirse, a través de la escritura, a espacios irreales, esto es, moverse 
en el espacio, tanto en el real como en el cognitivamente concebido, así 
como referirse a acontecimientos pasados, presentes o futuros; por lo 
tanto, le ofrece también al individuo la libertad de desplazarse en el tiempo 
y el espacio, aspecto que ha explotado la expresión literaria con lujo de 
detalles, piénsese en la poesía épica, la novela histórica, la realista o la de 
ciencia ficción. Esto, desde luego, no es exclusivo de la escritura literaria, 
pues en las formas no literarias también se puede transitar en el tiempo y 
el espacio, tal es el caso de las teorías científicas, los textos históricos, los 
diarios de viajes o las crónicas periodísticas, por citar algunos casos.

En sus orígenes, la escritura surgió para satisfacer necesidades prác-
ticas de las emergentes sociedades que se iban haciendo cada vez más 
complejas, hasta el punto de que ya no fue suficiente la oralidad para 
sustentar las relaciones sociales, lo cual llevó a la creación de sistemas 
de representación gráfica para dar cuenta, en principio, de actividades 
mercantiles, específicamente, el registro de transacciones comerciales en 
la antigua Mesopotamia. Al respecto, Jean (2012) advierte que «la escritura 
nació para responder a razones de simple y prosaica contabilidad» (p. 18); 
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no obstante, como apunta Jiménez (2019), su origen no solo estuvo ligado 
a fines prácticos, también se ubica en actividades trascendentes como las 
ceremonias religiosas, esto es, en la esfera ritual y sacra. Con el tiempo, 
este sistema se fue transformando en un medio para representar y tener un 
registro del pensamiento de los individuos y de los grupos sociales. En ese 
orden de ideas, la escritura se convirtió en un instrumento que permitió 
preservar y transmitir los adelantos culturales de los grupos humanos que 
desarrollaron tal sistema. 

En la actualidad es innegable el valor de la escritura como instrumento 
para la transmisión cultural y el desarrollo de la sociedad y del individuo, 
pues, según lo expuesto, este sistema sígnico se encuentra presente en casi 
todas las actividades humanas y, por ello, en las esferas de la organización 
sociocultural, de tal forma que su dominio se constituye en un aspecto funda-
mental para desempeñarse adecuadamente en una cultura que se ha tornado 
alfabética. Con esto, la escritura alfabética ocupa un papel predominante 
dentro de los sistemas de signos de que dispone el individuo para expresar su 
universo conceptual e interactuar con los demás miembros del grupo.

Finalmente, la lengua permite que se reflexione sobre ella, y el lenguaje 
en general, es decir, posibilita la realización de la función metalingüística 
que ha llevado a la formulación de las gramáticas cultivadas (Moreno, 2018) 
y todo el discurso lingüístico; así, la lingüística se torna en una metalengua 
que busca dar cuenta de esa realidad compleja denominada lengua. Frente 
a ello, la escritura también permite la reflexión sobre sí; reflexión que se 
hace patente en los textos que analizan el sistema como tal, su naturaleza, 
sus propiedades, así como todos aquellos referidos al proceso mismo de 
la producción escrita. Si bien Benveniste (2008) le atribuye el carácter 
de interpretante universal a la lengua,17 la escritura, en la medida en que 
se fundamenta en aquella, también presenta esta característica, puesto 

17	 «La lengua es el interpretante de todos los sistemas semióticos. Ningún sistema dispone de una 
‘lengua’ en la que pueda categorizarse e interpretarse según sus distinciones semióticas, mientras 
que la lengua puede, en principio, categorizar e interpretar todo, incluso ella misma» (Benveniste, 
2008, p. 65).
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que permite tratar todos los demás sistemas de signos, incluida la lengua. 
Es más, este lingüista argumenta que precisamente a través de la escritura 
se reflexiona sobre la lengua, esto es, la escritura es la realización plena de 
la función metalingüística, dado que implica un análisis detallado y cons-
ciente del sistema verbal (Benveniste, 2014).

Según esta breve exposición, la escritura alfabética comparte buena 
parte de las propiedades que los estudiosos de la lingüística han definido 
para la lengua; esto, desde luego, tiene que ver con el hecho de que ella se 
constituye en el referente inmediato para este sistema de signos, lo cual 
está relacionado con el planteamiento de Benveniste (2008), presente ya 
en Saussure, de asumir la lengua como el modelo y centro de todos los 
sistemas de signos que configuran la cultura. Además de ello, compartir 
dichas propiedades está determinado porque los dos sistemas son producto 
de la facultad del lenguaje, en consecuencia, están regidos por los mismos 
principios que determinan su configuración y constitución. En la taba 2 se 
presenta una síntesis de las similitudes (+) y diferencias (–) de la escritura 
con respecto a la lengua.

Tabla 2. Propiedades lingüísticas de la escritura

Condición Propiedad

Economía
Intercambiabilidad –
Doble articulación +
Eficiencia +

Creatividad
Composicionalidad +
Recursividad +

Simbolismo

Arbitrariedad +
Semanticidad +
Prevaricación +
Desplazamiento +
Reflexividad +
Transmisión cultural +

Señal

Canal vocal-auditivo –
Evanescencia –
Transmisión irradiada y recepción direccional –
Carácter discreto +

Fuente: elaboración propia.
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Como se puede observar, en dos de las cuatro condiciones se ubican 
las diferencias de la escritura en relación con la lengua, y las propiedades 
asociadas a la señal son las que se destacan en mayor número. 

En lo que respecta a la señal, el primer aspecto que se presenta es el 
referido al modo de operación del sistema (Benveniste, 2008), es decir, al 
sentido que afecta, lo cual corresponde a las condiciones físicas de la señal. 
En este caso, se tienen las diferencias más evidentes: la lengua hace uso 
del canal vocal-auditivo, mientras que la escritura emplea el canal gráfico-
visual (o el táctil para el caso de la escritura braille). En consecuencia, el 
modo de operación de la lengua es auditivo, afecta el oído, y el de la escri-
tura, visual, incide sobre el ojo.

Si bien los dos sistemas tienen modos de operación distintos, en la 
medida en que utilizan canales diferentes, los dos son canales de funciona-
miento lejano,18 por lo tanto, permiten —en principio— la comunicación 
a larga distancia, aunque presentan, desde luego, limitaciones. Así, para su 
funcionamiento adecuado, el canal visual requiere la presencia de la luz, 
lo que hace que no cuente con disponibilidad permanente; por su parte, el 
canal auditivo está disponible en todo momento, pero es menos potente 
que el visual, dado que no puede hacer uso de la simultaneidad (aspecto 
central en las formas multimodales de escritura), ello debido a la linea-
lidad que caracteriza la combinación de los signos (Klinkenberg, 2006).

En relación con el soporte material de la señal, la lengua se sustenta en 
la emisión y recepción de sonidos que se desvanecen o desaparecen con 
rapidez; frente a ello, la escritura implica la producción y comprensión de 
formas gráficas que permanecen sobre una superficie; en tal sentido, no es 

18	 Siguiendo a Klinkneberg (2006), frente a estos se encuentran los canales de funcionamiento 
próximo, quiere decir esto que algunos signos afectan el tacto, el gusto o el olfato. Para el primer 
caso, se tiene el citado alfabeto braille; en el segundo caso, se puede considerar el valor que se le 
puede asociar a determinado alimento; para el tercer caso se tienen los perfumes o los olores a los 
que se les asigna cierto significado.
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evanescente, presenta perdurabilidad en el tiempo y el espacio, como ya se 
ha planteado. 

Dadas las condiciones de transmisión de las ondas sonoras, propias de 
la lengua, estas se propagan en el medio aéreo en todas las direcciones, de 
ahí el carácter de difusión irradiada, lo que permite que el receptor perciba 
el sonido en cualquier dirección relativamente cercana a la fuente y pueda 
identificar el origen de este. La escritura, entre tanto, dada la naturaleza de 
su significante, no presenta esta condición, no tiene transmisión irradiada 
y la recepción es unidireccional: el receptor debe estar ubicado frente al 
texto para poder percibirlo. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones con respecto al soporte mate-
rial de la señal y la forma de transmisión, la escritura se presenta como un 
sistema que busca superar dos debilidades de lo oral: 1) el carácter fugaz, 
volátil, de las señales verbales, en la medida en que la escritura se funda-
menta en la perdurabilidad de las señales en el tiempo y el espacio, y 2) 
su corto radio de acción, puesto que, dado el carácter perdurable, permite 
que las señales se transmitan sin considerar limitaciones temporales o 
espaciales; de ahí que la escritura brinde la posibilidad de «almacenar y 
transmitir informaciones sin apremios de tiempo ni espacio, ni los límites 
y debilidades de la memoria» (Klinkenberg, 2006, p. 213). 

Al respecto cabe anotar que los desarrollos tecnológicos han permitido 
que la oralidad también perdure en el tiempo y han posibilitado la irrup-
ción de la llamada «oralidad secundaria». En esta, los medios de comu-
nicación masiva (radio, televisión, cine, internet) le han imprimido a la 
oralidad nuevos alcances que le permiten superar las barreras del tiempo 
y del espacio, en la medida en que 

la posibilidad de grabar la voz permite conservar y reproducir lo dicho por 

personajes importantes para la vida pública o privada; tanto que la historia 

ya se puede escribir de otra manera a partir de la documentación oral exis-

tente en la actualidad. (Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 29)
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Desde luego, este tipo de oralidad está íntimamente ligada a —y 
depende de— la tecnología y sus avances, lo que implica la presencia y el 
uso de sistemas especializados que no siempre están al alcance de todos 
los individuos, lo cual entraña que en ocasiones estén al servicio de los 
grupos dominantes y que se empleen a favor de sus intereses particulares, 
con todas las implicaciones que ello conlleva.

La situación de enunciación

Otra de las diferencias que se han señalado entre el sistema oral y el escrito 
está la relacionada con la intercambiabilidad, la cual tiene que ver con 
los participantes y el papel que asumen en la relación que establecen 
entre ellos. Como se advirtió líneas atrás, la interacción verbal supone 
la copresencia de los individuos —interlocutores— que asumen, ya sea 
el papel de emisor o el de destinatario, según las circunstancias; así, por 
ejemplo, en una conversación espontánea, cara a cara, que corresponde a 
la forma prototípica de interacción verbal, es evidente que los copartícipes 
comparten el mismo contexto espacio/temporal y alternan su participa-
ción como emisores y destinatarios. A través de esta forma de interacción, 
los individuos se interrelacionan cotidianamente y llevan a cabo sus activi-
dades socioculturales, posibilitadas por la relación dialógica que caracte-
riza la conversación. Desde luego, la oralidad puede ir de lo más informal, 
tal es el caso de la conversación espontánea, hasta formas más elaboradas 
y menos espontáneas como una entrevista, una conferencia, una exposi-
ción, las cuales —la mayoría de las veces— se apoyan en la escritura.

En el caso de la escritura, dicha alternancia, según lo señalado, no se 
da por su carácter no cinético; en esa medida, los papeles de los indivi-
duos no se pueden intercambiar: el emisor —escritor— siempre es emisor 
y el destinatario —lector— siempre es destinatario,19 esto es, los papeles 
están asignados específicamente. Asimismo, la coincidencia de estos en 

19	 No obstante, el individuo también puede, en principio, tener la doble condición de escritor/lector; 
al respecto, cabe notar que no todos ejercen plenamente estos papeles, ya sea porque no se han 
tenido acceso al sistema escrito —se tiene aquí el problema del analfabetismo— o porque, aun 
conociendo el sistema, no hacen uso competente y pleno de este —en este caso se habla de analfa-
betismo funcional—.
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el mismo contexto espaciotemporal no es condición sine qua non, de ahí 
que «la persona que escribe un texto y la que lo lee, normalmente, están 
separados en el tiempo y el espacio, por lo que no comparten el mismo 
contexto físico y, por lo general, no se conocen» (Tusón, 1997, p. 25).

Dado lo anterior, la modalidad lingüística oral propicia un tipo de 
comunicación directa, esto es, pone en contacto en un mismo espacio y 
tiempo a dos o más individuos presentes, tal es el caso de la conversación 
cotidiana o el de una entrevista. Desde luego, los desarrollos tecnológicos 
(el teléfono, el chat, la videoconferencia, la videollamada) han posibilitado 
el hecho de que los individuos partícipes en el evento comunicativo no se 
encuentren en el mismo espacio y hasta que no coincidan en el tiempo, tal 
es el caso, por ejemplo, de los mensajes de voz. 

Frente a ello, la escritura posibilita un tipo de comunicación mediati-
zada, no directa, que recurre al texto escrito, sea este manuscrito, impreso 
o digital, para establecer la relación del escritor con el posible lector (o lectores); 
se tiene en este caso una comunicación diferida, en la que —como se 
señaló— no es necesaria la copresencia de los participantes. Esto implica, 
entonces, dos situaciones comunicativas con sus particularidades, como se 
expone en la tabla 3.

Tabla 3. Situaciones comunicativas

Lengua Escritura

Hay participación simultánea de los inter-
locutores: tanto el emisor como el receptor 
deben coincidir en el tiempo y en el lugar 
(aunque no necesariamente en el lugar: 
una conversación telefónica o una video-
conferencia, por citar dos situaciones). 
Así, lo oral está circunscrito a un contexto 
espacial y temporal concreto que los par-
ticipantes comparten, de tal forma que la 
comunicación se da in praesentia, por lo 
tanto, el momento, no necesariamente el 
lugar, del hablar y del escuchar coinciden.

Los interlocutores no coinciden en tiem-
po y lugar; se tiene, en consecuencia, un 
distanciamiento entre escritor y lector; 
por esta razón, el texto debe ser autosufi-
ciente para transmitir el mensaje, así como 
autocontenido para facilitarle al lector la 
comprensión e interpretación; en esa me-
dida, el escritor debe crear el contexto. En 
este caso la comunicación es in absentia, 
de tal forma que el momento y el lugar de 
la producción escrita son distintos a los de 
la recepción.
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Lengua Escritura

Se da el intercambio de roles entre los 
participantes: estos pueden ser a la vez 
emisores y destinatarios, por ello se ins-
taura una interacción que posibilita la 
comunicación, de ahí que se hable de in-
terlocutores y se tenga una comunicación 
directa; esto implica que la condición de 
emisor o destinatario sea transitoria y di-
námica. Desde luego, hay situaciones en 
las que se presenta una relación unívo-
ca que no posibilita la alternancia de los 
papeles como tal, v. gr., una exposición o 
una conferencia.

Favorece el desequilibrio entre los partici-
pantes: el proceso se puede centrar en el 
locutor (escritor) o en el receptor (lector). 
No hay interacción, por lo tanto, la comu-
nicación es diferida, de tal forma que las 
distancias temporales o espaciales pueden 
oscilar entre lo inmediato hasta lo remoto. 
En esta situación, el papel de los partici-
pantes no es transitorio, esto es, el escri-
tor actúa como emisor y el lector se erige 
siempre como posible destinatario.

Utiliza sonidos articulados y emplea el 
canal vocal/auditivo. Tiene como base 
las unidades mínimas distintivas (fone-
mas) que se actualizan a través del habla 
por medio de los alófonos. Así, lo oral se 
sustenta en el nivel fónico y tiene carácter 
temporal.

Utiliza representaciones gráficas y hace 
uso de un canal visual. Se basa, en conse-
cuencia, en unidades mínimas distintivas 
(grafemas) que se actualizan en la pro-
ducción escrita a través de las letras y sus 
variantes (alógrafos o tipos de letras: <A>, 
<a>, <a>, <a>...). De esta forma, lo escri-
to se sustenta en lo visual y tiene carácter 
espacial.

Los sonidos poseen una sustancia efímera: 
lo oral es evanescente, es decir, el sonido 
desaparece una vez se emite.

Los signos gráficos perduran —en princi-
pio— en el tiempo, de ahí que se caracteri-
ce por la perdurabilidad.

Es universal, en el sentido de que está pre-
sente en todos los grupos humanos. De 
acuerdo con Álvarez (2013), la mayoría de 
las comunicaciones del individuo prome-
dio son orales y muy pocas escritas. 

No es universal: no todos los pueblos y no 
todos los individuos manejan la escritura 
glótica. Su empleo en la vida cotidiana es 
esporádico y está supeditado a satisfacer 
necesidades que imponen su uso.

Lo oral se caracteriza por una baja densi-
dad léxica y un alto grado de redundan-
cia, aspectos que se hacen evidentes en las 
repeticiones y las paráfrasis, asimismo, se 
hace uso frecuente de muletillas, palabras 
comodín, entre otros recursos. Esto espe-
cialmente en la conversación espontánea y 
coloquial. 

La escritura presenta alta densidad léxica; 
«al contrario de lo que ocurre en la ora-
lidad, en este caso quien produce el texto 
no tiene por qué repetir o parafrasear lo 
que escribe ya que es el lector quien vol-
verá a leer el texto cuantas veces lo estime 
necesario» (Tusón, 1997, p. 26). Esto lleva 
a que en la escritura prime, en principio, el 
carácter formal. 
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Lengua Escritura

En lo oral, tanto los rasgos paralingüísti-
cos (entonación, pausa y acento, prosodia, 
calidad de la voz, tono y ritmo) como los 
extralingüísticos (quinésicos y proxémi-
cos) son importantes y ayudan a la com-
prensión e interpretación del mensaje.

Estos rasgos no se encuentran presentes 
en la escritura; para tratar de suplir esta 
ausencia y su valor comunicativo, la escri-
tura apela a recursos como la puntuación, 
en especial los signos expresivos, así como 
el uso de aspectos tipográficos (mayúscu-
las, negritas, subrayado, versales).

Esta modalidad se adquiere, en el caso de 
la lengua materna, de forma espontánea, i. 
e., no requiere un aprendizaje formal; en 
condiciones normales, no es necesario ir 
a la escuela para aprender a hablar. On-
togenéticamente —y filogenéticamente—, 
la oralidad es anterior a la escritura, de tal 
forma que el niño primero habla y después 
escribe.

El aprendizaje de la modalidad escrita si-
gue un proceso formal que se desarrolla 
en centros de educación, no se aprende 
de forma espontánea; este aprendizaje exi-
ge procesos de formación y preparación 
específicos. No obstante, la facultad del 
lenguaje permite que cualquier individuo 
pueda tener acceso al código y hacer uso 
de este.

Fuente: elaborado a partir de Santiago (2004).

Así las cosas, se tienen dos sistemas de signos con sus particularidades, 
características y funcionalidades, de tal forma que, como señala Halliday 
(1987) (cfr., Moreno, 2005, p. 37), la escritura «tiende a ser léxicamente 
densa, pero gramaticalmente simple; la lengua hablada tiende a ser grama-
ticalmente intrincada, pero léxicamente pobre». Asimismo, cabe señalar 
que no se tiene, como tal, una lengua escrita, dado que el sistema gráfico 
no puede dar cuenta de la complejidad y la riqueza expresiva connatural de 
la oralidad, riqueza que desborda, como se ha señalado, lo estrictamente 
verbal. No implica ello que la escritura sea una reducción y simplificación 
de lo oral, sino —tal como se ha expuesto también— que se está frente a 
otro sistema de signos que toma como referencia la lengua, pero que no 
la sustituye, no la empobrece ni la debilita. De hecho, como argumenta 
Moreno (2005), si bien se está en una sociedad alfabetizada en la que la 
escritura ha asumido un papel protagónico, de tal forma que su dominio 
se ha tornado en un imperativo epistémico y práctico, el ser humano nece-
sita para su desarrollo como individuo y como ser social hablar y dialogar, 
actividades que están presentes en todas las facetas humanas, en conse-
cuencia, el dominio adecuado de la expresión oral también es crucial 
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para salir adelante con suficiencia en las distintas esferas de la vida socio-
cultural. Es por ello, según lo expuesto, que el objetivo de la formación 
lingüística apunte al desarrollo de las habilidades comunicativas verbales 
y no verbales de los individuos, lo cual implica trabajar tanto lo oral como 
como lo escrito, esto es, potenciar las habilidades comunicativas básicas: 
hablar/escuchar y escribir/leer.

De acuerdo con esto, se puede admitir, como se ha expuesto, que tanto 
la lengua como la escritura corresponden a manifestaciones de la facultad 
del lenguaje, de tal forma que los dos sistemas en cuestión forman parte de 
las realizaciones de la aptitud lingüística del ser humano, esto es, son dos 
de las posibles —no las únicas— manifestaciones de la facultad humana 
del lenguaje. Por ello, se pueden entender como sistemas autónomos, pero 
relacionados, por medio de los cuales el individuo da forma concreta a 
sus conceptualizaciones, a su forma personal de percibir, sentir y repre-
sentar el mundo que lo circunda, así como adelantar sus relaciones inter-
subjetivas, base de la vida social. Al asumir que la lengua y la escritura son 
dos sistemas de comunicación o, en términos de Escandell (2014), formas 
de representación externas públicas, se está asumiendo que posibilitan 
la formalización y expresión de contenidos (representaciones internas 
simbólicas) y la interacción, en un caso, directa y, en el otro, diferida.

Con base en lo señalado, la escritura (glótica alfabética) es una de 
las manifestaciones de la facultad lingüística del ser humano; como tal, 
se constituye en un sistema de signos de naturaleza gráfico-visual, que 
presenta la dimensión espacial, por medio del cual el individuo puede 
dar forma perceptible a su particular manera de concebirse, concebir a 
los otros, al igual que el contexto ecosociocultural en el que está inmerso, 
así como a los universos posibles que pueda imaginar y proyectar. Dada la 
naturaleza de sus signos, supone la presencia de un soporte físico (aunque 
también virtual) y del uso de herramientas de diversa índole para plasmar 
los significantes y sus combinaciones, lo cual hace de ella una tecnología 
comunicativa, epistémica y semiótica (Navarro, 2018; Ong, 1994). 
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Esta manifestación, además, va más allá de la simple transcripción de lo 
oral a lo gráfico para instituirse como un sistema comunicativo autónomo, 
por lo tanto, posee su propio espacio simbólico, su propia configuración, 
su particular arquitectura, aspectos que permiten asumirlo en conse-
cuencia como sistema sígnico pleno. En este orden de ideas, la escritura es 
un sistema gráfico convencional que le permite al ser humano expresar su 
universo conceptual, lo que piensa, siente, conoce y experimenta, i. e., sus 
representaciones internas. Por ello, la escritura se constituye en la mate-
rialización de la conciencia del individuo y, por ende, de los pueblos; esto 
es, la materialización de la cosmovisión, la historia y el conocimiento que 
estos han elaborado en su devenir; asimismo, posibilita la potenciación de 
otras formas cognitivas puesto que privilegia el análisis, la abstracción y 
la experimentación intelectual, es decir, tiene incidencias en las posibili-
dades cognitivas de la persona.

Consideraciones semióticas

Como se ha venido sustentando, la facultad del lenguaje le ofrece al indi-
viduo —y a la especie humana— la posibilidad de desarrollar múltiples 
formas de representación externa que le permiten formalizar y expresar 
sus representaciones internas; en este sentido, el ser humano es usuario 
(productor/receptor) de signos. Ahora bien, dichas formas de representa-
ción son sistemas de signos, entre los cuales se encuentran la lengua y la 
escritura. Desde un punto de vista semiótico (Simone, 1993), los sistemas de 
signos corresponden a códigos y estos implican la relación entre elementos 
del plano del contenido (conceptos) con elementos del plano de la expre-
sión o realización material (formas perceptibles de diverso orden).20 En 
otras palabras, un código permite relacionar contenidos (representaciones 

20	  De acuerdo con Simone (1993), el ser humano, gracias a la capacidad lingüística, cuenta con la 
posibilidad de crear códigos, en principio, ilimitados, lo cual implica una «heterogeneidad semió-
tica» de la expresión con respecto al contenido; por ello, el ser humano se puede valer de distintas 
formas de expresión para dar forma a su universo conceptual, de tal suerte que se tiene lo oral, 
lo visual, lo gráfico, lo táctil como posibilidades de representación externa; esto corresponde a las 
manifestaciones, concretas, de la facultad del lenguaje.
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internas) con formas de expresión (representaciones externas) con el fin 
de transmitir y compartir, ya sea de forma explícita o no, mensajes entre 
un emisor y un destinatario. Así, la escritura, en la medida en que es una 
manifestación de la facultad del lenguaje, se configura como sistema de 
signos o código, que permite la relación entre el universo de los conte-
nidos y el de las formas por medio de representaciones externas de natu-
raleza gráfico-visual, esto es, de acuerdo con lo expuesto, que recurre a 
señales de orden gráfico que afectan, en principio,21 el sentido de la visión 
y que conllevan un manejo especial del espacio por el que discurren: la 
página (física o digital).

En lo que respecta a su naturaleza, la escritura es un código complejo, 
pues cuenta con las condiciones estructurales de articulación y posicio-
nalidad. En la medida en que se pueden identificar los elementos que 
lo constituyen, en los distintos niveles de organización, esto debido al 
carácter discreto de sus elementos, la escritura se puede asumir —según lo 
planteado líneas atrás— como un código doblemente articulado, es decir, 
presenta unidades dotadas de significado y forma, así como unidades 
mínimas que tienen forma, mas no significado. Así, en la construcción 
Pedro estudia lingüística, se encuentran, en distintos niveles, unidades 
dotadas de significado y forma (figura 14): en el nivel superior (N1) se 
tiene que la construcción denota un evento (estado de cosas dinámico) 
en el que una entidad (Pedro, agente) ejecuta una acción (denotada por la 
forma estudiar), que, a su vez, requiere otra entidad (lingüística, objeto). 
Asimismo, en un nivel inmediatamente inferior (N2), la construcción está 
integrada por dos elementos: Pedro, entidad humana que está en condiciones 
de llevar a cabo la acción que supone el evento y de quien se predica, y estudia 
lingüística que, a su vez, se puede descomponer en dos entidades: la referida 
a la acción como tal (estudiar) y a la que apunta la ejecución de dicha acción 
(lingüística). En el nivel inferior (N3), la construcción supone la articulación 

21	  Ya se ha señalado que para el caso de la escritura braille, el sentido que se afecta corresponde al 
tacto; en este caso particular, el canal que emplea este código es el táctil-espacial.
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de tres unidades mínimas: Pedro (agente), estudiar (predicador) y lingüística 
(objeto), todas ellas dotadas de significado y forma, esto es, unidades de la 
primera articulación que al integrarse posibilitan la generación de unidades 
cada vez más complejas, tal como se adujo en su momento.

N1 Pedro estudia lingüística

N2 Pedro estudia lingüística

N3 Pedro estudia lingüística

Figura 14. Niveles de organización primera articulación 

Fuente: elaboración propia.

En relación con las unidades de la segunda articulación, es evidente 
que cada una de estas entidades, igualmente, se puede descomponer en 
unidades mínimas gráficas que no tienen significado conceptual; dichas 
formas corresponden a los grafemas (figura 15), por ello se puede tener un 
nivel mínimo (N4) de descomposición integrado por 22 unidades.

N4 P  e  d  r  o   e  s  t  u  d  i  a   l  i  n  g  ü  í  s  t  i  c  a

Figura 15. Unidades de la segunda articulación 

Fuente: elaboración propia.

La articulación conlleva la posicionalidad: además de la combinación 
de los elementos para producir construcciones cada vez más complejas, el 
significado de estas también está determinado por la posición que aque-
llos ocupan en el decurso. De acuerdo con esto, la combinación de los 
elementos y su posición están implicados en la configuración del mensaje. 
Así, en las construcciones:

1.	 Pedro estudia lingüística.

2.	 La lingüística es estudiada por Pedro.

Se puede plantear que las dos dan forma al mismo estado de cosas, 
esto es, tienen el mismo significado P(x, y): una entidad (agente) ejecuta 
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una acción (predicador) que implica otra (objeto); sin embargo, debido 
a la posición de los elementos se tienen dos sentidos: en 1) se muestra 
que, efectivamente, una entidad (agente) actúa sobre otra (objeto), lo cual 
corresponde, en términos formales, a una oración en voz activa; mientras 
que en 2) se resalta el hecho de que una entidad (objeto) se ve afectada 
por la acción que ejecuta la otra (agente), formalmente esto es una oración 
en voz pasiva perifrástica. Así las cosas, el significado (y el sentido) de la 
construcción está determinado por la posición de los elementos que la 
integran. En otros casos, la distribución de los elementos supone signifi-
cados distintos:

3.	 Pedro vio a María.

4.	 María vio a Pedro.

Si bien las dos construcciones formalizan el mismo esquema concep-
tual —P(x, y)— y que gráficamente se tiene la combinación de los mismos 
elementos, es evidente que tienen significados distintos, dado que en 3) Pedro 
se instituye como el agente experimentador de la acción-proceso y María 
como el objeto percibido; esto desde el punto de vista semántico, ya que 
sintácticamente Pedro asume la función de sujeto de la oración y María, 
la de complemento directo. Frente a esto, en 4), desde el punto de vista 
conceptual, es María la entidad que asume la función de agente experi-
mentador y Pedro se constituye en el objeto percibido; formalmente, María 
desempeña la función de sujeto y Pedro, la de complemento directo. Aquí, 
entonces, el significado y el sentido de las construcciones está determi-
nado, nuevamente, por la posición que formalmente ocupa cada una de 
las instancias y la función que asumen. De esta forma, la articulación y la 
posicionalidad caracterizan los códigos complejos como la escritura.22

22	 Cabe señalar que la articulación y la posicionalidad no son características exclusivas de la lengua 
y la escritura, también se encuentra presentes en códigos como el matemático y el musical, lo cual 
permite señalar que la facultad del lenguaje establece los principios semiolingüísticos que orientan 
la estructuración de los sistemas de representación externa que algunos explotan mejor que otros, 
según las necesidades expresivas y comunicativas del evento.
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Además de ser un código de naturaleza compleja, la escritura también 
es un código que, como señala Simone (1993), permite la formalización de 
mensajes que se pueden interrumpir. En este caso, la secuencia se puede 
ver interrumpida por un elemento adicional, por ejemplo, una explica-
ción o precisión: María, una vez que revisó el correo que había llegado 
con retraso, salió de la oficina. Esa tarde... Aquí, la secuencia principal (x, 
salir) se interrumpe con la secuencia secundaria (x revisar y), en la que, 
asimismo, se introduce una nueva construcción (z, llegar) (figura 16); 
entre dichas secuencias se instaura una relación de dependencia.

María,   salió de la o�cina. Esa tarde…
 una vez que revisó el correo
  que había llegado con retraso,

Figura 16. Interrupción del mensaje

Fuente: elaboración propia.

Si bien este ejemplo da cuenta de un caso sencillo, la escritura ha explo-
tado de forma creativa esta condición, fundamentalmente en la produc-
ción con fines estéticos, en la medida en que uno de los recursos de los 
que se ha valido la literatura, y otros sistemas sígnicos como el teatro y el 
cine, corresponden a la analepsis y la prolepsis, esto es, alterar la secuencia 
narrativa con la introducción de secuencias que se dirigen al pasado —
analepsis— o hacia el futuro —prolepsis—. En los dos casos se requiere, 
tanto del emisor como del destinatario, la participación de la memoria y la 
atención para recuperar y retomar la secuencia principal en el punto en el 
que se hizo la interrupción.

En lo que respecta a la relación que se establece entre el orden de 
los contenidos con el de las formas de representación, la escritura es un 
código arbitrario. Esto implica, como se señaló en su momento, que no 
hay ningún tipo de lazo entre el universo del significado con el universo 
de las formas o representaciones externas. Así, entre la forma perro y el 
contenido que se ha asociado a la misma (entidad concreta, contable, no 
humana, animada, de la familia de los cánidos, doméstico, mamífero, 
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cuadrúpedo…) no hay ningún tipo de vínculo ni relación, sea natural o 
lógica. En este sentido, dicho contenido se puede expresar por medio de 
las secuencias fónicas /péro/ o /kan/, las secuencias grafémicas <perro> o 
<can>; aunque también se pueden utilizar formas de representación pictó-
ricas —i. e., signos icónicos— (fotografías, caricaturas, dibujos, emoti-
conos), como se puede ver en la figura 17.

Contenido Expresión

Fónica /péro/

/kan/

Grafémica
Arbitrarias

Icónicas

perro

can

Gestual

Fotográ�ca

Pictórica

Espécimen concreto, 
contable, animado, no 
humano, mamífero, 
carnívoro, de la familia de 
los cánidos, cuadrúpedo, 
vertebrado, doméstico…

Figura 17. Formas de representación

Nota: la imagen de lenguaje de señas fue tomada del Diccionario básico de  

la lengua de señas colombiana, del Insor (2011).

Fuente: elaboración propia.

Lo anterior permite sustentar el planteamiento de que la facultad del 
lenguaje se evidencia a través de múltiples medios de representación, de 
tal forma que distintas entidades materiales pueden funcionar como plano 
de la expresión, lo cual implica que se tenga diversidad de códigos que 
formalizan el mismo contenido, pero en circunstancias comunicativas 
específicas. Por ello, el ser humano cuenta con la posibilidad de tener un 
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espectro amplio de códigos para expresar su universo conceptual, en este 
sentido, «el hombre parece único en su capacidad de utilizar una gama 
ilimitada de códigos arbitrarios» (Simone, 1993, p. 35). Esto es funda-
mental para la preservación, transmisión y transformación cultural; acti-
vidades en las que la escritura ha desempeñado un papel central, dado 
que su permanencia en el tiempo y el espacio ha posibilitado tener acceso 
a conocimientos pasados con el fin de revisarlos, evaluarlos, refutarlos, 
complementarlos, así como formular nuevos, con lo que se deja evidencia 
del avance cultural de la especie humana a lo largo de su historia.

Además, la escritura se puede asumir como un código abierto y semán-
ticamente ilimitado. Abierto en la medida en que, al igual que la lengua, el 
número de lexigramas (representación gráfica de las palabras) es elevado y 
entre estas unidades se pueden establecer distintas relaciones. Semántica-
mente ilimitado, puesto que posibilita la expresión de una amplia parcela 
de contenidos, esto es, a través de él se puede expresar, en principio, cual-
quier contenido; de ahí su omnipresencia en las distintas esferas de la vida 
social. En este orden de ideas, permite parafrasear y dar cuenta de otros 
códigos, así como de sí mismo. Al respecto, cabe señalar que las gramá-
ticas cultivadas, las que reflexionan sobre el comportamiento verbal de 
los hablantes de una lengua, son, ante todo, escritas (Moreno, 2018). De 
esta forma, la escritura se erige como un medio para ofrecer una reflexión 
sobre la lengua, con lo cual se materializa la función metalingüística que 
sustenta la teoría lingüística y gramatical, como se expuso.

Teniendo en cuenta lo que se ha planteado, en estas líneas se ha asumido, 
con respecto a la relación entre lengua y escritura, una posición cercana 
a la autonomía relativa, por ello se entienden como códigos autónomos, 
esto es, tienen sus particularidades que los definen en sí, y complementa-
rios, dado que, en principio, pueden transmitir los mismos mensajes en 
el seno de una comunidad determinada, o lo que es lo mismo, permiten 
vincular el universo del contenido con el universo de la expresión; seña-
lado esto, dichos sistemas operan en el plano de la expresión con sustancias 
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significantes diferentes: nuevamente, la lengua relaciona el universo del 
contenido con el universo de la expresión de naturaleza fónica, mientras 
que la escritura lo relaciona con formas de expresión de naturaleza gráfica. 
Como consecuencia de esto se tiene, en principio, dos tipos de signos, 
según la naturaleza del significante: un signo fónico (lengua) y un signo 
gráfico (escritura). 

Al articular lo anterior con los planteamientos de la glosemática (cfr. 
Ruiz, 1992), en el sentido de que tanto el plano del contenido como el de 
la expresión están, asimismo, configurados por una sustancia y una forma, 
se tiene que la forma de la expresión para el signo fónico es el fonema y 
la sustancia corresponde al sonido como tal —i. e., los alófonos o realiza-
ciones concretas del fonema en el acto de habla—; para el signo gráfico, 
entre tanto, la forma es el grafema y la sustancia, las grafías —o distintos 
tipos de letras— (figura 18).

P. contenido
Sustancia
Forma
Sustancia
Forma

Fonemas
Alófonos

Sustancia
Forma

Signo verbal Signo grá�co

Grafemas
Grafías

P. expresión
Signo

Figura 18. Configuración del signo verbal y del signo gráfico

Fuente: elaborado a partir de Ruiz (1992).

Para complementar lo anterior, estos signos responden a una estruc-
tura semiótica común dado que, como plantean Alisedo, Melgar y Chiocci 
(1994), en una práctica comunicativa (situación de enunciación) se 
vinculan dos universos del discurso: el de los fines, que corresponde al 
universo conceptual, al contenido o representaciones internas simbólicas, 
y el de los medios, que hace referencia a las distintas entidades que pueden 
ser percibidas por alguno de los sentidos (figura 19), esto es, las represen-
taciones públicas externas, que portan el fin o contenido en cuestión.
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α α’

Estructura semiótica
Práctica comunicativa

Universo de los �nes
(contenido)

α, α’ = Clases correlativas

Universo de los medios
(forma)

Figura 19. Estructura semiótica práctica comunicativa

Fuente: elaborado a partir de Alisedo et al. (1994).

Como se puede observar en esta figura, una entidad del universo de los 
fines se asocia con una del universo de los medios que la hace perceptible, 
lo cual implica un proceso de producción o expresión: darle forma a un 
contenido (hablar/escribir). En el sentido contrario, la percepción de un 
elemento del universo de los medios supone un proceso de comprensión: 
reconstruir el significado que este elemento formaliza (escuchar/leer). Así 
pues, entre los elementos de cada uno de estos universos se establece una 
correlación, de tal forma que a una entidad del universo α le corresponde 
una entidad equivalente del universo α’, de ahí que se plantee que estas 
sean clases correlativas.

Si se retoma lo expuesto con respecto a la situación de enunciación 
que comportan la lengua y la escritura, y se relaciona con los dos tipos 
de signos arriba presentados, se tienen entonces dos prácticas comunica-
tivas que presentan similar estructura semiótica (figura 20): por un lado, 
la práctica que se sustenta en la lengua, en la que el universo del contenido 
se correlaciona con el universo de la expresión sonora; del otro, la práctica 
que se soporta en la escritura, en la que el universo del contenido se corre-
laciona con el universo de la expresión gráfica.
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α α’

Estructura semiótica de la lengua
Práctica comunicativa oral

α = signi�cado, correlativo de α’ = signi�cante sonoro

Universo 
del contenido

Universo de la 
expresión sonora

α α’

Estructura semiótica de la escritura
Práctica comunicativa escrita

α = signi�cado, correlativo de α’ = signi�cante grá�co

Universo 
del contenido

Universo de la 
expresión grá�ca

Figura 20. Estructura semiótica de las prácticas comunicativas oral y escrita

Fuente: elaborado a partir de Alisedo et al. (1994).

Para ilustrar, si se considera la secuencia sonora /kása/ y la gráfica 
<casa>, se evidencia que las dos formalizan el mismo contenido —cons-
trucción destinada para vivienda— haciendo uso de significantes distintos 
(figura 21): en el primer caso, articulación de elementos fónicos, espe-
cíficamente, fonemas (/k/, /á/, /s/, /a/) y, en el segundo, articulación de 
elementos gráficos o grafemas (<c>, <a>, <s>, <a>). 

Universo de
la expresión sonora

Universo de
la expresión grá�ca

Práctica
comunicativa
escrita

Práctica
comunicativa

verbal

/kása/ <casa>

Universo del contenido
“Construcción destinada para vivienda”

Figura 21. Prácticas comunicativas 

Fuente: elaborado a partir de Alisedo et al. (1994).

De acuerdo con este ejemplo, tanto el signo oral como el escrito 
comparten el mismo universo conceptual, expresan el mismo significado, 
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pero la materia del significante que posibilita dicha formalización es distinta 
(figura 22). Lo anterior permite plantear que entre estos dos sistemas 
de signos se entabla una relación de complementariedad: comparten el 
mismo universo conceptual, pero las sustancias que aseguran la materia-
lidad de los significantes de cada uno de ellos son diferentes (sonidos/
grafías), este último aspecto posibilita que se complementen. Asimismo, la 
unidad mínima de la lengua corresponde al fonema, y la de la escritura es 
el grafema; entre estas se presenta una relación de relativa correspondencia 
y son, como se dijo, clases correlativas: en principio, a cada una unidad 
fónica le corresponde una entidad gráfica equivalente. De esta forma, la 
complementariedad que se da entre lo oral y lo escrito brinda al individuo 
la posibilidad de que pueda operar con uno de los sistemas en una situa-
ción de comunicación determinada, lo que implica que hay eventos en los 
que prima un sistema con respecto al otro, esto es, hay eventos en los que 
el sistema relevante es el oral y en otros, el escrito.

Universo de
la expresión sonora

Universo de
la expresión grá�ca

Práctica
comunicativa
escrita

Correspondencias
fonemas-grafemas

Práctica
comunicativa

verbal

Unidad mínima:
fonema

Unidad mínima:
grafema

Universo del contenido

Figura 22. Estructura semiótica de los códigos complementarios

Fuente: elaborado a partir de Alisedo et al. (1994).

Se evidencia en lo expuesto, la autonomía relativa de la escritura con 
respecto a la lengua, dado que configura otro sistema (o modo) de repre-
sentación externa simbólica con que cuenta el individuo para formalizar 
sus conceptualizaciones e interactuar con sus congéneres.
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Comunicación y escritura

Las consideraciones expuestas en el apartado anterior permiten señalar 
que la escritura es un sistema relativamente autónomo con respecto a la 
lengua, y que entre estos sistemas se da una relación de complementa-
riedad. En este sentido, tanto la lengua como la escritura se asumen como 
dos de las posibilidades con las que cuenta el ser humano para dar forma 
perceptible a sus representaciones internas, a la vez que adelantar sus rela-
ciones intersubjetivas. En atención a este último aspecto, la lengua y la 
escritura se constituyen, en consecuencia, como dos opciones comunica-
tivas con sus especificidades y particularidades; opciones que se actua-
lizan según la situación y las necesidades que esta requiera. Así las cosas, al 
caracterizar la escritura como una de las manifestaciones de la capacidad 
lingüística del ser humano y como forma de comunicación, se comparten 
algunos de los rasgos fundamentales que definen la comunicación en 
general, de ahí su relación con la lengua y otros sistemas de signos.

Con respecto a la noción de comunicación, hay diversas maneras de 
entenderla y definirla (Bernardo, 2005);23 no obstante, en términos gene-
rales, esta se puede entender como proceso complejo que implica la inte-
racción de unos partícipes que, según lo visto, asumen los papeles de 
productor (emisor)/destinatario (receptor), los cuales, a través del uso de 
diversos sistemas de signos (verbales y no verbales), intercambian activa-
mente sus representaciones internas, atendiendo a una intención y en un 
contexto particular. En otras palabras, la comunicación es una relación 
intersubjetiva por medio de la cual los individuos intercambian conoci-
mientos, experiencias, creencias, sentimientos, gracias a la articulación de 
signos; dicho proceso implica, por lo tanto, la producción y la compren-
sión/interpretación de complejos sígnicos de orden verbal y no verbal. A 
partir de lo anterior, la comunicación humana, ya sea por medio del modo 

23	  Según este autor, la comunicación se ha definido como 1) contacto, 2) transferencia de recursos e 
influencia, 3) paso o transmisión de información, 4) participación, 5) inferencia, 6) relación social, 
7) interpretación.
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oral o escrito, se puede caracterizar como un proceso interactivo, inten-
cional, simbólico y contextual.

El carácter procesual señala el hecho de que la comunicación es una acti-
vidad compleja que les permite a los individuos participar e interactuar en 
un tipo particular de evento, en el que se da la producción y comprensión de 
significados, utilizando para ello sistemas de signos; en el caso de la comu-
nicación oral, dicha participación es, en principio, directa y simultánea, lo 
que posibilita la negociación del significado y la colaboración comunicativa. 
En lo que respecta a la escritura, dado su carácter de comunicación diferida, 
en realidad hay dos procesos: el primero corresponde al proceso cognitivo 
y biomecánico de la producción o composición escrita que implica, grosso 
modo, la formalización de representaciones internas por medio de la combi-
nación de formas gráficas, que arrojará como resultado un texto escrito; el 
segundo es el proceso complementario que implica la recepción y compren-
sión/interpretación de este texto, esto es, la lectura. Esto lleva a considerar el 
proceso comunicativo como dinámico y abierto dado que tanto la actividad 
oral como la escrita son procesos interactivos de generación y reconstruc-
ción solidaria de sentido, pues «el mensaje no está almacenado en el texto, 
sino que se elabora a partir de la interacción entre los conocimientos previos 
de los interlocutores y los signos escritos» (Cassany, 1999, p. 29) —y, por 
supuesto, los orales—; de tal forma que el acto comunicativo, mediado por 
la escritura, no es estático ni cerrado. Es abierto también porque permite 
abordar cualquier temática, tal y como se planteó, que se genere en los 
distintos ámbitos del devenir sociocultural (administrativos, comerciales, 
jurídicos, políticos, filosóficos, religiosos, científicos, tecnológicos, acadé-
micos, deportivos, médicos, artísticos…), de tal suerte que se pueden desa-
rrollar aspectos propios de diversas áreas por medio de textos de distinto 
género discursivo (ensayos, artículos, tratados, monografías, comentarios, 
cuentos, novelas, editoriales, crónicas…). 

En este orden de ideas, el acto de escribir tiene como fin la producción de 
sentido (Ramírez, 2020), acto que supera con creces la simple codificación 
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gráfica; y la lectura, por su parte, es un proceso activo de re-creación de 
significado y sentido por parte del lector, por lo tanto, no se limita y reduce 
a la simple decodificación de unas señales gráficas.24 De ahí que, desde una 
perspectiva cognitiva, se asuman la escritura y la lectura como procesos que 
tienen como fin la producción y la comprensión de significados y sentidos. 
En términos generales, el proceso lector implica la fase física o de decodi-
ficación y la fase intelectiva o de comprensión e interpretación; asimismo, 
involucra los momentos de prelectura, lectura y poslectura; entre tanto, en 
lo que atañe al proceso de producción escrita, este implica la interacción 
de los momentos de conceptualización y planificación, textualización y 
evaluación, así como la supervisión y el monitoreo del proceso, como se 
verá en el capítulo «Escribir: los modelos de producción escrita». 

Además de lo anterior, la producción escrita se caracteriza por tener 
un alto grado de formalidad y planificación con respecto a la producción 
verbal; esto, desde luego, está determinado por la situación comunicativa, 
pues se puede tener eventos en los que el uso del de la modalidad escrita 
está asociado a la informalidad y la improvisación, tal es el caso de los 
intercambios a través de aplicaciones como WhatsApp, los mensajes de 
texto o el mismo correo electrónico. Asimismo, hay situaciones en las que 
se emplea la modalidad oral con un alto nivel de formalidad y planifica-
ción, v. gr., una conferencia o una exposición. 

Por otra parte, la interacción supone la relación dinámica o la influencia 
recíproca entre los participantes del evento comunicativo por medio del 
empleo de sistemas de signos; así, pues, la comunicación es un tipo de 
relación que se establece entre individuos, mediada por los sistemas 
simbólicos de representación externa. Ahora, dicha influencia implica, de 
acuerdo con lo ya establecido, la negociación o la construcción solidaria 
del significado y del sentido, así como de la intención que anima el evento, 

24	 Al respecto, en la teoría literaria, a partir de los planteamientos de la teoría de la recepción, se le 
asigna al lector un papel activo, de tal forma que este actúa sobre el material textual para producir 
sentido.
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elementos que se formalizan gracias al sistema de signos en cuestión. 
Esta circunstancia permite, en consecuencia, la intercambiabilidad de los 
papeles de los participantes que alternan la condición de emisor y desti-
natario, en especial en una situación comunicativa de carácter dialógico 
como la conversación.25 No obstante, cuando se recurre a la escritura, la 
relación entre los participantes es diferida y no implica necesariamente la 
copresencia de estos, razón por la cual no se da la intercambiabilidad y se 
llega a la delimitación y la especialización de sus funciones, de tal forma 
que uno es el momento de la producción, a cargo del escritor, y otro el de la 
comprensión e interpretación, a cargo del lector;26 de esta forma no se da 
la construcción solidaria del mensaje, puesto que no hay respuesta como 
tal del destinatario (lector) que le permita al emisor (escritor) supervisar 
y controlar la producción textual. Pese a esta situación, se hace necesario 
precisar que dentro de los aspectos que el escritor debe considerar, antes 
y durante el proceso de producción, es precisamente el de construir un 
modelo mental del posible tipo de lector que será el destinatario del texto, 
en la medida en que este aspecto tendrá efectos tanto en la planificación 
como en la elaboración misma del escrito (tipo de texto, estructura textual, 
registro, recursos discursivos, aspectos de orden formal…).

De otro lado, si se considera una interacción por medio del citado 
WhatsApp, u otra aplicación similar, en la que se emplea la modalidad 
escrita, se puede dar la simultaneidad y la alternancia de los papeles de los 
participantes que se tornan en escritores y lectores a la vez; por supuesto 
que este es un uso particular y especial de dicha modalidad, posibilitado 
por la emergencia de las tecnologías de la comunicación que permite la 

25	 Vale señalar que la interacción está regida, de acuerdo con Grice (1975), por el principio de 
cooperación, tácitamente aceptado por los interlocutores, que establece que la contribución a 
la conversación, por parte de los interlocutores, ha de ser la adecuada según el propósito o la 
dirección del intercambio comunicativo en el que se encuentran; dicho principio busca garantizar 
que la interacción sea inteligible y tenga sentido (Escandell, 2003; Moeschler y Reboul, 1999).

26	 En cuanto al proceso lector, este se puede caracterizar, de manera muy general, como proceso in-
teractivo en el que entran en relación el lector y el texto, en un contexto particular; en este caso, el 
lector adelanta una serie de operaciones intelectivas con el fin de identificar, reconstruir y valorar 
el significado que vehicula el texto. 
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presencia de la informalidad en el uso de la escritura. En una situación 
canónica, esto es, en la que se tiene la presencia del texto escrito, ya sea 
de forma física (libro, revista, periódico, folleto u otro formato) o virtual 
(publicación en línea, libro electrónico —e-book, pdf, ePub— o material 
escrito interactivo), no hay simultaneidad ni alternancia, pues no hay coin-
cidencia de todas las instancias comunicativas en el tiempo y el espacio, 
peculiaridad que posibilita que el escritor pueda planificar, revisar, reela-
borar —las veces que sean necesarias— el texto sin que ello se evidencie 
en la versión final; particularidad que también le permite al lector volver 
una y otra vez sobre el texto.

La intencionalidad implica, por un lado, que se tiene el deseo de comu-
nicar, lo que lleva a la generación de algún tipo de señal; por otro lado, que 
la producción y la emisión de dicha señal no es neutra o imparcial, más 
si se tiene en consideración que toda elaboración lingüística es producto 
de una subjetividad, en consecuencia, expresa una forma personal de 
concebir la realidad.27 Así, en las señales, sean orales, escritas o de otra 
naturaleza, siempre hay un fin, explícito o no. De conformidad con esto, 
la intencionalidad se asocia a un aspecto más preciso: el propósito28 o la 
finalidad comunicativa que tiene el sujeto emisor; esta intención orienta 
y regula el uso del sistema, de tal forma que, para la consecución de dicho 
fin, el emisor utiliza de manera particular los elementos que le ofrece el 
sistema. Según lo dicho, la intención se erige como instancia que orienta 
y regula el proceso en sí, tanto en lo que respecta al contenido como a la 
forma en que se presenta (Escandell, 2014).

En relación con esto, la escritura, al igual que otras actividades humanas, 
desde una perspectiva pragmática, se orienta a conseguir también un fin 
determinado o, lo que es lo mismo, escribir es una manifestación de la 

27	 En términos de Cassany, «una vez elaborados, los textos se convierten en vehículos transmisores 
de puntos de vista; forman las opiniones sociales, modelan ‘cogniciones’ o ‘conceptualizaciones’ de 
grupos numerosos de la sociedad» (1999, p. 38).

28	 Para Grice (1975), esto equivale al significado del hablante.
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facultad del lenguaje que se utiliza para conseguir ciertos fines; en esta 
medida, la escritura permite adelantar acciones tales como agradecer, 
invitar, informar, describir, relatar, manipular, convencer, exponer, 
explicar, demostrar. Así, otro aspecto que el escritor debe considerar y 
definir, en el proceso de planificación del texto, es precisamente el propó-
sito o la finalidad de este, lo cual incide, desde luego, en la organización y 
desarrollo del mismo.

El proceso es simbólico, dado que, de acuerdo con lo expuesto, la interac-
ción y el intercambio que se establece entre los participantes en un evento 
comunicativo se da gracias al uso de diversos sistemas de signos o códigos, 
lo cual implica que son estos códigos los instrumentos que se emplean para 
llevar a cabo el acto comunicativo. Estos códigos permiten relacionar, como 
se ha planteado, el universo de los significados con el universo de las formas 
perceptibles, i. e., asocian significado (contenido) y significante (expresión). 
Esto es válido tanto para las manifestaciones orales como para las escritas, 
lo que lleva a que se tengan, aunque no los únicos, dos tipos de signos: el 
lingüístico, que asocia significado con segmentos fónicos, y el escrito, que 
relaciona ese significado con segmentos gráficos (Benveniste, 2014). 

Ahora bien, retomando lo desarrollado, el vínculo entre estas dos 
instancias (significado/significante) es arbitrario, lo cual permite clasi-
ficar y caracterizar estos signos como símbolos. A propósito de esto, cabe 
recordar que los signos se pueden clasificar, con base en la relación entre 
el signo y el objeto significado, como índices, iconos y símbolos. Los 
primeros se fundamentan en el principio de causalidad, es decir, se hacen 
presentes dado que son consecuencia de una causa que los genera; por 
ejemplo, el humo es indicio de la existencia de fuego, así como la fiebre lo 
es de alguna afección. 

Entre tanto, el signo icónico proporciona «una réplica visual, auditiva 
o de otra variedad perceptual de aquello a lo que sustituye», así, «un signo 
icónico es por lo tanto algo similar a la cosa que representa» (Dirven y 
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Radden, 2000, p. 2); en este caso, el principio que rige estos signos es el de 
semejanza, de tal forma que evocan algo en la medida en que se le asemeja 
en cierto grado; es lo que sucede con las fotografías, los retratos, las carica-
turas, los dibujos, los emoticonos, entre otras opciones. 

En el símbolo no hay «un enlace natural entre la forma y el objeto 
representado» (p. 3); este se rige, en consecuencia, por el principio de arbi-
trariedad, lo cual implica que no se da ninguna relación ni de causalidad 
ni de semejanza entre el signo y lo significado; así, la lengua y la escritura 
son signos de naturaleza simbólica, al igual que los signos empleados en la 
matemática o la música.

Por otra parte, estos signos se organizan de una manera especial, aten-
diendo a unos principios de combinación, con lo cual dan origen a formas 
discursivas, acordes con la situación y la intención comunicativa. Estas 
formas poseen, por lo tanto, una estructura particular que tiene como fin 
formalizar y ayudar a expresar de manera adecuada el significado que se 
quiere compartir. Por ello, los textos escritos son unidades identificables 
y estructuradas, es decir, presentan una organización particular (super-
estructura, macroestructura, microestructura, coherencia, cohesión) que 
permite, inclusive, diferenciarlos en tipos de escritos (narrativos, descrip-
tivos, expositivos, argumentativos), que atienden a una intención y un 
propósito comunicativo.

El aspecto contextual tiene que ver con el hecho de que el evento 
comunicativo, adelantado por unos interlocutores concretos, se lleva a 
cabo en un momento y un espacio particulares; en otras palabras, todo 
uso lingüístico, sea oral o escrito, se «da en el transcurso de un devenir 
espacio-temporal» (Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 18). De esta forma, los 
individuos están inmersos en la misma situación discursiva. Así las cosas, 
la comunicación es un proceso complejo en el que intervienen aspectos de 
orden lingüístico, físico, social y psicológico; de ahí que se plantee que al 
analizar la noción de contexto se consideren unas dimensiones que guían 
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y orientan la producción y la comprensión/interpretación discursiva. Tales 
dimensiones corresponden a (Calsamiglia y Tusón, 2012):

1.	 la localización o marco socioespacial que abarca el ambiente físico o el 
entorno en el que se da el evento, así como la imagen que los sujetos 
tienen de dicho entorno; 

2.	 el comportamiento no verbal, esto es, aquellos aspectos que acompañan 
la actuación lingüística de orden cinésico (gestos, movimientos cor-
porales), proxémico (concepción y manejo del espacio) y prosódico 
(entonación, volumen, velocidad); 

3.	 el comportamiento verbal que corresponde al uso del código (verbal o 
escrito); dicho uso implica aspectos como la coherencia, las marcas de 
cohesión, las secuencias textuales, los géneros discursivos y el registro; 

4.	 lo cognitivo, i. e., el conocimiento previo que tienen los participan-
tes con respecto a las distintas situaciones comunicativas (reconocer 
dónde se está y qué sucede); este conocimiento se puede expresar en 
términos de guiones que ofrecen las orientaciones para la producción 
y la comprensión adecuada de las emisiones verbales. 

Además, se deben considerar la dimensión sociocultural que está refe-
rida a las características (edad, género, nivel educativo, clase social, entre 
otras) y las relaciones que se dan entre los interlocutores (simétrica, asimé-
trica, conocimiento, familiaridad, empatía, desagrado, etc.).

Se advierte de lo anterior que estas dimensiones se hacen más evidentes 
en la interacción verbal, en especial lo atinente a lo cinésico y lo prosódico, 
en la medida en que, según lo sustentado, estos elementos forman parte 
importante en una interacción verbal. En la escritura, dado el carácter dife-
rido y mediado del evento comunicativo, estos aspectos no se presentan de 
la misma manera que en lo oral; pese a ello, tanto el escritor como el lector, 
así no coincidan en las coordenadas espacio/temporales, están inmersos 
en un momento determinado que orienta la producción y la recepción 
del texto. Prima en esta situación la dimensión cognitiva del contexto, en 
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lo que respecta a conocimientos de diverso orden (gramaticales, letrados, 
enciclopédicos, pragmáticos, socioculturales), de tal suerte que con base 
en ellos el escritor pueda generar un escrito que le ofrezca a su posible 
destinatario los elementos necesarios y suficientes para su comprensión e 
interpretación, de ahí que deba anticipar las posibles reacciones del lector 
y, en consecuencia, producir el texto; así las cosas, el escritor va creando el 
contexto a medida que avanza en la producción del escrito. Desde luego, 
en la escritura, al igual que en la comunicación verbal, no toda la informa-
ción se presenta de forma explícita, esto debido a la intención del escritor, 
al tipo de texto, así como a la imagen que ha elaborado de su lector; por 
esta razón, el lector tiene un papel activo en la reconstrucción del signifi-
cado que el texto ofrece, de ahí el carácter interactivo del proceso lector.

En lo que respecta a estos aspectos de orden no verbal, el componente 
espacial se torna en un elemento relevante en la escritura, pues, teniendo 
en cuenta lo expresado, forma parte de los sistemas semióticos de orden 
espacial, lo cual implica un manejo particular del espacio, más exacta-
mente, la disposición de la página (física o virtual) que ayuda a la expre-
sión del significado. Esta puesta en escena involucra una serie de elementos 
(márgenes, tipografía, recursos gráficos, puntuación, títulos, entre otros), 
que se desarrollarán líneas adelante.

Además de lo anterior, otro aspecto que caracteriza la comunicación 
verbal es la variedad lingüística que se presenta dentro de una comu-
nidad de habla. Esto presupone, de una parte, que la lengua es hetero-
génea; presenta diversidad de formas determinadas por factores, como 
se puntualizó en el capítulo 1, de diversa índole: geográficos (dialectos), 
socioculturales (sociolectos), ocupacionales (tecnolectos y jergas), indivi-
duales (idiolectos) y situacionales. De otra parte, los usuarios del sistema 
lingüístico conocen (de forma explícita o no) dichas variedades, lo que 
constituye su repertorio verbal, por lo tanto, pueden emplear más de una, 
en función de la situación comunicativa. De acuerdo con esto, según la 
situación, el hablante adecuará su actuación lingüística que oscilará entre 
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el registro29 informal y el formal, de tal suerte que el contexto determinará 
la variedad lingüística que ha de emplear, lo que da cuenta de su compe-
tencia comunicativa.

En términos generales, los tipos de comunicación oral se pueden cata-
logar según la frecuencia, los participantes y el registro (Álvarez, 2013; 
Cassany et al., 2002; Ruiz, 1999). En lo que se refiere al primer aspecto, la 
conversación (espontánea o cotidiana) es la modalidad más frecuente en 
la vida corriente, en el acontecer diario de los seres humanos en sociedad, 
dado que es el recurso básico y universal que acompaña la realización de 
las distintas actividades humanas, en consecuencia, está presente en todas 
ellas. Esta forma comunicativa se caracteriza, grosso modo, por la espon-
taneidad, la informalidad, la falta de planificación, la inmediatez y la 
interacción. En el ámbito de las situaciones menos frecuentes, asociadas a 
situaciones y propósitos más específicos (laborales, académicos, religiosos, 
políticos, por citar algunos de estos), se tiene, entre otras posibilidades, la 
entrevista, la tertulia, el debate, la mesa redonda, el foro, la exposición, 
la conferencia; todas ellas se caracterizan por tener menos espontaneidad, 
más formalidad, mayor planificación y una interacción relativa, la cual 
se da entre los participantes en el evento en sí, mas no entre estos y la 
audiencia que los pueda acompañar, dada la naturaleza misma del evento 
que establece unas pautas específicas para su desarrollo, en consecuencia, 
una forma de actuación (verbal y no verbal).

En lo que respecta a los participantes, se tienen comunicaciones indivi-
duales (singulares, monologales o autogestionadas); en estas, hay un solo 
emisor que se dirige a un grupo de destinatarios que no tienen la posibi-
lidad de interactuar como tal con este, por ello, no hay negociación directa 
del significado; tal es el caso de la exposición, la conferencia, la presen-
tación de un noticiero. Por otro lado, se encuentran las comunicaciones 

29	 Con este término se hace referencia al uso de la lengua en función de la situación en la que se 
encuentra el sujeto, de ahí que se la considere como una variedad funcional, enmarcada en la 
variación diafásica.
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plurales (dialogales o poligestionadas); aquí se tienen dos o más indi-
viduos que participan de forma activa en la situación, lo que implica la 
interacción, i. e., el intercambio de los papeles de emisor/destinatario, lo 
que posibilita que entre estos se construya y se negocie el significado. La 
forma representativa, según lo dicho, es la conversación, que se puede dar 
entre dos o más interlocutores y puede ser formal o no; además de esta se 
encuentran la entrevista, el debate, la mesa redonda, la tertulia, el foro, el 
coloquio.30 Desde luego, cada una de ellas posee sus propias particulari-
dades y se presenta en situaciones distintas y con propósitos diferentes, 
previamente establecidos, aspectos que también determinan el desarrollo 
del evento en sí.

Lo atinente al registro lleva a establecer que en las diversas formas orales 
se da una gradación que fluctúa entre menor y mayor formalidad, de tal 
manera que se tiene un contínuum que va de lo informal, caracterizado 
por lo espontáneo y la poca o nula planificación (la conversación cotidiana 
o la entrevista informal, por ejemplo), hasta lo formal que conlleva menor 
espontaneidad y mayor planificación (v. gr., la conferencia), al punto que 
algunas de ellas se sustentan en la escritura. El hablante, de acuerdo con 
su competencia comunicativa, puede moverse discursivamente entre lo 
informal o lo formal, de tal forma que adecua su registro, según lo amerite 
la situación comunicativa. Lo expuesto en los párrafos precedentes se 
puede sintetizar como se muestra en la figura 23.

30	 Vale la pena mencionar que estos eventos se pueden ubicar dentro del espectro de la conversación, 
pero corresponden a conversaciones organizadas y planificadas en tormo a un tema en particular; 
en este sentido, presentan un mayor grado de formalidad, frente a la conversación espontánea que, 
en este aspecto en especial, presenta la indeterminación de los temas, además de los aspectos ya 
reseñados (Tusón, 1997).
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Frecuencia Participantes Registro Tipo

Plurales
(Dialógica)

E/D             D/E

>Frecuencia +Informalidad
-Plani�cación
+Interacción

+Formalidad
+Plani�cación
+Interacción

Conversación

Entrevista
Debate
Tertulia
Coloquio
Foro…

<Frecuencia Singulares
(Monologal)
E               D

+Formalidad
+Plani�cación
-Interacción

Exposición
Conferencia
Clase magistral
Discurso público
Sermón…

+f
or

m
al

–f
or

m
al

Figura 23. Tipos de comunicaciones orales

Fuente: elaborado a partir de Álvarez (2013), Cassany, Luna y Sanz (2002), y Ruiz (1999).

Para complementar, la participación en un evento comunicativo, 
formal o no, asimismo, está animada por una intención, por un propó-
sito que, según se expuso, guía y orienta el uso de la variedad lingüística; 
propósito que puede apuntar a obtener información, ofrecer explicaciones, 
convencer, relatar un acontecimiento, hacer una descripción, expresar 
alegría, engañar, manipular, entre otras opciones. Estas intenciones dan 
lugar a distintos modos discursivos que se caracterizan por una organi-
zación relativamente estable; esto quiere decir que hay ciertas estructuras 
que han sido configuradas y establecidas en la comunidad de habla; estruc-
turas que hereda, adopta y transforma el grupo, según sus necesidades. De 
esta forma, se tiene una disposición especial de los segmentos fónicos para 
indagar, cuestionar, afirmar, negar, ordenar, narrar, describir, informar, 
exponer, convencer, entre otras intenciones, que el individuo incorpora en 
sus procesos de adquisición de la lengua y de socialización a través de esta, 
al participar como miembro de una comunidad de habla que tiene una 
tradición discursiva; tradición que configura su acervo cultural.

En el terreno de la escritura se manifiesta esta variedad, pues el uso 
de esta manifestación lingüística, como hecho comunicativo, también está 
orientado hacia la consecución de un fin y son diversas las situaciones en 
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las que se lleva a cabo, en la medida en que ha logrado permear práctica-
mente todos los ámbitos sociales, en el contexto de la cultura alfabetizada. 
Así como hay unas intenciones comunicativas que alientan y dirigen la 
producción escrita, estas también determinan unas formas discursivas con 
sus respectivas particularidades, lo cual lleva a establecer unos tipos de 
escritos: géneros, secuencias o modos de organización textual. 

Dado que hay distintas situaciones y diversos propósitos, se tienen 
entonces piezas discursivas complejas y heterogéneas. Son unidades 
complejas puesto que poseen una organización estructural en varios 
niveles: semántico, formal y pragmático. Son heterogéneas en la medida en 
que adoptan diversas maneras para dar cuenta de las variadas intenciones 
comunicativas, en consonancia con la situación; pese a ello, las distintas 
formas discursivas presentan ciertas regularidades, comparten algunas carac-
terísticas, hecho que ha llevado al análisis de estas regularidades y, con 
base en ello, formular clasificaciones y tipologías de los textos escritos.

Las primeras indagaciones sobre los tipos de textos se encuentran en 
las consideraciones de los pensadores griegos, en especial, las referidas a la 
retórica, asociada directamente a la oralidad; esto debido a la importancia 
de esta actividad en la vida pública de la época. El manejo adecuado de la 
oralidad tenía como fin buscar la persuasión y la adhesión del auditorio 
a los planteamientos del orador, lo que implicaba considerar el discurso 
en sí (organización y emisión), así como los interlocutores, el lugar y el 
momento. A partir de ello, los griegos establecieron tres géneros: el deli-
berativo (aconseja/desaconseja, se ocupa de los hechos futuros, posibles 
o no; considera el bien y el mal), el judicial (se orienta hacia la defensa o 
la acusación de un evento pasado; se interesa por la justicia) y el demos-
trativo (se concentra en la evaluación de una acción en el presente; se 
preocupa por la virtud y el vicio) (Bassols y Torrente, 1997). Estos plan-
teamientos estaban referidos fundamentalmente al discurso oral no lite-
rario. Trasladada la reflexión al texto literario, a la manifestación escrita, 
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los pensadores griegos llegaron al establecimiento de los llamados géneros 
literarios mayores: lírico (poético), épico (narrativo) y dramático (teatral).

De esa época a la actual son muchas las propuestas de clasificación de 
los textos, todas partiendo de este supuesto: si se pueden establecer regu-
laridades entre grupos de textos similares, es posible entonces plantear 
una tipología textual. A partir de ello, se han formulado clasificaciones 
orientadas por la estructura interna, esto es, por los elementos de orden 
lingüístico (formas verbales, marcadores de orden, deixis, anáfora, progre-
sión temática, puntuación, formato, entre otros); otras se han decantado 
por las características textuales externas que implican aspectos de orden 
pragmático (intención, tipo de receptor, situación comunicativa, función 
comunicativa, registro, por señalar algunas); otras han conjugado tanto lo 
interno como lo externo. 

En esta última orientación se ubica la propuesta de Adam (cfr. Bassols 
y Torrent, 1997; Calsamiglia y Tusón, 2012). Para este investigador, el texto 
es una unidad que surge de la articulación de secuencias que pueden ser 
del mismo tipo o distintas. El elemento central de esta definición corres-
ponde, desde luego, a la noción de secuencia, pues el texto se entiende, 
desde esta visión, como una estructura secuencial, de ahí que la secuencia 
se erija como el constituyente inmediato del texto. La secuencia se concibe 
como una red de relaciones, jerárquicamente establecidas; así las cosas, la 
secuencia tiene una estructura interna (figura 24): está conformada por 
paquetes de proposiciones (macroproposiciones) que, a su vez, están cons-
tituidas por una serie de proposiciones (microproposiciones). Según esto, 
el texto está constituido e integrado por secuencias; las secuencias, por 
macroproposiciones, y estas, por microproposiciones. 

Texto
 Secuencias
  Macroposiciones
   Microposiciones

Figura 24. Estructura interna de una secuencia

Fuente: elaboración propia.
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A partir de esto, Adam plantea cinco secuencias textuales: narrativa, 
descriptiva, argumentativa, explicativa y dialogal. Si bien se plantean estas 
categorías como ideales, es difícil encontrar un texto puro; esta conside-
ración lleva a plantear que puede haber textos homogéneos, es decir, que 
se construyen con una secuencia única (por ejemplo, el aforismo) o una 
serie de secuencias iguales (v. gr., descripciones); frente a estos, se tienen 
los textos heterogéneos, es decir, aquellos que están conformados por 
secuencias de distinto tipo (por ejemplo, en un texto narrativo se pueden 
encontrar secuencias descriptivas, al igual que dialogales). Estos tipos de 
textos son los más frecuentes. Así, la relación que se establece entre las 
secuencias puede ser de: 

	▶ Dominación, en el texto se presentan varios tipos de secuencias, pero 
hay una que tiene mayor presencia y determina el tipo de texto como 
tal, en consecuencia, el texto pertenece a una secuencia en particular; 
de esta forma, se tiene una secuencia que se encuentra en un nivel más 
alto con respecto a las otras, por tanto, las domina e incluye;

	▶ Inserción, en este caso, un tipo de secuencia se introduce dentro de 
otra, esta es una secuencia secundaria que se encuentra presente en el 
texto, pero no es la dominante.

Al lado de la noción de secuencia se encuentra la de modelos de orga-
nización discursiva (Calsamiglia y Tusón, 2012); noción que se sustenta 
en las intenciones comunicativas como narrar, describir, explicar, instruir, 
argumentar… Esto lleva a tener textos en los que, como se vio, se presentan 
distintas secuencias y, por lo tanto, haya distintos modos de organización. 
Esto permite establecer, en consecuencia, unos tipos básicos de textos: 
narración, descripción, exposición y argumentación, teniendo como base 
para ello, características de orden funcional: el propósito comunicativo; 
y de orden formal: la relativa estabilidad en la configuración y estructura 
textuales. Así, el propósito comunicativo conlleva una forma particular 
de utilizar los elementos del sistema, de tal forma que si la intención es 
la de ofrecer una representación de un objeto, se generará una secuencia 
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descriptiva y, por lo tanto, un texto descriptivo en el que primarán elementos 
de orden nominal (sustantivos y adjetivos), predicaciones nominales que 
implican la presencia de marcadores léxicos (ser, estar, parecer), así como 
verbos de estado, relaciones jerárquicas (partes-todo, todo-partes, organi-
zación espacial), entre otros aspectos. Entre tanto, si se busca relatar una 
anécdota, se tendrá una secuencia narrativa y el resultado será un texto 
narrativo en el que se apreciará, entre otras características: la participa-
ción de unos actantes en una situación; habrá presencia de verbos —dado 
que hay acción—; se tendrán relaciones de causa-efecto, así como secuen-
cialidad temporal y una estructura del tipo: situación inicial, desarrollo y 
situación final.

De lo anterior se puede señalar que la realización discursiva obedece a 
una intención comunicativa, en esa medida, el discurso es un texto contex-
tualizado; aspecto que está en consonancia con la noción de discurso —oral 
o escrito— como uso lingüístico contextualizado (Calsamiglia y Tusón, 
2012). Para dar cuenta de esa intención, se elige la secuencia adecuada, lo 
cual permite la organización estructural del discurso en términos textuales: 
superestructura, macroestructura, microestructura; esta organización deter-
mina, entonces, el tipo de texto. Adicionalmente, esa intención comunica-
tiva y esa organización se actualizan en un tipo de escrito en particular 
(Pérez, 2000).

Si se vuelve a los ejemplos arriba citados, en el caso de la intención de 
describir un objeto (discurso), se tiene el modo de organización descrip-
tivo (texto) que se concreta en un manual de usuario o un catálogo (tipos 
de escritos), por señalar dos posibilidades; para la intención de narrar 
(discurso) se tiene el modo narrativo (texto) se puede manifestar en un 
cuento, una fábula, una novela (tipos de discurso), entre otras opciones. Así 
las cosas, la intención comunicativa (narrar, describir, exponer [informar, 
explicar] y argumentar) supone un modo de organización que determina 
las secuencias textuales básicas (narrativa, descriptiva, expositiva y argu-
mentativa); estas se concretan en distintos tipos de escritos que presentan 
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una función y una configuración interna particulares. No sobra recordar 
que las secuencias básicas o modos de organización son constructos 
teóricos ideales y que en la realidad comunicativa los textos escritos son 
mixtos, esto es, presentan más de una secuencia, pero hay unas caracterís-
ticas específicas, propias de la secuencia dominante, que permiten adscri-
birlo a una de estas categorías. La tabla 4 ofrece una síntesis de la relación 
que se instaura entre discurso, texto y escrito:

Tabla 4. Tipos de comunicaciones escritas

Tipos de textos escritos

Intención comunicativa
(Discurso)

Secuencia textual
(Texto)

Realización
(Escrito)

Narrar (contar) Narrativa

Novela, cuento, fábula, mito, 
leyenda, carta, crónica, noticia, 
biografía, correo electrónico, 
ciberliteratura…

Describir (representar) Descriptiva
Manual, catálogo, cuento, novela, 
artículo, ensayo, folleto, documen-
tos técnicos, correo electrónico…

Exponer (informar/
explicar) Expositivo

Artículo, ensayo, resumen, reseña 
descriptiva, informe, libro de 
texto, carta, acta, memorando, 
monografía, noticia… 

Argumentar (persuadir) Argumentativo
Ensayo, artículo, reseña críti-
ca, comentario, editorial, tesis, 
monografía…

Fuente: elaborado a partir de Cassany (2002), González (2011) y Pérez (2000). 

Resumen

En este acápite se presentó la relación entre oralidad y escritura, a partir de 
lo cual se expusieron los enfoques que se han formulado para dar cuenta 
de dicha relación: supremacía, dependencia y autonomía. En el primero 
se destaca el hecho de que la escritura es la norma para la oralidad, lo 
que conlleva una visión prescriptiva tanto del escribir como del hablar. 
La orientación que aboga por la dependencia sostiene que la escritura 
es un código secundario con respecto a la lengua, cuya razón de ser es 
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representarla por medio de formas gráficas; estos son los planteamientos 
del fonocentrismo radical. Frente a esta concepción se encuentra la del 
grafocentrismo relativo que reconoce el estatus de la escritura como 
sistema de signos en sí, íntimamente relacionado con la lengua; concep-
ción que lleva a establecer dos sistemas: el oral y el escrito como realiza-
ciones de un sistema abstracto: la lengua, entre los que se instaura una 
relación de complementariedad. De otro lado, se encuentran los plantea-
mientos que defienden el carácter autónomo de la escritura con respecto 
a la lengua. Se basa esta visión en la dimensión espacial de la escritura, 
aspecto que le confiere autonomía con respecto a la oralidad; además de 
ello se destacan la perdurabilidad, la permanencia y el carácter no cinético 
de la escritura.

A partir de ello, se estableció un paralelo entre lengua y escritura, en 
lo que respecta a las características de orden lingüístico, lo cual llevó a 
establecer que las diferencias entre los dos sistemas radican, fundamental-
mente, en la intercambiabilidad y en aspectos referidos a la señal (canal, 
evanescencia y transmisión). De otro lado, teniendo en cuenta lo concer-
niente a la intercambiabilidad se analizaron las dos situaciones de enun-
ciación: la directa, propia de la interacción verbal, y la diferida, asociada a 
la escritura. Asimismo, se expusieron consideraciones de orden semiótico, 
ello con el fin de mostrar que la escritura es un sistema complejo, articu-
lado, posicional, abierto; características que permiten considerarlo como 
sistema de signos pleno que comparte, con la lengua, la misma estructura 
semiótica: relacionan el plano del contenido con el plano de la expresión 
(gráfica y fónica, respectivamente). En este sentido, se asumió la escritura 
como forma de comunicación que se caracteriza por ser un proceso inte-
ractivo (diferido), intencional, simbólico y contextual.
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Capítulo 3
Dimensiones de la escritura alfabética

L as manifestaciones oral y escrita de la capacidad lingüística corres-
ponden a dos sistemas de signos complementarios que cumplen 

funciones distintas en una comunidad de habla letrada, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas en los apartados anteriores. De igual forma, se 
ha planteado que los sistemas de escritura se pueden ubicar en dos grandes 
tipos: los que se fundamentan en la modalidad oral o escrituras glóticas, 
cuyas unidades básicas (grafemas) son formas que no poseen significado, 
y las que no toman como referencia dicha modalidad, estas son las escri-
turas no glóticas, cuyos elementos poseen forma y significado. Como 
resultado de ello, unos sistemas de escritura (las cenémicas) se organizan a 
partir de la sustancia del plano de la expresión: los fonemas, de estos forma 
parte la escritura alfabética, basada en el principio fonográfico; otros se 
organizan con base en la sustancia del plano del contenido (plerémicas): 
el significado, aquí se tienen las escrituras logográficas, sustentadas en el 
principio semasiográfico. 

Pese a la distinción entre estas dos formas de escritura, los sistemas son 
mixtos, es decir, hacen uso de los dos tipos de elementos. Planteado esto, 
hay que señalar, en consecuencia, que la escritura alfabética está integrada 
por elementos motivados por el sistema verbal y otros elementos de orden 
no verbal, originados por la dimensión espacial que comporta la escri-
tura; esta dimensión determina per se el carácter autónomo de la moda-
lidad escrita con respecto a la oral. De acuerdo con este planteamiento se 
pueden identificar, entonces, dos dimensiones en la escritura alfabética: 
la verbal y la no verbal. En relación con la dimensión verbal, se encuentra 
la zona fonográfica, estricta y amplia (relacionadas, respectivamente, con 
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el componente fonológico y morfológico de la lengua), el componente 
sintáctico y el componente textual. Lo no verbal, asociado al manejo del 
espacio y que incide en el significado del escrito, involucra —de un lado— 
la zona visuográfica, la cual tiene que ver con los elementos gráficos que 
ayudan a la organización y disposición de la página: el espacio, las varia-
ciones tipográficas y los signos de puntuación; y —del otro— la zona 
semasiográfica, que cobija todos esos otros recursos que aparecen en la 
escritura y que sirven para apoyar el contenido del texto, su desarrollo y 
su comprensión (Cárdenas, 2001); dichos recursos son de orden indexical, 
taxonómico e icónico-simbólicos (figura 25). Es precisamente la presencia 
de estos elementos, verbales y no verbales, lo que hace de la escritura un 
sistema pluricódico, es decir, que en los textos escritos se pueden identi-
ficar, aislar y analizar aspectos que proceden de códigos diferentes.

Dimensiones escritura
alfabética

Verbal

No verbal

Zona fonográ�ca

Componente sintáctico (gramatical)

Estricta: grafemas
Amplia: lexigramas

Zona visuográ�ca
Espacio
Tipografía
Puntuación

Zona semasiográ�ca
Indexical
Taxonómico
Icónico-simbólico

Componente textual Coherencia
Cohesión

Figura 25. Dimensiones de la escritura alfabética

Fuente: basado en Cárdenas (2001; 2018) y Klinkenberg (2006).

Dimensión verbal

Dado que, como se ha expuesto, la escritura alfabética tiene como referente 
inmediato la lengua, lo cual permite plantear que es una modalidad verbal-
mente motivada, esta variedad lingüística recurre a la representación de 
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recursos de orden fónico, léxico, sintáctico; a la vez que aspectos de orden 
textual (Kress y Bezemer, 2009). En esa medida, también se pueden identi-
ficar unidades no significativas (grafemas, correlatos de los fonemas), que 
corresponden a la zona fonográfica estricta, así como unidades significa-
tivas de diversa complejidad; esta condición lleva a que se expongan en 
los apartados que configuran este capítulo aspectos relacionados con la 
dimensión fónica de la manifestación lingüística oral (zona fonográfica 
estricta), la dimensión morfológica (zona fonográfica amplia), la dimen-
sión sintáctica y la textual.

La zona fonográfica estricta

La zona fonográfica estricta se sustenta en el principio fonográfico, dado 
que en ella se establece, en sí, la correlación entre la unidad mínima de la 
lengua, el fonema, con la unidad mínima de la escritura, el grafema. Así 
como el fonema es la unidad mínima, no significativa, de la lengua, en el 
sentido de ser una representación ideal y funcional del sonido, integrada 
por un conjunto de rasgos distintivos, que se hace perceptible a través de 
los alófonos; el grafema es la unidad mínima ideal y funcional, no significa-
tiva, de la escritura que se materializa a través de las grafías (distintos tipos 
de letras); asimismo, esta unidad está conformada por elementos gráficos que 
posibilitan contrastarla entre sí dentro del sistema, dichos elementos tienen 
que ver con la forma, el número y el orden de los trazos. 

Los grafemas, que se materializan en las grafías o letras, se obtienen a 
partir del uso de elementos geométricos, específicamente, tipos de líneas 
con las cuales se configura o se determina el aspecto exterior propio de 
cada unidad que la diferencia de las otras; de ahí que cada grafema tenga 
una estructura básica que supone unos elementos que corresponden a líneas 
rectas (horizontales, verticales y oblicuas), curvas (círculos, semicírculos) y 
mixtas (combinación de líneas rectas y curvas); dichos recursos se pueden 
asumir como rasgos distintivos que determinan que los grafemas se dife-
rencien entre sí. Para ilustrar esto (figura 26), el grafema <b> se obtiene, en 
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términos de los elementos gráficos que lo integran, de una línea recta vertical 
que sube más una línea curva cerrada; mientras que el grafema <p> involucra 
la suma de una línea recta vertical hacia abajo y una línea curva cerrada; así, 
el elemento que determina la diferencia —o el rasgo distintivo— atañe a la 
dirección de la línea recta horizontal que en un caso sube y en el otro, baja.

Alto

Bajo

<b> → | +o

<p> → | +o

Figura 26. Configuración geométrica del grafema <b>

Fuente: Ruiz (1992).

Lo anterior permite establecer que hay tres tipos de grafemas: altos (<t>, 
<l>, <k>, <f>, <h>, <d>, <b>), bajos (<g>, <y>, <j>, <p>, <q>) y neutros 
(<z>, <x>, <v>, <i>, <e>, <r>, <n>, <ñ>, <m>, <u>, <a>, <o>, <c>, <s>).

De acuerdo con Ruiz (1992), el inventario de los recursos gráficos de 
que se vale el sistema alfabético para configurar sus unidades corresponde 
a un número limitado de elementos lineales que oscilan entre uno <l> y 
tres <z>; asimismo, pueden ser de un solo tipo (<o>) o combinados (<u>). 
En la figura 27 se presentan las grafías que involucran solo líneas rectas 
(verticales, horizontales y oblicuas), que se suelen denominar letras rectas. 
La figura 28 presenta las grafías que se obtienen a partir de líneas curvas 
(cerradas y abiertas), las cuales corresponden, entonces, a las letras circu-
lares. Entre tanto, en la figura 29 se presentan los grafemas mixtos, esto 
es, los que son producto de la combinación de líneas rectas y curvas. Al 
conjugar los elementos relacionados con los recursos lineales y los tipos 
de letras (tabla 5), según la posición de dichos elementos, se tiene esta 
organización de los grafemas.

z x v i t l k y

A E F H I K L M N Ñ T V Y Z

Figura 27. Letras rectas

Fuente: adaptado de Ruiz (1992).
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c o s

C O S
Figura 28. Letras curvas o circulares

Fuente: adaptado de Ruiz (1992).

e r n ñ m u a f h d b g j p q

B D G J P Q R U

Figura 29. Letras mixtas

Fuente: adaptado de Ruiz (1992).

Tabla 5. Organización de los grafemas

Curvas Rectas Mixtas
Letras de cuerpo c o s z x v i e r n ñ m u a 
Letras altas t l k f h d b 
Letras bajas y g j p q

Fuente: adaptado de Ruiz (1992, p. 123).

Además de la forma, otro aspecto que tiene que ver con la configuración 
de las grafías es el trazado. Este corresponde a la dirección que se sigue en la 
ejecución de cada una de las unidades (líneas) que componen el carácter, así 
como el número de estas y la secuencia (Ruiz, 1992). La figura 30 muestra el 
trazado de las grafías mayúsculas y minúsculas del alfabeto latino.

Tal y como se ha expuesto, la escritura alfabética se sustenta en el prin-
cipio fonográfico (o fonémico), es decir que se relaciona con los segmentos 
fónicos mínimos (fonemas) del sistema verbal. Dicho principio establece, 
en consecuencia, que a cada fonema le corresponda tan solo una repre-
sentación gráfica, esto es, un único grafema, y que un fonema y solo uno 
le corresponda a cada grafema. Según este principio, entre los elementos 
mínimos no significativos de la modalidad verbal (fonemas) y los de la 
escrita (grafemas) se establece una correspondencia, 
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de tal modo que a cada secuencia de fonemas corresponda unívocamente 

una secuencia de letras (lo que facilita al máximo la escritura) y a cada se-

cuencia de letras corresponda unívocamente una secuencia de fonemas (lo 

que facilita al máximo la lectura). (Mosterín, 2002, p. 168) 

Figura 30. Número y orden de los trazos

Fuente: adaptado de Ruiz (1992, p. 111).

El principio establece la correspondencia biunívoca entre cada uno de 
los elementos mínimos de cada sistema, al igual que entre sus secuen-
cias. Así las cosas, una escritura alfabética, como la que se emplea en el 
mundo hispano, es de tipo fonológico, es decir, toma como referencia las 
unidades mínimas ideales de tal sistema verbal. Este principio ha dado 
pie a concepciones que asumen la escritura como la simple transcripción 
o codificación de lo oral a lo gráfico, visión, desde luego, mecanicista que 
dista mucho de lo que es el proceso de producción escrita en sí; y también 
ha llevado a nociones de la lectura como simple decodificación, esto es, 
reconocer las grafías y expresarlas oralmente, noción que tampoco da 
cuenta de la complejidad del proceso lector.

En la tabla 6 se presenta la correlación entre los fonemas del español 
y los grafemas del sistema alfabético español. Con base en este cuadro se 
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puede establecer, en primer lugar, que no hay coincidencia entre el sistema 
fonológico, conformado por 24 fonemas (cinco vocálicos y 19 consonán-
ticos), y el sistema alfabético, integrado por 28 grafemas. En segundo 
lugar, se presentan cinco casos de digrafía, esto es, grafemas compuestos 
por dos formas (<ch>, <ll>, <gu>, <qu>, <rr>). En tercer lugar, la relación 
biunívoca entre fonemas y grafemas que postula el principio fonográfico 
solo opera como tal en los casos que se estipulan en la tabla 7.

Tabla 6. Correlación fonemas-grafemas

Fonemas Grafemas

Vocálicos

/a/ <a>
/e/ <e>
/i/ <i>, <y>
/o/ <o>
/u/ <u>

Consonánticos

/b/ <b>, <v>, <w>

/tf/ <ch>

/d/ <d>
/f/ <f>
/g/ <g>, <gu>
/x/ <j>, <g>, <x>
/k/ <k>, <qu>, <c>
/l/ <l>
/l/ <ll>
/m/ <m>
/n/ <n>

/ɲ/ <ñ>

/p/ <p>

/ɾ/ <r>

/r/ <r>, <rr>
/s/ <s>, <z>, <c>
/t/ <t>
/ĵ/ <y>

/kʃ/ <x>

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Relación biunívoca entre fonemas y grafemas

/a/ <a>

/e/ <e>

/o/ <o>

/u/ <u>

/ʧ/ <ch>

/d/ <d>

/f/ <f>

/l/ <l>

/λ/ <ll>

/m/ <m>

/n/ <n>

/ɲ/ <ñ>

/p/ <p>

/ɾ/ <r>

/t/ <t>

/ĵ/ <y>

Fuente: elaboración propia.

Pese a la relación que se establece, dado el principio fonográfico se hace 
necesario reconocer que ningún sistema de escritura alfabético puede dar 
cuenta como tal de los aspectos físicos y articulatorios que caracterizan y 
definen un fonema; así, por ejemplo, el grafema <p> no da cuenta de que 
el fonema /p/ con el que se asocia es bilabial, oclusivo y sordo, ni siquiera 
la transcripción fonológica ofrece esa información, con lo cual no se esta-
blece cómo se pronuncia este segmento. Lo anterior es evidencia de que se 
está frente a dos sistemas de signos que operan con sustancias distintas. En 
ese sentido, el grafema es una representación gráfica arbitraria y conven-
cional del fonema. 

Asimismo, el postulado de una relación biunívoca es ideal, puesto que 
en las escrituras se presentan desviaciones que alteran dicha relación uno a 
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uno. Al respecto, en las escrituras alfabéticas se encuentran fenómenos como 
la poligrafía de los fonemas y la polifonía de los grafemas (Mosterín, 2002).

La poligrafía de los fonemas tiene que ver con el hecho de que a un 
mismo fonema le corresponden varios grafemas: 1F → VG. La tabla 8 
presenta la poligrafía que se evidencia en el español, de acuerdo con lo 
formulado en la correlación entre fonemas y grafemas.

Tabla 8. Poligrafía de los fonemas en español

Fonema Grafemas Ejemplos

/b/

<b> boca beso

<v> vaso, vaca

<w> watio, Oswaldo

/ɡ/
<g> _/a/, /o/, /u/ Garganta, gorro (ante a, o, u)

<gu> _/e/, /i/ guerra, guitarra (ante e, i)

/i/
<i> leí, informe

<y> rey, ley

/k/

<k> kilo, kilómetro

<qu> _/e/, /i/ queso, química (ante e, i)

<c> cama, secta (ante a, o, u; ante consonante)

/x/

<x> México

<g> _/e/, /i/ gente, gigante (ante e, i)

<j> jirafa, caja

/r/
<r> /_, _/n/ /l/ /s/ risa, Enrique (posición inicial; tras n, l, s)

<rr> _v_ Perro, carro (entre vocales)

/s/

<s> saco, piso

<c> _/e/ /i/ cielo, paciencia (ante e, i)

<z> zapato, cabeza

/u/
<u> puño, puntería 

<ü> _/e/ /i/ cigüeña, lingüística

Fuente: elaboración propia.
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La polifonía de los grafemas hace referencia al fenómeno contrario a 
la poligrafía de los fonemas, de tal forma que un grafema se asocia con 
varios fonemas: 1G → VF. En español se tienen los casos que se exponen 
en la tabla 9.

Tabla 9. Polifonía de los grafemas en español

Grafema Fonemas Ejemplos

<c>
/k/ cabeza, acarreo
/s/ cero, ciencia

<g>
/x/ Ginebra, género

/ɡ/ goma, ganso

<r>
/r/ rosa, risueño

/ɾ/ caro, Ernesto

<y>
/j/ yodo, yegua
/i/ muy, Cocuy

<x>
/kʃ/ examen, éxito 

/s/ Xochimilco, xilófono

Fuente: elaboración propia.

También se da el fenómeno de grafemas que no tienen correspon-
dencia fónica, i. e., no se correlacionan con ningún fonema; esto es lo que 
sucede con el grafema <h>, cuya presencia en la escritura se debe, como 
argumenta Mosterín, a un fenómeno de supercorrección heredado de 
los romanos que, aunque no tenían fonema para este grafema, lo mante-
nían porque existía en el periodo clásico, de tal forma que se mantuvo (y 
pervive en la actualidad) como fenómeno de la escritura, no de la lengua. 
Su presencia, no obstante, es útil para poder distinguir formas, léxica y 
funcionalmente diferentes, como a (preposición) de ha (flexión del verbo 
auxiliar haber que marca aspecto perfectivo en el pretérito inmediato). 
Desde esta perspectiva, la presencia de <h> permite desambiguar formas 
léxicas homófonas, tales como <as>/<has> (flexión de haber); <ato> 
(flexión de atar)/hato (rebaño); <¡ay!> (interjección)/<hay> (flexión de 
haber); <ice> (flexión de izar, en modo imperativo)/<hice> (flexión de 
hacer); <errar>/<herrar>…
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Todas estas desviaciones y particularidades dificultan, desde luego, el 
uso del sistema en términos normativos, lo que lleva a considerar la orto-
grafía como aspecto consustancial al sistema escrito; aspecto que se asume 
como una de las propiedades de un texto escrito. Esta propiedad se refiere 
al uso que se hace del sistema alfabético, en lo que respecta a la configu-
ración gráfica de las unidades simples, grafemas, y de las secuencias de 
estas, es decir, las formas léxicas o lexigramas, según los principios de arti-
culación del sistema. Así, la ortografía tiene que ver con la representación 
correcta de los distintos segmentos gráficos y con los demás recursos que 
ayudan tanto a la configuración del texto como a su comprensión. Dicha 
representación está determinada y reglamentada por instituciones acadé-
micas (en el mundo hispano se tiene la Asociación de Academias de la 
Lengua Española) que establecen las normas que rigen el uso correcto del 
código escrito, de ahí el carácter prescriptivo de la ortografía.

Estas normas centran su interés en el uso ajustado de las grafías y su 
distribución en los lexigramas, de tal forma que, por ejemplo, se establecen 
criterios para el uso de los grafemas <b>/<v> o <g>/<j>, es decir, de aque-
llos que presentan poligrafía o polifonía. De igual forma, establece las 
pautas para el empleo de la tilde, marca propia de la manifestación escrita, 
asociada al acento de las palabras en lo oral; asimismo, formula conside-
raciones en torno al uso de las grafías mayúsculas y minúsculas, así como 
de las siglas y las abreviaturas. También establecen las pautas para el uso de 
los signos de puntuación. Todas estas normas se encuentran debidamente 
codificadas, para el ámbito hispano, en la Ortografía de la lengua española 
(Real Academia Española [rae], 2010), amén de la amplia bibliografía que 
hay al respecto.

Pese al carácter normativo que asiste a la ortografía, esta se erige como 
una de las propiedades de la escritura, en consecuencia, hace parte del 
dominio que el escritor debe tener del sistema, de tal suerte que aun en 
las situaciones menos formales debe estar presente, salvo que se tenga la 
intención consciente de alterarla para buscar efectos de orden irónico, 
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humorístico o hasta estéticos; así, la codificación adecuada de las formas 
gráficas se impone por la naturaleza formal que caracteriza la escritura. 
Desde luego, el conocimiento y manejo de este componente está supe-
ditado a factores de orden sociocultural que tienen gran influencia en el 
uso acertado de esa forma de representación y comunicación que es la 
escritura.

La zona fonográfica amplia (configuración morfológica)

La zona fonográfica amplia tiene que ver con la correlación que se esta-
blece entre las formas léxicas que integran una lengua, y que constituyen su 
inventario léxico, y la forma gráfica de estas que da lugar a los lexigramas, 
es decir, la combinación de segmentos gráficos, grafemas, que arrojan 
como resultado unidades complejas dotadas de forma y significado. En 
esta zona también opera el principio fonográfico (figura 31): a una unidad 
léxica le corresponde un lexigrama y a cada lexigrama le corresponde una 
unidad léxica; así como la norma ortográfica, en cuanto a la distribución y 
empleo de los grafemas, como se ha visto.

/kása/

/báka/

/cáro/

/létra/

<casa>

<vaca>

<carro>

<letra>

Figura 31. Correlación de formas léxicas y su representación gráfica

Fuente: elaboración propia.

Esta zona se asocia con el nivel léxico de la lengua. Este es uno de los 
elementos, junto a lo sintáctico, en el que se diferencia lo oral con respecto 
a lo escrito, dado que se plantea que la escritura presenta mayor densidad 
y complejidad léxica frente a la relativa pobreza léxica de lo oral. Nueva-
mente, esto está matizado por la situación comunicativa que determina, 
entre otros aspectos, la forma de enunciación y el registro requerido. Así, 
en una conversación espontánea, el léxico sirve para acentuar la proxi-
midad y la simetría entre los interlocutores, así como el tono informal; 
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mientras que un evento menos espontáneo, este elemento marca la asime-
tría entre los interlocutores, al igual que el tono formal del mismo. En cada 
situación, los participantes utilizan unas formas léxicas particulares que 
hacen parte de su competencia lingüística y que actualizan de acuerdo con 
el contexto, lo cual da cuenta de su competencia comunicativa.

Si bien en la interacción verbal se cuenta con recursos paraverbales 
(prosódicos y quinésicos) que apoyan la construcción e interpretación 
solidaria del mensaje, así como con la posibilidad de solicitar al interlo-
cutor alguna aclaración con respecto a un término, en la escritura, dado 
el carácter diferido de la situación comunicativa, se torna imperativo un 
empleo más cuidadoso de las formas léxicas, atendiendo a aspectos como 
el posible lector (niño o adulto, lego o experto, conocido o desconocido…), 
la intención (narrar, describir, explicar, instruir, exponer, argumentar…) 
y el tipo de texto (narrativo, descriptivo, expositivo, argumentativo). 
Además de esto, la selección adecuada de los lexigramas que formalizan 
los conceptos que se quieren compartir promueve y facilita la compren-
sión del texto, por lo tanto, la comunicación entre lector y escritor. Una 
vez más, la selección léxica está sujeta y condicionada por la situación y la 
intención comunicativas, de ahí que en una situación de escritura formal 
no literaria priman la brevedad y la sencillez, la precisión y la variedad, al 
igual que el rigor y la corrección (García y Montolío, 2018a). 

Desde un punto de vista estrictamente formal, la palabra se puede 
entender como una construcción dotada de significado, así como una estruc-
tura completa que puede aparecer sola y, por ello, el usuario de la lengua la 
puede identificar, de ahí que se constituya en un elemento básico de la lengua 
para el hablante. Este aspecto se hace más evidente en la escritura dado que 
los lexigramas se presentan separados por espacios en blanco, lo que permite 
diferenciar cada uno de ellos y, a la vez, la comprensión del texto. Por ello, se 
establece la noción de palabra como unidad ortográfica, que puede aparecer 
de manera aislada y mantiene sus características; así, por ejemplo, la forma 
fonemas se percibe como una entidad léxica bien formada, pero no sucede 
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lo mismo con la forma -s que no puede estar aislada y no configura per se 
una palabra. Lo anterior lleva a introducir la diferencia entre unidades orto-
gráficas (lexigramas), propias de la escritura, y unidades morfológicas (pala-
bras), propias de la lengua (Chappell, 2018).

Desde el punto de vista fónico, la palabra corresponde a un grupo tónico 
o conjunto de sílabas, de las cuales una se destaca por su intensidad o 
acento /ká-ma/, /lá-pis/, /ra-tón/. Desde el punto de vista sintáctico, posee 
una estructura: está integrada por una base, también denominada raíz, que 
expresa el contenido conceptual que esta formaliza, más los morfemas, ya 
sean flexivos o derivativos, que se unen a esta base; estos últimos no pueden 
aparecer aislados, aunque sí pueden aparecer en otras formas. Para ilustrar 
lo anterior, si se toman las formas léxicas corredores y cantábamos, se puede 
establecer la configuración que se presenta en la figura 32.

r md-s mf-gm mf-np r vt mf-t/a mf-p/n

corre dor esØ cant á mosba

Figura 32. Configuración morfológica de las formas corredores y cantábamos

Fuente: elaboración propia.

Para el primer caso, se tiene una forma léxica nominal deverbal, por 
ello, la raíz (r) corre- es de orden verbal que señala una forma particular 
de desplazamiento, a esta se le ha sumado el morfema derivativo (md) 
-dor, cuya distribución indica que es un sufijo (s) y aporta el significado 
de ‘individuo que hace algo’; además se encuentran los morfemas flexivos 
(mf) de género masculino (gm), que no presenta realización como tal (Ø), 
pero se infiere, y el de número plural -es (np); estos morfemas, en español, 
forman parte de la configuración morfológica de la palabra. 

Por su parte, cantábamos es una forma verbal flexionada que presenta 
también una raíz (r) cant- que porta el significado conceptual: formar sonidos 
melódicos y variados con la voz; a esta raíz se le suma el morfema que muestra 
la vocal temática (vt) -á, esta señala que el verbo pertenece al primer grupo 
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cuyo infinitivo termina en -ar; asimismo se encuentra el morfema flexivo 
(mf) -ba que ofrece información gramatical propia de los verbos: tiempo 
gramatical (t), pretérito, y aspecto gramatical (a), imperfecto; y el morfema 
flexivo (mf) -mos que también aporta información gramatical en cuanto a 
persona gramatical (p), primera, y número (n), plural.

A propósito de lo expuesto, en la palabra se encuentran unas unidades, 
menores a ella, que la integran y constituyen: los morfemas. Estas son, 
entonces, las unidades más pequeñas e indivisibles de una unidad léxica, 
que ayudan a configurar el significado de la palabra o que ofrecen infor-
mación gramatical. En el primer grupo se ubican los morfemas derivativos 
que permiten obtener nuevas formas léxicas, con su propio significado, a 
partir de otra; según esto, la palabra nacional (que pertenece a una nación) 
se obtiene al agregarle a nación el morfema derivativo -al. Estos morfemas 
se clasifican según su distribución con respecto a la raíz de la palabra, de 
ahí la denominación de afijos: si la anteceden, son prefijos (inhumano, 
bilabial…), si la preceden, son sufijos (florero, librería…). 

En el segundo grupo se ubican los morfemas flexivos que aportan infor-
mación de orden gramatical: género y número en los sustantivos, adjetivos, 
artículos (l-o-s gat-o-s negr-o-s / l-a-s gat-a-s negr-a-s) y algunos pronom-
bres; los de persona, número, tiempo, aspecto y modo en los verbos que 
se encuentran en forma personal (trabaj-a-re-mos). En otras palabras, las 
formas léxicas están definidas por características morfológicas nominales 
(género y número) y verbales (tiempo, aspecto, persona, número, modo), 
lo cual permite clasificarlas en categorías léxicas.

En términos generales, las categorías léxicas hacen referencia al tipo 
de palabras de una lengua; estas se pueden clasificar o agrupar dado que 
tienen igual distribución, es decir, pueden ocupar las mismas posiciones 
en la oración, y cuentan con las mismas características morfológicas, esto 
es, aceptan los mismos morfemas de flexivos (género, número, tiempo, 
etc.); en otras palabras, «con el término categoría léxica se hace referencia 
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a cada una de las clases (sustantivo, adverbio, adjetivo, etc.) en que se 
agrupan las palabras tomando como base sus propiedades morfológicas, 
sintácticas o incluso semánticas» (Alcaraz y Martínez, 2004, p. 115). 

Estas categorías se pueden dividir, a su vez, en mayores y menores. En el 
primer caso, se trata de aquellas palabras que a) poseen significado concep-
tual por sí solas, por ello «se les puede asignar un significado, aun consi-
derándolas fuera de cualquier entorno o contexto» (Fages, 2005, p.  51); 
b) aceptan expansiones, es decir, «que pueden ir acompañadas por otra 
palabra o por un grupo de ellas que determina o precisa su significado» 
(p. 51); c) son clases abiertas, en la medida en que se pueden crear nuevas 
formas para dar cuenta de nuevas realidades físicas o conceptuales, por 
ello su número es elevado. Con estas palabras se designan, por lo tanto, 
entidades, cualidades, acciones y estados, de ahí que integren este conjunto 
el sustantivo, el adjetivo, el verbo y el adverbio. En la tabla 10, se ofrece una 
descripción general de estas categorías léxicas. 

Tabla 10. Categorías léxicas mayores

Categoría Caracterización Tipos

Sustantivo

Hace referencia a formas léxicas que designan 
aspectos de la realidad (factual o intelectual-
mente concebida) asumidos como entidades 
independientes: personas, conceptos, anima-
les, objetos, sentimientos, tiempo, activida-
des. En términos funcionales, el sustantivo se 
desempeña como núcleo de la frase nominal, 
en consecuencia, puede aparecer en las dis-
tintas funciones que asume este tipo de frase 
en la oración: sujeto, complemento directo, 
predicado nominal, apositivo y vocativo. 
Asimismo, precedido de preposición puede 
desempeñar la función sintáctica de com-
plemento indirecto, complemento circuns-
tancial, complemento de agente. Este tipo de 
palabra está formado por una raíz más los 
morfemas constitutivos de género (femeni-
no/masculino) y número (singular/plural); 
asimismo, puede aceptar morfemas derivati-
vos (prefijos y sufijos) y suele ir acompañado 
del artículo, según el tipo de sustantivo: los 
propios no van acompañados de artículo.

Por la referencia:
•	 Comunes (niña, lápiz…).
•	 Propios (Luis, María…).
Por la percepción de la realidad:
•	 Concretos (roca, esfero…).
•	 Abstractos (bondad, alma…).
•	 Por la materia:
•	 Contables (libro, estudiante…).
•	 No contables (agua, arena…).
•	 Por la condición biológica:
•	 Animados (perro, hombre…).
•	 No animados (mesa, mineral…).
•	 Humanos (dentista, mujer…).
•	 No humanos (vaca, flor…).
•	 Por la cantidad:
•	 Individual (carpintero, 

cuaderno…).
•	 Colectivo (turba, ejército…).
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Categoría Caracterización Tipos

Adjetivo

Corresponde a palabras con las cuales se 
denotan propiedades, cualidades, atributos 
o características de las entidades que desig-
nan los sustantivos; por ello, son expansio-
nes del sustantivo con las que se restringe 
o matiza el significado de este. El adjetivo 
tiene una configuración morfológica similar 
a la del sustantivo, razón por la cual admite 
los morfemas flexivos de género y número, 
esto con el fin de concordar con el nombre 
del que depende. También acepta morfemas 
derivativos (prefijos y sufijos). Se caracteri-
za, además, porque algunos de ellos presen-
tan grado, i. e., la matización de lo significa-
do, en términos de positivo, comparativo y 
superlativo.

Por el significado:
•	 Clasificadores (político, digital…).
•	 Descriptivos (verde, redondo…).
•	 Valorativos (bello, horrible…).
•	 Por la función sintáctica:
•	 Atributivos (La casa grande).
•	 Predicativos (La casa es grande).
Por la posición:
•	 Especificativo (Un pobre hombre).
•	 Explicativo (Un hombre pobre).
Por el grado:
•	 Positivo (alto, bueno…).
•	 Comparativo (mejor, peor…).
•	 Superlativo (pésimo, altísimo…).

Verbo

Con estas formas léxicas se codifican grama-
ticalmente los eventos (acciones, procesos y 
fenómenos naturales) que se dan en el tiem-
po. El verbo formaliza la relación semántica 
de predicación, en tal medida exige la presen-
cia de unos argumentos de los cuales se pre-
dica su participación en un evento. Formal-
mente, el verbo se ubica como el núcleo de 
la frase verbal, constituyente fundamental de 
la oración; admite complementos de determi-
nación (directo, indirecto y circunstanciales). 
En términos morfológicos, el verbo está con-
figurado por la raíz más los morfemas flexivos 
de persona, número, tiempo, aspecto y modo, 
lo cual es pertinente para las formas perso-
nales o finitas (trabajábamos); las formas no 
personales no poseen dichos morfemas; estas 
formas son el infinitivo (trabajar), el gerun-
dio (trabajando) y el participio (trabajado). 
Las formas personales, de otro lado, se pue-
den clasificar en simples: la raíz verbal más 
los morfemas flexivos (trabajamos); y for-
mas compuestas: presentan el verbo auxiliar 
flexionado más el participio pasado del verbo 
principal (hemos trabajado). En relación con 
este último aspecto, también se encuentran 
las perífrasis verbales que señalan núcleos 
verbales complejos en los que se encuentra 
un verbo auxiliar modal y el verbo principal 
en forma no personal (tenemos que trabajar).

Criterio morfológico:
•	 Regulares (cantar, amar…).
•	 Irregulares (ir, poner…).
•	 Valorativos (bello, horrible…).
•	 Defectivos (abolir, amanecer…).
•	 Criterio sintáctico:
•	 Plenos (hablar, caminar…).
•	 Auxiliares (ser, estar, tener que…).
•	 Copulativos (ser, estar, parecer).
•	 Predicativos (amar, vivir…).
•	 Transitivo (hacer, arreglar…).
•	 Intransitivo (ir, trotar…).
•	 Pronominales (suicidarse, 

asustarse…).
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Categoría Caracterización Tipos

Adverbio

Estas son palabras que modifican en espe-
cial al verbo, aunque también pueden modi-
ficar al adjetivo (Este edificio es muy alto), a 
otro adverbio (Él está relativamente cerca), 
o a toda una oración (Sinceramente, no lo 
sé). El adverbio es una palabra invariable, es 
decir, no presenta morfemas flexivos, pero 
sí acepta sufijos. En la oración, esta forma 
léxica cumple la función de complemento 
circunstancial, dado que se alude a aspec-
tos relacionados con el tiempo, el lugar, el 
modo, la compañía, entre otros.

Modales:
•	 Afirmativos (sí, cierto…).
•	 Negativos (no, jamás…).
•	 Dubitativos (ojalá, quizás…).
•	 Determinativos:
•	 Lugar (aquí, allá…).
•	 Tiempo (hoy, ya…).
•	 Cantidad (mucho, 

demasiado…).
Modo (bien, lentamente…).
Relativos (donde, adonde…).
Exclamativos (dónde, cómo…).
Interrogativos (dónde, cuándo…).

Fuente: elaboración propia.

Frente a estas, las categorías menores corresponden a aquellas formas 
léxicas que no poseen significado conceptual, pero tienen valor gramatical, 
esto es, desempeñan una función en particular, de ahí que se las denomine 
también como categorías léxicas funcionales o gramaticales; estas palabras 
no aceptan expansiones, constituyen series limitadas y cerradas, por lo 
tanto, no se crean nuevas formas y su número es reducido; son ellas: el 
artículo, el pronombre, la preposición y la conjunción. La tabla 11 ofrece 
una caracterización de este tipo de formas léxicas.

Si se considera el aspecto significativo, los fonemas son unidades 
que tienen forma, pero no significado, solo al combinarse con otros se 
obtienen entidades más complejas a las que se les asocia significado: las 
palabras. Entonces, desde el punto de vista semántico, la palabra formaliza 
un concepto, razón por la cual está dotada de significado, condición esta 
que lleva a que se entienda como unidad significativa. Por otra parte, las 
palabras adquieren mayor relevancia comunicativa al entrar en relación 
con otras y, así, configurar unidades de orden superior: frases, oraciones, 
enunciados, discursos.



Capítulo 3. Dimensiones de la escritura alfabética

143

Tabla 11. Categorías léxicas menores

Cat. Caracterización Tipos
A

rt
íc

ul
o

Tipo de palabra vacía de contenido conceptual 
que tiene como función actualizar el sustantivo 
común; esta actualización consiste en delimitar y 
determinar la extensión del significado del sus-
tantivo, de tal forma que este designa un objeto 
concreto. Dado que entra en relación con el sus-
tantivo, esta forma léxica acepta los morfemas 
flexivos de género y número para que se dé la 
concordancia con el sustantivo (concordancia 
nominal). En la medida en que su función es la 
de ser determinante del nombre, no tiene auto-
nomía sintáctica, dado que siempre estará supe-
ditado a un nombre, de ahí que siempre aparezca 
articulado con un sustantivo (el libro) o elemento 
que se haya sustantivado (el trabajar), con sintag-
mas o frases introducidas por preposición (en el 
salón) o con estructuras oracionales (el que jue-
ga); el artículo presenta marca de orden: siempre 
está en posición prenominal. La actualización del 
sustantivo a través del artículo se da en relación 
con el hecho de si la realidad a la que se refiere 
el sustantivo es conocida o no por los interlocu-
tores (el libro/un libro), también en relación con 
la ubicación espacial del objeto (este libro/aquel 
libro), la posesión (mi libro/tu libro) y el carácter 
contable de este (tres libros, varios libros); esto 
permite establecer los tipos de artículos.

Definido:
•	 Reconocedor (el/la, los/

las).
•	 Demostrativo (este/a, 

ese/a aquel/lla; estos/as, 
esos/as, aquellos/as).

•	 Posesivo (mi/s, tu/s, 
su/s).

•	 Numeral (dos…).
•	 Indefinido:
•	 Presentador (un/una, 

unos/unas).
•	 Cuantificador (algunos, 

varios…).

Pr
on

om
br

e

Corresponde a un conjunto de formas léxicas 
que pueden sustituir y asumir las funciones pro-
pias del nombre (sujeto, complemento directo, 
complemento indirecto); de tal forma que, en 
términos formales, el núcleo de una fn puede 
estar representado por un pronombre. Este ele-
mento permite referirse a la realidad sin necesi-
dad de asignarle un nombre que la caracterice y 
determine; en este orden de ideas, los pronom-
bres poseen significación referencial o contex-
tual, es decir, aluden a otros elementos del con-
texto lingüístico (anafórico) o extralingüístico 
(deíctico). Aunque no se da en todos los casos, 
el pronombre tiene flexión de número y en otros 
también de género; asimismo, puede variar la 
forma, según la función sintáctica que desem-
peñen (complemento directo o indirecto). Esta 
forma léxica expresa la noción de persona gra-
matical, en este sentido, puede designar explí-
citamente a las diversas personas gramaticales.

Personales:
•	 Tónicos función de sujeto 

(i. yo, ii. tú/usted), iii. él/
ella, ello; i. nosotros/as, ii. 
ustedes, iii. ellos/as).

•	 Tónicos función comple-
mento directo, indirecto 
término de preposición 
(i. mí, ii. ti/usted, iii. él/
ella, ello, sí; i. nosotros/as, 
ii. ustedes, iii. ellos/as).

•	 Átonos función 
complemento directo (i. 
me, ii. te/se, iii. lo/la/
se; i. nos, ii. se, iii. los/
las/se).



Álvaro William Santiago Galvis

144

Cat. Caracterización Tipos

•	 Átonos función 
complemento indirecto 
(i. me, ii. te/se, iii. le/se; 
i. nos ii. se, iii. les/se).

Indefinidos:
•	 Negativo (nadie, nada).
•	 Positivo (alguien algo).
•	 Reflexivos (me, te/se, se; 

nos, se, se).
Determinativos:
•	 Posesivos (i. mío/a, 

ii. tuyo/a, suyo/a, iii. 
suyo/a; i. nuestros/as, ii. 
suyos/as, iii. suyos/as).

•	 Demostrativos (i. este/a, 
ii. ese/a, iii. aquel/lla; i. 
estos/as, ii. esos/as, iii. 
aquellos/as).

Relativos (que, cual, quien, 
cuyo, cuanto, el que, el 
cual…).
Interrogativos (qué, cuál, 
quién, cuánto).

Pr
ep

os
ic

ió
n

Este tipo de palabra conforma un grupo de ele-
mentos invariables que pueden introducir otras 
unidades: sustantivos, adjetivos, verbos en for-
ma impersonal y adverbios. La preposición es 
una partícula relacionante, razón por la cual 
permite la unión de elementos; específicamen-
te, su función es la de servir de enlace entre las 
palabras que configuran las frases dentro de la 
oración. Configura construcciones (frase pre-
posicional) en las que se encuentra la preposi-
ción más el término de esta, que generalmente 
es un nombre o un pronombre (en París, para 
él); según esto, es un elemento dependiente, no 
puede aparecer solo, siempre requiere el respec-
tivo término de la preposición. Algunas tienen 
un significado definido (sin, bajo), pero otras 
tienen un significado amplio que depende del 
uso que se haga de ellas.

Simples (a, ante, bajo, cabe, 
con, contra, de, desde, en, 
entre, hacia, hasta, para, 
por, según, sin, sobre y tras).
Compuestas o locuciones 
preposicionales (frente a, 
camino de, a causa de, acer-
ca de…).
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Cat. Caracterización Tipos
C

on
ju

nc
ió

n
Abarca una serie de formas léxicas invariables 
que, al igual que las proposiciones, permiten la 
unión de elementos de nivel superior a la pala-
bra, en consecuencia, relacionan, frases, oracio-
nes y párrafos. Su significado está determinado 
por el tipo de relación lógico-semántica que se 
establece entre los elementos, que puede ser 
de independencia (coordinación) o de depen-
dencia (subordinación). En cuanto a su confi-
guración, hay conjunciones simples o propias, 
formadas por una sola palabra (y, ni, o, pero, 
que…), y conjunciones compuestas, o locucio-
nes conjuntivas, integradas por varias palabras 
que operan como una conjunción (de esta for-
ma, por lo tanto, en consecuencia, dado que…).

Coordinantes:
•	 Adición (y, e, ni).
•	 Oposición (pero, sino, 

mas…).
•	 Disyunción (o, u).
•	 Distribución (ora... ora, 

ya… ya).
•	 Subordinantes
•	 Completiva (que, si).
•	 Causal (porque, pues…).
•	 Consecutiva (luego, por 

consiguiente).
•	 Condicional (si, 

como…).
•	 Concesiva (aunque, 

siempre que…).
•	 Temporal: apenas, des-

pués de que...).
•	 Final (para que, con el 

fin de…).
Modal (como, según…).

Fuente: elaboración propia.

Si se llevan estos últimos planteamientos al terreno de la escritura, los 
grafemas por sí solos son formas que no tienen otro significado que el de 
correlacionarse con los segmentos fónicos mínimos (/b/ → <v>); al articu-
larse con otros configura unidades, lexigramas, dotadas de forma y signifi-
cado, correlativas de los segmentos léxicos de la lengua; estas se combinan 
para obtener, asimismo, unidades más complejas como las frases, hasta 
llegar a unidades aún más complejas como los párrafos, constituyentes 
inmediatos del texto escrito. De esta forma, tanto las palabras como los 
lexigramas son las piezas significativas básicas con las que se construye 
el discurso oral y escrito respectivamente, a partir de la articulación de las 
categorías léxicas mayores y menores. Desde luego, la combinación de 
estas piezas está determinada por las posibilidades combinatorias propias 
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de cada sistema o, lo que es lo mismo, por la sintaxis. Así las cosas, se 
establece una correlación entre las formas léxicas orales y los lexigramas, 
propios de la escritura.

Configuración sintáctica

Como se ha visto, la dimensión verbal de la escritura tiene que ver con el 
hecho de que los signos escritos se relacionan con signos de la lengua en 
distintos niveles: fonológico y morfológico; además de ello, la articulación 
de los lexigramas se rige por las pautas que establece la lengua en cuestión, 
determinadas por la facultad del lenguaje. Se entra, en consecuencia, en el 
terreno de la sintaxis que posibilita la combinación de las formas léxicas para 
configurar unidades de mayor complejidad y de un nivel superior: las frases; 
la disposición de estas últimas permite tener la unidad sintáctica superior: 
la oración. Así, la sintaxis tiene que ver con la combinación de signos según 
unas reglas o parámetros. De ahí que se plantee que la sintaxis implica dos 
subsistemas: el léxico (inventario de unidades léxicas) y el combinatorio 
(conjunto de reglas que establecen la articulación entre las formas léxicas). 
Estos aspectos forman parte del conocimiento que el hablante tiene de su 
lengua, esto es, de su competencia lingüística o su lengua interna.

Al respecto, Moreno (2018) advierte que este conocimiento, que llama 
gramática natural, tiene que ver con los elementos y procesos que las 
personas adquieren de forma asistemática en su contexto inmediato, que 
van desarrollando a lo largo de sus procesos de maduración cognitiva y 
de socialización; dicho conocimiento les ofrece la posibilidad de utilizar 
de forma automática y espontánea, en su diario vivir, su lengua materna, 
por medio de la producción y comprensión de emisiones verbales. En 
otras palabras, el individuo, en su primera infancia, gracias a la facultad 
del lenguaje, está en condiciones de adquirir, de forma no consciente, la 
variedad de lengua a la que se ve expuesto; esta será su lengua materna con 
la cual podrá participar en la vida social y, por lo tanto, interactuar con 
sus congéneres. Tal y como se planteó en el capítulo 1, el conocimiento 
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que el sujeto tiene de su lengua es implícito, de tal forma que no puede 
dar cuenta de este, es decir, no lo puede verbalizar; asimismo, dicho cono-
cimiento es de tipo gramatical que implica lo fonológico, lo léxico y lo 
sintáctico, además de lo semántico.

Frente a esta gramática natural, asociada a la lengua natural, se encuentra 
la gramática cultivada. Esta gramática es posterior a la natural y corresponde 
a las consideraciones, reflexiones y propuestas teóricas que los estudiosos 
han formulado con respecto a la lengua, con las cuales buscan dar cuenta del 
uso que los individuos hacen de esta y, con base en ello, explicar esa gramá-
tica natural o competencia lingüística que forma parte de los conocimientos 
del hablante. En este orden de ideas, la gramática cultivada se caracteriza 
porque ha sido creada a partir de la observación y el estudio de una lengua 
determinada, en esa medida es una construcción, de ahí su carácter artificial 
y se formaliza a través de la escritura. Esta gramática, además, se funda-
menta en una metalengua, es decir, formula un léxico especializado con el 
que se intenta describir y explicar los distintos aspectos y fenómenos que 
se identifican en la lengua objeto de estudio; en esa medida, cada enfoque 
desarrolla su propio tecnolecto. Así, atendiendo a las consideraciones filosó-
ficas y epistémicas que orienten el trabajo de los investigadores, hay diversas 
propuestas gramaticales, esto equivale a que hay distintos modelos lingüís-
ticos, con sus especificidades, que se ocupan del análisis de las lenguas. Dado 
que se formaliza por medio de la escritura y que es altamente especializada, 
no todos los individuos tienen acceso y manejan este tipo de gramática, para 
ello se requiere un proceso de formación.

Pese a que la gramática cultivada tenga como fin la gramática natural, 
en el sentido de establecer en qué consiste, qué elementos la configuran, y 
qué principios rigen las relaciones entre estos, en su origen esta gramática 
se elaboró para establecer «las normas de un tipo de lengua cultivada arti-
ficial escrita, normalmente de carácter religioso o literario» (Moreno, 2018, 
p. 151). Esta consideración permite establecer que, en sus primeros estadios, 
la gramática cultivada se concentró en la fijación y preservación de textos 
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escritos, ya fueran sagrados o literarios, lo cual supuso establecer las reglas 
gramaticales para dichos textos, labor de orden estrictamente filológica. 
Además de esto, dicha gramática filológica se orientó hacia la enseñanza de 
la lectura de estos textos, actividad que se sustentó en la enseñanza de reglas 
gramaticales. Así las cosas, la gramática cultivada tuvo en sus inicios un fin 
filológico, restaurar y fijar textos relevantes culturalmente, y otro pedagó-
gico, centrado en la enseñanza de la lectura con una orientación prescriptiva.

Con el paso del tiempo, la gramática cultivada, al establecerse la lingüís-
tica como ciencia, orientó su objetivo hacia la descripción y explicación de 
las lenguas, es decir, abordar las gramáticas naturales: 

ahora se trata de describir las reglas gramaticales de lenguas naturales, es 

decir, de poner por escrito utilizando un metalenguaje gramatical las reglas 

y operaciones gramaticales que caracterizan la gramática natural o com-

petencia lingüística de las personas usuarias de una determinada lengua. 

(Moreno, 2018, p. 154)

Este nuevo objetivo, asociado al hecho de tomar como objeto de estudio 
la lengua, ha llevado a la formulación de las diversas teorías gramati-
cales que pueblan el campo de la lingüística. Comparten estas distintas 
orientaciones su afán de cientificidad, de tal suerte que, según lo dicho, 
no pretenden establecer normas para el uso «correcto» de la lengua, sino 
ofrecer descripciones y explicaciones objetivas con respecto al funciona-
miento de esta. 

No obstante, el peso de la tradición filológica se ha mantenido, de 
tal forma que la orientación normativa, nutrida por los desarrollos de la 
gramática científica, pervive en la medida en que se siguen utilizando cate-
gorías y nociones que se formularon para la escritura, tal es el caso de 
oración, partes de la oración, sujeto, predicado, que ya se encontraban, 
por ejemplo, en la gramática de Dionisio de Tracia. Así que la dimen-
sión gramatical normativa es más evidente en la escritura, esto es, los 
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parámetros de combinación de los elementos en la escritura alfabética son 
más rigurosos, de tal forma que la relativa pobreza léxica, las muletillas, 
las repeticiones, la fragmentación sintáctica, las interrupciones, el elevado 
uso de deícticos, entre otros aspectos propios de la oralidad, no forman 
parte de la realización escrita que, como se ha señalado, se distingue por la 
formalidad en su configuración; por ello, el texto escrito se caracteriza por 
utilizar una estructura que apunta a mantener la forma canónica y neutra 
de sus construcciones. «En general, no es propio de los textos escritos la 
redundancia ni la repetición, sino la consecución de un desarrollo infor-
mativo ordenado, que vaya conectando de forma inequívoca las oraciones 
a nivel local» (Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 93).

Normalmente, el término sintaxis se asocia con la lengua, sin embargo, 
esta forma parte de los distintos sistemas de signos, aunque no todos la 
utilicen de la misma manera; por esta razón, en la escritura se presenta, 
desde luego, una dimensión sintáctica que tiene su referente en la moda-
lidad oral, de tal manera que, según lo expuesto, se establecen correla-
ciones en el nivel fonológico, en el morfológico y en el sintáctico (figura 
33), las cuales corresponden a la organización gramatical del texto. En 
nivel sintáctico, la correlación se establece, entonces, entre segmentos más 
complejos: oraciones (organización gramatical de los enunciados).

/n/

/ní o/

/elní oestáxugándo/

Nivel fonológico

Nivel morfológico

Nivel sintáctico

<n>

<niño>

<el niño está jugando>

Figura 33. Correlaciones en los niveles gramaticales

Fuente: elaboración propia.

La oración se constituye en la unidad de análisis de la sintaxis y es la 
unidad mínima en el nivel local del texto, es decir, el elemento básico de 
la microestructura. En términos estrictamente gramaticales, la oración se 
concibe como una unidad autónoma, es decir, no es constituyente inme-
diato de una construcción superior; esta condición lleva a que se plantee 
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que es la unidad de distribución mayor dado que integra todos los demás 
elementos (frases, palabras, morfemas y fonemas). Esta independencia 
se hace evidente, igualmente, a través de una pauta fonética específica: 
va entre pausas y tiene una entonación final particular. Desde el punto 
de vista comunicativo, es una unidad autosuficiente: no necesita de más 
elementos para su comprensión como representación de un estado de 
cosas. Finalmente, desde el punto de vista formal, la oración es la realiza-
ción de una estructura exocéntrica del tipo fn-fv (o → fn fv).

Con base en lo anterior, la oración tiene una estructura interna que 
implica la presencia de un tema (sujeto), que corresponde a la entidad de 
la cual se ocupa, y una tesis (predicado), esto es, lo que se dice del tema. 
Esto lleva a asumir que en ella se instaura una relación de predicación: 
algo se dice (tesis o predicado) de alguien o de algo (tema o sujeto), de ahí 
que los elementos se organicen en torno a dos instancias básicas: la verbal 
y la nominal. De esta forma, toda oración está configurada por dos consti-
tuyentes básicos: la fn (componente nominal, sujeto) y la fv (componente 
verbal, predicado). Ahora bien, la formación de las frases está determinada 
por unas reglas de estructura frástica, propias de la lengua en cuestión, que 
determinan qué elementos son obligatorios y cuál es su distribución. 

Según lo dicho, la oración es resultado de la integración de categorías 
frásticas (tipos de frases), las cuales se obtienen a partir de la articulación 
de las categorías léxicas, es decir, la unión de las formas léxicas da como 
resultado la frase. Así, las categorías frásticas se caracterizan por 1) tener 
una estructura en la que el núcleo es una categoría léxica mayor (nombre, 
adjetivo, verbo y adverbio) más sus expansiones, elementos que pueden 
ser modificadores o complementos; tal es el caso del complejo La clase 
de sintaxis, que corresponde, formalmente, a una frase nominal (fn), por 
lo tanto, tiene como núcleo el nombre clase, que entra en relación con el 
modificador la y el complemento de sintaxis; 2) ser elementos funcionales, 
es decir, son las frases los elementos que van a desempeñar las distintas 
funciones sintácticas en la oración. Ahora bien, los tipos de frases están 
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determinadas por las categorías lexicales mayores, ello debido al hecho de 
que tienen significado, en consecuencia, se tiene estas categorías frásticas:

	▶ Frase nominal (fn): tiene como núcleo el sustantivo, aunque también 
puede aparecer el pronombre; puede tener modificador (artículo) y 
complemento (María, el libro, el hijo de mi hermana, el carro azul).

	▶ Frase adjetiva (fadj): tiene como núcleo el adjetivo (Pedro es alto). 
Puede presentar intensificador (Pedro es muy alto) o complemento 
(Pedro es fácil de convencer).

	▶ Frase verbal (fv): su núcleo es el verbo o la perífrasis verbal (María 
trabaja, María está trabajando). Dependiendo del tipo de verbo, pue-
de ir acompañado de complemento directo, complemento indirecto y 
complemento circunstancial. 

	▶ Frase adverbial (fadv): el adverbio es su núcleo (María está trabajando 
bien).

Además de estas, se encuentra la frase preposicional (fp) que en su 
estructura tiene la preposición más otro elemento que es su término, 
normalmente una frase nominal de ahí que se reescriba como Prep + fn 
(Camina por el parque); por sí sola, la proposición no es suficiente para 
tener la frase como tal.

Estas categorías frásticas asumen las distintas funciones sintácticas en 
la oración. Estas funciones tienen que ver con las relaciones que se esta-
blecen entre los elementos, i. e., categorías gramaticales, y que dan lugar a 
los constituyentes básicos de la oración. Tradicionalmente, las funciones 
sintácticas se dividen en 1) fundamentales o primarias, que son de natura-
leza interfrástica de ahí que posibiliten la generación de la unidad superior, 
son estas: el sujeto (fn), elemento del que se habla a través del predicado; 
el predicado (fv), expresa lo que se dice del sujeto; y los complementos de 
determinación: directo (fn), indirecto (fp) y circunstanciales (fadv); estos 
complementos afectan el verbo dado que lo amplían o complementan y 
ayudan a la cohesión interna de la oración. 2) Secundarias, de carácter 
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intrafrástico, en ese sentido, afectan el núcleo de la frase, en la medida en 
que precisan, delimitan o matizan su significado; estas funciones corres-
ponden a los complementos de relación, los cuales se constituyen en una 
expansión del núcleo de la frase, ya sea a través de un adjetivo, un nombre 
en aposición o una frase preposicional. Lo expuesto se puede esquema-
tizar, tal y como se puede ver en la figura 34. 

Al igual que hay tipos de categorías léxicas y frásticas, la oración también 
presenta tipos. Una primera clasificación, basada en la complejidad de esta, 
establece la diferencia entre oración simple, constituida por un solo sujeto 
y un solo predicado (El profesor revisó los trabajos), y oración compuesta, 
producto de la unión de dos o más oraciones simples, por lo tanto, posee dos 
o más predicados y sus respectivos sujetos (Él se lo advirtió, pero ella no hizo 
caso; El profesor dijo que el monitor va a revisar los trabajos). 

En lo que respecta a la oración simple, estas se clasifican de acuerdo 
con la naturaleza del predicado, en este caso se establece la diferencia 
entre oración atributiva y oración predicativa. La oración atributiva tiene 
predicación nominal, esto significa que en el núcleo del predicado se 
encuentra o bien un adjetivo (María es rubia), un sustantivo (María es la 
profesora), un adverbio (María es así) o una frase preposicional (María es 
de Bogotá). Con este tipo de oración se formaliza gramaticalmente la rela-
ción semántica que se establece entre entidades y propiedades, esto quiere 
decir que a una entidad se le atribuye una característica, una cualidad o 
una propiedad. En este tipo de oraciones se usan los marcadores léxicos, 
también llamados verbos copulativos: ser, estar y parecer; estos permiten 
unir la instancia que asume la función de sujeto con la que asume la de 
predicado, a la vez que expresar los morfemas flexivos verbales.

La oración predicativa, entre tanto, tiene como núcleo del predicado 
un verbo. Esto se debe a que este tipo de oración formaliza la relación 
que se instaura entre entidades y eventos, de tal forma que unas entidades 
participan en un evento; esta participación implica que dichas entidades 



Capítulo 3. Dimensiones de la escritura alfabética

153

Fu
nc

io
ne

s
sin

tá
ct

ic
as

C
at

eg
or

ía
s

gr
am

at
ic

al
es

Le
xi

ca
le

s

Pr
im

ar
ia

s

Se
cu

nd
ar

ia
s: 

co
m

pl
em

en
to

s d
e 

re
la

ci
ón

co
m

pl
em

en
to

s
de

 d
et

er
m

in
ac

ió
n

Fr
ás

tic
as

N
om

br
e

V
er

bo
A

dj
et

iv
o

A
dv

er
bi

o

Pr
ep

os
ic

ió
n

A
rt

íc
ul

o
Pr

on
om

br
e

C
on

ju
nc

ió
n

C
. D

ire
ct

o 
(F

N
)

C
. I

nd
ire

ct
o 

(F
Pr

ep
.)

C
. C

irc
un

st
an

ci
al

es
 (F

A
dv

.)

FN FV FA
dj

.
Fa

dv
.

Fp
re

p.

M
ay

or
es

M
en

or
es

Su
je

to
 (F

N
)

Pr
ed

ic
ad

o 
(F

V
)

Fi
gu

ra
 3

4.
 C

at
eg

or
ía

s 
gr

am
at

ic
al

es

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.



Álvaro William Santiago Galvis

154

asuman funciones semánticas como agente, objeto, beneficiario, instru-
mento; dependiendo de la naturaleza del evento, se requerirá la presencia de 
uno o más participantes. Asimismo, estas entidades asumirán las distintas 
funciones sintácticas (sujeto, complemento directo, complemento indirecto 
y complementos circunstanciales). La oración predicativa se clasifica en:

	▶ Intransitiva: el verbo que se encuentra en el núcleo del predicado no 
exige complemento directo (María duerme); este es un verbo intran-
sitivo que solo denota acción (ir, caminar, dormir…), de ahí que exi-
ja una entidad obligatoria para tener la predicación completa, la cual 
debe estar en condiciones de ejecutar la acción en cuestión. En este 
tipo de oración se pueden presentar complementos circunstanciales, 
aunque su presencia no es obligatoria.

	▶ Transitiva: el verbo que se encuentra en el núcleo del predicado exige 
complemento directo (María hizo el trabajo); se tiene, entonces, un ver-
bo transitivo (hacer, construir, revisar…), que denota acción-proceso, 
razón por la cual exige la presencia de, al menos, dos entidades: la que 
ejecute la acción y la que se vea afectada por dicha acción. Además del 
complemento directo, este verbo puede tener complementos indirecto y 
circunstancial. Un aspecto adicional en este tipo de oraciones está rela-
cionado con la voz: activa o pasiva. La voz tiene que ver con la manera 
como se expresa el verbo: personal o impersonal. En la voz activa, el 
verbo se presenta flexionado, es decir, presenta los morfemas flexivos 
verbales (persona, número, tiempo y aspecto), ello se debe al hecho de 
que la entidad que semánticamente ejecuta la acción (agente), asume la 
función sintáctica de sujeto; de ahí que la voz activa signifique que una 
entidad (agente) actúa sobre otra (objeto) (Pedro lee el periódico). Frente 
a esto, en la voz pasiva el verbo no se encuentra flexionado, se presenta 
en forma impersonal (participio pasado), esto implica la presencia de 
un elemento de apoyo: el verbo auxiliar (ser/estar), lo que lleva a que 
se tenga una perífrasis verbal (ser/estar + participio pasado) y que se 
exprese el agente como un complemento; esto está determinado porque, 
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en términos semánticos, la entidad sobre la que se actúa (objeto) pasa a 
desempeñar la función sintáctica de sujeto; por este motivo, la voz pa-
siva significa que una entidad (objeto) es afectada por la acción de otra 
(agente) (El periódico es leído por Pedro).

	▶ Reflexiva: en este caso se hace uso de los pronombres reflexivos (me, 
te, se, nos), lo cual indica que la acción que lleva a cabo el agente recae 
sobre él, de tal forma que hay una identidad referencial, aspecto que 
supone la presencia del pronombre reflexivo, pues se está refiriendo a 
la misma entidad (Pedro se afeita).

	▶ Recíproca: con este tipo de oración se presenta el hecho de que varios 
individuos llevan a cabo y reciben a la vez la acción que denota el pre-
dicado (Juan y María se escriben).

	▶ Impersonal: en este tipo de oración no se verbaliza la entidad (agente) 
que lleva a cabo la acción que denota el verbo; se puede presentar con 
marca morfológica: el verbo en tercera persona del plural (Dañaron 
la puerta), con marcador léxico: la forma se (Se vende), en este caso el 
verbo siempre se expresa en tercera persona del singular. Se incluye 
en este grupo las construcciones referidas a los fenómenos meteoro-
lógicos (Hoy ha llovido mucho), al igual que las gramaticalizadas que 
se forman con los verbos haber, hacer y ser (Hubo una reunión; hace 
frío; es de noche).

Las oraciones compuestas también se pueden clasificar con base en 
la forma en que se relacionan las oraciones simples que la conforman: o 
bien estas se encuentran en el mismo nivel, es decir, presentan una rela-
ción de igualdad jerárquica, o no se encuentran en el mismo nivel, por lo 
tanto, se da una relación de dominio, lo que implica que no existe igualdad 
jerárquica. Si las oraciones se encuentran al mismo nivel, lo cual significa 
que una no forma parte de la otra, esto es, que pueden existir de forma 
independiente, se tiene oraciones compuestas como tal u oraciones coor-
dinadas, las cuales se relacionan por medio de las conjunciones coordi-
nantes (Pedro trabaja y María estudia). Aunque las oraciones que integran 
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la oración compuesta son independientes, están, desde luego, vinculadas 
semánticamente, lo que permite que se tenga una unidad coherente. Dicha 
relación se puede marcar por medio de formas léxicas, fundamentalmente, 
las conjunciones o locuciones conjuntivas, o por medio de marcador 
fónico, en este caso se usan pausas, que en la escritura se señalan por 
medio de los signos de puntuación; en este segundo caso se obtienen las 
llamadas oraciones yuxtapuestas (Pedro trabaja,/; María estudia), que son, 
entonces, oraciones coordinadas que no están unidas con marcador léxico. 
Las oraciones compuestas o coordinadas se clasifican, según la relación 
lógico-semántica que se establezca entre sus componentes, en:

	▶ Aditivas o copulativas: se da la adición o suma de oraciones; se marca 
con las conjunciones y, (e) y ni (Marcos estudia y trabaja).

	▶ Opositivas: señalan contraposición o contraste; por medio de ellas se re-
laciona un hecho positivo con uno negativo. Se utilizan, entre otros, los 
nexos pero, mas, aunque, no obstante… (Marcos estudia, pero no trabaja).

	▶ Disyuntivas: expresan significados que se excluyen, por lo cual plan-
tea una selección o una alternativa por la que hay que optar; se marca 
con la conjunción o (u) (¿Marcos estudia o trabaja?).

	▶ Distributivas: implica organización del tiempo, el espacio o de las ac-
tividades; se tienen los nexos ya … ya, ora … ora, bien … bien, este … 
aquel, y… entre otras (Marcos ya estudia, ya trabaja; Marcos estudia en 
el día y trabaja en la noche).

	▶ Explicativas: a través de la segunda oración se ofrece una explicación 
o una paráfrasis de la primera; se marca con nexos como es decir, o sea, 
en otras palabras, etc. (Luis solo estudia, es decir, no trabaja).

Cuando las oraciones no se encuentran al mismo nivel, se establece 
entre ellas una relación de dependencia, en consecuencia, una no puede 
existir sin la otra; esta relación permite obtener las oraciones complejas 
o subordinadas. Se tiene, así, una oración principal, subordinante, y una 
oración subordinada, que depende sintácticamente de aquella, por lo 
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tanto, carece de autonomía sintáctica. Lo anterior significa que la oración 
subordinada forma parte de la subordinante, ya sea como elemento o 
como expansión de elemento. De acuerdo con esto se tiene este tipo de 
oraciones subordinadas: 

	▶ Subordinación nominal: la oración subordinada es un elemento de 
la subordinante, esto significa que asume la función de una frase no-
minal: sujeto (Que vayamos mañana es posible), complemento directo 
(Dijo que mañana iremos), complemento indirecto (Se otorgará un es-
tímulo a quienes obtengan los mejores resultados) y atributo (Juan es el 
que viene allí). 

	▶ Subordinación relativa o adjetiva: la oración subordinada es una ex-
pansión de un elemento de la oración subordinante, por ello cumple las 
funciones que normalmente tiene el adjetivo: complementar el sustanti-
vo (El amigo que te presenté la semana pasada me preguntó por ti). Estas 
oraciones pueden ser especificativas o explicativas. Las primeras, llama-
das también restrictivas, restringen los posibles referentes que denota el 
sustantivo, de tal suerte que selecciona un subconjunto de los elementos 
que designa el sustantivo (Los estudiantes que asumen sus responsabili-
dades obtienen buenos resultados). Las explicativas, o no restrictivas, no 
restringen el conjunto de elementos a los que alude el sustantivo (Los es-
tudiantes, que asumen sus responsabilidades, obtienen buenos resultados). 
Nótese que la diferencia entre estas oraciones está determinada por las 
pausas, marcadas en la escritura por los signos de puntuación: las co-
mas. Esta expansión del elemento de la subordinante se puede manifes-
tar, entonces, a través de la oración de relativo (Me pasas el libro que está 
encima de la mesa), del adjetivo (Este autor escribe obras dramáticas), 
del nombre en aposición (Tu amigo Juan trabaja en esa empresa) y de la 
frase preposicional (Aplazaron el curso de gramática).

	▶ Subordinación adverbial o circunstancial: la oración subordinada 
cumple la función del complemento circunstancial, por lo tanto, puede 
ser de lugar (Lo encontré donde me dijiste), tiempo (Pedro llegó cuando 
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yo ya había salido) y modo (Haré el trabajo como indicó el profesor); en 
estos casos, la oración subordinada se puede conmutar y reemplazar 
por un adverbio. Además de estas funciones, también se encuentran 
otros complementos circunstanciales que no se pueden conmutar en 
la medida en que son subordinadas de conexión lógica, asimismo, no 
se pueden sustituir con un adverbio; estas subordinadas son:

	– Causales, que expresan causa u origen de lo planteado en la su-
bordinante (No compré el libro porque no tuve dinero suficiente); se 
utilizan en estas construcciones las conjunciones porque, que, pues, 
y las locuciones conjuntivas ya que, puesto que, dado que, etc.

	– Finales, presentan el objetivo o la finalidad de la acción que se 
expresa en la oración principal (Le presto este documento para que 
prepare la exposición); se introducen por medio de las locuciones 
conjuntivas finales para que, a fin de que, con vistas a que, con el 
fin de que…

	– Consecutivas, expresan la consecuencia de lo que se plantea en la 
oración subordinante (Haces poco esfuerzo, por ello el resultado es 
deficiente); se suelen marcar con las conjunciones luego, conque, 
pues y las locuciones consecutivas por (lo) tanto, por consiguiente, 
así que, así pues, de manera que, de modo que, por ello, entre otras.

	– Condicionales, señalan la condición que determina la realización 
o no de la acción que expresa la oración principal (Si tengo tiempo, 
paso a saludarte); los nexos que se suelen emplear son si, a condi-
ción (de) que, en caso (de) que, a menos que, siempre que, siempre 
y cuando… De acuerdo con la forma en que el hablante asume la 
realización de lo expresado en la oración subordinante como en la 
subordinada, estas oraciones pueden ser: condicional real, presen-
ta hechos que se pueden cumplir en el futuro (Siempre y cuando 
llegues temprano, vemos la película); condicional potencial, expresa 
los hechos como probables en un mundo hipotético (Compraría 
muchas cosas si me ganara la lotería); y condicional irreal, muestra 
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que los hechos no se pueden cumplir (Si lo hubiera sabido, no hu-
biera venido).

	– Concesivas, permiten expresar una dificultad para llevar a cabo la 
acción que se denota en la oración principal, sin que esto implique 
que esta no se realice (Aunque llueva, voy a salir); se marca con la 
conjunción aunque y las locuciones conjuntivas pese a que, a pesar 
de que, aun cuando, si bien, bien que, por mucho que, etc.

El otro criterio que se considera para clasificar las oraciones tiene 
que ver con la intención del hablante, esto es, con la fuerza ilocutiva que 
orienta el proceso de enunciación: afirmar, interrogar, ordenar, expresar 
una duda. La formalización del modo significativo lleva a establecer tres 
grupos (figura 35): 

	▶ Oraciones aseverativas: con estas, el hablante busca transmitir informa-
ción de manera objetiva; pueden ser afirmativas (Pedro compró el libro de 
gramática española) o negativas (Pedro no compró el libro de gramática 
española).

	▶ Oraciones expresivas: permiten la expresión de la actitud subjetiva 
del enunciador con respecto al contenido; aquí se encuentran las ex-
clamativas (¡No puedo creer que hayas vuelto!), las desiderativas (Ojalá 
que pueda ir a la excursión de fin de año) y las dubitativas (Tal vez vaya 
a tu casa después de ir al médico).

	▶ Oraciones interactivas: el enunciador entabla la interacción ya sea a 
través de la influencia sobre el comportamiento del destinatario o por 
medio de la solicitud de una respuesta; se tienen, así, las oraciones im-
perativas (¡Cierre la puerta!), las oraciones exhortativas (Le recomien-
do que no se vaya por esa ruta) y las oraciones interrogativas (¿Quién 
hizo el trabajo?).

A partir de lo expuesto, se puede señalar que, desde una perspec-
tiva formal y oracional, el individuo cuenta con dos opciones para la 
producción de emisiones verbales, y también escritas: integrar elementos 
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(palabras y frases) y obtener oraciones simples, o integrar estas y obtener 
oraciones compuestas. En los dos casos, la articulación de las unidades está 
gobernada por principios de combinación propios del sistema en cues-
tión, lo que configura su organización particular. El hablante nativo no 
tiene ningún inconveniente para producir y comprender estas emisiones 
verbales dado el conocimiento implícito (competencia lingüística) que 
tiene de su lengua. En este orden de ideas, el hablante no necesita, como 

Tipos de oraciones

Simples Compuestas

Atributivas Predicativas

Intransitivas
Transitivas

Activas
Pasivas

Re�exivas
Recíprocas
Impersonales

Aditivas
Opositivas
Disyuntivas
Distributivas
Explicativas

Nominales
Sujeto
Complemento directo
Predicado nominal

Relativas
Especi�cativa
Explicativa

Circunstanciales
Tiempo
Lugar
Modo
Causales
Finales
Consecutivas
Condicionales
Concesivas

Naturaleza del predicado Coordinadas Subordinadas

A�rmativas
Negativas

Exclamativas
Desiderativas
Dubitativas

Imperativas
Exhortativas
Interrogativas

ExpresivasAseverativas Interactivas

Intención

Figura 35. Tipos de oraciones

Fuente: elaboración propia.
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condición sine qua non, el conocimiento consciente de la estructura de la 
lengua que ofrece la gramática científica, para hacer uso de este sistema; 
por lo tanto, la no atención a aspectos fonéticos (pronunciación relajada), 
léxicos (relativa pobreza léxica, uso de muletillas, repeticiones) y sintác-
ticos (titubeos, fragmentación en las construcciones, interrupciones) no es 
óbice insuperable para llevar a cabo una interacción verbal en el devenir 
cotidiano; desde luego, estos aspectos están supeditados a la situación 
comunicativa y a factores socioculturales, asociados a los interlocutores, 
que incidirán en su manejo del código. Sin embargo, reflexionar sobre la 
lengua y estudiar los análisis que propone la teoría se constituye en un 
elemento que permite conocer la complejidad del sistema lingüístico y, 
lo más importante, hacer un uso eficaz y eficiente de este en las diferentes 
esferas de la vida sociocultural, con lo cual se cualifica la competencia 
comunicativa del individuo.

La escritura, por su parte, exige un conocimiento básico de la gramá-
tica cultivada. Ello motivado por la formalidad que la caracteriza; en ese 
sentido los aspectos gramaticales están más regulados, a tal punto que, 
como derivación de la gramática científica, se tiene una gramática norma-
tiva que rige la producción escrita, en consecuencia, señala cómo se debe 
escribir. Forman parte de estas prescripciones los aspectos referidos al 
componente ortográfico, relacionado con la zona fonográfica (uso correcto 
de las grafías en los lexigramas, así como la acentuación y la tildación), al 
léxico (formalidad, sinonimia, sustitución, riqueza, precisión, variedad), 
al sintáctico (completitud y delimitación de las oraciones, régimen prepo-
sicional, consecutividad temporal, conectores pertinentes para marcar las 
relaciones lógico-semánticas, pronominalización). Lo expuesto justifica 
la necesidad de conocer dicha gramática, en la medida en que la correc-
ción gramatical se constituye en una de las características del texto escrito 
(Cassany, 1989; 1999; Cassany et al., 2002), por ello, el conocimiento de 
esta gramática normativa forma parte de los conocimientos que la persona 
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ha de integrar y poner en escena al momento de escribir para obtener un 
texto acertado. En palabras de Pinker (2019):

Saber algo de gramática también permite que un escritor tenga acceso a 

una puerta de entrada al mundo de las letras. Igual que los cocineros, mú-

sicos o futbolistas tienen que dominar algún tipo de jerga para ser capaces 

de compartir sus habilidades y aprender de otros, así los escritores pueden 

beneficiarse conociendo los nombres de los materiales con los que trabajan 

y cómo funcionan en su trabajo. El análisis literario, la poética, la retóri-

ca, la crítica, la lógica, la lingüística, las ciencias cognitivas y los consejos 

prácticos sobre estilística […] con frecuencia se ven obligados a referirse a 

los predicados o a las oraciones subordinadas, y saber qué significan esos 

términos permitirá al escritor aprovecharse de conocimientos en los que los 

especialistas han invertido mucho tiempo y esfuerzo. (p. 106)

Configuración textual

Las consideraciones desarrolladas en el acápite anterior se fundamentan 
en una perspectiva lingüística de corte formal y oracional. Esta orienta-
ción concibe la lengua como un sistema de signos y establece como unidad 
de análisis la oración, entendida como la unidad mínima comunicativa; 
esta unidad se caracteriza por su relativa brevedad, así como por su rela-
tiva simplicidad estructural y organizativa. No obstante, es evidente que 
los seres humanos no interactúan verbalmente con oraciones sueltas y 
aisladas, por el contrario, las integran y encadenan estableciendo entre 
ellas vínculos y relaciones de diverso tipo, con lo cual configuran una 
unidad de orden superior: el texto. Así, el texto está constituido por una 
serie de elementos relacionados entre sí, por lo tanto, es una unidad comu-
nicativa distinta a la oración. 

Sin embargo, esta unidad no puede reducirse a la simple conexión de 
los enunciados, en la medida en que, como señalara Bernárdez (1982), 
esta relación es producto de una intención comunicativa (aspecto de 
orden pragmático) que conlleva la formulación, y el desarrollo, de un plan 
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(aspecto de orden cognitivo) para dar cuenta de ella. Según esto, el texto 
se orienta por una intención comunicativa, se da en un contexto particular 
y tiene una organización propia. Esta construcción supraoracional es, por 
lo tanto, producto de la actividad verbal y se constituye en una unidad 
fundamental que se caracteriza por la finalidad comunicativa, su cierre 
semántico, su coherencia y su estructuración.

De acuerdo con este último planteamiento, las propiedades fundamen-
tales del texto se asocian a las dos dimensiones del signo lingüístico: el signi-
ficado y la forma. En cuanto a la primera, el texto es una unidad de signi-
ficado, porta y desarrolla un contenido. Con respecto a la segunda, es una 
unidad estructural, en esta medida cuenta con los mecanismos formales 
que aseguran la relación entre las secuencias que lo componen. Así las 
cosas, los principios constitutivos del texto son la coherencia, asociada al 
significado, y la cohesión, relacionada con la forma (Herrero, 2005).

Coherencia

El texto es, según lo formulado, una unidad pragmática, dado que lleva 
una intención y se da en un contexto particular, y una unidad semántica, 
puesto que tiene un significado. En lo que respecta a lo semántico, el texto 
es una unidad de significado en la medida en que se refiere a la misma 
entidad, a las mismas entidades o a entidades que se relacionan entre sí; 
en otros términos, el texto tiene un significado global o coherencia: está 
configurado por secuencias (nivel macro) y oraciones (nivel micro), entre 
las que se instauran una serie de relaciones lógico-semánticas que lo hacen 
una unidad significativa.

La coherencia, en este orden de ideas, corresponde a una propiedad 
constitutiva del texto que se refiere al significado de este en su tota-
lidad, la cual es producto de las relaciones internas que se establecen 
entre las proposiciones que configuran las secuencias. Por lo tanto, para 
que una serie de secuencias se asuma como un texto, es necesario que se 
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interconecten entre sí, tanto a nivel global como local; no es suficiente con 
tener un agregado de oraciones y párrafos para obtener un texto como tal. 

Se desprende de lo anterior que el texto está integrado, a nivel local, por 
una secuencia de oraciones que formalizan las representaciones internas 
simbólicas o proposiciones, que corresponden a unidades de significado. 
Esto implica que, en términos semánticos, el texto está integrado por una 
serie de proposiciones entre las que se establecen relaciones de orden 
lógico, es decir, que el contenido de cada proposición está conectado con 
el contenido de las otras y, a la vez, con el contenido de toda la secuencia 
(Marín, 1999). Estas características garantizan la estabilidad conceptual 
del texto y la continuidad del significado. 

Así las cosas, la coherencia tiene que ver con las relaciones que se dan 
entre los conceptos que integran cada proposición y con las que se 
instauran entre cada proposición con las otras de la secuencia. A nivel de 
cada proposición se debe establecer, desde luego, una relación adecuada 
entre los conceptos que la configuran y la determinan como unidad de 
significado. Al respecto, esta unidad está integrada por un predicado y 
un argumento, o más. El predicado denota un evento o un estado, es el 
elemento nuclear de la proposición, en consecuencia, establece qué argu-
mentos requiere; asimismo, determina qué funciones asumen y cómo se 
relacionan entre sí. El argumento hace referencia a cada una de las enti-
dades que pone en relación un predicado y que este exige para tener una 
predicación completa; estas entidades desempeñan las funciones semán-
ticas (agente, objeto, beneficiario, instrumento, locativo).

Para ilustrar lo expuesto, si un predicado denota una acción o acti-
vidad, sólo requiere de un argumento que esté en condiciones de llevar a 
cabo dicha acción, por tanto, asume la función semántica de agente, esto 
se hace evidente en una construcción como María camina. Si el predi-
cado denota una acción y resultado, exige, al menos, dos argumentos: la 
entidad que está en condiciones de realizar la acción (agente) y la que se 
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ve afectada directamente por la acción que ha ejecutado el agente; esta 
segunda entidad desempeña la función semántica de objeto. Esta relación 
se hace evidente en la construcción: María corrige el trabajo. Si el predi-
cado alude a un estado, demanda un único argumento, esto es, la entidad 
a la cual se le atribuye la propiedad en cuestión, este argumento asume la 
función semántica de tema: María está triste. Desde esta perspectiva, la 
oración corresponde a la formalización gramatical de la proposición, de 
ahí que se tenga, según la naturaleza del predicado, dos tipos de oraciones: 
predicativas y atributivas, de acuerdo con lo expuesto.

En cuanto a las relaciones entre las proposiciones, cabe señalar que 
estas se pueden encontrar en el mismo nivel o en distinto nivel. En el 
primer caso se tiene relaciones de rango, en el segundo, de dominio. Las 
relaciones lógicas de rango se caracterizan porque las proposiciones se 
encuentran al mismo nivel y son independientes, esto es, pueden tener 
existencia autónoma, por ejemplo: María camina y Juan trota. En este caso 
se tiene dos proposiciones (X, caminar + Y, trotar), vinculadas semántica-
mente mediante la adición, pero que son independientes. Las relaciones de 
rango entre proposiciones pueden ser de conjunción (adición y oposición), 
disyunción, distribución y explicación. Estas relaciones lógico-semánticas 
se expresan formalmente mediante el procedimiento sintáctico de coor-
dinación o conjunción de oraciones, presentado en el apartado anterior.

Entre tanto, las proposiciones que se encuentran en relación lógica de 
dominio no son independientes, por el contrario, una depende de la otra, 
no se encuentran en el mismo nivel o rango. En este tipo de relación, se 
presenta una proposición dominante y una dominada; así, la proposición 
dominada forma parte de la dominante, es decir, está insertada dentro 
de aquella, por tal razón no es independiente ni se encuentra al mismo 
nivel. Desde el punto de vista lógico, en esta relación la proposición no 
puede tener existencia independiente o aislada; el dominio, por tanto, es 
una relación lógica de dependencia. Tal es el caso de la construcción María 
dijo que Pedro estaba trotando; se tiene aquí una proposición dominante, 
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María dijo, y una dominada, Pedro estaba trotando, que forma parte de la 
primera. La proposición dominada puede o bien ser elemento de la domi-
nante o expansión de un elemento. Si es elemento, puede cumplir con 
alguna de las funciones semánticas (agente, objeto, instrumento, bene-
ficiario), por ejemplo: Se le otorgará el premio a quien obtenga el mejor 
puntaje, en este caso la proposición dominada asume la función semán-
tica de beneficiario. Cuando la proposición dominada es expansión de 
elemento, complementa a dicho elemento (agente, objeto, instrumento, 
beneficiario, etc.), ampliando la información sobre este: Mi hermano 
menor estudia en ese colegio; en este caso, a la proposición dominante, 
Mi hermano estudia en ese colegio, se le han insertado una proposición, 
(hermano ser) menor como expansión del elemento agente, con la que 
se precisa y delimita su significado. Teniendo en cuenta lo visto párrafos 
atrás, la oración subordinada es el procedimiento sintáctico para forma-
lizar la relación lógico-semántica de dominio.

Según lo expuesto, la coherencia es una noción referida al significado 
global del texto, sin embargo, se presenta en niveles distintos y hace refe-
rencia a relaciones diferentes (figura 36). En el nivel inferior su accionar 
se dirige hacia los elementos (predicado y argumentos) que constituyen 
la unidad significativa básica: la proposición (intraproposicional); en el 
nivel intermedio tiene que ver con las relaciones lógico-semánticas (rango 
y dominio) que se establecen entre las proposiciones que configuran la 
secuencia textual (interproposicional). Estos dos niveles corresponden 
a la llamada coherencia local o microestructura, la cual se define en 
términos de las relaciones semánticas que surgen entre las proposiciones 
individuales de la secuencia o párrafo. En el nivel superior, la coherencia 
está asociada al significado o contenido general del texto, producto de 
la articulación de las otras instancias, es decir, de las relaciones de inter-
dependencia semántica que se dan entre las secuencias. Esta coherencia 
es la global o macroestructura, la cual corresponde a la reconstrucción 
teórica de nociones como tema, asunto o tópico del texto (Van Dijk, 
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1980). Entonces, la macroestructura, como unidad superior del texto, es la 
representación del tema que se puede formular por medio de una macro-
proposición, en otras palabras, «la macroestructura es la representación 
abstracta y general del sentido del texto, que puede expresarse como una 
única idea (en una sola proposición)» (Marín, 1999, p. 119).

Superior

Intermedio

Inferior

Tema

Interproposicional

Intraproposicional

Coherencia Niveles

Macroestructura

Microestructura

Figura 36. Niveles de la coherencia

Fuente: elaboración propia.

Lo señalado permite establecer que la coherencia atañe a la estructu-
ración de la información que involucra, además de la macroestructura, la 
superestructura y la estructura temática. La superestructura corresponde al 
esquema general o modelo con el que se organiza una secuencia textual; 
en este sentido, la superestructura es la organización que se ha establecido 
convencionalmente para desarrollar la macroestructura y que permite deter-
minar el tipo de texto (narrativo, descriptivo, expositivo, argumentativo). 

La estructura temática está vinculada con los dos tipos de información 
que se presentan en un texto: el tema y el rema. El tema se entiende como la 
información conocida y el rema, como la información nueva que se predica 
sobre aquel. La relación entre estos dos elementos permite el progreso de la 
información, en el sentido de que se parte de una información previa que 
se activa a la que se le van agregando nuevos elementos que hacen que se 
avance en el contenido del texto, hasta llegar a un cierre o conclusión de la 
línea informativa, con lo que se tiene el texto en sí. En suma, la estructura 
temática se deriva del supuesto de que escribir (y hablar) es ofrecer informa-
ción nueva (rema) con respecto a algo conocido (tema).
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La progresión temática puede ser de tema constante (figura 37): «Una 
vez producida una predicación (rema) sobre un tema, la siguiente puede 
continuar con el mismo tema» (Herrera, 2005, p. 312):

T1 R1, T1 R2, T1 R3…

Figura 37. Progresión de tema constante

Fuente: elaboración propia.

El siguiente texto ofrece una ilustración de la progresión de tema cons-
tante, en la que el tema Julio Cortázar se mantiene a lo largo del texto y, a 
medida que se avanza, se va agregando nueva información: año y lugar de 
nacimiento, ocupación, formación académica, desempeño laboral, lugar 
de residencia definitivo, consideraciones sobre su obra literaria y año de 
su deceso:

Nacido accidentalmente en Bruselas en 1914, Julio Cortázar es uno de los 

escritores argentinos más importante de todos los tiempos. Realizó estu-

dios de Letras y de Magisterio y trabajó como docente en varias ciudades 

del interior de la Argentina. En 1951 fijó su residencia definitiva en París, 

desarrollando desde allí, una obra literaria única dentro de la lengua caste-

llana. Algunos de sus cuentos se encuentran entre los más perfectos del gé-

nero. Su novela Rayuela conmocionó el panorama cultural de su tiempo y 

marcó un hito insoslayable dentro de la narrativa contemporánea. Cortázar 

murió en París, en 1984. (Cortázar, Historias de cronopios y de famas)

La otra posibilidad consiste en adoptar el rema anterior, o parte de este, 
como tema; esta es la progresión lineal (figura 38).

T1 R1
 T2 R2
  T3 R3…

Figura 38. Progresión lineal

Fuente: Elaboración propia.
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Un ejemplo de progresión lineal es el siguiente texto de Cortázar, en el 
que el rema inicial se convierte en el siguiente tema, al que se le asigna un 
rema que, asimismo, se convierte en el tema de la siguiente proposición:

Un cronopio pequeñito buscaba la llave de la calle en la mesa de luz, la mesa 

de luz en el dormitorio, el dormitorio en la casa, la casa en la calle. Aquí se 

detenía el cronopio, pues para salir precisaba la llave de la puerta. (Cortázar, 

Historias de cronopios y de famas)

Otra posibilidad de progresión temática es la de temas derivados 
(figura 39). Esta consiste en que «a partir de un tema general o hipertema 
van surgiendo diferentes temas o subtemas con sus respectivos remas» 
(Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 241). 

Esta forma de progresión se puede observar en el siguiente texto, en 
el que, a partir del hipertema el surgimiento del pensamiento abstracto, 
se presentan otros subtemas, correspondientes a las facultades cognitivas 
prexistentes, de los que se ofrece nueva información:

En mi libro La otra cara del espejo intenté perfilar una teoría natural del co-

nocimiento y expuse la hipótesis de que el pensamiento abstracto del hom-

bre se forjó mediante la integración de varias facultades cognoscitivas ya 

existentes. Entre éstas figura, en primer lugar, la capacidad para concebir el 

espacio. Las formas intuitivas de espacio y tiempo son realmente, a mi en-

tender, sólo una: la forma intuitiva de movimiento en el espacio y el tiempo.

La segunda facultad importante que, junto con la concepción del espacio, 

hace posible la nueva función —sistema del pensamiento abstracto— es 

la facultad abstractiva de la percepción de formas, sin la cual no podría-

mos concebir objetos que en sí son constantes; ahora bien, la tercera es el 

comportamiento exploratorio con su interés pragmático por los objetos. 

Sin duda, la exploración pragmática de las circundantes fue la causa de que 

el individuo, en el umbral de su «humanización», descubriera que su 
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inquisitiva mano era un objeto del mismo mundo externo y real que el del 

objeto explorado. (Lorenz, Decadencia de lo humano)

T1 R1

T0

T2 R2
T3 R3

…

Figura 39. Progresión de temas derivados

Fuente: Calsamiglia y Tusón (2012).

En suma, la coherencia es la propiedad constitutiva de naturaleza 
semántica que tiene como objetivo la gestión de la información en el 
texto, en el sentido de establecer la cantidad y calidad de esta, con el fin de 
determinar qué es lo relevante, así como desarrollar de forma completa y 
adecuada dicha información; asimismo organiza la estructura profunda del 
texto, tanto a nivel local (microestructura) como a nivel global (macroes-
tructura). La coherencia es un aspecto fundamental, tanto así que teóricos 
como Beaugrande y Dressler (1997) consideran que esta es la característica 
textual que permite establecer si un texto se puede considerar como tal.

Cohesión

Como se indicó, la coherencia está asociada con el significado del texto en 
cuanto a la manera como se organiza y estructura la información, con el 
fin de garantizar la continuidad del contenido y la unidad significativa. La 
cohesión, entre tanto, corresponde a la configuración formal (gramatical) 
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de las relaciones entre las distintas partes del texto. Así, es una propiedad de 
carácter sintáctico por medio de la cual se formalizan, a través de diversos 
recursos léxicos y gramaticales, las relaciones semánticas que se establecen 
dentro y entre las secuencias que configuran el texto. Esta propiedad se 
puede entender, entonces, como el conjunto de mecanismos que sirven 
para asegurar la conexión y la relación entre las partes del texto a nivel 
superficial, en los ámbitos intrasecuencial (intraoracional e interoracional) 
e intersecuencial (entre párrafos).

Estos mecanismos están vinculados con los dos tipos de cohesión: refe-
rencial y secuencial (Marín, 1999; Calsamiglia y Tusón, 2012; Herrero, 
2005; Montolío, 2018b; López y Taranilla, 2018). Esto obedece al hecho 
de que en un texto se encuentran mecanismos que aluden a realidades 
extralingüísticas, sean fácticas o conceptuales; otros señalan elementos o 
segmentos dentro del texto en sí; y otra clase de mecanismos presentan 
el tipo de relación que se establece entre los elementos de una secuencia 
(oraciones) o entre secuencias (párrafos). Los dos primeros casos corres-
ponden a la cohesión referencial; el último, a la secuencial.

Según lo anterior, la coherencia referencial presenta dos dimensiones: la 
extralingüística y la intralingüística. En el primer caso, se presenta la refe-
rencia del texto, esto es, el vínculo del universo textual con la realidad, en 
la medida en que hay una conexión del texto con entidades del mundo real 
o ficticio; aquí se encuentra el conjunto de procedimientos, fundamental-
mente léxicos, por medio de los cuales se hace referencia a una realidad que 
se encuentra fuera del texto que corresponde, como tal, al referente (tema) de 
este; esta es una cohesión exofórica. En el segundo caso, se presenta la corre-
ferencia, es decir, la relación que se da entre una referencia que ya se ha plan-
teado y la manera como esta se mantiene a lo largo del texto; se tiene, de esta 
forma, una serie de recursos que permiten aludir a entidades previamente 
mencionadas en el texto, así como conectar las unidades en los distintos 
niveles; esta cohesión es endofórica, es decir, se da dentro del texto. 
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Teniendo en cuenta lo desarrollado, el texto se erige como una predica-
ción compleja sobre una entidad que se constituye en su referencia (refe-
rente o tema), la cual se debe mantener a lo largo del mismo, para garan-
tizar la coherencia; esta referencia se codifica con base en lexigramas (en 
especial, categorías léxicas mayores). Los mecanismos que posibilitan el 
mantenimiento referencial pueden ser de orden léxico: repetición y susti-
tución léxica, y de orden gramatical: sustitución gramatical, elipsis y deter-
minación. Estos mecanismos, además de garantizar la unidad referencial 
del texto, también permiten dotarlo variedad, fluidez y versatilidad en la 
disposición de los lexigramas, en especial porque el mantenimiento del 
referente supone la reiteración, aspecto que puede llevar a la monotonía y 
a la excesiva redundancia.

La repetición consiste en señalar nuevamente el referente con los mismos 
lexigramas o con variaciones, de ahí que pueda ser literal o no; se apela a 
este recurso cuando la referencia se debilita, ya sea por la distancia entre 
una aparición y la subsiguiente, porque la memoria a corto plazo no opera 
adecuadamente (Calsamiglia y Tusón, 2012), o para enfatizar en el referente: 

La «detección de quórum» es el proceso que asiste a las bacterias en este 

tipo de aventuras. Este logro es tan extraordinario que puede inducirnos 

a relacionarlo con capacidades como los sentimientos, la consciencia y la 

deliberación razonada, pero las bacterias no poseen ninguna de estas capa-

cidades, sino que disponen, más bien, de unos potentes antecedentes de esas 

capacidades. (Damasio, El extraño orden de las cosas. La vida, los sentimien-

tos y la creación de las culturas)

Como se observa en este fragmento, el referente bacterias aparece en 
la primera oración de la secuencia. Entre esta aparición y la segunda, se 
presenta otra oración que introduce un nuevo elemento, capacidades, razón 
por la cual se repite el referente en la tercera oración, dada la distancia 
con respecto a la primera y, asimismo, para hacer énfasis en que dicha 
entidad no posee el elemento nuevo; asimismo, se repite el referente que 
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se introduce en la segunda secuencia, capacidades, también con el ánimo 
de enfatizar la importancia de estas. En estos casos, la repetición es literal.

La sustitución léxica es el mecanismo mediante el cual se reemplaza la 
referencia por un lexigrama similar; en este caso se puede recurrir a un 
sinónimo (carro por vehículo), un hiperónimo (felino por gato), un hipó-
nimo (sala por habitación), un merónimo (una de las partes de la entidad 
por la entidad (pupitres o tablero por salón de clases) o por una forma 
genérica (esto, cosa, hacer, tema…):

Organismos unicelulares muy sencillos utilizaban moléculas químicas para 

sentir y responder, en otras palabras, para detectar determinadas condicio-

nes en el entorno, incluida la presencia de otros organismos, y para decidir 

sobre las acciones necesarias para organizar y mantenerse con vida en un 

entorno social determinado. Se sabe que las bacterias que crecen en terreno 

fértil, rico en nutrientes necesarios para su desarrollo… (Damasio, El extra-

ño orden de las cosas. La vida, los sentimientos y la creación de las culturas) 

En este este ejemplo se aprecia cómo la referencia denotada por la frase 
organismos unicelulares, hiperónimo, se sustituye por el hipónimo bacterias.

La sustitución gramatical consiste en utilizar proformas que permiten 
sustituir categorías gramaticales con función sustantiva (frases nominales), 
función que asumen los pronombres (personales, posesivos, demos-
trativos, cuantificadores), dado que estas formas pueden reemplazar al 
nombre, por tanto, estar en el núcleo de la frase nominal y desempeñar las 
funciones de este (sujeto, complemento directo, complemento indirecto):

Si concebimos al hombre como a un ser complejo, dotado de una capacidad 

de raciocinio pero también de una afectividad veremos que este tiene, por 

lo tanto, muchas maneras distintas de aproximarse a un objeto de su inte-

rés. (Sabino, El proceso de investigación)

Se evidencia en este pasaje como el pronombre demostrativo este retoma 
la referencia hombre que se presenta en la primera oración de la secuencia. 
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Se tiene aquí un pronombre anafórico: hace referencia a un elemento 
de la secuencia que ya se ha mencionado. Así las cosas, esta sustitución 
puede retomar elementos ya señalados o anticipar lo que se planteará; si se 
desplaza hacia atrás, el elemento es una anáfora; si lo hace hacia adelante, 
se tiene una catáfora, en este caso se utilizan construcciones como a saber, 
a continuación, tales como…

La elipsis consiste en la supresión de elementos de la oración (sujeto, verbo, 
complementos) que se pueden inferir dada su cercanía con la forma original:

Las bacterias son la forma más primitiva de vida, y Ø se remontan a casi cua-

tro millones de años. Su cuerpo está constituido por una célula, y dicha célula 

ni siquiera tiene núcleo. Ø Carecen de cerebro, es decir, Ø carecen de mente 

en el sentido en que yo y el lector disponemos de ella. (Damasio, El extraño 

orden de las cosas. La vida, los sentimientos y la creación de las culturas) 

En esta secuencia, el elemento del cual se está predicando, bacterias, 
asume, en cuatro de las oraciones que componen la secuencia, la función 
sintáctica de sujeto; no obstante, solo en la primera se explicita, en las 
demás no se expresa, se ha eliminado; se presenta, así, un sujeto implí-
cito (Ø) que se infiere gracias a los morfemas flexivos verbales de persona 
(tercera) y número (plural), en cada caso (remontan, carecen) y que 
concuerdan con la forma bacterias.

La determinación de las frases nominales indeterminadas se consti-
tuye en otra forma de recuperar una referencia introducida con un artí-
culo indefinido; esto en la medida en que el artículo indefinido permite, 
precisamente, presentar un nuevo referente, por ello su carácter de artí-
culo presentador; entre tanto, el artículo definido señala que el referente 
ya es conocido, por lo que se considera como reconocedor. Esto se puede 
evidenciar en la siguiente secuencia, en la que se presenta, en la primera 
oración, el referente, por medio del artículo indefinido presentador un en 
la frase nominal un joven, lo que implica que este elemento nominal no es 
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conocido por los interlocutores; luego, en la siguiente oración se tiene el 
mismo referente, se reconoce que es el mismo elemento antes señalado por 
medio del artículo definido demostrativo ese: «Pero ahora podría pensar 
que si un joven se burla en su cara de cualquier policía, ese joven es un 
loco» (Monterroso, Lo demás es silencio).

La cohesión secuencial se refiere a las relaciones que se establecen entre 
los elementos que configuran una secuencia y entre las secuencias que 
integran el texto, por tanto, esta cohesión se presenta en el ámbito intrase-
cuencial e intersecuencial. En este sentido, la cohesión secuencial tiene que 
ver con los mecanismos gramaticales que explicitan y marcan los vínculos 
lógico-semánticos que se instauran entre los constituyentes inmediatos del 
texto: párrafos, y entre los constituyentes de estos: las oraciones (expresión 
gramatical de las proposiciones). 

Las piezas formales que desempeñan estas funciones se caracterizan 
por la variedad (conjunciones, adverbios y locuciones, frases nominales, 
verbales o preposicionales), por ser simples, un solo elemento (y, pero, 
aunque) o compuestas, dos o más elementos (no obstante, dicho lo ante-
rior, se deriva de lo expuesto…); además, tienen como función relacionar 
y poner en contacto las oraciones dentro del párrafo y los párrafos en el 
texto, así como la organización general de este, de ahí que se les llame 
marcadores o conectores; en este sentido, muestran y marcan las relaciones 
que se establecen entre las distintas partes del texto en los niveles micro 
y macrotextual, con lo cual se erigen como guías que orientan al lector 
para la comprensión del texto. Estas piezas tienen que ver, en términos 
funcionales, con 1) la organización general del texto, 2) la matización o 
reformulación lingüística, y 3) la expresión formal de las relaciones lógico-
semánticas entre oraciones en las secuencias (Calsamiglia y Tusón, 2012; 
Montolío, 2001, 2018). Así, los tipos de marcadores textuales son metatex-
tuales, reformulativos y conectores.
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Los marcadores metatextuales (tabla 12) operan en el nivel macro, dado 
que presentan la organización global del texto y permiten establecer e 
identificar las partes fundamentales de este: inicio, desarrollo y cierre. Por 
ello, se encuentran tres grandes tipos: de inicio, de continuidad y de cierre.

Tabla 12. Marcadores metatextuales

Inicio Para empezar/iniciar, antes que nada, en primer lugar, de entrada, 
comencemos con/por…

Continuidad

Distribuidores Por un lado, por otro; de un lado, del otro, 
por una parte, por otra…

Ordenadores Primero, en primer lugar, en segundo lugar, 
en primera instancia, después…

De transición
En este orden de ideas, así las cosas, a con-
tinuación, a esto se añade, ahora bien, así, 
pues, dicho esto…

Continuativos Entonces, en este sentido, a continuación, 
ahora bien, de acuerdo con, al respecto…

Aditivos 
Además, adicionalmente, a esto se aña-
de, todavía más, más aún, igualmente, 
asimismo…

Digresivos Por cierto, a propósito de… 

Enfáticos ciertamente, lo cierto es que, ya se ha seña-
lado, evidentemente…

Secuenciales A continuación, ahora, veamos ahora, 
enseguida…

Contrastivos A diferencia de, antes bien, por el contra-
rio, en contraste con, en cambio…

Cierre
Conclusivos En conclusión, en resumen, en suma, en 

síntesis, para concluir…

Finalizadores Para cerrar, finalmente, por último, para 
terminar, en definitiva…

Fuente: adaptado de Calsamiglia y Tusón (2012) y Montolío (2001, 2018b).
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Tabla 13. Conectores reformulativos

Posición del 
enunciador

Expresión punto de vista En mi opinión, a mi juicio, desde mi 
perspectiva, …

Manifestación de certeza Es evidente que, es indudable, como 
es sabido, … 

Confirmación En efecto, desde luego, efectivamente, 
por supuesto, …

Tratamiento de 
la información

Tematización A propósito de, con respecto a, en 
relación con, en cuanto a, …

Reformulación Más bien, mejor dicho, o sea, en otras 
palabras, …

Explicación Es decir, a saber, esto es, …

Ejemplificación Por ejemplo, a saber, para ilustrar, …

Fuente: adaptado de Calsamiglia y Tusón (2012) y Montolío (2001, 2018b).

Los conectores reformulativos, de acuerdo con Montolío (2018b), 
posibilitan volver sobre lo expuesto con el fin de formularlo de otra 
manera; permiten, así, ampliar, explicar o ilustrar lo enunciado, presen-
tarlo de forma más resumida o sintética, rectificarlo o matizarlo, a la vez 
que introducir un nuevo punto de vista; por ello, «indican la posición del 
Enunciador ante su enunciado o bien orientan hacia un tipo concreto de 
tratamiento de la información» (Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 247). En 
consecuencia, se pueden ubicar en dos categorías (tabla 13): los que mues-
tran la posición del enunciador (expresión de punto de vista, manifesta-
ción de certeza y confirmación) y los que se refieren al tratamiento de la 
información (tematización, reformulación, explicación y ejemplificación).

Los conectores, por su parte, son un conjunto de elementos que forma-
lizan y explicitan las relaciones lógico-semánticas que se establecen entre 
las oraciones que configuran las secuencias, es decir, señalan el tipo de 
vínculo que se establece entre estas, de tal forma que orientan la compren-
sión del texto; igualmente pueden relacionar secuencias, esto es, vincular 
párrafos. Estos conectores pueden ser aditivos, contraargumentativos, 
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causales (causativos, consecutivos, condicionales y finales) y organiza-
dores (Calsamiglia y Tusón, 2012; Montolío, 2001, 2018b). 

Los aditivos señalan que se agrega nueva información a lo que se viene 
planteando, en esa medida mantienen la línea temática que traen los 
elementos precedentes. Los contraargumentativos marcan que entre las 
oraciones que relacionan «se establece algún tipo de contraste» (Montolío, 
2001, p. 45); estos conectores relacionan elementos que se oponen total o 
parcialmente. Los causales, entre tanto, expresan la relación lógico-semán-
tica de causa-consecuencia: unos enfatizan la relación de causa entre las 
oraciones, estos son los causativos; otros introducen la relación de conse-
cuencia, estos son los consecutivos; otro grupo presenta «la causa hipo-
tética, indicada en el primer segmento, y el segundo se introduce con un 
conector consecutivo» (Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 248), estos son los 
condicionales; los finales introducen la causa como una meta o un fin. 
Los organizadores presentan relaciones espaciales y temporales, como se 
puede ver en la tabla 14.

Para ilustrar lo anterior, en el siguiente texto aparecen algunos de los 
conectores citados: 

Dado que las imágenes mentales sirven para resolver problemas, los educa-

dores podrían utilizarlas para la enseñanza. Lakin y Simon (1987) descri-

ben las condiciones en las que los diagramas contribuyen a la resolución de 

problemas. No obstante, la mayor parte de la investigación relacionada con 

imágenes en psicología se ha centrado en cómo se usan las imágenes y no en 

cómo educar a las personas para que saquen más provecho de ellas. Dehaene 

et al. (1999) dan cuenta de experimentos conductuales y de formación de 

imágenes mentales que revelan que, algunas veces, la intuición matemática se 

relaciona con representaciones visuales y espaciales; por lo tanto, las imáge-

nes mentales podrían ser útiles en la enseñanza de matemática.
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Las imágenes visuales también son fuente de estrategias para mejorar la 

memoria. Cuando queremos recordar algo importante, asociarlo con una 

imagen vívida puede ser de gran ayuda. Por ejemplo, para asegurarnos de 

que nos acordaremos de cuáles son los seis tipos de representaciones men-

tales mencionados en este libro, podríamos relacionar cada uno con la figu-

ra de un animal distinto al que asociemos con la lógica, las reglas, etcétera. 

(Thagard, La mente. Introducción a las ciencias cognitivas)

Tabla 14. Conectores

Aditivos Y, además, adicionalmente, es más, asimismo, igualmente, también, 
a esto se suma, … 

Contraargu-
mentativos

Pero, aunque, sin embargo, no obstante, a pesar de, aun así, mien-
tras que, en tanto que, ahora bien, …

Causales

Causativos A causa de, por eso, porque, pues, ya 
que, dado que, puesto que, …

Consecutivos 
Así que, de manera que, de modo que, 
por lo que, de ahí que, por ello, por eso, 
en consecuencia, así, por (lo) tanto…

Condicionales Si, cuando, a menos que, siempre que, 
siempre y cuando, a no ser que, …

Finales Para que, con el fin de que, con el pro-
pósito de, …

Organizadores

Temporales Ahora, después, luego, más tarde, mien-
tras tanto, enseguida, antes, …

Espaciales 
Arriba, abajo, adelante, detrás, a la 
derecha, a la izquierda, a lo largo de, al 
lado de, …

Fuente: adaptado de Calsamiglia y Tusón (2012) y Montolío (2001; 2018b).

En el primer párrafo se plantea una relación causal entre las dos primeras 
oraciones: la primera presenta la causa, utilidad de las imágenes mentales, 
que deriva en la consecuencia que se formula en la segunda oración, uso 
de estas por parte de los educadores; esta relación se marca por medio del 
conector causativo dado que. De otro lado, se plantea un contraste entre 
la utilidad de las imágenes para la resolución de problemas, que se expone 
en las tres primeras oraciones, pero se señala que la investigación en psico-
logía no ha indagado en cómo educar a las personas para que las utilicen 



Álvaro William Santiago Galvis

180

con mayor provecho; este contraste se marca con el conector contraargu-
mentativo no obstante. Al finalizar el párrafo, se presenta una relación de 
consecutividad, sustentada en el hecho de lo que muestran las investiga-
ciones con respecto a la relación entre intuición matemática y las represen-
taciones visuales y espaciales, lo que lleva a establecer, como consecuencia, 
la utilidad de las imágenes en la enseñanza de la matemática, relación que 
se marca por medio del conector causal consecutivo por lo tanto.

Como se planteó, los conectores marcan relaciones entre las oraciones 
que conforman las secuencias, i. e., los párrafos, entonces, operan en el 
nivel intrasecucencial; sin embargo, posibilitan, a la vez, la relación entre 
las secuencias, por tanto operan también en el nivel intersecuencial; así, el 
segundo párrafo del ejemplo se conecta con el primero gracias al conector 
de continuidad aditivo también, que introduce nueva información con 
respecto a las imágenes visuales relacionada con la memoria. A partir de 
esta nueva información se presenta una relación de condicionalidad entre 
la segunda y la tercera oración, marcada por el conector causal condicional 
cuando: si se quiere recordar algo, es de ayuda asociarlo a una imagen. En 
la segunda parte de esta secuencia, se hace presente un conector reformu-
lativo que tiene que ver con el tratamiento de la información, en este caso, 
ilustrar el planteamiento, lo que lleva a la introducción de un ejemplo, por 
ello la presencia del conector por ejemplo. 

La cohesión se erige, teniendo en cuenta lo expuesto en este apartado, en 
propiedad textual que expresa, gracias a recursos léxicos y gramaticales, las 
relaciones de orden semántico que se establecen entre los distintos niveles 
que constituyen el texto; en este sentido, la cohesión permite la unión de una 
oración o de un párrafo con el que le sucede. La cohesión afecta la organi-
zación textual en el nivel superficial, con lo que se garantiza la coherencia. 
Para llevar a cabo dicha tarea, recurre a los elementos que ofrece la lengua 
(formas léxicas y sus posibilidades combinatorias recursivas), pero en el 
texto escrito se tiene, adicionalmente, otros recursos de orden no verbal. 
Además de configurar el texto formalmente, la cohesión facilita el desarrollo 



Capítulo 3. Dimensiones de la escritura alfabética

181

mismo del texto, así como su adecuada comprensión, dado que recursos 
como los marcadores y conectores sirven de guía para formular y establecer 
la organización micro y macrotextual. La figura 40 resume lo expuesto en 
relación con la cohesión y los mecanismos que la posibilitan.

Cohesión

Referencial Secuencial

Mecanismos léxicos
Repetición
Sustitución léxica
 

Mecanismos gramaticales
Proformas
Elipsis
Determinación

Metatextuales
Inicio
Continuidad
Cierre

Reformulativos
Posición del enunciador
Tratamiento de la información

Conectores
Aditivos
Contraargumentativos
Causales
Organizadores

Extralingüística
(referencia)

Intralingüística
(correferencia)

Marcadores

Figura 40. Mecanismos de cohesión

Fuente: elaboración propia.

Dimensión no verbal

Hasta este punto se ha desarrollado, grosso modo, el componente verbal 
de la escritura, esto es, las correlaciones que este sistema establece con la 
lengua, referidas a la zona fonográfica (estricta y amplia), lo gramatical y 
lo textual. Ahora se presentarán los aspectos de la escritura que no están 
motivados por la lengua, aspectos que determinan, en sí, la autonomía de 
la escritura. Siguiendo a Cárdenas (2001, 2018), estos elementos corres-
ponden a marcas de orden plerémico que no tienen ninguna correspon-
dencia ni correlación con la lengua, por lo tanto, ya no remiten a esta; 
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dichas marcas se asocian fundamentalmente a la dimensión espacial que 
comporta la escritura (ello implica lo visual y lo táctil). Se tiene en esta 
dimensión las zonas visuográfica y la semasiográfica.

Zona visuográfica

Esta zona tiene que ver con la organización y disposición del espacio en 
la página, física o virtual, lo que implica la distribución de las unidades 
gráficas a lo largo de esta; así, la puesta en página es la configuración del 
espacio para presentar el desarrollo del contenido del texto. La puesta en 
escena de la página involucra marcas como los espacios en blanco, la tipo-
grafía y los signos de puntuación; marcas que contribuyen a la configura-
ción del significado y del sentido textuales (Kress y Bezemer, 2009).

De acuerdo con Ruiz (1992), el manejo del espacio en la escritura se 
ha desarrollado y perfeccionado a lo largo del tiempo, de tal forma que 
se pasó de una ausencia de segmentación y distribución en los orígenes, 
como se puede observar en la scriptio continua (figura 41). En esta forma 
de escritura no había ningún espacio ni marca entre las unidades textuales 
(palabras, oraciones y párrafos), asimismo, no se empleaban signos de 
puntuación, de tal forma que la escritura se presentaba como un conti-
nuum, condición esta que, desde luego, dificultaba la lectura y la subse-
cuente comprensión. Hacia el siglo xii, comienza el proceso de separar 
los lexigramas; a partir de allí, el espacio blanco se torna en un signo y 
componente consustancial de la escritura, de tal forma que «el espacio 
blanco se convierte en un elemento integrante del ordenamiento lógico de 
lo escrito» (Ruiz, 1992, p. 127).

La dimensión espacial involucra la globalidad del texto, tal es el caso 
de las márgenes que se constituyen en los límites de la página, en conse-
cuencia, establecen la «caja de escritura», dentro de la cual se inscriben las 
secuencias textuales, así como los elementos que se ubican en la periferia: 
encabezados, pies de página y números de página. En lo que respecta a la 
organización del texto como tal, el espacio es un factor que demarca unión 
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y separación, en la medida en que las grafías que están más cercanas confi-
guran, y se captan, como una unidad, mientras las que se encuentran más 
distantes se asumen como entidades distintas; de esta forma, el espacio en 
blanco es una instancia demarcativa (Ruiz, 1992).

Figura 41. Ejemplo de scriptio continua

Fuente: https://www.wikiwand.com/en/Scriptio_continua 

Lo anterior permite establecer que hay una gradación en la espacia-
lidad, según las unidades textuales en cuestión. De esta suerte, el primer 
nivel corresponde a la separación que se da entre las grafías que consti-
tuyen los lexigramas; en este caso, la distancia entre estas es mínima y es 
la misma; no obstante, el espacio está determinado por la forma de las 
grafías que se articulan, por ejemplo, si son rectas o curvas. El segundo 
nivel atañe a la separación entre los lexigramas; aquí, la distancia es mayor, 
dado que se busca mantener el principio de que dichas entidades son 
un todo y distintas entre sí. Al igual que la distancia entre las grafías, la 
distancia entre los lexigramas es la misma. En este caso, estas unidades 



Álvaro William Santiago Galvis

184

también se pueden delimitar por medio de signos de puntuación (coma). 
En relación con las unidades superiores en la secuencia (las oraciones), 
el espacio de separación es el mismo que se da entre los lexigramas; sin 
embargo, su delimitación está determinada por los signos de puntuación 
(punto y coma, y punto y seguido). Además de la separación entre grafías 
y lexigramas, la espacialidad involucra la separación entre renglones o 
líneas; estos elementos pueden estar más o menos alejados, lo que lleva a 
establecer el interlineado (sencillo, doble…) o la distancia que se establece 
entre las líneas que integran cada secuencia. Con esta última categoría 
se entra en un nivel superior: la secuencia o párrafo que está delimitado 
espacialmente (una separación mayor o el uso de sangrías) y por medio de 
la puntuación (empleo del punto y aparte). 

Así las cosas, la disposición en el espacio supone la organización de 
la información en términos de segmentación y distribución de esta en 
secuencias o párrafos. En este orden de ideas, el párrafo se constituye en 
la unidad básica del texto, configurado, asimismo, por oraciones articu-
ladas, según lo visto. De esta forma, el párrafo se erige como el consti-
tuyente inmediato del texto, que se marca, además del espacio, con las 
grafías mayúsculas (al inicio) y el punto y aparte (al final). En el ámbito del 
párrafo, el espacio marca la separación de los lexigramas, al igual que de 
las oraciones, delimitación que también se apoya en la puntuación. 

La puesta en página implica, en términos espaciales, contemplar los 
márgenes, la distancia entre grafías, lexigramas y líneas, esto dentro del 
párrafo, así como la demarcación de los párrafos.1 Aspectos estos que son 
de orden convencional, razón por la cual están estandarizados y regu-
lados en las denominadas normas de escritura: apa, Icontec, ieee, mla, 
Vancouver…, en las que se establece, para los textos escritos del ámbito 

1	 Desde luego, con la irrupción y consolidación de las herramientas informáticas, en especial el 
computador y los procesadores de texto, el manejo de estos componentes de la escritura se ha me-
canizado y, si se quiere, obviado; no obstante, se requiere el conocimiento de las normas que rigen 
formalmente la presentación de los textos escritos, fundamentalmente en el campo académico.
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académico, márgenes e interlineado, entre otros aspectos de orden formal 
(tipo y tamaño de las grafías, por ejemplo).

El otro componente que integra la zona visuográfica es el atinente a 
lo tipográfico: las posibilidades de representación de los grafemas; estas 
posibilidades conducen a tener distintas representaciones gráficas de 
dichas unidades, lo que lleva a la noción, antes citada, de alografías (tipos 
de letras, fuentes o caracteres). En esa medida, lo tipográfico afecta, en 
primer lugar, el nivel alfabético dado que se cuenta con la posibilidad 
de representar los grafemas de maneras diversas, por ejemplo, tamaño, 
cursiva, imprenta, mayúsculas, minúsculas (B, B, b, b, b…). Estas formas, 
además de los efectos estéticos y estilísticos, también sirven para demarcar 
la organización de las distintas unidades textuales: el párrafo inicia con 
grafía mayúscula; dentro del párrafo, el fin de una oración normalmente 
se marca con punto y seguido, de tal forma que la siguiente inicia con 
la primera grafía en mayúscula; si, por el contrario, se utiliza el punto 
y coma, no se hará uso de la mayúscula. Las mayúsculas enclavadas se 
pueden utilizar con la intención de denotar intensidad, llamar la atención 
del lector o señalar un apartado especial del texto: el título, por ejemplo. Al 
igual que el espacio, el uso de las fuentes (tipo y tamaño) está determinado 
por las normas de escritura.

Hay otro aspecto que asociado a lo tipográfico: el uso de recursos de 
orden suprasegmental como la negrita, la cursiva, el subrayado, las comi-
llas; estos elementos actúan sobre lexigramas, frases, oraciones e inclusive 
párrafos, y tienen un valor discursivo en el sentido de marcar el foco (o 
focos), es decir, el elemento (o elementos) que el escritor quiere resaltar, 
por tanto, llamar la atención del lector sobre el segmento en cuestión, dada 
su relevancia en la secuencia o en el texto.

Los signos de puntuación corresponden a una serie de marcas que se ubican 
en el interior del texto, de tal forma que se constituyen en un recurso impor-
tante para la comunicación escrita, puesto que ayudan a la estructuración 
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y comprensión de los textos. Estos signos son útiles tanto para el escritor 
como para el lector, en la medida en que «al primero le proporcionan las 
herramientas necesarias para transmitir de forma óptima el mensaje que 
quiere comunicar; al segundo le transmiten las indicaciones precisas para 
recibir correctamente ese mensaje» (De Santiago, 2018, p. 332). De esta 
forma, el uso adecuado de los signos de puntuación se constituye en otro de 
los medios que ayudan a la cohesión y, en consecuencia, a la coherencia del 
texto, dado que formalizan las relaciones que se establecen entre las distintas 
unidades textuales y, a la vez, delimitan estas unidades.

Lo anterior lleva a que los signos de puntuación se puedan analizar 
desde una perspectiva gramatical y enunciativa (Cárdenas, 2001; De 
Santiago, 2018). La perspectiva gramatical tiene que ver con la delimi-
tación de unidades sintácticas y textuales: el texto en sí, así como los 
párrafos, las oraciones, las frases y los lexigramas. En esa medida, por 
ejemplo, la coma permite delimitar palabras, frases, incisos, vocativos, 
marcadores y conectores, pero no se puede utilizar para marcar el fin de 
una secuencia o de un texto; para ello se emplea el punto y aparte y el 
punto final, respectivamente. 

La perspectiva enunciativa se asocia con el hecho de que estos signos 
facilitan el proceso de producción y comprensión, pero también posibi-
litan la inscripción del enunciador en el texto y, de esta forma, mostrar la 
actitud del sujeto con respecto a lo planteado en el texto; en este sentido, 
permiten introducir modalizaciones en el desarrollo del texto, a través, v. g., 
de los incisos, las citas textuales, las explicaciones.

Así las cosas, estos signos, al igual que el espacio, operan en el nivel 
macrotextual (apoyan la organización y estructuración textual), dado que 
delimitan los constituyentes inmediatos del texto: el párrafo. También 
operan en el nivel microestructural, puesto que delimitan y marcan las 
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relaciones que se dan entre las unidades que integran y constituyen los 
párrafos: oraciones, frases y lexigramas.

En términos funcionales, y teniendo en cuenta lo expuesto, los signos 
de puntuación se pueden clasificar en (Ruiz, 1992):

	▶ Estructurantes del texto: estos delimitan y marcan las relaciones entre 
los distintos elementos (párrafos, oraciones, frases y lexigramas) que 
configuran el texto; en esa medida «regulan la formulación del mensa-
je» (Ruiz, 1992, p. 128). Asumen esta función el punto (.), la coma (,), 
el punto y coma (;), los dos puntos (:), el paréntesis ( ), el corchete ([ ]) 
y la raya (—).

	▶ Expresivos: permiten, en cierta medida, presentar matices de orden 
subjetivo que buscan dar cuenta de aspectos entonativos, propios de lo 
oral, como la expresión de alegría, sorpresa, inquietud, duda, ironía, 
asombro… Aquí se tienen, en consecuencia, la interrogación (¿ ?), la 
admiración (¡ !), los puntos suspensivos (…) y las comillas (« »/“ ”/‘ ’).

	▶ Referenciales: estos indican que el aspecto señalado se va a desarrollar 
fuera del cuerpo del texto: en el pie de página. Cumple esta función el 
asterisco (*).

	▶ Conectivos: se emplean para relacionar gráficamente dos entidades; 
forman parte de este grupo el guion (-) y la barra oblicua (/).

	▶ Diacríticos: se utilizan en el ámbito del lexigrama para señalar algunas 
particularidades de este; aquí se tiene la tilde (´) y la diéresis (¨).

La tabla 15 presenta una síntesis de lo expuesto en relación con los 
tipos y las funciones de los signos de puntuación.

Tabla 15. Tipos de signos de puntuación y su función

Tipo Signos Función

Estructurante Punto (.)

Señalar la finalización de un segmento:
Oración: Punto seguido.
Párrafo: Punto y aparte. 
Texto: Punto final.
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Tipo Signos Función

Estructurante

Coma (,)

Presentar la organización de la oración:
Introducir explicaciones (incisos).
Señalar el nombre en función de vocativo.
Separar palabras y frases que configuran 
enumeraciones o series.
Mostrar alteración del orden sintáctico 
(hipérbaton).
Delimitar marcadores y conectores 
textuales.
Marcar conjunciones coordinadas (pero, 
más, aunque, sino (que), sin embargo).
Presentar elisiones verbales.

Punto y coma (;)

Relacionar oraciones:
Separar enunciados que tienen continui-
dad de sentido.
Presentar enumeraciones complejas.
Anteceder conectores adversativos (aun-
que, sin embargo, pero, no obstante…) y 
causales (por tanto, en consecuencia…).

Dos puntos (:)

Establecer el límite entre dos oraciones, 
de tal forma que finaliza una e introduce 
la otra, con el fin de: 
Presentar ejemplos o enumeraciones.
Unir oraciones que expresan explicación, 
conclusión o relación causa-efecto.
Introducir citas textuales.

Paréntesis ( )

Permitir la inclusión de un segmento 
dentro de otro. Asimismo, aislar fechas, 
lugares, el desarrollo de una sigla y pre-
sentar los datos básicos de las referencias 
bibliográficas.

Corchete [ ]
Incluir información adicional, en 
una oración que está entre comillas o 
paréntesis.

Raya — Introducir información secundaria, adi-
cional o incidental.

Expresivos

Interrogación ¿? Manifestar inquietud, duda o 
incertidumbre.

Admiración ¡! Señalar asombro, sorpresa, alegría, ironía.
Puntos suspensivos 
…

Marcar suspensión del segmento; generar 
expectativa; reemplazar la forma etcétera.
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Tipo Signos Función

Expresivos Comillas (« ») / (“ ”) 
/ (‘ ’)

Llamar la atención sobre un segmento 
textual (lexigrama, frase, oración). En-
marcar una cita textual.

Referenciales Asterisco (*)
Indicar la presencia de información 
adicional que se desarrolla en el pie de 
página.

Conectivos
Guion (-) Enlazar elementos, en especial, lexigra-

mas compuestos.

Raya oblicua (/) Presentar unión o disyunción entre dos 
elementos.

Diacríticos

Tilde (´)
Marcar la sílaba tónica del lexigrama; la 
presencia de esta marca está determinada 
por las reglas de acentuación y tildación.

Diéresis (¨)
Señalar la pronunciación de la grafía <u>, 
en contextos «güe» y «güi». Disolver un 
diptongo en textos poéticos.

Fuente: adaptado de Ruiz (1992).

En el siguiente fragmento se puede ilustrar el uso de algunos de los 
signos de puntuación descritos: 

A primera vista, parece bastante fácil distinguir qué es y dónde está el alma. 

Para empezar, algunos animales ni siquiera se reconocen a sí mismos frente 

a un espejo. Otros, como los chimpancés, igual que nosotros, se reconocen 

y tienen conciencia de sí mismos. Los seres humanos tenemos imaginación, 

emociones y memoria: éstas eran las tres facultades del alma, según el pen-

samiento antiguo.

Pero… ¿dónde está el alma? ¿Dónde se cobija? Algunos filósofos y teólo-

gos pensaban que el alma estaba en el corazón, y otros, entre ellos los pri-

meros grandes científicos, opinaban que el alma residía en el cerebro. Así 

que, al parecer, el alma se hizo carne. (Punset, El alma está en el cerebro. 

Radiografía de la máquina de pensar)

En este texto se puede identificar la presencia de signos de puntuación 
estructurantes, expresivos y diacríticos. Dentro del primer párrafo, aparece 
una coma que muestra la inserción de la expresión a primera vista, que 
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aparece al inicio del enunciado; después de esta, se tiene un punto y seguido 
que señala el fin del primer enunciado de la secuencia. El marcador de conti-
nuidad para empezar, que enlaza el primer enunciado con el siguiente, se 
delimita con una coma; asimismo, el otro punto y seguido que aparece en 
la secuencia señala el fin del segundo enunciado. En el tercer enunciado, 
las comas se emplean porque se introducen dos explicaciones; además, se 
tiene nuevamente un punto y seguido que marca el fin del tercer enunciado 
del párrafo. En el último enunciado de esta secuencia, la aparición de la 
primera coma obedece al hecho de que hay una enumeración; entre tanto, 
la presencia de los dos puntos se debe a que el escritor introduce una expli-
cación; la segunda y última comas indican que el escritor inserta unas expli-
caciones; finalmente, se cierra la secuencia con un punto y aparte. Como se 
puede ver, todos estos signos son estructurantes.

En el segundo párrafo, se tiene, en primer lugar, la presencia de unos 
puntos suspensivos que generan expectativa; luego se hace uso de los 
signos de interrogación en la medida en que se presentan dos preguntas 
directas. Los enunciados tercero y cuarto de la secuencia están íntimamente 
ligados, pero el sujeto en cada uno de ellos es distinto, de ahí la coma que 
los separa. En el cuarto enunciado se tiene una explicación, por ello el uso 
de las comas; el punto seguido indica el fin del segmento configurado por 
estos dos enunciados. En el último enunciado se tiene un inciso, lo cual 
se marca con el uso de las comas; para cerrar el párrafo aparece el punto y 
aparte. En este caso se tiene, entonces, signos de puntuación expresivos y 
estructurantes. Ahora bien, tanto en el primer párrafo como en el segundo 
hay signos diacríticos, fundamentalmente tildes, cuya aparición se debe a 
las normas ortográficas que rigen la escritura alfabética española.

Cabe señalar que, si bien, se han establecido unas convenciones o reglas 
que rigen el empleo de los signos de puntuación, en este uso también 
inciden aspectos de orden subjetivo, de tal forma que cada escritor los 
utilizará de una forma particular, atendiendo a aspectos como el estilo, el 
efecto estético, la intención comunicativa o el tipo de texto. No obstante, se 
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hace necesario conocer los distintos signos y la función que desempeñan 
para tener un producto escrito comunicativamente oportuno.

Zona semasiográfica

De acuerdo con lo propuesto, la escritura alfabética, al igual que otros 
sistemas de signos como el cine, por señalar un caso, es un sistema pluri-
códico (Klinkenberg, 2006), es decir, es una manifestación semiótica que 
mezcla elementos que provienen de otros sistemas. Por ello, la escritura 
está configurada por un conjunto limitado de unidades significantes, los 
principios de articulación local y textual —aspectos estos que están vincu-
lados con la oralidad—, así como la disposición espacial de la página. No 
obstante, además de estos elementos, se encuentran otros de orden pleré-
mico que no remiten la modalidad oral, por lo tanto, se refieren a reali-
dades extralingüísticas: imágenes, esquemas, tablas, diagramas... En este 
orden de ideas, la zona semasiográfica tiene que ver con la combinación 
del sistema escrito con otros códigos de naturaleza gráfica, de tal forma 
que, para organizar, ampliar, complementar, reforzar o explicar la infor-
mación que presenta el texto, se recurre a la inserción de sistemas sígnicos 
como dibujos, fotografías, tablas, mapas, esquemas, índices, bibliografías, 
entre otras opciones. Estos elementos, que forman parte del «mestizaje» de 
la escritura, se pueden catalogar, de acuerdo con lo propuesto líneas atrás, 
como indexicales, taxonómicos e icónico-simbólicos.

Los recursos de orden indexical involucran, fundamentalmente, el 
manejo de títulos y subtítulos, esto es, la presencia de un tipo particular 
de expresiones que tienen «una función catafórica, de adelantar el conte-
nido del texto, o de señuelo, para atraer la atención del posible lector»; se 
trata, entonces, de «enunciados síntesis y enunciados con fuerza retórica» 
(Calsamiglia y Tusón, 2012, p. 97). Estos, dada la importancia que tienen, 
se presentan tipográficamente de manera distinta al cuerpo del texto como 
tal; así, pueden estar en mayúsculas, en una fuente y un tamaño distintos, 
resaltados, entre otras posibilidades; todo ello con el fin de llamar la 
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atención del lector con respecto al elemento que se va a desarrollar en 
determinada sección del texto. Este aspecto es relevante en formatos como 
los periódicos, las revistas, los folletos, aunque en la forma libro también 
es importante dado que son pistas sobre la organización y distribución del 
contenido a lo largo del texto. 

Además de la titulación, se encuentran también las tablas de contenido 
(o índices) que, precisamente, explicitan las relaciones jerárquicas que se 
establecen entre las distintas partes del texto, sintetizadas en los títulos 
y subtítulos; en otras palabras, dichas tablas presentan la macroestruc-
tura referencial; lo que equivale, en cierta medida, al plan que estableció 
el escritor para organizar y desarrollar el texto, así como el enfoque que 
orientó su realización (figura 42). Estos recursos, asimismo, orientan al 
lector con respecto a la organización y secuenciación del contenido que 
ha de desarrollar el texto; por ello, ofrecen información condensada con 
respecto a la estructuración del texto: presenta el listado de los títulos y 
subtítulos del texto, según el orden de aparición, indicando el número de 
página en el que se encuentran.2 

Los aspectos taxonómicos, entre tanto, permiten elaborar y presentar 
una serie de información complementaria al contenido del texto. Forma 
parte de esta información la bibliografía, o referencias bibliográficas 
(figura  43), aspecto fundamental en textos académicos, ya que recopila 
y organiza, según las normas, las fuentes que sustentan los desarrollos 
conceptuales del texto, así como el enfoque con los que se asumen. En 
consecuencia, la bibliografía ha de dar cuenta de todas las fuentes que se 
citan en el documento (más aquellas otras que el autor considera rele-
vantes). Esta bibliografía ofrece, al mismo tiempo, información al lector 
que quiera profundizar en alguno de los planteamientos que formula el 
escritor, lo cual le permite identificar e ir a los textos y autores originales. 

2	 Cabe señalar que también se encuentran elementos paratextuales como portada, contraportada, 
solapas, agradecimientos, epígrafes, dedicatorias, anexos; estos, desde luego, están asociados bási-
camente al objeto libro (físico o digital) de orden académico. Obviamente otros géneros (reseñas, 
artículos, comentarios, editoriales, entre otros) tienen sus esquemas textuales, igualmente regulados.
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Figura 42. Ejemplo de tabla de contenido (o índice)

Fuente: Murillo y Martínez (2020).

Además de la bibliografía se encuentran los distintos índices: analítico, 
de conceptos, de autor, de tema. Dichos recursos se erigen como guías 
que le facilitan al lector encontrar información específica en el texto. Estos 
índices son listados de lexigramas, organizados alfabéticamente, en los 
que se indica en qué página (o páginas) se presenta el término que el lector 
quiere consultar. Estos índices aparecen al final del texto (figura 44).

Los glosarios también integran los aspectos taxonómicos; estos se cons-
tituyen en un diccionario de términos en el que se presentan las defini-
ciones de los conceptos más relevantes que se han tratado a lo largo del texto 
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(figura 45). En este sentido, los términos que se presentan versan sobre el 
mismo tema, razón por la cual el glosario es especializado y tiene como fin 
complementar las nociones planteadas por el autor a lo largo del texto. 

En suma, estos elementos, propios de la escritura, ofrecen información 
adicional al lector, ya sea con respecto a los autores y sus obras, los temas 
o los conceptos que el escritor ha tratado en su texto. Si bien la presencia 
de los índices y los glosarios no es obligatoria, sí lo es la bibliografía; desde 
luego se está haciendo referencia a textos académicos, científicos, técnicos 
o especializados.

Figura 43. Ejemplo de bibliografía

Fuente: Murillo y Martínez (2020).
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Los recursos icónico-simbólicos corresponden a todos los signos de 
orden gráfico de los que se vale el escritor para apoyar el contenido del 
texto.3 Se establece la diferencia entre recursos icónicos y simbólicos dado 
que, como se expuso, los primeros se fundamentan en el principio de 
semejanza con respecto al objeto denotado, tal es el caso, de los dibujos, 
fotografías, caricaturas, emoticones, mapas…; entre tanto, los simbólicos 

3	 Al respecto, cabe señalar que la imagen ha estado ligada a la escritura, de tal forma que las prime-
ras manifestaciones de esta fueron de orden pictográfico, “compuestas por imágenes o dibujos fi-
gurativos con un contenido conceptual y un significado” (Jiménez, 2019, p. 250); y se remontan al 
Paleolítico medio. Estas representaciones fueron evolucionando y estilizando hasta llegar a tener 
escrituras fonográficas, esta última acompañada de la imagen, figurativa o abstracta. Piénsese en 
el papel de las ilustraciones en la configuración del formato libro, en la Edad Media, y que pervive 
hasta ahora.

Figura 44. Ejemplo de índice temático

Fuente: Machuca (2018).
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se fundamentan en la arbitrariedad y la convencionalidad, tal es el caso 
de los esquemas, mapas conceptuales, mapas mentales, cuadros sinóp-
ticos, diagramas, etc. No obstante, todas estas representaciones gráficas 
(figurativas o abstractas) acompañan el texto en su dimensión verbal y 
buscan complementar, explicar, clarificar, ilustrar o sintetizar, los distintos 
conceptos, nociones o planteamientos que expone el autor; todo ello con 
miras a facilitarle al lector el proceso de comprensión. Así, las dos formas 
de representación gráfica pueden aparecer en el texto, según las necesi-
dades y la intención del escritor. Desde luego, el uso de estos recursos está 
determinado por el tipo de texto, de tal forma que, por ejemplo, los textos 
escolares se sustentan en los recursos icónicos-simbólicos para presentar 

Figura 45. Ejemplo de glosario

Fuente: Thagard (2008).
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de forma didáctica los conceptos y así facilitar su comprensión y aprendi-
zaje, a tal punto que se constituyen en los recursos centrales de estos y la 
escritura se erige como un recurso más; asimismo, los textos científicos, 
altamente especializados, apelan a estos elementos para exponer parte de la 
información que no se puede desarrollar plenamente a través de la dimensión 
verbal de la escritura (figura 46).

Figura 46. Ejemplo de recursos icónico-simbólicos

Fuente: Camargo (2020). 

Así las cosas, los recursos, motivados verbal y espacialmente que se 
han reseñado, se constituyen en instancias que posibilitan la configura-
ción del texto escrito, dado que contribuyen a la creación, formalización 
y estructuración del mensaje que tiene como soporte y medio la escritura 
alfabética, sistema de comunicación, al igual que otros, con el que cuenta 
el individuo, y la especie, para interactuar.

La combinación y empleo, cada vez más frecuente, de aspectos icónicos 
y simbólicos, más los referidos a la tipografía, acercan, en cierta medida, 
la escritura a la noción de multimodalidad. Al respecto, se puede plantear 
que todo evento comunicativo es multimodal, en el sentido que involucra 
diversos sistemas de signos para configurar y representar el significado 
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que se desea transmitir y compartir. En otras palabras, la multimoda-
lidad corresponde al uso simultáneo de sistemas de signos, o modos4 de 
representación, para formalizar y difundir mensajes; de esta forma, en el 
«texto multimodal» coexisten y se articulan diversos sistemas semióticos: 
la oralidad, la escritura, la fotografía, la imagen, la música, el video, los 
gestos, entre otros.

Ese carácter multimodal de la comunicación contemporánea se ha 
potenciado con la irrupción y la entronización de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, tecnologías que han incidido en prácti-
camente todos los ámbitos y actividades humanas, incluida, desde luego, la 
escritura. Este mundo comunicativo multimodal ha llevado a que la escri-
tura se vea como uno más de los modos de representación que se puede 
emplear en la configuración de textos «modalmente complejos» (página 
web, blog, wiki, foro…), de tal suerte que en estos textos la escritura ya no 
es el recurso central para la formalización de significados (Kress y Bezemer, 
2009). Se tiene, entonces, que se está pasando de una forma de represen-
tación —en principio— monomodal, en el que la escritura es el elemento 
central, cuyo medio5 prototípico es el libro/página, a formas multimodales, 
en las que la escritura es un componente más, cuyo medio es la pantalla. 
Producto de esta transformación, «las prácticas letradas monomodales están 
siendo sustituidas por las multimodales, las que integran diferentes modos 
comunicativos junto a la letra» (Cassany, 2008). En estas prácticas se explota 
al máximo la dimensión espacial que conlleva la escritura, a la vez que la 
simultaneidad, dado que, en estas formas, la imagen (fija o dinámica) puede 
tener un papel central y la escritura se asume como coadyuvante, hecho que 
se evidencia en las páginas web, por ejemplo.

4	 De acuerdo con Kress y Bezemer (2009, p. 67), el modo hace referencia a un «recurso social y 
culturalmente configurado para crear significado»; así, el habla, la imagen, la escritura, el gesto, la 
música, entre otros, son ejemplos de modos que se pueden utilizar en un texto.

5	  El medio corresponde a «la sustancia en la cual y por medio de la cual se realiza el significado y 
a través de la cual ese significado se pone a disposición de otros» (Kress y Bezerman, 2009, p. 68). 
En esa medida, el papel, el libro y la pantalla son medios en los que se formaliza y difunde el texto 
escrito.
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La incidencia de las nuevas tecnologías ha llevado, en consecuencia, 
a la emergencia de la escritura multimodal, aquella que busca llevar un 
contenido por medio del uso de múltiples modos de representación 
(escritura, imagen, audio, video…), recurriendo para ello, como medio 
de elaboración y difusión, a la pantalla, en la que prima la imagen (Kress 
y Bezerman, 2009). Así las cosas, coexisten las formas monomodales y las 
multimodales de la escritura, cada una de ellas con sus particularidades y 
situaciones comunicativas de realización. 

Resumen

En este capítulo se dio cuenta de las dimensiones de la escritura: la verbal, 
motivada por la relación estrecha que la escritura glótica alfabética tiene 
con la lengua; y la no verbal, determinada por la dimensión espacial 
que le otorga a la escritura su autonomía, esto es, su especificidad como 
sistema de signos frente a la lengua. Con respecto a la dimensión verbal 
se analizó la zona fonográfica en sentido estricto y amplio. La primera 
se sustenta en el principio fonográfico: a cada fonema le corresponde un 
grafema; sin embargo, se estableció que dicho principio no se da como 
tal, debido a los fenómenos de poligrafía de los fonemas y polifonía de 
los grafemas. La segunda tiene que ver con la relación entre léxico y su 
representación gráfica: lexigramas, de tal forma que se abordaron aspectos 
de orden morfológico. Asimismo, se expusieron tópicos relacionados con 
unidades superiores a la palabra: las frases y las oraciones, propias de la 
dimensión sintáctica o gramatical. El último aspecto que se asumió en la 
dimensión verbal fue el relacionado con el carácter textual (discursivo) de 
la escritura; aquí se abordaron las propiedades textuales fundamentales: 
coherencia, asociada el significado del texto, y la cohesión, referida a los 
recursos que formalizan la primera. 

En lo atinente a la dimensión no verbal, se expuso lo relativo a la zona 
visuográfica y la semasiográfica. La primera tiene que ver con la gestión 
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del espacio en la página, sea esta física o virtual; así como la presencia de 
otras marcas, específicamente, la tipografía y los signos de puntuación. La 
segunda da cuenta de la combinación de la escritura con aspectos de orden 
indexical, taxonómico e icónico-simbólicos. En atención a este último 
aspecto, se presentaron unas consideraciones generales con respecto a la 
escritura en la comunicación multimodal.
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Capítulo 4
Escribir: los modelos de producción escrita

E l capítulo anterior se enfocó en el objeto escritura, en lo que respecta a  
sus propiedades (verbales y no verbales) y su condición como sistema de  

signos y forma de comunicación per se. En este capítulo se analizará la 
actividad que posibilita la emergencia de tal objeto (en el medio libro, 
básicamente): escribir (también, producción escrita).

La actividad lingüística del ser humano se puede ubicar en dos grandes 
ejes: la comprensión y producción de complejos sígnicos verbales y no 
verbales. Estos dos procesos, íntimamente relacionados y complementa-
rios, implican operar con significados. Si se circunscribe dicha actividad al 
ámbito del signo escrito, la comprensión escrita (leer) es el proceso semió-
sico de reconstrucción del significado que vehicula un signo previamente 
formulado; entre tanto, la producción escrita (escribir) corresponde al 
proceso semiósico de generación de significado que permite obtener un 
signo nuevo. En consecuencia, la comprensión está a cargo del lector 
(destinatario) y va de la expresión (texto) al significado; la producción se 
concentra en el escritor (emisor) y va del significado a la expresión (texto).

En términos generales, escribir —o la producción escrita— es el 
proceso semiósico que posibilita la generación y formalización de inten-
ciones y contenidos (representaciones internas simbólicas), gracias a la 
articulación de signos gráficos (grafemas), lo cual arroja como producto 
el texto escrito. Este proceso se caracteriza por ser complejo dado que 
involucra actualizar conocimientos de diverso orden (declarativos, proce-
dimentales, condicionales, socioculturales, lingüísticos, discursivos, prag-
máticos), a la vez que procesos cognitivos, metacognitivos y motrices con 
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el fin de obtener un producto significativo, de acuerdo con las caracterís-
ticas descritas en los capítulos dos y tres.

Al igual que la escritura, cuyo estatus de sistema de signos con sus 
particularidades y especificidades ha sido reconocido en los estudios 
lingüísticos (en consecuencia, se ha asumido como objeto de estudio), la 
producción escrita también se ha constituido en campo de interés e inda-
gación científica. Las primeras reflexiones se presentan hacia los años 60 
del siglo pasado. A partir de ellas se han formulado una serie de modelos1 
que buscan dar cuenta del proceso de producción escrita; modelos que, en 
primer lugar, se enfocaron en el texto, luego en el sujeto escritor y, poste-
riormente, en la incidencia del contexto. De esta forma, los estudios sobre 
el acto de escribir pasaron del análisis de los textos escritos a la indagación 
de cómo se elaboran estos, qué aspectos involucra el acto de escribir, cómo 
llevan a cabo esta tarea los escritores, qué papel desempeña el contexto en 
la elaboración de un escrito. Se pasó, entonces, de indagar por la estructura 
del texto escrito a analizar el proceso de producción de este. De ahí que los 
modelos se clasifiquen (figura 47) como modelos orientados al producto, 
modelos orientados al proceso y modelos contextuales (culturales o ecoló-
gicos) (Cassany, 1989, 1990; Hernández y Quintero, 2001; Alvarado, 2001; 
Díaz, 2002; Álvarez y Ramírez, 2006; Álvarez, 2012; Martínez, 2009, 2012; 
Mostacero, 2017).

El antecedente de estos modelos se puede rastrear en los plantea-
mientos de la retórica clásica, cuyo interés se dirigía a la producción de un 
tipo de discurso oral: el persuasivo, con el cual se buscaba influir de cierta 
manera sobre el destinatario (Albaladejo, 1993). En este sentido, la retó-
rica se concibió como la técnica para preparar y producir un discurso que 
posibilitara la persuasión. El estudio y dominio de dicha técnica era un 

1	  El modelo se adscribe a una orientación teórica, de tal forma que se torna en la formalización de 
los avances de la teoría; en esa medida se constituye en un constructo conceptual con el cual se 
pretende explicar un fenómeno que no se puede observar directamente. En consecuencia, es una 
hipótesis con respecto a los elementos que configuran el fenómeno en cuestión y las relaciones que 
se instauran entre ellos (Flower y Hayes, 1996).
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componente esencial en la formación de los ciudadanos, razón por la cual 
se mantuvo presente en el sistema educativo hasta comienzos del siglo xx.

Si bien en sus orígenes la retórica estaba asociada a la lengua, por ello 
planteaba una serie de preceptos referidos al arte de hablar bien, con el fin 
de persuadir, en la Edad Media «se produce un desplazamiento del canal de 
comunicación retórica desde el eje acústico-momentáneo, de índole oral, 
hacia el eje visivo-estable, de carácter escrito» (Albaladejo, 1993, p. 31). 
Así las cosas, la composición verbal se extrapoló a la escritura, siguiendo 
el precepto de arte de escribir bien, lo cual le imprimió un carácter norma-
tivo y prescriptivo a la producción escrita que se evidencia en algunos de 
los modelos subsecuentes.

De acuerdo con Albaladejo (1993), el texto retórico presenta una orga-
nización en dos niveles: dispositio, que estructura los elementos concep-
tuales dentro del discurso, y elocutio, que corresponde a la verbalización o 
expresión de estos elementos. Además de estas operaciones se hace nece-
saria la inventio, que permite obtener los elementos que forman el tema del 
texto. Por ello, en la producción del texto retórico, de orden persuasivo, 
el orador lleva a cabo las operaciones de inventio, dispositio y elocutio, así 
como la operación previa de intellectio, por medio de la cual analiza la 
situación retórica en la que se encuentra, y las operaciones posteriores de 

Modelos de
producción escrita Procesos

Producto

Contextuales

Texto

Sujeto

Entorno sociocultural - Sujeto

Microestructural: oracional
Macroestructural: textual

Etapas (lineales)
Interactivos

Cognitivos

Sociocognitivos

Figura 47. Modelos del proceso de producción escrita

Fuente: elaboración propia.
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memoria (memorizar el discurso) y pronuntiatio o actio (realización del 
discurso ante el receptor). Según esto, el sistema retórico implica:

	▶ Inventio: búsqueda de argumentos.

	▶ Dispositio: organización de los argumentos.

	▶ Elocutio: puesta en palabras (uso de figuras).

	▶ Memoria: memorización del discurso.

	▶ Actio: representación del discurso ante al auditorio.

Las anteriores son las operaciones que permiten la producción del 
discurso retórico. De estas, la inventio, la dispositio y la elocutio son las que 
se han analizado con más atención, en la medida que posibilitan la obten-
ción del discurso, de ahí su presencia en los modelos, tanto del producto 
como del proceso. Aunque, en principio, estas operaciones interactúan y 
están relacionadas entre sí, los estudios no han atendido dichas relaciones, 
de tal forma que las han asumido en estricta secuencia temporal, lo que 
lleva, desde luego, a la consiguiente separación entre ellas (aspecto que se 
evidencia, como se verá, en los modelos de etapas).

Modelos orientados al producto

Estos modelos dirigen su atención al texto escrito per se; en esta medida 
analizan la producción escrita a partir del producto. Se fundamentan en los 
planteamientos provenientes del análisis gramatical, especialmente de corte 
tradicional y estructural. Por ello, sus referencias primigenias se encuentran 
en la gramática tradicional, caracterizada por su orientación prescriptiva, 
evidenciada en los manuales de composición y redacción, en los que prima 
el interés por las reglas que rigen el funcionamiento de la lengua, de ahí que 
se decanten por las normas gramaticales, la ortografía y la puntuación. Por 
supuesto, en esta orientación prima la noción dependiente de la escritura 
frente a la lengua, en consecuencia, la escritura se asume como la simple 
transcripción de secuencias fónicas por medio de representaciones gráficas. 
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De acuerdo con Cassany (1999) y Salvador (2000), se pueden identificar 
dos orientaciones centradas en el producto: 1) la oracional o microestruc-
tural que se ocupa del análisis de aspectos de índole formal, por tanto, el 
interés en los aspectos gramaticales, en especial los relacionados con la zona 
fonográfica amplia y el componente sintáctico (la oración: tipos, partes y 
funciones); 2) la textual o macroestructural, fundamentada en la gramática 
del texto, razón por la cual se ocupa de la estructura textual, lo que lleva a 
considerar las características de los distintos tipos textuales; asimismo, se 
revisan los elementos que posibilitan la cohesión textual en el ámbito local.

Desde esta perspectiva, escribir se concibe como un fenómeno mecá-
nico centrado en la transcripción gráfica de lo oral, así como una habilidad 
global que supone unas subhabilidades que previamente se han ejercitado 
de forma aislada: la gramática, la ortografía, la puntuación, la caligrafía 
(Quintero y Hernández, 2001). En esta medida, el modelo del producto es 
de corte normativo y descriptivo de las características formales y estruc-
turales del texto producido (importantes para la obtención de un texto 
adecuado), pero no da cuenta de los procesos que subyacen a la produc-
ción escrita, de ahí que no se ocupe de cómo y por qué escribir. Es precisa-
mente esta limitación la que motiva nuevas indagaciones que llevan a los 
modelos procesuales.

Modelos orientados al proceso

Estos modelos surgen hacia los años ochenta de mano de las propuestas 
emanadas de la psicología cognitiva, en especial el hecho de reconocer 
y, por tanto, asumir como objeto de estudio las representaciones y los 
procesos mentales del sistema cognitivo del ser humano, que, en principio, 
el conductismo no asume. Así las cosas, el objeto de interés se desplaza del 
texto escrito (producto) hacia el sujeto (escritor). Estos modelos dirigen 
su atención a develar y explicar los procesos de orden cognitivo que los 
escritores activan y ejecutan al momento de asumir una tarea de escritura, 
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la cual se entiende como un problema que el sujeto debe resolver. Este 
planteamiento lleva a considerar la producción escrita como un proceso 
complejo que desborda los conocimientos estrictamente gramaticales, de 
tal forma que estos por sí solos no son suficientes para obtener un texto 
escrito adecuado; se requiere entonces considerar aspectos relacionados 
con la generación y organización de las ideas, la planificación, la codifica-
ción textual, la corrección, entre otros. 

En otras palabras, para este enfoque, escribir se concibe como una 
actividad compleja en la que se activan operaciones mentales, por ello el 
interés de los investigadores se concentra en indagar los procesos mentales 
implicados en la composición, así como identificar los componentes cogni-
tivos de dichos procesos; de esta forma, el objetivo de los modelos es el de 
detectar las habilidades cognitivas que desarrolla el sujeto al expresarse 
por escrito (Martínez, 2009). En consecuencia, los modelos procesuales 
buscan dar cuenta de los procesos que subyacen a la producción escrita, 
lo cual implica analizar los procesos que se dan antes, durante y después 
del ejercicio escritor (Hernández y Quintero, 2001). Cabe señalar que las 
consideraciones que emanan de estos estudios toman como sujetos de 
análisis a escritores expertos.

Desde luego, como sucede en los distintos ámbitos de la indagación 
humana, en el marco de esta orientación teórica hay variedad de propuestas, 
en las que se destacan aspectos de la producción escrita en el sentido de 
1) hacer énfasis en la secuencialidad y linealidad del proceso; 2) asumirla 
como proceso complejo de orden estrictamente cognitivo que implica 
unos subprocesos, los cuales tienen carácter interactivo y recursivo que, 
asimismo, se deben planificar, supervisar y evaluar de forma constante, 
lo que conlleva considerar una dimensión metacognitiva; 3) reconocer 
la influencia y el control que ejercen sobre el proceso tanto las variables 
internas, de naturaleza cognitiva, como las externas, de orden sociocul-
tural, con ello se llama la atención sobre el carácter situado del texto escrito 
como forma de comunicación. Estas consideraciones permiten establecer 
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enfoques dentro de esta orientación teórica: modelos de etapas, modelos 
cognitivos y modelos sociocognitivos.

El modelo de etapas

Hacia finales de los años sesenta del siglo pasado, Rohman formula una de 
las primeras propuestas que consideran y estudian la producción escrita 
como un proceso complejo. Dicho proceso implica varias fases en las que 
se dan acciones y resultados distintos (cfr. Cassany, 1989). De acuerdo con 
este investigador, la producción de un texto escrito pasa por tres etapas 
(figura 48): 

	▶ Pre-escribir: corresponde a la actividad previa y subsume todo lo que 
sucede desde el momento en que se le plantea al sujeto la tarea hasta 
que define un plan para desarrollarla.

	▶ Escribir: en este paso se da como tal la codificación del texto por medio 
del código escrito.

	▶ Re-escribir: es la última etapa en la que se lleva a cabo la corrección del 
texto, con lo cual se obtiene la versión final de este.

1.ª etapa 2.ª etapa 3.ª etapa

Pre-escribir Escribir Re-escribir

Modelo de etapas

Figura 48. Modelo de etapas

Fuente: Cassany (1989).

Desde esta perspectiva, la elaboración de un texto escrito exige el 
despliegue de unas etapas que se desarrollan de forma lineal (unidirec-
cional) y secuencial (una tras otra); cada etapa es independiente y se activa 
inmediatamente después de la precedente. Esta caracterización del proceso 
recuerda la manera como la retórica asumía la relación entre los procedi-
mientos para la producción del texto persuasivo. Estas etapas se tornarán 
en insumos para las nuevas propuestas, en la medida en que ofrecen 
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nuevos elementos para dar cuenta del proceso escritor, bajo las nomina-
ciones de planificación, textualización y revisión (Hernández y Quintero, 
2001). Sin embargo, el carácter rígido y lineal con el que asumen el proceso 
de producción escrita, y la limitación para explicar cómo opera el escritor en 
cada etapa, en el sentido de no precisar cuáles son las operaciones mentales 
que posibilitan el actuar en cada etapa, abren la puerta para la formulación 
de los modelos cognitivos.

Los modelos cognitivos

Estos modelos, fundamentados en las propuestas de la psicología cogni-
tiva, enfocan su atención en los procesos que se activan durante el desa-
rrollo de una tarea de escritura, con el fin de identificar los componentes 
cognitivos que configuran y posibilitan tales procesos. Si bien hay diversas 
propuestas, todas ellas coinciden en caracterizar la producción escrita 
como (Hernández y Quintero, 2001; Martínez, 2009):

	▶ Un proceso de orden cognitivo constituido, a su vez, por una serie de 
subprocesos, lo cual implica que es un proceso con una configuración 
jerárquica (hay procesos de mayor grado de generalidad que involu-
cran otros más específicos).

	▶ Una actividad flexible, recursiva e interactiva; por lo tanto, los pro-
cesos no se dan de forma lineal y unidireccional, esto es, no siguen 
un orden rígido y secuencial, sino que pueden hacer su aparición en 
cualquier momento y ser potencialmente simultáneos.

	▶ Proceso que está afectado y condicionado por factores internos (di-
versos conocimientos previos del escritor, objetivos, intención comu-
nicativa) y por factores externos (contexto y situación comunicativa, 
posible audiencia).

	▶ Una habilidad multidimensional, es decir, involucra distintas capaci-
dades cognitivas y habilidades del sujeto.
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Dentro de las propuestas más influyentes del modelo cognitivo se 
encuentran la de Flower y Hayes (1996), centrada en los escritores expertos 
y que busca dar cuenta de los procesos cognitivos que intervienen en la 
producción escrita, y la de Bereiter y Scardamalia (1992) que subsanan 
el vacío que presenta el modelo de Flower y Hayes, dado que indagan 
sobre el proceso de escritura de los escritores inexpertos, lo que les lleva a 
formular dos modelos: el de relato del conocimiento (asociado a los escri-
tores novatos o inexpertos) y el de transformación del conocimiento (refe-
rido a los escritores expertos).

El modelo de Flower y Hayes

Estos investigadores, en su teoría de la redacción como proceso cognitivo, 
analizan los procesos mentales que intervienen en la producción de un 
texto escrito. Esta teoría se sustenta en estas consideraciones de base (o 
puntos clave) (Flower y Hayes, 1996):

	▶ Escribir involucra una serie de procesos particulares del pensamiento, 
organizados y controlados por el escritor.

	▶ Estos procesos están organizados jerárquicamente y tienen una capa-
cidad de inserción flexible, es decir, no son lineales: un proceso se pue-
de insertar dentro de otro.

	▶ La elaboración de un texto escrito es un proceso de pensamiento que 
está orientado por una red de objetivos, según el nivel.

	▶ Los escritores proponen y crean sus propios fines, formulando objeti-
vos de alto nivel y cambiándolos según el desarrollo mismo del texto.

Al asumir la producción escrita desde una perspectiva cognitiva, Flower 
y Hayes (1996) plantean que las unidades de análisis corresponden, preci-
samente, a los procesos mentales elementales (generar ideas, organizarlas, 
elaborar planes…) que tienen una estructura jerárquica (por ejemplo, la 
generación de ideas es un subproceso de la planificación). Ahora bien, en 
la producción discursiva escrita intervienen tres elementos básicos que 
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configuran el modelo (figura 49): el ambiente de trabajo, la memoria de 
largo plazo y los procesos de escritura como tal.

El problema retórico
Tema
Audiencia
Exigencia

Texto producido
hasta el momento

Plani�cación

Organización

Determinación de objetivos

Control

Examen

Evaluación

Revisión

Traducción

G
en

er
ac

ió
n

El ambiente de trabajo

Procesos de redacciónMemoria a largo 
plazo del escritor

Conocimiento del 
tema, de la audiencia y 
planes de redacción

Figura 49. Estructura del modelo de producción escrita de Flower y Hayes

Fuente: Flower y Hayes (1996, p. 80).

El ambiente de trabajo involucra aspectos externos al escritor. En 
primera instancia se encuentra el problema retórico o la tarea de escri-
tura que se le asigna al individuo. De acuerdo con Flower y Hayes (1996), 
el problema retórico es el elemento más importante al inicio de una 
composición escrita, dado que establece elementos claves como el tema, 
la audiencia y los objetivos del escritor. La comprensión y la formulación 
adecuada de estos aspectos se torna en un elemento relevante para llevar 
a cabo de forma adecuada el proceso de composición; por ello, «la defi-
nición del problema retórico es una parte principalísima e inmutable del 
proceso» (Flower y Hayes, 1996, p. 83). En segundo lugar, el texto que se va 
desarrollando establece limitaciones y exigencias para el avance del mismo, 
en términos de elecciones léxicas, disposición de las secuencias, conexión 
entre los elementos, manejo de la información, entre otros aspectos.

La memoria a largo plazo tiene que ver con la entidad en la que se alma-
cenan los conocimientos del escritor en relación con el tema, la audiencia, 
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los planes de redacción, así como la representación y la solución de 
problemas. Estos conocimientos se encuentran, en primer lugar, almace-
nados en la mente del sujeto, conocimientos intrasomáticos (endógenos); 
pero también se encuentran en las distintas fuentes de información con las 
que cuenta el escritor (libros, revistas, entre otros), conocimientos extra-
somáticos (exógenos). 

Así, los conocimientos generales que posee el escritor son de diversa 
índole: enciclopédicos, lingüísticos, letrados y comunicativos. Un primer 
problema que el escritor debe afrontar para encarar el problema retórico 
es, precisamente, el de gestionar de manera eficiente la información clave; 
esta gestión conlleva activar conocimientos previos pertinentes, reorga-
nizar o adaptar dichos conocimientos, en función del problema retórico. 
De esta forma, la memoria de largo plazo va aportando las informaciones 
(datos, conceptos, nociones, explicaciones, ejemplos…) que el escritor 
requiere para desarrollar la tarea escritora.

Los procesos de redacción como tal incluyen tres subprocesos: la plani-
ficación, la traducción y el examen, los cuales se supervisan a través de un 
monitor o control. Para Flower y Hayes (1996), la planificación tiene que 
ver con la formación de una imagen mental que el escritor elabora con 
respecto a los conocimientos e informaciones que utilizará durante la escri-
tura. En consecuencia, es una actividad de corte estrictamente intelectual 
que permite concebir y proyectar la estructura general o macroestructura 
referencial del texto, es decir, la organización de los contenidos del texto, 
en términos del referente (tema) y aspectos del referente (subtemas), así 
como la relación entre estos. Este esquema general, flexible desde luego, 
fungirá como guía para el desarrollo del texto en el momento de la traduc-
ción y está presente a lo largo de todo el proceso de producción escrita. La 
planificación conlleva, a su vez, los subprocesos mentales de:
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	▶ Generación de ideas o búsqueda de información, para lo cual hay que 
recurrir a la activación de conocimientos previos del escritor (tanto 
intrasomáticos como extrasomáticos).

	▶ Clasificación y organización de los conocimientos, lo cual equivale a 
estructurar de forma lógica las informaciones (cuáles son relevantes, 
cuáles secundarias, cómo se relacionan, cómo presentarlas…), para así 
tener la organización general del texto.

	▶ Formulación de objetivos, tanto de procedimiento como de forma, 
que orientan la producción escrita como tal.

La traducción corresponde al subproceso que permite transformar 
las representaciones internas simbólicas que el escritor ha generado y 
organizado, en la representación externa, perceptible y comprensible 
para el destinatario, por medio del uso de las formas gráficas —y demás 
aspectos— propios de la escritura. Este subproceso posibilita el tránsito 
de lo abstracto (ideas) a lo concreto (texto escrito); consiste, por lo tanto, 
en darle forma concreta al contenido del texto, utilizando para ello los 
recursos particulares de la modalidad escrita. 

Dicho subproceso requiere que el escritor esté en condiciones de disponer 
de forma adecuada las exigencias que impone el manejo del modo de repre-
sentación escrito. En esa medida, implica considerar la dimensión verbal en 
lo que respecta al manejo de zona fonográfica restringida (grafías) y amplia 
(lexigramas), la combinación de los lexigramas para configurar unidades de 
nivel superior: frases y oraciones (gramatical), así como las condiciones de 
orden textual (coherencia y cohesión). Igualmente, las exigencias referidas 
a lo no verbal: zona visuográfica (espacio, tipografía y puntuación) y zona 
semasiográfica (indexical, taxonómico e icónico-simbólico). 

El producto de la traducción arroja como resultado el conjunto de expre-
siones estructuradas, tanto en el nivel microestructural (lexigramas, frases 
y oraciones) como en el nivel macroestructural (párrafos), en las cuales se 
desarrollan, explican, ejemplifican y relacionan los contenidos previstos.
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El subproceso examen tiene que ver con analizar conscientemente el 
producto que se ha elaborado, en cualquier instancia de la ejecución del 
proceso de producción; en consecuencia, también se hace presente a lo 
largo de todo el proceso, de tal forma que, como señalan Flower y Hayes 
(1996), puede interrumpir cualquier otro proceso y se puede dar en cual-
quier momento. El examen está integrado, asimismo, por los subprocesos 
de evaluación y revisión.

La evaluación brinda la posibilidad de valorar el texto, con el fin de 
establecer si lo que se ha obtenido está en consonancia con lo planificado, 
si da cuenta del objetivo propuesto según la intención comunicativa que lo 
ha definido y orientado, si se han atendido las necesidades de los posibles 
destinatarios, y si cumple con las condiciones propias del género en cues-
tión. La revisión supone llevar a cabo las modificaciones, correcciones o 
ajustes que se requieran. Modificaciones que pueden estar orientadas hacia 
(Martínez, 2009) 1) la reducción de informaciones (ya sea porque son 
redundantes o irrelevantes); 2) la inserción de nuevos elementos (desarro-
llar más un tema, ofrecer explicaciones o ilustraciones, agregar un aspecto 
del referente que no se había contemplado inicialmente…); 3) la permuta-
ción, esto es, el cambio en el orden, ya sea dentro de una secuencia o entre 
secuencias, así como la misma organización del texto; y 4) la sustitución 
o el reemplazo de elementos del texto por otros (tal es el caso de sino-
nimia o de la pronominalización). Estas operaciones pueden incidir tanto 
en el texto producido (parcial o totalmente), como en la misma planifica-
ción; ajustes que, por supuesto, son producto de la evaluación adelantada. 
Esta revisión involucra aspectos de contenido, asociados a la coherencia 
global y local, así como de forma, ya sean estos ortográficos, gramaticales 
o visuográficos. Todo ello con el fin de obtener la versión definitiva del 
proceso, esto es, un texto escrito adecuado, coherente y cohesivo.

El control surge del hecho de que los escritores, a medida que avanzan, 
controlan el proceso y su progreso. En esa medida, este subproceso permite 
supervisar y regular las actuaciones de todos los procesos y subprocesos 
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involucrados antes, durante y después del ejercicio de producción escrita. 
En este orden de ideas, este elemento se puede asociar con la dimensión 
metacognitiva de la producción escrita.

De acuerdo con Flower y Hayes (1996), «las personas no transitan 
estos procesos de una manera simple, con un orden secuencial estable-
cido previamente» (p. 89). Significa lo anterior, como ya se ha planteado, 
que el proceso de producción se caracteriza por ser jerárquico, por lo cual 
unos procesos se encuentran en un nivel superior con respecto a otros; 
así, escribir, en términos generales, involucra planificar y este, asimismo, 
generar ideas que, a su vez, conlleva el organizarlas. De igual forma, los 
procesos no tienen un orden rígido y fijo; en esa medida, es un proceso 
recursivo y flexivo: un proceso se puede dar en cualquier momento e inte-
rrumpir otros. Así, la evaluación se puede presentar en la planificación, 
durante el desarrollo de la traducción o al final de todo el proceso, lo cual 
puede llevar a la reformulación del plan o del escrito como tal.

El modelo de Bereiter y Scardamalia

El modelo de Flower y Hayes (1996) se formuló básicamente teniendo 
como población objeto de estudio escritores expertos. Si bien hacen refe-
rencia a escritores jóvenes, su atención se concentró en individuos adultos, 
situación que llevó a Bereiter y Scardamalia (1992) a formular su teoría 
que considera, como objeto de análisis, las diferencias entre los procesos 
de composición de escritores expertos (adultos) y escritores inexpertos o 
inmaduros (jóvenes). A partir de ello formulan dos modelos: decir el cono-
cimiento y transformar el conocimiento; el primero asociado a los escri-
tores inexpertos y el segundo, a los escritores expertos. La denominación 
y la distinción entre estos modelos se fundamenta en el hecho de «que la 
principal diferencia existente entre la composición madura e inmadura 
está en la manera de introducir el conocimiento a lo largo del proceso de 
composición» (Bereiter y Scardamalia, 1992, p. 44). Además de ello, en la 
manera como se asume la tarea escritora, dado que los escritores expertos 
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actúan de forma diferente, en especial en lo que tiene que ver con la plani-
ficación y la formulación de objetivos para resolver el problema retórico 
que comporta y orienta el proceso de producción escrita.

El modelo decir el conocimiento (figura 50), propio de los escritores 
inexpertos, señala que la producción de un texto se puede adelantar con 
base en el tema y el tipo de texto (género), sin que para ello se haga nece-
sario definir un plan o un objetivo global, así como tener en cuenta los 
procedimientos propios de resolución de problemas que caracterizan el 
proceder de un escritor experto. En otras palabras, decir el conocimiento 
«consiste en recuperar de la memoria a largo plazo información relacio-
nada con un tópico particular y escribir sobre este tema sin un proceso 
de planificación u organización de las ideas» (Sánchez y Borzone, 2010, 
p. 42). Así las cosas, este modelo se caracteriza por la marcada ausencia de 
planificación y la formulación de objetivos de escritura; no se considera 
el posible lector, por ello el texto se limita a contar lo que sabe del tema 
sin considerar el destinatario; y la revisión no supone mayores trasfor-
maciones en el texto, por lo cual se suele limitar a los aspectos de orden 
formal (especialmente ortográficos). 

Entre tanto, el modelo transformar el conocimiento (figura 51), referido 
a los escritores expertos, asume la producción escrita como un proceso 
complejo de resolución de problemas que incluye como subproceso el 
decir el conocimiento. De acuerdo con Bereiter y Scardamalia (1992), «este 
proceso de solución de problemas implica dos clases distintas de “espa-
cios-problema”» (p. 46). Ahora bien, un espacio-problema es una cate-
goría abstracta constituida por estados de conocimiento y operaciones; 
son las operaciones las que posibilitan ir de un estado de conocimiento a 
otro, esto es, permiten la transformación del conocimiento. Dichos espa-
cios-problema son el contenido y el retórico.
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Representación mental de la tarea asignada
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Fracasa
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Figura 50. Modelo decir el conocimiento

Fuente: Bereiter y Scardamalia (1992).

En el espacio-problema contenido, los estados de conocimiento corres-
ponden a las creencias del sujeto, y las operaciones son las deducciones, 
las inferencias o la formulación de hipótesis; estas operaciones son las que 
permiten el tránsito de un estado de conocimiento (creencias) a otro, por 
tanto, facilitan la reestructuración cognitiva del individuo. Por su parte, en 
el espacio-problema retórico, los estados de conocimiento son las distintas 
representaciones que tiene el escritor con respecto al texto y sus objetivos; 
las operaciones son las que afectan el texto, los objetivos o la relación entre 
estas dos instancias. Así las cosas, el espacio del contenido tiene que ver 
con el saber que el escritor despliega para desarrollar el escrito, mientras 
que el espacio de la retórica se ocupa de «cumplir los objetivos discursivos 
así como de las relaciones entre el contenido y las posibles reacciones del 
lector» (Bereiter y Scardamalia, 1992, p. 48). Entre estos dos espacios se 
establece una relación de interacción que permite la transformación del 
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conocimiento, es decir, que el escritor reestructure sus esquemas cogni-
tivos gracias al proceso de producción escrita. Se establece, entonces, una 
relación dialéctica entre qué decir y cómo decirlo, lo que puede llevar a 
generar cambios en el contenido y en la estructura cognitiva del escritor.

Representación mental 
de la tarea asignada

Análisis del problema y 
establecimiento de objetivos

Procesos de 
«decir el conocimiento»

Espacio
Problema
Contenido

Espacio
Problema
Retórico

Conocimiento
del contenido

Conocimiento
discursivo

Traducción del problema

Traducción del problema

Figura 51. Modelo transformar el conocimiento

Fuente: Bereiter y Scardamalia (1992).

Bereiter y Scardamalia (1992), a partir de sus indagaciones, esta-
blecen las características de la composición escrita de expertos y novatos 
en función del texto, el tiempo para iniciar la escritura, la elaboración de 
borradores, la planificación y la revisión (tabla 16). 
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Tabla 16. Caracterización de la composición escrita de expertos y novatos

Categoría Expertos Novatos

Texto: tópico 
(tema), forma 
(características del 
género) y tipo de 
prosa (considera-
ción del lector).

Abordan los tópicos de forma 
compleja, estableciendo re-
laciones entre estos; conocen 
y dan cuenta de las caracte-
rísticas formales del género 
en cuestión; ajustan el texto 
a las necesidades del posible 
lector. Consideran qué decir 
(contenido) y cómo decirlo 
(retórico).

Tienden a ceñirse a tópi-
cos simples; se ajustan a las 
exigencias estructurales del 
género, pero sin alcanzar 
plenamente sus objetivos; 
prosa basada en el escritor, 
no tienen en cuenta el posible 
lector. Se concentran en qué 
decir.

Tiempo para ini-
ciar la escritura

Se toman más tiempo para 
planificar y definir objetivos, 
en consecuencia, el inicio de 
la escritura es más demorado.

No hay planificación, por lo 
tanto, el tiempo para iniciar 
a escribir es corto; apenas el 
suficiente para encontrar el 
primer aspecto (idea) que 
corresponda con el tema y el 
género en cuestión.

Elaboración de 
borradores

Se evidencia gran variedad 
de ideas y planteamientos 
que pueden o no aparecer en 
el texto; las ideas presentan 
niveles de organización y 
estructuración.

Se presentan listas de ideas 
que casi que corresponden al 
texto como tal; no hay estruc-
turación de las ideas. 

Planificación

Es un aspecto básico y que 
toma tiempo para desarrollar 
el proceso de producción 
escrita. Hay un análisis pro-
fundo de la tarea.

No hay planificación. No hay 
análisis de la tarea.

Revisión

Realizan transformaciones en 
todos los niveles, tanto en el 
espacio del contenido como 
en el de la retórica. Se presen-
ta un proceso de reescritura.

Las transformaciones son 
muy básicas, referidas solo 
a la forma: ortografía, por 
ejemplo.

Fuente: adaptado de Bereiter y Scardamalia (1992).

De acuerdo con lo señalado, los escritores novatos, según el modelo 
decir el conocimiento, logran producir un texto sin planeación, por lo cual 
escriben lo que saben del tema, de forma natural y rápida; en tal sentido, 
el escribir se concibe como verter y reproducir el conocimiento del que 
se dispone en la página. Frente a esto, el modelo de transformación del 
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conocimiento señala que los escritores expertos consideran la escritura 
como un trabajo difícil que requiere esfuerzo, pero que al realizarse permite 
una nueva comprensión del tema, así, al escribir se generan nuevos pensa-
mientos, nuevas ideas, por tanto, escribir permite aprender y transformar 
el conocimiento.

Modelos sociocognitivos (contextuales)

De acuerdo con lo expuesto, los modelos de orden cognitivo centran su 
atención en el sujeto escritor y los procesos de orden cognitivo que inter-
vienen en la producción de un texto escrito; prima en estos casos una 
orientación psicolingüística para dar cuenta del escribir. Por su parte, los 
modelos sociocognitivos mantienen la concepción de la escritura como 
proceso, pero plantean que escribir no se puede reducir al proceso indi-
vidual de solución del problema retórico; por el contrario, escribir es un 
proceso comunicativo y social. En esta medida, sitúan el proceso en un 
contexto particular, de tal forma que se integra el contexto al proceso: la 
escritura adquiere pleno sentido en el contexto ecosociocultural en el que 
se desarrolla. Esto obedece, desde luego, a una asunción funcional-comu-
nicativa tanto de la lengua como de la escritura, en la que prima el carácter 
comunicativo de estos sistemas de signos, es decir, se usan para interactuar 
con otros en un contexto particular y con una intención definida (explí-
cita o no). Así, la comunicación, sea a través del código oral o del escrito, 
implica procesos sociales y cognitivos, al igual que afectivos y emocionales 
(Camps, 1997; Martínez, 2012).

Según lo anterior, los modelos de corte sociocognitivo entienden 
la producción escrita como un proceso cognitivo interno, propio del 
sujeto, pero también como un proceso situado social y culturalmente; 
por ello, «el contexto social y cultural en el que un texto se inserte, los 
objetivos personales o las actitudes vinculadas al proceso de escribir» se 
asumen «como elementos no adyacentes (no tan solo influyentes) en el 
proceso de composición de un texto determinado, sino como factores 
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constituyentes y determinantes del proceso cognitivo que el escritor pone 
en marcha en una situación de comunicación que siempre es específica» 
(Castelló, 2002, p. 150). De esta forma, la perspectiva sociocognitiva 
conjuga la dimensión cognitiva, de orden individual, con la dimensión 
sociocultural; de ahí que el contexto (con todas sus dimensiones) se 
torne en un elemento que influye tanto como los procesos mentales en 
la producción escrita.

En el proceso de producción escrita inciden, por tanto, las circunstan-
cias sociales, los fines comunicativos, los destinatarios, las motivaciones, 
las actitudes, las intenciones; en consecuencia, 

el proceso de composición es específico en función de una determinada si-

tuación de comunicación y de la interpretación de sus exigencias por parte 

del escritor. Esto equivale a entender que los procesos de composición son 

siempre situados, dependen de un contexto espacio-temporal y de un en-

torno socio-cultural que les confiere sentido. (Castelló, 2002, p. 151) 

Desde luego, cabe recordar que la comunicación mediada por la escri-
tura supone una relación en la que escritor (emisor) y lector (destinatario) 
no comparten la situación de enunciación, de tal forma que estas instan-
cias no coinciden en el tiempo y el espacio, pues uno es el momento de 
producción escrita y otro el de recepción (lectura); no obstante, el escritor, 
como señalan los modelos cognitivos, considera y proyecta un posible 
destinatario con el que comparte «un sistema cultural y social dentro del 
cual la comunicación escrita tiene unas funciones conocidas y compartidas 
por unos y otros» (Camps, 1997, p. 26). El hecho de compartir tal contexto 
sociocultural facilita la interacción, en consecuencia, la comunicación. 

Dentro del conjunto de modelos que se adscriben a la concepción socio-
cognitiva se encuentra el propuesto por el Grupo Didactext (2003; 2015), 
denominado Modelo sociocognitivo, pragmalingüístico y didáctico para la 
producción de textos escritos (figura 52). Los autores del modelo asumen la 
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producción escrita «como un proceso complejo en el que intervienen de 
manera interrelacionada factores culturales, sociales, emotivos o afectivos, 
cognitivos, físicos (viso-motores), discursivos, semánticos, pragmáticos y 
verbales» (Grupo Didactext, 2003, p. 78). Como se puede ver, resaltan la 
estrecha relación que se establece entre factores de orden estrictamente 
cognitivo y factores socioculturales; en esa medida consideran que la expli-
cación de la producción escrita ha de considerar, además de los aspectos 
cognitivos, los aspectos socioculturales, esto es, contextuales en los que 
se lleva a cabo el proceso comunicativo; de ahí que enmarquen tanto los 
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procesos cognitivos como las estrategias que intervienen en la produc-
ción escrita en la dimensión cultural, teniendo como referente para ello las 
consideraciones teóricas que al respecto han formulado Bajtín, De Beau-
grande y Dressler, van Dijk y Kristeva, así como los planteamientos de la 
psicología cultural. Dado que la propuesta concilia los factores culturales y 
contextuales con la explicación de los procesos cognitivos que intervienen 
en la producción escrita, el modelo se adscribe al enfoque sociocognitivo, 
que postula que «los procesos humanos se desenvuelven en un espacio y 
un tiempo específicos» (Grupo Didactext, 2003, p. 79). Adicionalmente, 
el modelo contempla un componente de intervención que tiene una fina-
lidad didáctica sobre el proceso de enseñanza/aprendizaje de la escritura 
con el fin de mejorar la práctica educativa en este campo.

Como se puede apreciar en la figura 52, el modelo está configurado por 
la interrelación que se establece entre tres círculos concéntricos dinámicos 
que circunscriben los elementos que intervienen en el proceso de produc-
ción escrita. De esta forma, el modelo se caracteriza por ser circular, 
concéntrico, interdependiente, recursivo y no jerárquico.

El círculo exterior, o primero, hace referencia a la cultura, la cual se 
constituye en el marco que abarca todos los aspectos que involucra la 
producción semiósica en general, en la que se incluye, por supuesto, la 
escrita. Es en este ámbito en el que se encuentra inmerso el individuo y 
que comparte con los demás miembros del grupo, lo que ayuda a la inte-
racción. Involucra este primer círculo aspectos diversos: creencias, ideo-
logías, ritos, costumbres, valores, normas, códigos verbales y no verbales 
con sus respectivos géneros, entre otros.

El segundo círculo tiene que ver con los factores externos al escritor y 
que inciden en el proceso de producción escrita. Estos factores configuran 
los contextos de producción que de acuerdo con Hayes implican el contexto 
social y el medio de composición. No obstante, el Grupo Didactext amplía 
el espectro en lo que respecta al contexto, de ahí que planteen la noción 
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de contextos de producción que definen «como el conjunto de los paráme-
tros susceptible de ejercer influencia en la manera como un texto está o es 
organizado» (Grupo Didactext, 2015, p. 225); estos contextos involucran: 

	▶ el contexto social que comprende aspectos políticos, educativos, eco-
nómicos, laborales, jurídicos, familiares…; asumidos como instancias 
interrelacionadas, esto es, «como diversos momentos dentro de un 
único proceso, cuyos límites no son claros y estáticos sino ambiguos y 
dinámicos» (p. 226);

	▶ el contexto situacional que incluye el entorno geográfico, en sentido am-
plio, y el entorno inmediato o lugar en que se adelanta la actividad; y

	▶ el contexto físico que tiene que ver con el lugar y el medio de composi-
ción del que se hace uso para llevar a cabo el ejercicio escritor (papel, 
lápiz, computador…); este último aspecto depende de los artefactos 
culturales que el grupo social, al que pertenece cada persona, ha desa-
rrollado, a los cuales tiene acceso y puede emplear.

El tercer círculo está referido al individuo productor de textos, sentidos e 
historia. En este caso se consideran tres dimensiones (interrelacionadas) que 
inciden en el proceso de escritura: la memoria, las motivaciones-emociones 
y las estrategias cognitivas y metacognitivas. Como señalan los autores, hay 
distintas propuestas para abordar esta facultad, sin embargo, se decantan 
por la memoria cultural, dado que la cultura incide de forma notable en la 
conformación de la mente. La noción de memoria cultural se fundamenta en 
la «necesidad de considerar que las representaciones mentales se producen 
y activan con una mediación cultural» (Grupo Didactext, 2003, p. 83); por 
ello, no son solo representaciones de orden individual sino, ante todo, repre-
sentaciones colectivas, compartidas por un grupo.

En cuanto a las motivaciones y las emociones, el Grupo Didactext 
(2003) señala que los estados y procesos mentales tienen necesariamente 
un componente emocional. La motivación corresponde al proceso o serie 
de procesos que suponen el inicio, la orientación y la finalización de una 
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conducta encaminada hacia la consecución de un fin; la emoción, entre 
tanto, se entiende como los mecanismos que establecen cuáles son las 
metas prioritarias para un sujeto. De acuerdo con los autores: 

Los procesos motivacionales tienen que ver con un conjunto de relaciones 

entre variables como el horizonte de expectativas, los objetivos, o las metas, 

la afectividad, la creatividad, el cálculo coste/beneficio, las creencias y acti-

tudes, que explican la activación, dirección y persistencia de la conducta de 

una persona. (Grupo Didactext, 2003, p. 90)

La tercera dimensión, asociada al individuo, tiene que ver con los 
procesos cognitivos que planteara Hayes (1996), que el Grupo Didactext 
denomina como estrategias cognitivas y metacognitivas, con lo cual busca 
centrarse en las estrategias que intervienen directamente en el proceso de 
producción escrita. El grupo asume la noción de estrategia como proceso 
específico que conjuga lo cognitivo y lo metacognitivo, orientado hacia el 
logro de una meta o un objetivo, lo cual implica llevar a cabo una planifica-
ción consciente e intencional de una serie de acciones; en esa medida, «el 
término estrategia añade los rasgos “consciente” e “intencionado” que los 
procesos cognitivos, considerados de forma general, no necesariamente 
suponen» (Grupo Didactext, 2015, p. 23). Las estrategias cognitivas tienen 
que ver con buscar información, identificar el destinatario, establecer 
el objetivo, seleccionar y organizar la información, actualizar el código 
escrito de acuerdo con las propiedades textuales, identificar problemas, 
reescribir; las estrategias metacognitivas corresponden a planificar la 
tarea, supervisar el desarrollo, así como evaluar el proceso y el resultado. 
Estas estrategias suponen un alto grado de reflexión, por ello, la escritura 
se torna en una habilidad comunicativa compleja.

La interacción entre las estrategas cognitivas y metacognitivas lleva a 
establecer las siguientes seis fases2 para el proceso de producción escrita; 
fases que son, desde luego, interactivas y recursivas:

2	 Se hace necesario señalar que el modelo formulado en el 2003 establecía cuatro fases: acceso al 
conocimiento, planificación, producción textual y revisión; sin embargo, en el 2015 se presenta una 
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1.	 Acceso al conocimiento o activación de conocimiento previos sobre el 
tipo de texto o género discursivo y la temática que se va a desarrollar 
en el texto; esto implica no solo activar los conocimientos intrasomáticos, 
sino también los extrasomáticos, es decir, buscar fuentes de información 
pertinentes (indagación bibliográfica).

2.	 Planificación que conlleva, al menos, dos momentos: en primer lugar, 
la definición del tema, la intención comunicativa, el tipo de texto y el 
posible destinatario (lector); en segundo lugar, la organización y distri-
bución de la información que se ha actualizado para adelantar la tarea 
escritora; esta planificación implica nuevamente el acceso al conocimien-
to, que equivale a «la activación mental que posibilita la estimulación 
del conocimiento» (Grupo Didactext, 2015, p. 238).

3.	 Producción textual o redacción, fase en la que se pone en escena la es-
critura para darle forma al contenido, en consecuencia, producir el 
texto en cuestión; acción que está regida por las particularidades de 
organización y distribución de las secuencias textuales, tanto en el ám-
bito microestructural como macroestructural, teniendo en cuenta las 
propiedades textuales (coherencia, cohesión, intencionalidad, acep-
tabilidad, informatividad, situacionaldiad e intertextualidad, según 
De Beaugrande y Dressler). Esta fase implica, por un lado, ordenar 
la información que se ha recogido sobre el tema (ya sea por medio de 
recursos como mapas conceptuales, mapas mentales, cuadros sinópti-
cos, macroestructuras referenciales, resúmenes…); del otro, la elabo-
ración del primer borrador del escrito.

4.	 Revisión y reescritura que concentra su atención en la evaluación del 
texto producido con el fin de identificar las problemáticas, tanto de 
contenido como de forma, y, con base en ellas, adelantar la reescritura 
de los apartados a que haya lugar. En esta fase se lleva a cabo, entonces, 

reformulación de la propuesta inicial, en la que se incluyen otras dos fases: edición y presentación 
oral del texto.
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«el análisis de los textos intermedios o borradores y el resultado final, 
el texto producido» (Grupo Didactext, 2015, p. 240).

5.	 Edición que atiende los aspectos no verbales del texto, es decir, los aso-
ciados a las zonas visuográfica y semasiográfica, teniendo en cuenta las 
normas editoriales.

6.	 Presentación oral o momento de interrelación con los destinatarios del 
texto, en el que se presenta, de forma oral, el producto que se ha obte-
nido del proceso de producción escrita.

Adicionalmente, en el centro del esquema se encuentra la noción de 
competencia comunicativa, cuyo desarrollo y fortalecimiento se ve favo-
recido por la presencia de los elementos que configuran los tres círculos. 
Dicha competencia comunicativa está configurada por otras subcompe-
tencias: discursiva o textual, gramatical, sociolingüística, enciclopédica, 
literaria, sociocultural y de aprendizaje. 

Por último, el modelo contempla la presencia de la creatividad que 
«parte del entorno cultural y atraviesa todas las dimensiones hasta llegar 
al texto producido» (Grupo Didactext, 2015, p. 241), es decir, está presente 
en todo el proceso de producción escrita.

Se evidencia, según lo expuesto, la complejidad del proceso de produc-
ción, característica esta que se ve reflejada en el modelo en el que, además 
de los procesos mentales planteados por los cognitivistas, se contemplan 
factores de orden cultural y contextual que inciden en el proceso escritor; 
aspectos que están en permanente interacción. En esta medida, se sitúa 
al individuo en un ámbito sociocultural particular que determina el acto 
de escribir, de ahí el carácter interdisciplinario del modelo que involucra 
desarrollos de la lingüística textual y discursiva, la psicología cognitiva del 
aprendizaje y cultural, la psicolingüística, la sociolingüística y la didáctica. 
El modelo del Grupo Didactext considera los componentes cognitivos 
(endógenos) en relación con los factores culturales y sociales (exógenos) 
que determinan del proceso de producción escrita, a la vez que proyecta 
elementos para adelantar la enseñanza/aprendizaje de la escritura.
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Producción escrita, metacognición, metaescritura y estrategias

En el apartado anterior se ha señalado que escribir es un proceso semió-
sico de producción de sentido, por medio del cual el sujeto escritor cons-
truye un texto que porta una intención comunicativa y un significado. 
Asimismo, se ha señalado que la producción escrita es un proceso cogni-
tivo (situado) —que implica, a su vez, otros subprocesos— en el que el 
escritor pone en escena y actualiza una serie de conocimientos (y estrate-
gias); en este orden de ideas, la capacidad de un escritor está en función 
de los conocimientos que ha adquirido en relación con la escritura y de 
la manera como los recupera y utiliza adecuadamente en cada situación 
comunicativa (Rijlaarsdam y Couzijn, 2000). Estos conocimientos son 
de diversa naturaleza e involucran aspectos de tipo: gramatical (conoci-
mientos sobre la estructura léxica, sintáctica y semántica), letrado (cono-
cimientos con respecto a la escritura, en especial, las zonas fonográfica, 
visuográfica y semasiográfica), enciclopédico (conocimientos generales 
sobre el mundo natural y cultural), textual (conocimientos referidos a 
los principios de organización de los textos, que posibilitan producir y 
comprender este tipo de hechos lingüísticos), pragmático (conocimientos 
de las reglas de uso de los códigos, verbales y no verbales, según la situa-
ción comunicativa), sociocultural (conocimientos sobre el mundo social-
mente construido y la interacción social) y estratégico (conocimientos 
asociados a los procesos de planeación, textualización y revisión). 

Este cúmulo de conocimientos posibilita que el escritor pueda adelantar 
la tarea de producir el texto escrito, en la medida en que permiten tener 
claro cuáles son los aspectos (procesos ejecutivos, estructura global y local 
del texto, dimensión no verbal de la escritura) que se deben considerar 
para llevar a feliz término un ejercicio de producción escrita. Pero, además 
de dichos conocimientos, se hace necesario que el sujeto cuente con cono-
cimiento metacognitivo para establecer qué estrategias utilizar y cómo 
supervisar y controlar el proceso escritor. Esto teniendo en cuenta que los 
procesos cognitivos, de carácter ejecutivo (planificar, textualizar, revisar 
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y editar), «están controlados o regulados por otros procesos de más alto 
nivel: los procesos metacognitivos» (Salvador, 2000, p. 19).

La cognición corresponde al conjunto de conocimientos y los procesos 
mentales por medio de los cuales estos se obtienen y emplean. En esta medida, 
al hablar de cognición se está haciendo referencia al acervo de conocimientos 
que el individuo ha adquirido a través de la experiencia, sea esta informal 
o formal. Por su parte, la metacognición alude al conocimiento sobre las 
distintas operaciones mentales, tales como la percepción, la memorización, 
la comprensión, la lectura, la escritura; en consecuencia, «la metacognición 
es el conocimiento que tenemos de todas estas operaciones mentales: qué 
son, cómo se realizan, cuándo hay que usar una u otra, qué factores ayudan/
interfieren su operatividad, etc.» (Burón, 1997, p. 11). En otras palabras, la 
metacognición es conocimiento sobre el conocimiento, de tal forma que el 
individuo toma conciencia de cuáles son los procesos mentales que le posi-
bilitan obtener conocimiento (i. e., aprender) sobre cómo funcionan, cómo 
regularlos, cómo controlarlos y cómo optimizarlos (Mateos, 2001).

De acuerdo con Burón (1997, p. 17), los aspectos centrales de la acti-
vidad metacognitiva madura tienen que ver con 1) conocimiento de los 
objetivos que se buscan con la actividad mental; 2) elección de las estra-
tegias para conseguirlos; 3) autoobservación del desarrollo de la acti-
vidad para verificar que las estrategias han sido las adecuadas; 4) evalua-
ción de los resultados para establecer en qué grado se han cumplido los 
objetivos. Aspectos estos que implican a) planificar la actividad mental 
antes de iniciar la tarea; b) supervisar el desarrollo de esta; y c) comprobar 
los resultados; por ello, la metacognición supone planificar, supervisar y 
evaluar, tanto el proceso como el resultado. 

Según lo planteado, la metacognición está asociada a la capacidad que 
desarrolla el individuo para analizar, controlar y dirigir, de forma intencio-
nada, sus procesos cognitivos con el fin de conquistar la autonomía. Así, 
la madurez cognitiva conlleva saber qué se quiere conseguir con el proceso 
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(definir y establecer objetivos) y saber cómo se consigue (establecer estrate-
gias que permitan la autorregulación del proceso); además de ello se hace 
necesario saber cuándo y por qué utilizar estrategias particulares (Mateos, 
2001). Esto se puede relacionar, asimismo, con tres tipos de conocimiento 
que se requieren para adelantar una tarea: conocimiento del contenido o 
declarativo (qué), conocimiento de las estrategias o procedimental (cómo) 
y conocimiento metacognitivo o condicional (cuándo y por qué).

Se destaca de lo expuesto que la metacognición involucra (figura 53), 
por un lado, el conocimiento de la actividad cognitiva, lo que conlleva 
observar las variables asociadas a la persona (fortalezas, debilidades, creen-
cias, habilidades, actitudes, disposición…), la tarea (significado, objetivos, 
complejidad, tiempo, recursos…) y las estrategias (analizar el repertorio 
de estrategias y establecer cuáles son las adecuadas para llevar a cabo la 
tarea); por el otro, el control (autorregulación) de la actividad cognitiva, 
esto es, planificar, supervisar y evaluar el proceso y el resultado de esta.

Tarea EstrategiasPersona Supervisar EvaluarPlani�car

Metacognición

Conocimiento de
la propia actividad

cognitiva

Control de la
propia actividad

cognitiva

Figura 53. Componentes de la metacognición

Fuente: adaptado de Mateos (2001), Martín y Moreno (2007).

De acuerdo con lo expuesto, para la producción de un escrito, el indi-
viduo requiere de conocimientos de orden cognitivo (gramaticales, letrados, 
enciclopédicos, textuales, pragmáticos…) que le permiten llevar a cabo el 
proceso, pero, además, requiere de otro tipo de conocimiento: el meta-
cognitivo. Este conocimiento, en lo que a escritura respecta, «es aquel que 
los escritores poseen sobre sí mismos: nivel de capacidad, competencias, 
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hábitos, preferencias, experiencias» (Rijlaarsdam y Couzijn, 2000, p. 221). 
En otras palabras, dicho conocimiento está relacionado con la persona, la 
tarea y las estrategias, esto es, conocimientos declarativos (¿qué es la escri-
tura?, ¿qué es un texto escrito?, ¿qué tipos de textos hay?...), procedimentales 
(¿cómo se produce y elabora un texto?) y condicionales (¿por qué se elabora 
un texto?) con respecto al proceso de producción escrita. 

Para dar cuenta de ese conocimiento referido a la escritura en sí se ha 
formulado el concepto de metaescritura. Según lo planteado al inicio de 
este apartado, la metacognición tiene como objeto de análisis la cognición 
o los procesos mentales: atención, memorización, comprensión, lectura, 
escritura…, y para referirse a cada uno de estos ámbitos metacognitivos en 
particular se tiene, entonces, metaatención, metamemoria, metalectura, 
metacomprensión y metaescritura (Burón, 1997).

Siguiendo a Burón (1997), una actividad tan común y cotidiana como 
la de escribir/borrar/reescribir no es posible sin el desarrollo de alguna 
forma de metaescritura, es decir, si no se ha desarrollado la capacidad de 
tomar conciencia de que la redacción original no es adecuada, en conse-
cuencia, se hace necesario reformularla, si se quiere, deconstruirla. De 
ahí que la metaescritura implique el conocimiento del objetivo final del 
escrito, la autoobservación y la autorregulación, así como la evaluación 
del proceso y el producto. Estas operaciones se constituyen en la esencia 
de la metaescritura, lo cual lleva a que se entienda como «el conocimiento 
del objetivo de la escritura y la autoobservación y autorregulación de los 
procesos implicados en la acción de escribir con propósito» (Burón, 1997, 
p. 106). Esto implica un alto grado de reflexión y conciencia sobre lo que 
significa la producción escrita (Hurtado et al., 2005), en términos de tener 
claro qué se busca al escribir (qué se escribe y para qué) y de qué manera 
proceder para conseguir el objetivo propuesto (cómo se escribe). 

Para complementar lo anterior, la metaescritura corresponde al 
conjunto de conocimientos que el sujeto escritor tiene sobre la escritura 
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(caracterización del sistema, dimensión verbal y no verbal, tipología 
textual), la producción escrita (planificación, textualización y revisión), 
así como la regulación de las operaciones involucradas en dicho proceso 
(planificar, supervisar y evaluar); este conjunto contiene conocimientos 
declarativos, procedimentales y condicionales (figura 54).

es

requiere de

que implica la

ESCRIBIR

METAESCRITURA

PROCESO COGNITIVO

CONOCIMIENTOS

PROCEDENTALES 
(CÓMO)

DECLARATIVOS 
(QUÉ)

AUTOOBSERVACIÓN
AUTORREGULACIÓN

DEFINICIÓN DEL OBJETIVO

CONDICIONALES 
(CUÁNDO/POR QUÉ)

Concepto de escritura
Dimensión verbal
Dimensión no verbal
Tipología textual
Enciclopédico
Proceso de producción

Plani�cación
Textualización
Revisión
Edición
Estrategias

Plani�car
Supervisar
Evaluar

Figura 54. Tipos de conocimientos

Fuente: elaboración propia.

En relación con los conocimientos metaescritores, cabe señalar que 
estos no son condición sine qua non para adelantar la tarea de escribir, 
no obstante, sí son importantes para que el escritor aumente su saber a 
cerca del sistema como tal, por ende, incremente y desarrolle de mejor 
forma su habilidad escritora. Lo anterior, en la medida en que, como se ha 
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planteado, ofrecen la posibilidad de tener conciencia sobre lo que signi-
fica escribir, los diversos factores que intervienen en el desarrollo de esta 
tarea, por tanto, cómo llevarla a cabo; conciencia que permite, asimismo, 
regular y supervisar los distintos procesos y subprocesos involucrados en 
ella, todo con el fin de obtener el mejor resultado. Así, estos conocimientos 
resaltan el hecho de que no es suficiente con tener buenos conocimientos 
declarativos (el qué) con respecto a la escritura, sino que se hace necesario 
también contar con conocimientos procedimentales (cómo proceder) y 
condicionales (por qué); la conjunción de todos ellos permite culminar de 
la mejor forma cualquier ejercicio de producción escrita.

En consecuencia, adelantar un proceso de producción escrita supone 
la utilización de conocimientos de orden cognitivo (lingüísticos, letrados, 
enciclopédicos, textuales, pragmáticos, socioculturales) y metacogni-
tivos (metaescritura) (figura 55). Los primeros le ofrecen al escritor todos 
los recursos que requiere para llevar a cabo la tarea de escritura, por lo 
cual están asociados a la ejecución de la tarea; los segundos le permiten 
tener conciencia del proceso para así regularlo y, con ello, perfeccionar su 
desempeño a la hora de utilizar la escritura.

Según lo expuesto, los distintos modelos que se han planteado para 
explicar el proceso de producción escrita, en especial los procesuales y los 
sociocognitivos, coinciden en catalogar dicho proceso como una actividad 
compleja, situada en un contexto particular, en la que el escritor activa 
procesos, y subprocesos, de orden cognitivo, así como conocimientos de 
diverso tipo (cognitivos y metacognitivos);3 igualmente señalan que el 
proceso implica unas fases que se caracterizan por ser interactivas y recur-
sivas (planificación, textualización y revisión). Ahora bien, además de 
ser un proceso cognitivo situado, la producción escrita también se puede 
considerar como proceso estratégico: amén de los procesos mentales y los 
conocimientos señalados, el escritor hace uso de estrategias para llevar a 

3	  Cabe señalar que también involucra procesos de orden psicomotriz.
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cabo la tarea, dado que estas son relevantes para conseguir el objetivo o 
la meta propuesta. Las estrategias corresponden, entonces, al conjunto de 
acciones premeditadas que el escritor define y lleva a cabo para la conse-
cución del texto; en este sentido, «permiten tomar decisiones de manera 
intencional y consciente sobre la mejor manera de escribir en una situa-
ción comunicativa determinada» (Castelló, 2002, p. 157).

Proceso producción escrita

Lingüísticos
Letrados Textuales

Pragmáticos
Socioculturales

EstratégicosEnciclopédicos

Conocimientos cognitivos

Conocimientos metacognitivos - metaescritura

Conciencia del objetivo Evaluación

Plani�cación Supervisión Evaluación

Autoobservación/autorregulación

Figura 55. Producción escrita y conocimientos

Fuente: Santiago (2004).

De acuerdo con Gaskins y Elliot (1999), las estrategias se ubican en dos 
categorías: las cognitivas y las metacognitivas (figura 56). Las primeras 
ayudan al sujeto escritor para desarrollar el proceso de producción y, en 
consecuencia, cumplir con el objetivo planteado, esto es, permiten avanzar 
en la tarea; estas estrategias están relacionadas directamente con los procesos 
mentales que están implicados en la realización de una actividad cogni-
tiva (centrar la atención, recoger información, ensayar, recordar, analizar, 
elaborar/generar, organizar/integrar, evaluar, monitorear). Las segundas, 
por su parte, permiten regular dichos procesos mentales, en términos de 
planificar, supervisar y evaluar el avance como el resultado en sí.
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lleva a utilizar

relacionadas con

ESCRIBIR

ACTIVIDAD COMPLEJA

ESTRATEGIAS

COGNITIVAS METACOGNITIVAS
METAESCRITURA

PROCESOS MENTALES
PLANIFICAR, 

SUPERVISAR Y EVALUAR

Centrar la atención, 
recoger información, 
analizar, recordar, 
identi�car, jerarquizar 
elaborar/generar, 
organizar/integrar, 
evaluar, monitorear.

Analizar la tarea, 
formular objetivos, 
activar conocimientos, 
buscar información, 
de�nir estrategias, 
releer, reescribir, 
tomar notas, elaborar 
esquemas, buscar 
ayuda, identi�car 
di�cultades…

es

tanto como

Figura 56. Las estrategias y la producción escrita

Fuente: elaboración propia.

El núcleo del proceso de producción escrita, según lo establecido por 
los modelos reseñados, implica las fases, recursivas e interactivas, de 
planificación (preescritura), textualización (escritura) y revisión (reescri-
tura) (Álvarez, 2013). 

La fase de planificación tiene que ver con el análisis de la tarea escri-
tora, lo cual implica dos subprocesos: 

1.	 Establecer un plan de escritura, es decir, una proyección mental del 
texto que se espera escribir. Tal plan conlleva definir la intención 
que anima la producción del texto y, en consecuencia, el objetivo o 
finalidad que se busca con este; determinar el destinatario; definir el 
tipo de texto, de acuerdo con la intención comunicativa; asimismo, 
proponer una organización del contenido del texto (macroestructura 



Capítulo 4. Escribir: los modelos de producción escrita

235

referencial): la relación entre el tema (referente) y los posibles aspec-
tos del referente, con lo cual se tiene una selección distribución de la 
información en el texto.4

2.	 Activar los conocimientos previos, propios del escritor, que se requie-
ren para llevar a cabo el proceso de escritura. Estos conocimientos esta-
rán referidos tanto a la temática en sí (conocimientos enciclopédicos) 
como al tipo de texto (conocimientos textuales), más los letrados, los 
pragmáticos, los socioculturales y los estratégicos; dichos conocimien-
tos son de naturaleza intrasomática, los que el sujeto tiene almacena-
dos en su memoria a largo plazo, y extrasomática, correspondientes a 
las distintas fuentes de información a las que el escritor puede recurrir 
para apoyar, ampliar y complementar el conjunto de conocimientos 
previos de que dispone. Así, para la composición de un texto «se hace 
necesario disponer de conocimientos previos en la memoria y recurrir 
a fuentes documentales de diverso tipo e integrarlas en el texto que se 
va a escribir» (Álvarez y Ramírez, 2021, p. 586).

Desde luego, la planificación se da a nivel global (macroestructura), 
pero también en el ámbito local (microestructura), por ejemplo, la orga-
nización del párrafo: qué tipo (introductorio, de transición, argumenta-
tivo…), cuál es la afirmación (idea principal), en qué lugar ubicarla (al 
inicio, en la mitad o al final), qué informaciones la van a apoyar (pará-
frasis, explicaciones, ejemplos, datos, recursos semasiográficos…). De esta 
forma, la planificación se hace presente a lo largo de todo el proceso de 
producción escrita, con lo cual se ratifica el carácter interactivo y recursivo 
de las fases.

La fase de textualización se concentra en la expresión formal de los 
contenidos gracias al uso del código escrito, esto supone la actualización 
de los conocimientos letrados del sujeto escritor, tanto verbales como no 

4	  Si bien aquí se ha señalado que dicho plan se puede formalizar por medio de un esquema como 
la macroestructura referencial; este se puede concretar por medio de otro tipo de recursos como 
el mapa conceptual, el cuadro sinóptico, el listado de ideas, por ejemplo.
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verbales. Tal actualización implica, por tanto, la articulación adecuada de 
los grafemas, así como de los lexigramas y las oraciones que configuran 
los párrafos, unidades básicas del escrito; a la vez que la articulación de 
estas unidades textuales. Por consiguiente, se han de considerar, de forma 
simultánea, aspectos de orden microestructural, propios de la zona fono-
gráfica (restringida y amplia), al igual que los referidos a la dimensión 
gramatical y la textual; todo ello con el fin de obtener el conjunto de 
expresiones, sintácticamente y textualmente estructuradas que permiten 
desarrollar debidamente los contenidos propuestos en la fase de planea-
ción. Estas consideraciones, que contemplan elementos de distinto orden 
(lexical, gramatical y textual, al igual que lo visuográfico y lo semasio-
gráfico), buscan la obtención de un escrito que atienda a las propiedades 
textuales de coherencia y cohesión.

Así como la planificación contempla dos subprocesos, la formaliza-
ción también conlleva la ejecución de una serie de acciones que permiten 
obtener el escrito, en su versión final. Dichas acciones se basan, funda-
mentalmente, en la producción de borradores o textos intermedios (Álvarez, 
2013; Álvarez y Ramírez, 2021), en los que se despliegan, de forma provi-
sional, los contenidos y partes del texto, según lo planeado. En estas versiones 
previas del texto final se hace patente la fase de revisión, la cual tiene como 
fin evaluar lo escrito y, con base en ello, mejorar tanto el contenido como la 
forma misma del texto, hasta obtener la versión que el autor considera como 
definitiva. En suma, la textualización es la fase en la que se distribuyen en 
la página (física o digital) los contenidos del texto, teniendo como base las 
propiedades verbales y no verbales de la escritura.

La fase de revisión, como se vio, está presente tanto en la planificación 
como en la textualización y es la que permite llegar a la versión definitiva del 
escrito, dado que posibilita cotejar lo que se ha producido con lo que se ha 
proyectado producir (Álvarez y Ramírez, 2021). Este es un proceso de evalua-
ción y valoración del texto en todas sus dimensiones, con el fin de identificar 
problemas de orden conceptual como formal y, con base en ello, adelantar 
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las correcciones del caso, lo que implica la reelaboración o reescritura del 
texto. Así las cosas, la revisión ha de considerar: la pertinencia de los conte-
nidos propuestos, al igual que la organización y distribución de los mismos; 
la estructura del texto, teniendo en cuenta las características del tipo de texto 
que se ha definido; la configuración misma de los párrafos y relación entre 
ellos; el registro y el uso adecuado del léxico; y la consideración de aspectos 
normativos (ortografía, puntuación, gramática) (Garachana, 2018).

Ahora bien, al articular las fases de la producción escrita con los 
procesos mentales y las estrategias, se puede plantear que las estrategias en 
escritura se ubican en los tres grandes momentos del proceso. Siguiendo a 
Gaskins y Elliot (1999, p. 91), entre los procesos mentales y las estrategias 
asociadas a ellos se tiene: 

1.	 Centrar la atención: establecer propósitos, distribuir la atención defi-
nir problemas y establecer metas.

2.	 Recoger información: observar y formular preguntas.

3.	 Ensayar: subrayar, resaltar, inventar recursos mnemotécnicos.

4.	 Recordar: activar el conocimiento previo, almacenar y recordar.

5.	 Analizar: identificar atributos y componentes, relaciones y modelos, 
establecer ideas principales.

6.	 Elaborar/generar: elaborar imágenes mentales, parafrasear, resumir, 
describir, inferir, predecir.

7.	 Organizar/integrar: representar gráficamente, comparar, clasificar, po-
ner en orden y cambiar la forma.

8.	 Evaluar: evaluar críticamente la coherencia y la compatibilidad, esta-
blecer normas y verificar.

9.	 Monitorear: autocuestionamiento y paráfrasis.

10.	 Hacerse cargo de los factores afectivos y emotivos.

Estos procesos son generales, por tanto, no están asociados a un ámbito 
particular, de ahí que se presenten en tareas como la resolución de un 
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problema matemático, la lectura o la escritura. En relación con ellos, ya 
se ha señalado la importancia de definir el objetivo y la finalidad del texto 
que se va a producir, analizar las características del posible destinatario, 
recoger información, activar conocimientos, elaborar imágenes mentales, 
generar ideas y organizarlas, evaluar, autointerrogarse, entre otras acciones.

Ahora bien, al conjugar los procesos mentales señalados y las fases 
del proceso de producción escrita se puede establecer que los procesos de 
centrar la atención, recordar, organizar y generar se hacen presentes en la 
planificación (preescritura), dado que se ponen en marcha acciones como 
formular objetivos, considerar el destinatario, activar conocimientos 
previos, generar ideas, así como buscar información, organizar y cate-
gorizarla, considerar el tipo de texto, representar gráficamente. Entre 
tanto, en la textualización (escritura) se tienen los procesos de analizar, 
elaborar, organizar e integrar, puesto que comporta acciones como esta-
blecer informaciones relevantes, integrar la información recopilada con 
los conocimientos previos del escritor, ordenarlas de forma coherente y 
construir una primera versión del texto. Por su parte, la revisión implica 
el proceso de evaluar, en la medida en que se valora el texto obtenido, 
tanto en la forma como el contenido, teniendo en cuenta para ello criterios 
que permiten establecer la calidad del producto obtenido. Las estrategias 
metacognitivas para cada uno de estas fases tienen que ver con planificar 
la tarea, supervisar su ejecución (monitorear) y evaluar tanto el proceso 
como el resultado, de tal forma que están presentes a lo largo de todo el 
proceso. En la tabla 17 se presenta un resumen de lo expuesto.
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Tabla 17. Procesos mentales y fases del proceso de producción escrita

Proceso 
mental

Actividades 
cognitivas

Fase proceso 
escritor

Estrategias 
metacognitivas

Actividades
Metacognitivas

Centrar la 
atención, 
recordar, 
organizar 
y generar

Establecer objetivos.

Activar conocimientos 
previos con respecto a 
la temática y el tipo de 
texto.

Buscar información, 
generar ideas.

Organizar y jerarquizar 
la información.

Formalizar el plan 
mental por medio de 
una representación 
gráfica.

Elaborar representación 
mental del destinatario.

Planificación

(Preescritura)
Planificar

Supervisar

Evaluar

Analizar la tarea: 
propósito, extensión, 
grado de dificultad.

Planificar la ejecución 
de la tarea: definición 
de tiempo de 
ejecución, selección de 
estrategias, búsqueda 
de recursos de apoyo. 

Determinar los 
conocimientos que se 
poseen con respecto a 
la tarea.

Diseñar un plan de 
trabajo.

Leer y releer lo 
producido.

Monitorear que se esté 
desarrollando el texto 
según lo planeado.

Identificar dificultades 
y proponer posibles 
soluciones.

Leer críticamente el 
texto producido.

Definir criterios 
textuales para valorar 
el texto.

Valorar la pertinencia 
de las correcciones 
propuestas.

Verificar que se 
cumplió el objetivo y 
el plan establecido.

Analizar la pertinencia 
de las estrategias 
empleadas.

Analizar, 
integrar, 
organizar 
elaborar

Establecer 
informaciones 
relevantes

Relacionar e integrar las 
informaciones

Distribuir la 
información según las 
características textuales.

Adecuar el registro al 
tipo de texto, el objetivo 
y el destinatario.

Producir borradores 
de acuerdo con el plan 
establecido.

Atender los 
componentes verbales 
y no verbales del de la 
escritura.

Textualización

(Escritura)

Evaluar

Leer para revisar y 
detectar dificultades.

Realizar los ajustes 
a que haya lugar 
(reescribir).

Buscar apoyo de 
expertos.

Revisión

(Reescritura)

Fuente: elaboración propia.
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Resumen

En este capítulo se ha abordado la actividad que permite obtener un texto 
escrito, esto es, el proceso de producción escrita; proceso que se caracte-
riza por su complejidad. Para dar cuenta de la producción escrita se han 
formulado diversas propuestas teóricas que han llevado al planteamiento 
de modelos: del producto, procesuales y contextuales. Los primeros 
dirigen su atención en el producto de la actividad, es decir, en el texto y 
se han concentrado en aspectos de orden formal, ya sea con una orien-
tación gramatical o textual. Los procesuales encauzan su atención en el 
sujeto, de tal forma que se interesan por analizar los procesos cognitivos 
que subyacen a la producción escrita. En estos modelos se identifica una 
primera propuesta que señala, teniendo como referente los planteamientos 
de la retórica, que el proceso escritor supone tres momentos: planificar, 
textualizar y revisar; estos momentos se asumen como unidireccionales 
y secuenciales, uno tras otro. Los modelos cognitivos (Flower y Hayes, 
1996; Bereiter y Scardamalia, 1992), por su parte, van a sustentar que la 
producción escrita es un proceso de orden cognitivo configurado por una 
serie de subprocesos entre los que se establecen relaciones jerárquicas; 
un proceso flexible, interactivo y recursivo, por tanto, los procesos no se 
dan de forma unidireccional ni secuencial; un proceso en el que inciden 
factores internos (diversos conocimientos previos del escritor, objetivos, 
intención comunicativa) y factores externos (contexto y situación comu-
nicativa, posible audiencia); y que escribir es una habilidad multidimen-
sional. Los modelos contextuales o sociocognitivos (Grupo Didactext, 
2003 y 2015) conservan el carácter procesual de la producción escrita, de 
ahí que se ubiquen como variación de aquellos, pero señalan que es un 
proceso que se da en un contexto ecosociocultural particular que deter-
mina la composición del texto; en esta medida, el enfoque sociocogni-
tivo articula la dimensión cognitiva (intraorganismo, individual), con 
la dimensión sociocultural, (interorganismo, social), razón por la cual 
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el contexto (con todas sus dimensiones) se erige como un elemento que 
influye, al igual que los procesos mentales, en la producción escrita.

Otro aspecto que se desarrolla tiene que ver con el carácter estraté-
gico que también define el proceso de producción. Desde esta perspectiva, 
escribir implica procesos y subprocesos en los que el escritor hace uso 
de una serie de conocimientos y estrategias que le posibilitan adelantar 
de forma acertada la producción del texto escrito. Estos conocimientos 
se ubican en dos categorías: cognitivos (lingüísticos, enciclopédicos, 
letrados, textuales, pragmáticos, socioculturales y estratégicos) y metacog-
nitivos (metaescritura). Los primeros ofrecen los insumos necesarios para 
avanzar en la composición del texto, mientras que los segundos brindan 
herramientas para supervisar y regular el proceso. Así como el escritor 
pone en escena dichos conocimientos también recurre a estrategias: el 
conjunto de acciones deliberadas que define para llevar a feliz término 
la producción del texto escrito. Estas estrategias son, asimismo, de orden 
cognitivo y metacognitivo, y están asociadas a cada una de las fases del 
proceso de producción escrita, de tal forma que se relacionan con la plani-
ficación, la textualización y la revisión. 
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Capítulo 5
La escritura académica

Caracterización

En el capítulo anterior se expusieron los modelos, producto de los desarro-
llos teóricos, que se han formulado para dar cuenta del ejercicio escritor. Al 
respecto, se señaló que dichos modelos han evolucionado de los centrados 
en el texto en sí, en lo que atañe a la estructura formal de este, hacia los que 
se han concentrado en el sujeto escritor, específicamente, en las acciones de 
orden mental que este despliega al desarrollar una tarea de escritura, hasta 
llegar a los que integran el papel del contexto ecosociocultural en la ejecu-
ción de dicha tarea, es decir, que sitúan al sujeto en un contexto particular 
que incide en la producción del texto, de tal forma que se asume la escritura 
como una actividad situada. De esta forma, se han formulado modelos del 
producto, hacia los años 60 y 70, modelos procesuales o cognitivos en los 
años 80, y hacia finales de los años 90 emergen los modelos sociocognitivos, 
que amplían el espectro del estudio del proceso escritor al involucrar la 
dimensión contextual, lo que implica la presencia de consideraciones prove-
nientes de distintas disciplinas como la etnografía, la psicología cultural, la 
sociolingüística, la lingüística de orientación discursiva.

A partir de la década de los 80, el interés de los investigadores (Flower, 
Hayes, Scarmalia, Bereiter, entre otros) se dirige hacia el análisis de los 
procesos cognitivos que se dan cuando se escribe, con lo cual también se 
empieza a desarrollar una teoría sobre la escritura, en especial sobre la 
acción de producir un texto escrito; interés que devino en las propuestas 
cognitivas y sociocognitivas, con sus implicaciones en la didáctica de la 
escritura en los diferentes niveles del sistema educativo. 
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Sin embargo, de forma paralela a estos avances en la comprensión y 
caracterización de la producción escrita, en el mundo anglosajón, desde 
los años 60, surge el interés por la enseñanza de la escritura, en el marco de 
la enseñanza del inglés con fines específicos, lo que lleva al surgimiento de 
los movimientos pedagógicos conocidos como Writting Across the Curri-
culum (wac)1 y Writting in the Disciplines (wid). De acuerdo con Mosta-
cero (2017), estos movimientos pedagógicos tuvieron su origen en Ingla-
terra y luego se difundieron en otras latitudes (Estados Unidos, Australia, 
Latinoamérica…). Ahora bien, dicho origen estuvo motivado por las 
deficiencias en escritura (y lectura) que presentaban los estudiantes que 
buscaban su ingreso a los estudios superiores, lo cual condujo a la formu-
lación de estrategias didácticas para la cualificación de la enseñanza de la 
escritura, en especial de los géneros discursivos, en la educación superior 
(que luego se extendería a los otros niveles educativos). De ahí que, en 
estas propuestas, «el centro de interés se desplaza hacia los géneros discur-
sivos y la especificidad con la que deben ser construidos en cada disciplina 
y a través del currículo» (Mostacero, 2017, p. 257).

Lo anterior lleva a la emergencia y formulación de la noción de escritura 
académica, que se constituye en el objeto de atención, tanto de la escritura a 
través del currículo como de la escritura en las disciplinas. Se tiene, así, un 
tipo de escritura situada en un contexto particular: el universitario. En dicho 
contexto se establecen formas específicas de comunicación (oral y escrita), 
correspondientes a modos de decir y organizar el discurso, esto es, géneros 

1	 El presupuesto fundamental de este movimiento se sustentaba en el carácter transversal de la 
escritura (y la lectura), en consecuencia, la enseñanza de esta habilidad comunicativa no debía 
limitarse a la clase de lengua y literatura, sino debería asumirse en las demás áreas; de ahí la deno-
minación de escritura a través del currículo. Este movimiento llevó posteriormente al surgimiento 
de la escritura través de las disciplinas. Así las cosas, en primera instancia surge el movimiento wac 
que tiene como fin mejorar la escritura en la universidad, para lo cual promueve la escritura (y su 
enseñanza) en todas las asignaturas del currículo; esto llevó, luego, a la configuración de la escritu-
ra en las disciplinas (wid) que dirige su atención a comprender qué implica escribir en las distintas 
áreas específicas (biología, matemáticas, derecho, ingeniería…) y, con base en ello, ofrecer alter-
nativas didácticas. El movimiento se fundamenta en el hecho de que la escritura en las distintas 
disciplinas no es igual, que cada ámbito tiene sus especificidades, es decir, sus formas o modos 
particulares de escribir que el estudiante debe conocer y manejar para integrarse adecuadamente 
a la comunidad académica (Bazerman et al., 2016).
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discursivos por medio de los cuales se anima la generación y circulación 
del conocimiento, así como la apropiación y la reflexión sobre este. Lo ante-
rior atendiendo al hecho de que la producción y la comprensión de textos 
escritos son actividades recurrentes en el ámbito académico, en todos los 
niveles, pero que adquieren mayor relevancia en el nivel superior (univer-
sitario). En este orden de ideas, la escritura académica corresponde, desde 
luego, a una práctica sociocultural que se construye y desarrolla en el seno 
de una comunidad discursiva particular (Molina-Natera, 2012).

Como se señaló líneas atrás, los movimientos que asumen la escritura 
académica se enfocan en las distintas formas que esta adopta de acuerdo con 
el contexto en el que se generan, esto es, se decantan por los géneros discur-
sivos, los cuales están relacionados con, o son producto de, una actividad 
determinada. Se establece, entonces, una relación entre género discursivo 
y actividad. Esta relación tiene sus raíces en los planteamientos de Bajtín 
(Camps y Castelló, 2013), quien establece que 1) el uso de la lengua, y de la 
escritura, está articulado con la actividad humana; 2) esta actividad se lleva 
a cabo en diversos ámbitos, contextos, o esferas de actividad, por tanto, los 
usos de los códigos son variados; 3) si bien cada uso o producción (oral o 
escrita) es de naturaleza individual, la recurrencia de las situaciones lleva 
a que las producciones tengan una estructura similar, lo que conlleva, a su 
vez, la recurrencia en las características estructurales de las formas discur-
sivas, lo que implica cierta estabilidad en la ocurrencias verbales o escritas; 
esta relativa estabilidad es la que conduce a la formulación de la noción de 
géneros textuales. 

La estabilidad se caracteriza por ser relativa dado que la actividad 
humana es dinámica, aspecto que incide, desde luego, en la producción 
(y en la comprensión) discursiva; no obstante, algunas formas discursivas 
«se institucionalizan y adquieren gran estabilidad» (Camps y Castelló, 
2013, p. 9), condiciones que posibilitan la participación de los individuos 
en las comunidades discursivas; esto en la medida en que también regulan 
la comunidad y sus producciones. Así, el dominio de los códigos oral y 



Álvaro William Santiago Galvis

246

escrito supone saber utilizarlos según las condiciones que determine el 
ámbito y la situación comunicativa, aspecto que permite establecer el 
grado de desarrollo de la competencia comunicativa del individuo, en este 
caso, la competencia comunicativa académica.

Lo expuesto conduce a establecer la distinción entre las nociones de 
esferas de actividad y situaciones de actividad (figura 57). Siguiendo a 
Camps y Castelló (2013), las esferas de actividad se pueden asumir como los 
distintos ámbitos en los que se desarrollan la vida y la actividad humanas. 
Entre tanto, las situaciones de actividad se definen en función del tipo de 
acción social que se lleva a cabo en determinada esfera de actividad. 

Acciones sociales

Situaciones de actividad

Esferas de actividad

Figura 57. Esferas de actividad y situaciones de actividad

Fuente: elaboración propia.

En la dirección señalada, el ámbito académico (esfera de actividad) supone 
unas situaciones de actividad en las que se adelantan unas acciones (discur-
sivas), lo que lleva a tener diversos tipos de textos o géneros (figura 58): el 
resumen, la reseña, el informe, la monografía, el artículo, el ensayo, la tesis, 



Capítulo 5. La escritura académica

247

entre otros; «todos ellos responden a tipos de actividades distintas que se 
llevan a cabo respondiendo a distintas situaciones en una misma esfera de 
actividad» (Camps y Castelló, 2013, p. 21). Estos géneros se constituyen en 
guías para actuar discursivamente y, a la vez, posibilitan la comprensión 
por parte de los lectores.

Acciones sociales
Géneros discursivos
Escritura académica

Situaciones de actividad

Esferas de actividad

académica discursiva

académica discursiva

Figura 58. Esfera de actividad académica, situaciones de actividad  
académica y acciones sociales

Fuente: elaboración propia

Según lo planteado, se tiene, entre muchas otras, una esfera de actividad 
académica,2 o ámbito, en la que el individuo participa en distintas situa-
ciones de actividad académica (clases magistrales, trabajos en grupo, semi-
narios, talleres, coloquios, encuentros, foros, ejercicios de investigación, 
etc.) que implican la realización de acciones discursivas: la producción y 

2	  En este caso en particular, esta esfera está circunscrita a la universidad, a la que, desafortunada-
mente, buena parte de la población no tiene acceso.
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comprensión de diversos tipos de textos, propios del ámbito académico y 
que configuran la escritura académica.

La noción de escritura académica, además de asumirse como un uso 
especial de la forma escrita, determinado por el contexto en el que se da, 
también se emplea para hacer referencia a los diferentes tipos de textos que 
se elaboran en el contexto universitario, los cuales son producidos tanto 
por estudiantes (exámenes, resúmenes, reseñas, informes de lectura, relato-
rías, monografías, trabajos de grado…) como por docentes e investigadores 
(manuales, libros, informes de investigación, artículos, ensayos…).3 En esta 
medida, dicha escritura se torna en el medio a través del cual circula el cono-
cimiento, a la vez que permite dar cuenta del proceso de aprendizaje del 
mismo. Así las cosas, los textos que se producen en este contexto en parti-
cular tienen como objetivo, por un lado, divulgar el conocimiento que en él 
se origina y, del otro, dar cuenta de los aprendizajes que supone el proceso 
didáctico en las distintas áreas del saber (Camps y Castelló, 2013; Núñez, 
2015; Navarro, 2018; Manzo y Venegas-Ramos, 2020). 

A partir de esto, es posible señalar que la escritura académica cumple 
tres funciones básicas, asociadas a dichos objetivos: la informativa/comu-
nicativa, la epistémica y la didáctica (Tolchinsky, 2013; 2014).

La función informativa/comunicativa tiene que ver con el hecho de que 
por medio de los textos académicos se le transmite cierta información a 
un destinatario (profesor, estudiantes, especialistas…); en este caso, se 
asume que el emisor (escritor) dispone de una información que el destina-
tario (lector), en principio, no tiene; condición que caracteriza la función 

3	 De acuerdo con Navarro (2018), se hace necesario establecer la diferencia entre «géneros exper-
tos» y «géneros de formación» (epistémicos o estudiantiles). Los primeros corresponden a los 
tipos de textos escritos que producen los científicos y los profesionales con experiencia, los cuales 
son leídos por pares con conocimientos e intereses afines y «buscan hacer y negociar aportes al 
conocimiento científico consensuado o llevar a cabo acciones sociales profesionales particulares, 
no vinculadas necesariamente a la formación» (p. 26). Los géneros de formación, entre tanto, 
son todos aquellos escritos que producen los estudiantes a lo largo de su proceso educativo, que 
son leídos por expertos (profesores) con mayores conocimientos y «tienen objetivos pedagógicos, 
formativos y evaluativos» (p. 26).
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informativa. Ahora bien, esta transmisión, o difusión del conocimiento, 
lleva a que se establezcan intercambios entre los interlocutores y se confi-
guren comunidades académicas (también científicas o disciplinares), 
dicha interacción activa el componente comunicativo de la escritura 
académica: lo que se escribe (y publica) suscita reacciones en los lecto-
res.4 Gracias a dicha interacción, los sujetos se van integrando a las comu-
nidades académicas, en el sentido de que empiezan a compartir formas 
de pensar y representar el conocimiento propio de cada comunidad, así 
como la manera de indagar el objeto de estudio, esto es, compartir modos 
de decir y hacer. De esta forma, la escritura académica posibilita, de un 
lado, la trasmisión del conocimiento que se genera en las comunidades 
académicas (función informativa) y, del otro, la integración de los nuevos 
miembros a las respectivas comunidades (función comunicativa).

La función epistémica se asienta en la consideración de que la escritura 
se constituye en fuente de aprendizaje, dado que permite comprender y 
dominar los contenidos del tema sobre el que se está escribiendo. Como 
lo señalaran Bereiter y Scardamalia (1992) en el modelo de transformar 
el conocimiento, el escritor (experto), a través del proceso de producción 
escrita, llega a tener una comprensión distinta del tema, ello le brinda la 
posibilidad de generar nuevas ideas, en consecuencia, el ejercicio escritor 
se torna en instrumento de aprendizaje que lleva al escritor a adquirir cono-
cimientos, por lo tanto, a transformar sus esquemas cognitivos. La función 
epistémica está presente en todos los momentos del proceso de produc-
ción escrita. En la planificación, la textualización y la revisión, el escritor 
debe actualizar una serie de operaciones cognitivas (analizar, seleccionar, 
jerarquizar, organizar, comparar, sintetizar) y metacognitivas (planificar, 
supervisar y evaluar), así como activar diversos conocimientos (enciclopé-
dicos, letrados, gramaticales, textuales, socioculturales y pragmáticos) que 

4	 Cabe recordar que la comunicación a través de la escritura no es inmediata, de tal forma que las 
respuestas de los lectores se dan a través de textos escritos como reseñas, comentarios, artículos, 
entre otras posibilidades. Desde luego, esto depende de la situación en sí, pues el proceso de ense-
ñanza aprendizaje, en el que el estudiante escribe para el profesor, o para sus pares, la interacción 
puede ser inmediata y por medio de la forma oral.
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inciden en la comprensión del asunto que está tratando y, desde luego, en la 
realización de la tarea como tal. En esta medida, escribir permite aprender.

De otro lado, esta función se evidencia en el momento en que el estu-
diante/escritor da cuenta del proceso de aprendizaje que ha experimen-
tado, a través de la producción de textos escritos conceptual y formalmente 
adecuados a la situación comunicativa en cuestión. En esta dirección, la 
función epistémica supone, de un lado, el aprendizaje conceptual, propio 
de la disciplina objeto de estudio, y, del otro, el aprendizaje de los géneros 
textuales por medio de los cuales se transmite el conocimiento acadé-
mico o científico; aprendizajes que lo habilitan para ser miembro de la 
comunidad académica. De esta forma, «los estudiantes revisan, aprenden 
y transforman los contenidos disciplinares y ejercitan e internalizan las 
competencias y prácticas del ámbito cultural y profesional en el que se 
insertan» (Navarro, 2018, p. 31).

La función didáctica de la escritura académica está asociada, en prin-
cipio, a los escritores novatos (en este caso corresponden a los estudiantes 
que inician su formación disciplinar y profesional). Ya se ha planteado que 
el ingreso a una comunidad académica implica conocer, pero, sobre todo, 
hacer uso de los modos de escribir de esta; lo anterior significa que hay que 
conocer los géneros textuales que circulan y las características que los 
definen, para conseguir un comportamiento discursivo según la esfera 
y la situación comunicativas; lo cual implica, como se ha dicho, el desa-
rrollo de la competencia comunicativa de los estudiantes. Este compor-
tamiento se consigue a través del ejercicio permanente de la escritura, en 
esa medida, la habilidad escritora se desarrolla en la práctica: la forma de 
aprender a escribir es escribiendo. Desde esta perspectiva, la escritura se 
erige como medio para adelantar el proceso de enseñanza aprendizaje de las 
formas discursivas que circulan en la esfera académica, lo cual se lleva 
a cabo fundamentalmente por medio de la práctica permanente; en este 
sentido, priman los contenidos procedimentales (saber hacer), nutridos 
por los declarativos y los condicionales. Por supuesto, para adelantar dicho 
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proceso se requiere el acompañamiento del experto (profesor), así como el 
ejercicio constante de la lectura; esta última se constituye en un elemento 
central que posibilita la adquisición del conocimiento disciplinar, así como 
el textual dado que ofrece el acceso a ejemplos de los distintos géneros 
académicos. En consecuencia, la lectura se torna también en instrumento 
para aprender sobre la disciplina y la escritura. 

Esta función didáctica está en consonancia con la noción de alfabeti-
zación académica, la cual tiene que ver con las prácticas discursivas que se 
dan en la esfera académica y el proceso por medio del cual los individuos 
en formación acceden a dichas formas y, en consecuencia, llegan a formar 
parte de una comunidad académica en la medida que se han apropiado 
de las acciones discursivas que esta ha establecido. Como señala Carlino 
(2009, p. 14), la alfabetización académica, vista así, tiene dos significados: 
uno asociado a las prácticas discursivas propias de determinada comu-
nidad académica y otro referido al proceso que permite acceder a estas y, 
así, ser miembro de tal comunidad.

Adicionalmente, Navarro (2018) señala que la escritura tiene una 
función habilitante, relacionada con la evaluación como certificación de los 
aprendizajes; por medio de la escritura, el sistema educativo superior deter-
mina qué estudiantes aprueban o no su proceso formativo. De otro lado, la 
escritura académica también cumple una función crítica en la medida en 
que busca fomentar en los estudiantes el pensamiento crítico, apoyado en la 
indagación bibliográfica o experimental, de tal suerte que el estudiante no se 
limite a reproducir un saber, sino que esté en condiciones de cuestionarlo, 
evaluarlo y, por qué no, transformarlo. Finalmente, aunque como se plantea 
líneas adelante, en la escritura académica prima, en principio, la objetividad 
y la impersonalidad, esta también desempeña una función expresiva que le 
permite al estudiante presentar con su estilo particular y original su punto 
de vista con respecto al conocimiento que se le ofrece.
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En suma, en los diversos ámbitos de la actividad humana se producen 
y comprenden distintos tipos de textos. Estos textos presentan unas carac-
terísticas particulares que permiten diferenciarlos; dentro de esos ámbitos 
se encuentra el académico, en el que se produce y circula un conjunto 
heterogéneo de textos que comparten cierto «modo de escribir» o estilo 
de escritura: la escritura académica que involucra los textos académicos-
didácticos (manuales, libros de texto, guías, materiales didácticos…), los 
académicos  (exámenes, resúmenes, reseñas, relatorías, monografías…) 
y los científicos (artículos científicos, libros, ensayos, informes de inves-
tigación…). Estas formas textuales comparten los criterios de objeti-
vidad, precisión, claridad e informatividad (Sánchez, 2011; Clerici, 2016; 
Marín, 2019 y 2020).

Desde luego, la objetividad es una aspiración dado que el texto es 
producto de un ser humano, inserto en un momento y en un contexto 
sociocultural específicos, lo que implica la presencia de la subjetividad 
(creencias, ideología, motivaciones e intereses, emociones…) que en los 
textos académicos se intenta minimizar. Así, en estos textos se le otorga, 
en principio, prioridad al objeto, sea este factual, conceptual, natural o 
social, frente al sujeto; esto atendiendo al supuesto de que la ciencia es 
objetiva e impersonal (Sánchez, 2011). No obstante, la asunción de deter-
minada orientación teórica y conceptual obedece a una apuesta de orden 
personal que, obviamente, va a determinar una forma particular de 
concebir la realidad, la forma de aproximarse y de referirse a esta, que se 
hace patente en la configuración discursiva oral o escrita. En esta medida, 
el texto académico (científico), además de dar cuenta de forma fiel de un 
trabajo de orden académico «es un constructo, un objeto configurado y 
formulado a partir de reglas y convenciones (retórica oficial de la ciencia)» 
(Sánchez, 2011, p. 42). Supone lo anterior que el texto académico corres-
ponde a un uso particular de la modalidad escrita, determinado por la 
esfera y la situación en las que surge, que apunta hacia la objetividad.
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En la medida en que el texto académico da cuenta fidedigna de un 
trabajo académico, la precisión se torna en condición para cumplir con 
dicho objetivo. La precisión implica, entonces, formular y formalizar exac-
tamente lo que se quiere comunicar, con el fin de evitar ambigüedades y, 
de esta forma, facilitar la comprensión. Cabe recordar que la interacción es 
diferida, entonces, el lector no tiene la posibilidad de solicitar aclaraciones 
o explicaciones, de ahí que se requiere escribir pensando en este, lo que 
supone considerar las formas léxicas, así como la estructuración de los 
enunciados y los párrafos y el desarrollo adecuado de los contenidos.

La claridad, al igual que la precisión, ayuda a que el texto sea compren-
sible, esto es, que se lea y se pueda comprender rápidamente. En esta 
medida, se requiere la organización lógico-semántica de las proposiciones, 
la construcción adecuada de los enunciados que las formalizan, la utili-
zación de los lexigramas justos y pertinentes, el manejo de conectores y 
marcadores discursivos, y el empleo adecuado de los signos de puntuación.

Así, el afán de precisión y claridad que conlleva el texto académico 
involucra las distintas dimensiones de la escritura: la selección de los 
lexigramas pertinentes para formalizar los conceptos (zona fonográfica 
estricta y amplia); la configuración gramatical de los enunciados (compo-
nente gramatical); la estructuración de las unidades textuales o párrafos 
(componente textual); el uso de la puntuación (zona visuográfica). Todas 
estas consideraciones posibilitan la producción de un texto coherente, 
cohesivo, adecuado y correcto (en términos gramaticales normativos). 

De acuerdo con De Beaugrande y Dressler (1997), una de las propie-
dades textuales es la informatividad. Esta propiedad tiene que ver con el 
grado de novedad que tiene un texto. Al respecto, se destacó, líneas atrás, 
la función informativa de la escritura académica, en el sentido de que 
busca transmitir conocimiento, o dar cuenta de un proceso de aprendi-
zaje. En este orden de ideas, el objetivo de la escritura académica es el de 
informar, en consecuencia, la informatividad se torna en aspecto relevante 
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para los textos académicos, en la medida en que se espera que aporten 
nueva información al lector, ya sea en la perspectiva conceptual, metodo-
lógica o práctica. Información que le brinda la posibilidad de reestructurar 
y enriquecer sus esquemas cognitivos y, por lo tanto, aprender.

Además de estos criterios, la escritura académica presenta estas carac-
terísticas generales, asociadas al registro (Marín, 2019 y 2020; Manzo y 
Venegas-Ramos, 2020):

1.	 Formalidad: en el capítulo segundo se caracterizó la escritura por el 
alto grado de formalidad y la planificación con respecto a la oralidad, 
en especial frente a la conversación espontánea, condiciones asociadas 
a la situación comunicativa. De ahí, tanto la esfera como las situacio-
nes de actividad académica demandan una variedad de escritura en la 
que ha de primar el registro formal. De esta manera, la escritura acadé-
mica se configura como un uso particular del sistema escrito en el que 
el registro formal se erige como condición textual que han de com-
partir los distintos géneros textuales, propios del ámbito académico. 
Este registro formal conlleva los atributos de +elaborado, +cuidado, 
+especializado, –espontáneo, +objetivo, +impersonal.

	 Dicho registro implica, asimismo, el uso de construcciones y formas 
discursivas que no se emplean en la cotidianidad, razón por la cual 
se debe considerar el dominio del léxico (variedad léxica, sinónimos, 
sustituciones, precisión terminológica), la configuración gramatical 
(construcciones, en principio, breves y sencillas), la ortografía (tilda-
ción y uso de grafías), la puntuación, los conectores (preposiciones, 
conjunciones y marcadores), la distribución de la información en blo-
ques textuales (párrafos). 

2.	 Impersonalidad: toda producción escrita, al igual que la oral, supone te-
ner en cuenta que se origina en alguien (escritor) y tiene un destinatario 
(lector). En este orden de ideas, el sistema le ofrece al enunciador, gracias 
a recursos léxicos y deícticos (especialmente, pronombres personales) 
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la posibilidad de incluir marcas para señalar qué persona enuncia. Al 
respecto, como plantean Calsamiglia y Tusón (2012), dicho señalamien-
to es potestativo, pues hay textos en los que no se muestra quién es el 
locutor. Lo anterior con el fin de crear «un efecto de objetividad y de 
“verdad” debido fundamentalmente a que se activa verbalmente el mun-
do de referencia» (2012, p. 137). Tal es el caso de la escritura académica 
que, dada su aspiración a la objetividad, oculta el sujeto que escribe, por 
ello el carácter de impersonalidad. Quiere decir esto que prima el mun-
do referido (el referente, si se quiere) que es ajeno al enunciador. 

	 Para efectos de ocultar al locutor, el sistema ofrece la posibilidad de 
recurrir a la tercera persona gramatical,5 que puede estar formalizada 
por medio de pronombres (él, ella, ellos, ellas) o nombres (el lengua-
je, la escritura, Chomsky…): El paramecio es el ser vivo unicelular más 
perfeccionado que se conoce. Esta célula primitiva…; construcciones im-
personales, para lo cual se emplea el marcador léxico se, antepuesto a 
la forma verbal finita: La información se recolectó en la primera fase del 
trabajo, luego se procedió a su sistematización y análisis; construcciones 
pasivas sin expresión del agente, en este caso se recurre al esquema mar-
cador léxico ser seguido del verbo en participio pasado: La información 
fue recolectada en la segunda fase del trabajo, luego fue sistematizada y 
analizada; nominalizaciones, esto es, denominar acciones y procesos 
por medio de sustantivos derivados de verbos (p. ej.: estudiar/estudio, 
analizar/análisis, sistematizar/sistematización…), lo que conlleva a que 
no se tenga que hacer referencia a la entidad que ejecuta dicha acción: 
La recolección de la información se llevó a cabo en la primera fase del 
trabajo; luego se procedió a su sistematización y análisis; y la primera 
persona del plural («plural de modestia»), i. e., hacer uso de formas ver-
bales que concuerdan con el pronombre nosotros, en lugar de utilizar la 
primera persona del singular (yo) que corresponde al enunciador, con 

5	 Lo anterior no significa que no se puedan tener textos en los que se utilice la primera persona; esta 
es una decisión del autor, según su intención comunicativa.



Álvaro William Santiago Galvis

256

lo cual este se oculta parcialmente: Recolectamos la información en la 
segunda fase del trabajo, luego la sistematizamos y analizamos.

	 Pese a lo expuesto, cabe señalar que hay trabajos de orden académico 
y científico que recurren a la primera persona, sin que por ello pierdan 
rigor en la presentación y desarrollo de las temáticas; piénsese, por 
ejemplo, en los trabajos que han emanado del enfoque cualitativo en la 
investigación. 

3.	 Densidad léxica y conceptual: tal y como se apuntó, el registro formal 
que caracteriza a la escritura académica supone el uso de formas léxicas 
y estructuras gramaticales particulares. En lo que respecta al léxico, los 
lexigramas que se emplean en esta escritura están referidos a ámbitos 
particulares del conocimiento, de ahí que se utilicen formas altamen-
te especializadas,6 propias de estos. Estas formas denotan «conceptos 
definidos, estipulados y delimitados por cada disciplina en particu-
lar» (Marín, 2019, p. 44). Esta condición contribuye, desde luego, a la 
formalidad y a la precisión, en la medida en que se utilizan términos 
especializados con los que se busca reducir al máximo la ambigüedad.

Ahora bien, siguiendo a Marín, esta alta especialización terminológica 
hace que el texto académico presente acumulación de conceptos y abstrac-
ciones, lo que lleva a la densidad conceptual y, en ocasiones, a la comple-
jidad. Esta condición supone que tanto el escritor como el lector tengan 
un dominio conceptual, en consecuencia, terminológico que posibilite la 
producción y la comprensión textual:

Si la raíz cuadrada de dos fuese un número racional, podría expresarse 

como una fracción de numerador p (un entero natural) y denominador q 

(otro entero natural). Si p y q tuviesen algún divisor común simplificaríamos 

6	 Estas formas corresponden a los tecnolectos, es decir, las formas verbales que utiliza un grupo 
según su profesión u oficio, lo que lleva a tener los llamados «lenguajes técnicos» o «especializa-
dos» que se caracterizan, fundamentalmente, por las formas léxicas que los conforman que suelen 
involucrar extranjerismos y neologismos.
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la fracción hasta que ésta sea irreductible. Entonces ciertamente los dos 

números no pueden ser pares. (Trevijano, En torno a la ciencia)

En este fragmento se puede observar la presencia de lexigramas espe-
cializados, propios de la matemática, que le imprimen precisión al texto a 
la vez que densidad conceptual.

Con el fin de ilustrar lo expuesto, en el siguiente texto se pueden iden-
tificar las características atribuidas a la escritura académica:

Joblot, el discípulo de Leeuwenhoek, había utilizado para sus experimentos 

con microorganismos una infusión de heno. Los seres microscópicos que 

aparecen en una gran cantidad de infusiones se llaman infusorios. Miden 

casi un cuarto de milímetro y si se pone atención, se los puede observar a 

simple vista. Se desplazan muy rápidamente en todas direcciones. Un mi-

croscopio permite descubrir la causa de sus movimientos: son cilios que 

vibran a gran velocidad, repartidos por todo el «cuerpo» del microorganis-

mo. El infusorio ciliado se llama paramecio.

La gran célula única que constituye su «cuerpo» es totalmente autónoma. 

Se desplaza por sus propios medios, captura, digiere y asimila presas vi-

vas —bacterias, algas unicelulares, u otros protistos— que encuentra en su 

medio. Los alimentos atraviesan la membrana que recubre la célula, y otra 

membrana ondulante los obliga a recorrer una suerte de faringe. El trayecto 

culmina en unas vesículas o vacuolas que contienen sustancias digestivas. 

(De Rosnay, Qué es la vida)

Como se puede apreciar, el texto se ubica en un campo particular del 
conocimiento: la biología. Dado que es un texto académico, prima la obje-
tividad por cuanto centra su interés en dar cuenta, a través de descrip-
ciones y explicaciones, del objeto natural del que se ocupa: el paramecio. 
Asimismo, es preciso y claro en su exposición de tal forma que en lo que 
respecta a la organización lógico-semántica de las proposiciones que 
configuran las secuencias, se presentan básicamente relaciones de adición: 
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se va sumando información a medida que se avanza en la exposición; se 
tiene, entonces, que la estructura temática es la de tema constante, lo cual 
posibilita la coherencia. La relación de adición también se establece entre 
las dos secuencias que conforman el fragmento. En términos formales, 
el autor hace uso de los vocablos pertinentes para el tema que está desa-
rrollando, sin ser altamente especializados; la configuración gramatical 
de cada uno de los enunciados que componen los párrafos en cuestión 
es breve y obedece a la estructura canónica de la oración: sujeto-verbo-
complementos ([Joblot]S [había utilizado]V [para sus experimentos con 
microorganismos una infusión de heno]C; [los seres microscópicos que 
aparecen en una gran cantidad de infusiones]S [se llaman]V [infusorios]C; 
[los alimentos]S [atraviesan]V [la membrana que recubre la célula]C); el 
uso de los signos de puntuación es ajustado a los parámetros estable-
cidos, así como los aspectos referidos a la ortografía. Todos estos aspectos 
ayudan a la configuración y comprensión del texto. De otro lado, el texto 
busca presentar un conocimiento particular al lector, es decir, le trans-
mite información que se puede catalogar como nueva; esta caracterización 
está, desde luego, supeditada a los conocimientos previos del lector: si es 
un lector lego, estará frente a nueva información; si, por el contrario, es 
experto, esta será información conocida que puede ratificar o refutar; en 
los dos casos se genera un tipo de respuesta en el lector.

El autor hace uso de un registro formal, según lo expuesto arriba. El texto 
es, además, impersonal: en este caso se recurre a la tercera persona, tanto 
singular como plural, a través de nombres (Joblot, los seres microscópicos, 
la gran célula única, los cilios…) y flexiones verbales (miden, se desplazan, 
captura, digiere…). Los lexigramas que se presentan pertenecen al campo de 
la biología (microorganismos, infusorios, cilios, paramecio, célula…), si bien 
se presenta un buen número de estos, lo que implica densidad léxica, el texto 
no es tan denso conceptualmente, aspecto que facilita su comprensión. Así las 
cosas, el registro del texto se puede caracterizar como planificado, cuidado, 
objetivo, impersonal, especializado. En  suma, se tiene un texto objetivo, 
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preciso, claro, informativo, formal, impersonal y con cierta densidad léxica y 
conceptual, características propias de la escritura académica.

El párrafo

De acuerdo con lo desarrollado en el capítulo segundo, el texto está cons-
tituido por la articulación de una serie de secuencias que poseen, a su 
vez, una configuración interna. En esta medida, el texto escrito posee una 
organización discursiva y textual, determinada por la segmentación de 
cada una de las secuencias que lo configuran. Dicha segmentación está 
asociada a la distribución de la información a lo largo del texto. Así las 
cosas, las secuencias en el texto escrito corresponden a la noción tradi-
cional de párrafo. En este sentido, la unidad básica del escrito7 es el párrafo 
o «unidad significativa supraoracional, constituida por un conjunto de 
enunciados relacionados entre sí por el contenido» (Calsamiglia y Tusón, 
2012, p. 94); esta unidad se constituye en un elemento central en la escri-
tura académica, de ahí su consideración en este apartado.

La segmentación y distribución de la información en bloques temá-
ticos se dio, en el proceso de perfección y consolidación de la modalidad 
lingüística escrita (vale recordar que, en sus inicios, no había separación 
entre los distintos elementos: lexigramas, enunciados y párrafos), con el 
fin de que el escritor organice y desarrolle con claridad sus planteamientos 
y, asimismo, facilitar los procesos de decodificación, comprensión e inter-
pretación por parte del posible lector (Díaz, 2014). De lo anterior se colige 
que el párrafo supone una gestión del espacio textual (página física o 
virtual) de tal forma que se recurre a marcas visuales: inicia con letra mayús-
cula al principio de la línea, lleva sangría y finaliza con punto y aparte. Esta 
gestión incide, según lo dicho, tanto en el proceso de producción como en 
el de comprensión.

7	  Esto es válido para el texto escrito en prosa, pues en el texto poético, la unidad corresponde a la 
estrofa y en el dramático, a la escena.
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Al igual que el texto, el párrafo presenta una estructura dual: un aspecto 
referido al contenido y otro a la forma. Es decir, también se rige por los 
principios constitutivos de coherencia y cohesión, los cuales operan en el 
nivel intermedio —microestructura— de la organización textual. Este nivel 
tiene que ver con las relaciones lógico-semánticas (rango y dominio) que se 
establecen entre las proposiciones que integran la secuencia, y su respectiva 
expresión formal a través de las oraciones (coordinadas y subordinadas); 
esto es, relaciones interproposicionales e interoracionales; asimismo, dicho 
nivel involucra las relaciones intraproposicionales e intraoracionales.

En lo atinente al significado (coherencia), el párrafo es una unidad de 
contenido textual dado que desarrolla una proposición (microproposi-
ción), esto es, las proposiciones que se articulan están sujetas al mismo 
elemento significativo. Por esta razón, en términos textuales, el párrafo 
desarrolla un aspecto del referente. Lo anterior en función del plantea-
miento que señala que la macroestructura referencial de un texto implica 
la relación que se establece entre el referente y los aspectos del referente 
(Arboleda, 1989; Santiago et al., 2010). El referente concierne al tema o 
asunto sobre el que trata el texto; entre tanto, los aspectos del referente8 
son elementos temáticos particulares en torno a los que gira el contenido 
específico de una secuencia textual que, desde luego, están relacionados 
con el referente, en una conexión de subordinación semántica. Por ello, 
cada aspecto del referente se aborda en un párrafo, lo cual implica que 
se establece, en principio, una relación biunívoca: por cada aspecto del 
referente se ha de tener un párrafo; no obstante, de acuerdo con la comple-
jidad del tema y el grado de desarrollo de este, un aspecto del referente se 
puede tratar en varios párrafos (tal es el caso de los apartados, secciones 
o capítulos que configuran un texto) (figura 59). Lo anterior significa, por 
tanto, que en un párrafo no se debe desarrollar más de un aspecto del refe-
rente, puesto que ello implica tener dos, o más, ideas principales, lo que va 
en contravía con la unidad temática que lo caracteriza y define.

8	  Desde luego, puede haber un nivel inferior al aspecto: el subaspecto del referente, puesto que 
aquel se puede igualmente desagregar en sus componentes.
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Macroestructura referencial
 Referente
  Aspectos del referente
   Aspecto del referente 1  Párrafo 1
   Aspecto del referente 2  Párrafo 2
   Aspecto del referente 3  Párrafo 3

            Subaspecto del referente Párrafo 4

Figura 59. Macroestructura referencial y párrafo

Fuente: elaboración propia.

En esta dirección, el párrafo, en especial el de desarrollo, presenta 
también una microestructura referencial, dado que está configurado por 
la idea central o afirmación, relacionada directamente con el aspecto del 
referente que se está tratando, más las ideas secundarias o informaciones 
que la detallan; esto se puede ilustrar así:

Durante muchos siglos, el tres y el siete, números de buena fortuna, han 

ejercido una fascinación supersticiosa para los seres humanos1. El siete se 

menciona repetidas veces en la Biblia2; el tres simboliza la Trinidad3. Al de-

monio se le asocia con el 6664. Se presume que Dios creó el mundo en seis 

días5, y que descansó el séptimo6. Durante siglos, sólo se tuvo conocimiento 

de siete planetas7. Aún se cree que el séptimo hijo posee talentos especia-

les. El trece está considerado de mala fortuna, a tal grado que en muchos 

hoteles no se enumera el piso trece8. Prácticamente todos los números han 

tenido, en una u otra época, un significado mágicoA. A los números pares se 

les ha considerado masculinos9; a los impares, femeninos10. Hay número de 

suerte para apostar, para placas de automóviles, número telefónicos y bille-

tes de lotería11. Los consumidores a menudo pagan una cantidad adicional 

por un número de suerte12. (Bryan, La era de la manipulación)

Como se puede ver, en este párrafo se considera el carácter mágico 
que los números han tenido en las distintas épocas, este planteamiento se 
expresa a través de la afirmación, ubicada en la mitad de la secuencia: Prác-
ticamente todos los números han tenido, en una u otra época, un significado 
mágico. Los demás elementos que aparecen en el párrafo corresponden 
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a ideas secundarias o informaciones que ilustran la manera como se han 
asumido mágicamente los números, en distintos momentos y contextos: 
en las oraciones 1-7, se hace referencia a los números tres, seis y siete; en la 
oración 8, al número 13; en las oraciones 9-10, se consideran los números 
pares e impares; finalmente, en las oraciones 11-12, se hace alusión a los 
números de la suerte asociados a distintos objetos (figura 60). 

Párrafo
 A�rmación: Prácticamente todos los números han tenido, en una 
 u otra época, un signi�cado mágico.
  Información 1: Signi�cado de los números 3, 6 y 7 (oraciones 1-7).
  Información 2: Signi�cado del número 13 (oración 8).
  Información 3: Signi�cado de los números pares e impares (oraciones 9-10).
  Información 4: Números de la suerte y objetos (oraciones 11-12).

Figura 60. Microestructura referencial del párrafo

Fuente: elaboración propia.

Desde el punto de vista formal, se hace necesario considerar dos 
elementos. Por un lado, la distribución espacial del párrafo que, como se 
planteó arriba, está demarcado en la zona visuográfica por medio de estos 
recursos: manejo del espacio (sangrías y bloques de enunciados), aspectos 
tipográficos (uso de grafemas mayúsculos al inicio del bloque) y signos de 
puntuación (punto y aparte al final). Del otro, los recursos gramaticales que 
posibilitan la configuración de las oraciones, que formalizan las proposi-
ciones, al igual que las relaciones entre estas. Aquí se tienen los mecanismos 
de cohesión intrasecuencial, específicamente de orden interoracional: 
repetición, sustitución léxica (sinonimia, hiponimia, hiperonimia, mero-
nimia), sustitución gramatical (pronominalización, deícticos), elipsis, 
determinación, elementos reformulativos y conectores.

En suma, el párrafo es un artefacto discursivo (Montolío, 2018a) de natu-
raleza compleja, en el que se desarrolla una idea temática, o principal, por 
medio de un conjunto de ideas secundarias; este artefacto se caracteriza por 
(Onieva, 1991; Parra, 2001; Díaz, 2014; Montolío, 2018a, Marín, 2019):
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1.	 La coherencia: es una unidad significativa, esto es, las proposiciones 
que lo configuran deben estar en función del aspecto del referente; en 
otros términos, la coherencia implica que los componentes del párrafo 
giren en torno, y ayuden a la configuración, del mismo significado. Se 
instaura, por tanto, una relación de dependencia semántica, por cuan-
to el aspecto del referente que se aborda en el párrafo determina que 
todos los elementos estén directamente vinculados con esta unidad 
temática, de tal forma que se deben incluir aquellos aspectos que posi-
biliten su desarrollo adecuado y, a la vez, excluir todos aquellos que no 
tiene relación alguna con esta.

2.	 La cohesión: en términos formales, las oraciones que formalizan las 
proposiciones y que integran el párrafo deben estar debidamente cons-
truidas y ligadas. Lo anterior lleva a poner en escena todos los meca-
nismos gramaticales (intra e interoracionales) que permiten obtener 
las oraciones y sus combinaciones. Así, en lo que respecta a la configu-
ración de la oración, se hace necesario considerar y disponer sus cons-
tituyentes inmediatos: sujeto, predicado y complementos; esto implica 
tener en cuenta la concordancia nominal, la concordancia verbal, así 
como el uso de las preposiciones. En cuanto a la relación entre las ora-
ciones, se hace necesario recurrir a los mecanismos arriba señalados: 
repetición, sustitución léxica, elipsis, elementos anafóricos y deícticos, 
y conectores. Asimismo, hacer uso adecuado de los signos de puntua-
ción que permiten delimitar cada una de las oraciones; en esta medida, 
estos signos se tornan en recursos que apoyan la cohesión del párrafo, 
en consecuencia, la coherencia.

3.	 Ser una unidad de distribución informativa: como se indicó, el referen-
te del que da cuenta el texto se desagrega en porciones conceptuales 
de un nivel inmediatamente inferior: los aspectos del referente. Esta 
condición lleva a la fragmentación y la distribución de la información 
total del texto en secuencias más pequeñas debidamente delimitadas: 
los párrafos; esta delimitación y distribución informativa procura la 
gestión del contenido tanto en la fase de producción escrita como en 
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la de comprensión. Ahora bien, la distribución del contenido supone 
que los párrafos contengan una cantidad de información adecuada y 
equilibrada, por lo tanto, esta «no debe ser escasa o imprecisa, ni ex-
cesiva o tan densa que produzca confusión» (Montolío, 2018a, p. 284). 
En esta dirección, en un párrafo no se deben desarrollar varios as-
pectos del referente, dado que esto conlleva que se tenga más de una 
idea principal, lo que, como se planteó, rompe con la unidad temática 
que define el párrafo; igualmente, no debe estar constituido por una 
sola idea esquemática, pues esta requiere que sea glosada, explicada, 
ejemplificada por medio de una serie de ideas secundarias, con el fin 
de facilitar la comprensión.

	 La cantidad y la calidad de la información que presenta el párrafo se 
correlaciona con su extensión. La longitud del párrafo incide en la lec-
tura y tiene, asimismo, efectos cognitivos relacionados con la capaci-
dad de la memoria a corto plazo y su papel en la comprensión lectora. 
Razón por la cual conviene equilibrar la extensión de las secuencias: si 
son muy cortas, puede dar la impresión de un texto conformado por 
un listado de ideas sin desarrollo; si son muy largos, se puede incurrir 
en la inclusión de varias ideas principales. Las dos situaciones afectan 
la comprensión.

4.	 Ser una unidad gráfica y perceptiva: la zona visuográfica de la escritura 
tiene que ver con el manejo y la disposición del espacio, físico o vir-
tual, que delimita la página. En este espacio se despliegan y distribu-
yen las distintas instancias textuales (grafías, lexigramas, oraciones y 
párrafos), de esta forma, el espacio, como se apuntó, adquiere un valor 
para la constitución del contenido textual. En este orden de ideas, el 
párrafo brinda la posibilidad de presentar la distribución de la infor-
mación en secuencias delimitadas por marcas perceptibles: conjunto 
de líneas, tipografía, signos de puntuación, sangrías, líneas en blanco.

5.	 Ser unidad relacional: el hecho de que los aspectos del referente se desa-
rrollan en distintos párrafos, lleva a que estos estén interrelacionados; 
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condición que permite establecer la coherencia global o macroestruc-
tura textual. Por ello, el párrafo no es autónomo como tal, pues forma 
parte de una unidad superior: el texto. En este orden de ideas, cada pá-
rrafo está relacionado con los otros con el fin de desarrollar de forma 
adecuada el referente o tema del que se ocupa el texto en su totalidad 
(Díaz, 2014); así, el contenido de los párrafos debe ayudar al despliegue 
del referente, en la medida en que por medio de ellos se abordan los 
distintos aspectos de este; asimismo, dicho contenido debe estar arti-
culado con el contenido de los otros. Lo anterior implica que el párrafo 
ha de tener coherencia interna (intrasecuencial) para que se configure 
como unidad significativa y coherencia externa (intersecuencial), esto 
es, conectado con las otras partes del texto y, por ello, con el tema que 
el texto expone (Montolío, 2018a).

Según lo expuesto, el párrafo es una unidad significativa o de pensamiento, 
en el sentido de que presenta una idea principal o central que se instaura 
como el eje en torno al cual giran los demás elementos que lo configuran: 
las ideas secundarias. Estas ideas permiten explicar, matizar o ilustrar la idea 
principal. En esa medida, de acuerdo con lo señalado, la relación entre la idea 
principal y las secundarias es de dependencia semántica: las últimas están 
en función de la primera. Ahora bien, esta idea central se puede presentar 
de forma implícita o explícita. En el primer caso, dicha idea se debe inferir 
a partir de las oraciones que configuran el párrafo; en el segundo caso, la 
idea central se expresa por medio de una oración, la cual se constituye en 
la oración temática. Según esto, el párrafo tiene una estructura interna que 
implica la relación entre la idea principal (temática o afirmación) y las ideas 
secundarias (subtemáticas o informaciones) que la desarrollan, en términos 
de explicarla, ejemplificarla, parafrasearla, sustentarla (figura 61).

La oración temática es, en esta medida, la formalización explícita de la 
idea central del párrafo; esta oración se caracteriza por ser la más abstracta 
o general, la más concisa, la que domina a las demás, por ello, tiene auto-
nomía; asimismo, es la que determina de qué aspecto del referente se 
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ocupa el párrafo, razón por la cual determina el contenido de este. Esta 
oración temática puede ocupar varias posiciones dentro del párrafo, de 
tal suerte que puede ir al inicio, en la mitad o al final de la secuencia. Al 
respecto, cabe señalar que las ubicaciones más frecuentes son al inicio o 
al final; de hecho, una recomendación para la elaboración de los párrafos 
apunta a que la idea principal, en consecuencia, la oración temática, se 
presente al inicio, con el fin de situar el tema y orientar la lectura (y la 
escritura); por ello «es aconsejable que el inicio del párrafo esté orientado 
al lector, ayudándole a anclar el tema y generando una línea interpretativa 
en su mente» (Montolío, 2018a, p. 287).

Párrafo

Idea principal
(a�rmación)

Estructura interna

Implícita Explícita Oraciones subtemáticas

Explicaciones, ejemplos,
datos de apoyo, paráfrasis

Oración temática

Idea secundarias
(informaciones)

Figura 61. Estructura interna del párrafo

Fuente: elaboración propia.

Cuando la oración temática va al inicio del párrafo, se va de lo general 
(abstracto) hacia lo particular (concreto), lo cual supone una forma deduc-
tiva de raciocinio; se obtiene, en este caso, un párrafo deductivo o analizante:

Los recursos cognitivos para entender el mundo y someterlo a nuestra volun-

tad no son un trofeo de la civilización occidental; son el patrimonio de nues-

tra especie. Los sans del desierto del Kalahari en el sur de África son uno de 

los pueblos más antiguos del mundo y su estilo de vida, basado en la búsque-

da y recolección de alimentos, mantenido hasta fechas recientes, nos permite 

vislumbrar las formas en las que ha transcurrido la mayor parte de nuestra 

existencia como humanos. Los cazadores recolectores no se limitan a arrojar 
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lanzas a los animales que pasan o a coger las frutas y los frutos secos que cre-

cen a su alrededor. El experto en rastreo Louis Liebenberg, que ha trabajado 

durante décadas con los sans, ha descrito cómo estos deben su supervivencia 

a una mentalidad científica. Razonan a partir de datos fragmentarios hasta 

llegar a conclusiones remotas con un manejo intuitivo de la lógica, el pen-

samiento crítico, el razonamiento estadístico, la inferencia causal y la teoría 

de juegos. (Pinker, Racionalidad. Qué es, por qué escasea y cómo promoverla)

En este párrafo, la idea principal se presenta al inicio a través de la 
oración temática que se ha subrayado. En ella se señala de forma general 
que los recursos cognitivos de los que se vale el ser humano para afrontar 
el mundo son producto del patrimonio de la especie. En las ideas subse-
cuentes, el autor ilustra este planteamiento recurriendo a un grupo parti-
cular, los sans, para mostrar cómo este pueblo antiguo, que no pertenece 
a la cultura occidental y que ha mantenido una forma de vida sustentada 
en la caza y recolección de alimentos, ha supervivido gracias a una menta-
lidad científica en la que ponen en juego una serie de recursos cognitivos 
propios de la especie humana. Así, por medio de un ejemplo concreto 
desarrolla el planteamiento general expuesto al inicio del párrafo, de tal 
forma que va de lo general a lo particular.

Si la oración temática se presenta al final del párrafo, el tipo de razo-
namiento que ha orientado su construcción es inductivo (sintetizante): se 
va de lo particular y concreto hacia lo general; así las cosas, se presentan 
primero las ideas secundarias y la principal sintetiza o concluye el párrafo:

En la biblioteca de Hattusa —y antes en Nipur, al sur de Mesopotamia— 

han aparecido tablillas que contienen catálogos de las colecciones. En ellos, 

como todavía no era costumbre dar título a los libros, cada obra se identifi-

caba por la primera línea o por un breve resumen del contenido. Para evitar 

la dispersión de los textos que eran muy extensos, se mencionaba el número 

de tablillas que los formaban. A veces figuraba el nombre del autor y otros 

datos accesorios. La existencia de esos inventarios nos demuestra que allá 
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en el siglo xiii a. C. las bibliotecas empezaban a crecer y los lectores ya no 

podían abarcarlas con una simple ojeada al estante de las tablillas. Además 

revela un gran avance teórico: la conciencia de la unidad de la colección 

como logro y como aspiración. Un catálogo no es un simple apéndice de la 

biblioteca; es su concepto, su nexo y apogeo. (Vallejo, El infinito en un junco) 

En este caso, en primer lugar, se presentan los aspectos particulares, 
asociados a la forma como ya en las bibliotecas de la antigüedad, de 
Hattusa y Nipur, se utilizaba la catalogación de las colecciones; para ello 
se recurría a tablillas en las que se señalaba la primera línea del texto o se 
presentaba un resumen del contenido o aparecía el nombre del autor. Con 
estas evidencias, se llega al cierre del párrafo: el papel de los catálogos en 
la configuración y consolidación de la biblioteca. De esta forma, aparecen 
en primer lugar las ideas secundarias y, a partir de ellas, se llega a la afir-
mación con la que se sintetiza la exposición.

La presencia de la idea principal en la mitad supone la combinación 
de la inducción como de la deducción, de tal forma que se tienen ideas 
secundarias al inicio, luego aparece la idea principal y se continúa con 
más ideas de apoyo para cerrar el párrafo, como se puede apreciar en el 
siguiente ejemplo:

En 1759 se inauguró el Museo Británico de Londres. Y en la Francia de 

1793, la Asamblea Nacional revolucionaria confiscó a la monarquía el pa-

lacio de Louvre con todas sus obras de arte para convertirlo en un museo. 

Fue un nuevo símbolo radical. Los revolucionarios querían abolir la idea de 

que el pasado era propiedad de una sola clase social. Las cosas antiguas no 

podían seguir siendo solo un capricho de la nobleza, la Revolución francesa 

expropió la historia a los aristócratas. A finales del siglo xix, acudir a exhi-

biciones de baratijas antiguas, cuadros viejos, manuscritos y primeras edi-

ciones de libros se convirtió en un pasatiempo de moda para los europeos. 

Y atravesó el océano, hacia los Estados Unidos. En 1870, un grupo de em-

presarios fundó el Metropolitan de Nueva York; el MoMA sería el primer 
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museo privado de arte moderno. Un empresario minero llamado Solomon 

R. Guggenheim y sus herederos seguirían esa estela, que hoy ha gestado 

un gran negocio turístico, comercial e incluso inmobiliario. La herencia de 

Alejandría, por una insólita decisión de Elías Ashmole, ha irradiado hasta 

formar una poderosa red. Los muesos han sido llamados «las catedrales del 

siglo xxi». (Vallejo, El infinito en un junco)

El párrafo inicia con la presentación de dos eventos históricos relacio-
nados con la creación de los primeros museos; el segundo evento conduce 
al planteamiento central del párrafo: la idea de los revolucionarios fran-
ceses de arrebatar las cosas antiguas a la aristocracia. Esta idea lleva a que 
la exhibición de cosas antiguas se tornara en un pasatiempo en el siglo xix 
en Europa y ello conllevó a que se creara en Estados Unidos el primer 
museo privado y todo lo que ello ha significado en términos económicos 
hasta nuestros días. En otras palabras, los planteamientos que siguen a la 
idea principal ofrecen un desarrollo de esta en términos de las implica-
ciones que esta tuvo para la creación y usufructo de los museos.

Como se ha visto, la idea principal o temática (afirmación) determina 
el contenido del párrafo, de tal forma que las ideas secundarias (subte-
máticas o informaciones) están supeditadas a esta y posibilitan la amplia-
ción, la explicación, la ejemplificación, la paráfrasis y la justificación de la 
idea principal. En este sentido, las ideas secundarias ofrecen los elementos 
necesarios para facilitar la comprensión del planteamiento central que se 
presenta en el párrafo. Estas ideas se expresan, al igual que la temática, 
por medio de oraciones que corresponden a las secundarias o subtemá-
ticas. Así las cosas, en términos formales, en el párrafo se encontrará una 
oración principal temática y unas oraciones secundarias. Estas oraciones, 
de acuerdo con Díaz (2014), permiten recordarle al lector qué aspecto del 
referente se está tratando, enfatizar en algún elemento de este aspecto, así 
como favorecer la comprensión de los planteamientos del escritor. 
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Según lo expuesto, de acuerdo con la ubicación explícita de la idea prin-
cipal (figura 62), los párrafos pueden ser, entonces, deductivos (idea prin-
cipal al inicio), inductivos (idea principal al final) o inductivos-deductivos 
(idea principal hacia el medio); además de esto, según la función textual 
que desempeñen, los párrafos pueden ser introductorios, de transición, de 
desarrollo y de cierre (Parra, 2001; Roa y Ramírez, s. f.).

Tipos de
párrafos

Ubicación
idea principal

Función

Introductorio

Deductivo
Inductivo
Inductivo-deductivo

A�rmación
Pregunta
Anécdota
De�nición
Cita textual

Transición
Retrospectivo
Prospectivo

Desarrollo

Cita
Comparativo
Descriptivo
De�nición
Argumentativo
Contraargumentativo
Causa-efecto
Explicativo

Conclusión

Paráfrasis.
Expresar conclusión
Sugerir línea de acción.
Pregunta.
Hipótesis o predicción.

Figura 62. Tipos de párrafos

Fuente: elaboración propia.

	▶ Introductorios: tienen como fin presentar la temática que se va a desa-
rrollar en el texto; con este se busca llamar la atención del lector, así 
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como ofrecer una perspectiva general sobre la orientación teórica, la 
problemática o la tesis que se abordará en el texto. Esta introducción al 
texto se puede hacer a través de recursos como una afirmación provo-
cadora, una anécdota, una pregunta, una cita textual o una definición.

	▶ De enlace o transición: estos permiten relacionar diferentes partes del 
texto; pueden ser retrospectivos, es decir, retoman lo expuesto para in-
troducir un nuevo aspecto del referente, o prospectivos que anuncian 
la presentación de nueva información. Así las cosas, estos párrafos sir-
ven para marcar el cambio del aspecto del referente y, efectivamente, 
garantizar la coherencia textual.

	▶ De desarrollo: en este tipo de párrafo se da cuenta de los distintos 
aspectos del referente; por consiguiente, por medio de él se expone 
con detalle y profundidad la información que se quiere transmitir con 
respecto al referente establecido. El conjunto de estos párrafos confi-
gura el cuerpo temático del texto. Para adelantar la exposición, estos 
párrafos pueden ser, a su vez:

	– De cita: en este caso, el elemento central es una cita textual que se 
erige como la unidad temática. En este párrafo se tiene la cita más 
su respectiva explicación.

	– Comparativo: se presentan las similitudes o diferencias entre dos 
objetos, fenómenos, ideas… Si se establecen las similitudes, se 
tiene una analogía; si se establecen las diferencias, se trata de un 
contraste.

	– Descriptivo: permite presentar las características, propiedades o 
cualidades de un objeto, un proceso, una persona…

	– De definición o conceptual: por medio de ellos se presenta la defi-
nición de un concepto, con lo cual se busca ofrecer claridad con 
respecto al tema y la orientación teórica que el autor ha asumido 
frente a este.

	– Argumentativo: con este tipo de párrafo se pretende sustentar una 
tesis con respecto al tema tratado, a través de la presentación de 
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una serie de argumentos que la defienden; por medio del párrafo 
argumentativo, el autor fundamenta su visión con respecto a de-
terminado planteamiento.

	– Contraargumentativo: se utiliza para presentar argumentos que se 
oponen a un planteamiento anterior; con ello se busca fortalecer 
la argumentación.

	– De causa-efecto: se presenta una situación o fenómeno y se da 
cuenta de las causas que lo han suscitado o los resultados que de 
este se derivan.

	– Explicativo: se emplea para ofrecer aclaraciones sobre el aspecto 
que se está tratando, de tal forma que este se desarrolla con más 
detalle y profundidad.

	▶ De conclusión: con este tipo de párrafos se cierra el texto por medio 
de una síntesis de los planteamientos centrales de este; se ofrece, de 
esta forma, un resumen de las ideas más relevantes que se han desa-
rrollado a lo largo del texto. Además de ello, también puede formular 
sugerencias, plantear posibles líneas de acción, proponer una hipótesis 
o formular interrogantes con respecto al tema, con lo cual se invita al 
lector a seguir indagando sobre este. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el párrafo, como unidad textual 
básica,  es relevante en la escritura en general y, más aún, en la escritura 
académica dado que permite distribuir y desarrollar el contenido textual de 
forma coherente y cohesiva y, con ello, ayudar tanto a la producción como a 
la comprensión escrita; en esta medida, de acuerdo con Díaz (2014): 

La calidad de un texto académico depende de la solidez de sus párrafos. 

En cuanto a su contenido, un párrafo ideal es una unidad de pensamiento 

organizada de tal forma que las ideas fluyen, una tras otra, en una progre-

sión lógica y coherente con el fin de colaborar con el desarrollo de lo que se 

plantea en su idea principal. (Díaz, 2014, p. 198)
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Género y textos académicos

La noción de género tiene una larga tradición a la vez que una gran comple-
jidad. La tradición tiene que ver con el hecho de que se puede rastrear 
su origen hasta la Grecia clásica; lo complejo está asociado a las distintas 
maneras de entenderla y definirla, asumiendo para ello distintos criterios, 
ya sean funcionales, enunciativos, textuales o comunicacionales. Pese a la 
dificultad para precisar esta noción, en ella se destaca el hecho de emplearla 
para clasificar los discursos orales o escritos, así como buena parte de otros 
productos culturales (pintura, música, cine, televisión, radio…).

En la Antigüedad, coexistieron dos formas discursivas: las asociadas a 
la creación estética y las referidas al ámbito de la gestión de la vida pública 
en la polis (Charaudeau, 2002). El primer tipo llevó a la configuración, y en 
consecuencia clasificación, de textos épicos, líricos y dramáticos; entre tanto, 
en el segundo tipo, los textos se catalogaron como forenses (jurídicos), deli-
berativos (políticos) y epidícticos (de ocasión). En relación con el segundo 
tipo, cabe señalar que 1) correspondían a textos no literarios; 2) dicha 
clasificación se formuló en función del uso del discurso en la vida social 
pública de entonces; 3) se utilizaba la modalidad lingüística oral; 4) estaban 
asociados a los ámbitos propios de lo institucional (lo comercial, lo polí-
tico, lo jurídico); y 5) emergieron en la Grecia clásica y se desarrollaron en 
la Roma ciceroniana, contextos en los que el dominio de la oralidad era 
un aspecto fundamental para la participación en la vida pública, lo que 
supuso, a su vez, el desarrollo de la retórica.

Tras la desaparición del Imperio romano, acontecimiento que llevó, histó-
ricamente, a la denominada Edad Media, la vida pública pasó a un segundo 
plano, de tal forma que la retórica ya no se interesó en las formas orales y 
concentró su atención en los discursos escritos de carácter estético: la litera-
tura. Esta transición condujo a que la retórica se tornara en aspecto impor-
tante en la teoría y la crítica literarias, en las que la noción de género se tornó 
un concepto clave. En este contexto, la tradición literaria sobre el género 
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se enfocó en la clasificación de los diferentes textos literarios, teniendo 
como referente los géneros literarios prototípicos: épico (narrativos), lírico 
(poético) y dramático (teatral); con el paso del tiempo, tal y como señalan 
Calsamiglia y Tusón (2012), se sumó el género didáctico-ensayístico. 

Según lo anterior, la reflexión en torno al género se ha asumido en el 
campo de la teoría y crítica literarias, no obstante, como señala Charau-
deau (2012), en el marco de los estudios sobre el discurso se deben tener 
en cuenta también los géneros no literarios, esto es, los discursos orales o 
escritos no estéticos que se generan en distintos ámbitos de la vida social. 
Orientación que se evidencia en las consideraciones de Bajtín al formular 
la distinción entre géneros primarios o simples (todas las formas de conver-
sación) y géneros secundarios o complejos, derivados de estos (literarios, 
periodísticos, científicos). Igualmente, en los estudios sobre el folclore se 
asumen como géneros manifestaciones orales que se caracterizan por su 
origen popular, por lo tanto, no cultas ni formales ni institucionales. En 
este orden de ideas, la concepción de género ha pasado de asociarse solo a 
formas literarias cultas escritas a considerar tanto representaciones orales 
y escritas, literarias o no, propias de la vida cotidiana de los individuos 
(Calsamiglia y Tusón, 2012); en otras palabras, el término género incor-
pora todos los discursos que se movilizan en las distintas esferas de la acti-
vidad social, las cuales establecen unas formas de usos orales y escritos. En 
consecuencia, «todo ámbito de práctica social tiende a regular sus inter-
cambios y, como consecuencia de ello, a instaurar regularidades discur-
sivas» (Charaudeau, 2012, p. 29).

Lo anterior lleva a establecer que los discursos son producto de 
las acciones sociales que se dan en los distintos ámbitos o esferas de la 
actividad social; así las cosas, si las acciones son relativamente estables 
y persistentes, las formas textuales serán relativamente estables y persis-
tentes; estas acciones sociales, asimismo, son de orden convencional, 
producto de lo acordado y aceptado por los participantes como adecuado 
a la situación en la que se produce el discurso oral o escrito. Con base en 
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la relativa estabilidad, la persistencia y la convencionalidad de las formas 
discursivas se formula la categoría de género. En este contexto, el género 
hace referencia a los aspectos organizacionales del texto, los cuales inciden 
en la producción y comprensión del mismo (Kress, 2005). De acuerdo con 
este aspecto, la noción de género es válida y útil ya que orienta al lector y 
le ofrece una guía al escritor para elaborar su texto.

Al considerar el género desde una perspectiva social, se debe tener en 
cuenta, además del contexto —o situación global y específica de comuni-
cación— en el que se da la acción discursiva, la organización y las carac-
terísticas formales de los textos que se producen. Así las cosas, los géneros 
se designan, y diferencian entre sí, según las esferas de actividad y el obje-
tivo que se busque en cada caso. Lo anterior permite señalar que la situa-
ción determina, en principio, la forma de construir los discursos, en la 
medida que proporciona las instrucciones discursivas que se necesitan para 
producir e interpretar los discursos. 

No se trata de instrucciones lingüísticas o semiológicas que dictarían qué 

palabras o qué construcción gramatical emplear, qué imagen, qué grafismo, 

qué color o qué gestualidad utilizar, dado que eso corresponde a la elección, 

sino qué modos de organización del discurso. (Charaudeau, 2012, p. 35) 

Esa organización lleva a tener formas descriptivas, narrativas, expo-
sitivas, argumentativas, instruccionales, las cuales se constituyen en las 
formas genéricas que llevan a tener textos narrativos, expositivos, argu-
mentativos e instruccionales. De acuerdo con esto, el hecho de que un 
texto en particular presente similitudes con otros textos producidos en 
eventos comunicativos similares permite señalar que el texto en cuestión 
pertenece a un género.

Según lo expuesto, las esferas de actividad (política, religiosa, jurídica, 
educativa, científica, laboral, administrativa…) implican una manera parti-
cular de hacer uso las manifestaciones lingüísticas oral o escrita, lo cual 
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conduce a que se tenga diversidad de formas discursivas que comparten 
ciertos contenidos, unas maneras de organización interna y una relativa 
estabilidad, dichas formas corresponden, entonces, a los géneros discur-
sivos. Dentro del espectro de las esferas de actividad se encuentra la acadé-
mica que supone unas maneras propias de hablar y escribir.

Se advirtió líneas atrás que el uso de la manifestación escrita, como 
evento comunicativo particular, se da en un contexto y atiende a la consecu-
ción de un fin, determinado por una intención comunicativa; estas condi-
ciones delimitan unas maneras de emplear la escritura, lo que establece 
unos tipos de escritura, esto es, unas formas escritas que presentan ciertas 
regularidades socialmente acordadas, construidas, definidas y aceptadas, 
en el marco de las esferas y las situaciones de actividad. En este orden de 
ideas, según lo apuntado, la escritura académica corresponde a un uso 
especial de la escritura, definido por la esfera de actividad académica, en 
la que los sujetos (especialmente, estudiantes, docentes e investigadores) 
llevan a cabo una serie de acciones discursivas con las características antes 
señaladas. De esta forma, el ámbito académico es un espacio social en 
el que sus miembros adelantan prácticas de producción y comprensión 
escrita, por medio de diferentes géneros discursivos o modos de escribir 
que permiten producir, aprehender y reproducir el conocimiento especia-
lizado o científico (Muse y Delicia, 2015). 

En relación con lo anterior, hay planteamientos (G. Pérez, 2014) que 
asumen el texto académico escrito como un tipo de género dado que se 
produce en la misma situación comunicativa y comparte las mismas condi-
ciones de organización. Asimismo, con este tipo de textos se tiene como 
fin dar cuenta de una temática en particular de manera formal y rigurosa; 
textos que se emplean y circulan en el ámbito académico, dado que son los 
lugares en los que se adquiere, genera, difunde y evalúa el conocimiento de 
orden científico. En consecuencia, según esta orientación, el texto acadé-
mico se erige como una forma de representación y formalización escrita 
particular, propia del ámbito académico, cuyo fin apunta a la gestión del 
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conocimiento, en términos de su producción, apropiación, divulgación y 
validación por parte de la comunidad académica.

Entonces, la academia supone la producción (y comprensión) de un tipo 
de discurso escrito altamente especializado que lleva a la noción general de 
escritura académica, propia de dicho ámbito y con sus especificidades que 
la definen. Ahora bien, dentro de este tipo de escritura, o género, se dan 
unas variedades o tipos particulares que comparten todas las disciplinas y 
otros específicos de algunas. En este sentido, Marín (2019) plantea que hay 
unos tipos de textos que son centrales del discurso académico-científico 
y que comparten las disciplinas: el artículo, el informe de investigación, la 
reseña, el resumen, la tesis, el proyecto de investigación, entre otros. Estos 
textos se producen con diferentes propósitos: ya sea para dar a conocer la 
producción académica de docentes e investigadores, lo cual está asociado 
a la generación de conocimiento por parte de estos (géneros expertos), o 
para dar cuenta de procesos de aprendizaje disciplinar y textual por parte 
de los estudiantes (géneros epistémicos). De igual forma, dichos textos 
tienen distintos destinatarios (pares académicos, profesores, expertos, 
público en general) y grados de especialización del conocimiento. Todos 
y cada uno de estos textos siguen determinadas convenciones de organi-
zación estructural, con formatos regulados y controlados, de modo que su 
producción requiere, no solo el dominio de las dimensiones verbales y no 
verbales de la escritura, sino también de las características y exigencias de 
contenido y formales propias de cada uno de ellos. 

Del conjunto de textos que se producen y circulan en el contexto 
académico en lo que sigue se presentarán, de forma general: el resumen, la 
reseña, el informe, la monografía y el artículo. En relación con estos, cabe 
señalar que, en principio, comparten una forma de organización textual 
expositiva (informar/explicar), en la medida en que todos tienen como 
pretensión primera la transmisión de información, esto es, exponer infor-
mación de manera clara y ordenada sobre un tema (Muñoz-Basols y Pérez, 
2021); empero, según la situación comunicativa y el propósito, esta forma 
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de organización puede ser argumentativa: no solo se pretende llevar cono-
cimiento, sino buscar la adhesión al punto de vista que se plantea, para ello 
se recurre a la presentación de una serie de argumentos con los cuales se 
sustenta una tesis que el escritor busca defender. 

Se advierte de lo anterior que en los géneros académicos hay un predo-
minio de las secuencias expositivas y argumentativas, en las que se pueden 
incluir, como recurso retórico, secuencias narrativas o descriptivas. 
Asimismo, en un texto expositivo se puede recurrir a la argumentación, 
tal es el caso de la reseña, o en un texto argumentativo se puede recu-
rrir a la exposición para sustentar (o refutar) una tesis. Consideración esta 
que sustenta el carácter heterogéneo de las distintas secuencias o distintos 
tipos de textos. 

Para cerrar, las secuencias expositivas y argumentativas constituyen 
los polos de un continuum discursivo que va de lo impersonal y objetivo 
(resumen) hasta lo personal y subjetivo (ensayo). Pese a las diferencias, 
tanto los textos expositivos como los argumentativos «se caracterizan por 
desarrollar una exposición razonada de un tema o de la solución a un 
problema, o bien por fundamentar una opinión» (Arnoux, Di Stefano y 
Pereira, 2002; citados por Clerici, 2016, p. 20). En términos generales, 

los discursos que pueden incluirse en el extremo del polo expositivo-expli-

cativo se presentan como la exposición de un saber construido en otro lado, 

legitimado ya socialmente... o bien se presentan como saber —teórico o cuasi 

teórico— referido al ámbito de los hechos o acontecimientos que asume la 

forma de un juicio constatativo de ‘observador’... Aunque algunos de estos 

textos puedan estar escritos en primera persona del singular, todos tienden 

a borrar las huellas del sujeto enunciador (las marcas valorativas, afectivas o 

apreciativas) e instaurar una distancia que genere efecto de objetividad... Por 

su parte, los textos predominantemente argumentativos tienden a la cons-

trucción de nuevos conceptos a partir del desarrollo del propio desarrollo 

discursivo. En ellos el sujeto se manifiesta y confronta su opinión con la de 
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otros... En los discursos argumentativos el enunciador toma postura ante 

hechos o temas y se propone persuadir a su destinatario. Por ello, este tipo 

de discursos exhiben con más claridad la subjetividad del enunciador y el 

carácter valorativo del lenguaje. (Arnoux, Di Stefano y Pereira, citados por 

Clerici, 2016, p. 20, énfasis añadido por Clerici)

El resumen

Este es un tipo de texto eminentemente informativo que tiene como fina-
lidad presentar los planteamientos centrales de otro texto, previamente 
producido. En este orden de ideas, el resumen se fundamenta en un texto 
base (Tb), con el fin de dar cuenta de sus contenidos fundamentales, 
así como de su ordenamiento y la relación entre estos; de esta forma, el 
resumen brinda la posibilidad de exponer los planteamientos más rele-
vantes del texto base y, gracias a ello, informar rápidamente a los lectores 
sobre su contenido y, con base en esto, establecer si es pertinente, o no; en 
consecuencia, tomar la decisión de leerlo, o no, en su totalidad.

En atención a lo anterior, la actividad de resumir consiste en tomar un 
texto base y, a partir de una lectura juiciosa, identificar el referente, los 
aspectos del referente y las afirmaciones o ideas temáticas que se presentan 
en los distintos párrafos y, con base en estas últimas, producir un nuevo 
texto (el resumen) que sintetice y exponga los planteamientos centrales 
del Tb. En esa medida, el resumen se constituye en una representación 
escrita de la macroestructura referencial del texto base (Santiago, Castillo 
y Ruiz, 2010). 

El resumen ha de respetar el contenido del texto base, al igual que la 
estructura u organización que el autor ha establecido. Por ende, es un tipo 
de escrito académico que se caracteriza por ser fiel y objetivo, dado que da 
cuenta de los contenidos básicos del texto base sin ofrecer ningún comen-
tario o interpretación por parte de quien lo elabora. Además, es un texto 
breve puesto que solo presenta las ideas centrales del texto base, a la vez 
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que es un texto original en la medida que es producido por un sujeto que 
tiene su forma particular de escribir (Santiago, Castillo y Mateus, 2014); 
en otras palabras, el autor del resumen expone, de forma fiel, objetiva y 
breve, las ideas relevantes del texto base, pero con su estilo propio (léxico, 
manejo de puntuación, uso de conectores).

Ahora bien, el resumen permite dar cuenta de la macroestructura 
semántica del texto base, esto es, presenta —según lo expuesto— los 
aspectos textuales o informativos más relevantes de este de forma sintética 
(Álvarez, 2000); para llegar a esta síntesis se hace necesaria la aplicación 
de una serie de operaciones que permiten la reducción de la información, 
tales macrorreglas son la supresión, la generalización y la construcción 
(Van Dijk, 1980). 

En términos generales, la supresión consiste en dejar de lado o aban-
donar aquella información que no sea pertinente para comprender otra 
afirmación, de tal suerte que no se consideran las explicaciones, las ejem-
plificaciones, las paráfrasis que se ofrecen en el texto base para elaborar el 
resumen. La generalización, entre tanto, conlleva que, a partir de una serie 
de afirmaciones similares, se pueda elaborar una que las abarque y sintetice. 
La construcción, por su parte, tiene que ver con el hecho de elaborar un 
texto nuevo a partir de la integración de la información que se ha obtenido 
de la aplicación de la supresión y la generalización; este nuevo texto ofrece 
una visión reducida del texto resumido, de tal forma que presenta una rela-
ción de equivalencia semántica, dado que el resumen mantiene y presenta 
el contenido fundamental del texto original; pero, a la vez, una relación de 
diferencia en lo que respecta a la extensión de este con respecto al texto base.

Teniendo en cuenta que es un tipo de texto escrito, el resumen debe 
tener las características propias de aquel, tanto gramaticales (léxicas, 
morfológicas y sintácticas) como textuales (coherencia y cohesión), y las 
propias de la escritura académica (objetividad, precisión, claridad, imper-
sonalidad y formalidad). En consecuencia, no consiste en elaborar un 
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listado de ideas principales, sino, a partir de estas, construir un texto como 
tal que ofrezca una visión de lo que el autor del texto base quiso plantear. 

De acuerdo con Muse y Delicia (2015), se puede establecer una clasifi-
cación de los tipos de resúmenes, según la situación comunicativa:

1.	 Resúmenes elaborados por estudiantes universitarios. Estos se producen 
ya sea por la asignación de una tarea por parte del profesor con el fin 
de analizar la comprensión lectora, o como material de estudio para 
soportar una exposición o un examen. En estos resúmenes se incluye 
la referencia bibliográfica del material de base.

2.	 Abstracts. Se elaboran a partir de los textos académico-científicos (ar-
tículos, tesis, monografías…) y forman parte de la estructura de estos, 
de tal suerte que siempre se ubican inmediatamente después del título 
del texto y van seguidos de las palabras clave. Por medio de este resu-
men, se ofrece una visión general del texto: temática, objetivos, enfo-
que teórico, metodología, resultados y conclusiones. La elaboración de 
este tipo de resúmenes está a cargo del autor del texto. Tiene como fin 
presentar sucintamente el tema del texto y con ello motivar su lectura. 

3.	 Parafrástico. Por medio de este se compendia y sintetiza los desarrollos 
teóricos o metodológicos de otros autores; se utiliza fundamentalmente 
cuando se elabora el estado del arte o de la cuestión en el marco de un 
ejercicio de investigación. «Una de las principales funciones del resu-
men parafrástico es respaldar o rechazar la posición de otros especia-
listas respecto de un determinado tema» (Muse y Delicia, 2015, p. 93).

4.	 Resumen analítico de investigación (rai). Este tiene como finalidad 
ofrecer información condensada sobre trabajos de investigación o de 
grado que le sirva de guía de consulta rápida a investigadores y estu-
diosos; se evidencia nuevamente la función orientadora del resumen, 
pues dicha información permitirá tomar la decisión de profundizar o 
no en el texto. Este tipo de resumen tiene la siguiente estructura (Ma-
rín, 2012): encabezamiento (ficha bibliográfica), unidad patrocinante 
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(entidad o entidades que han financiado el trabajo), palabras clave, 
descripción (idea general del trabajo), fuentes (referencias bibliográ-
ficas empleadas), contenidos (presentación breve de cada uno de los 
apartados o capítulos del trabajo), metodología (diseño metodológico), 
conclusiones.

La reseña

Al igual que el resumen, la reseña es un tipo de escrito que se produce a 
partir de un texto —científico o literario— de referencia, cuya publicación 
es reciente. Se tiene, por tanto, al igual que en el resumen, un texto base. 
A través de la reseña, se presentan los aspectos más relevantes de la obra 
en cuestión, característica que comparte con el resumen, lo cual le otorga 
el talante expositivo; pero además de ello se presenta una valoración 
de aquella por parte del autor de la reseña. Esta valoración es elemento 
central de la reseña y la que le imprime el carácter argumentativo. De esta 
forma, no solo consiste en la presentación de los planteamientos centrales 
del texto, implica además la emisión de una evaluación de estos y del texto 
en su conjunto; ello con el fin de informar y orientar sobre el valor del 
mismo. En este orden de ideas, «se escribe una reseña para dar una visión 
general de alguna obra» con lo cual se «busca ofrecer una opinión que 
puede, por ejemplo, orientar al lector a decidir si desea o no leer el texto o 
comprar el libro» (Clerici, 2016, p. 32).

Según lo propuesto, la reseña se cataloga como un texto expositivo-
argumentativo. Expositivo en la medida que presenta, de forma clara, fiel, 
sucinta y objetiva, los contenidos básicos del texto base, al igual que su 
macroestructura, lo cual supone la elaboración de un resumen de este. 
Lo anterior significa que el reseñador debe conocer a profundidad el Tb; 
condición esta que lo habilita para presentarlo por medio de un «discurso 
confiable, pertinente, claro y conciso» (Santiago et al., 2010). Argumen-
tativo dado que la reseña tiene, además de la función informativa, una 
función comunicativa orientada hacia el lector con el fin de incidir sobre 
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este; para este propósito, el reseñador emite juicios de valor —sopesados, 
ecuánimes y rigurosos— sobre el texto base, esto es, pone de manifiesto 
su posición con respecto a los planteamientos del autor del texto base, 
la explica y sustenta, en otras palabras, argumenta. La emisión del juicio 
valorativo lleva a que en la reseña se presenten dos voces: la del autor del 
texto base y la del reseñador. En atención a lo expuesto, la reseña se puede 
caracterizar como un texto:

	▶ con una finalidad informativa y argumentativa;

	▶ breve, objetivo y preciso en lo que atañe a la presentación de la infor-
mación que ofrece el autor del texto base;

	▶ con una función orientadora, pues le brinda la posibilidad al lector de 
tener una aproximación y una valoración de la obra reseñada;

	▶ mesurado, ecuánime y argumentado en lo que respecta a la emisión de 
los juicios valorativos sobre el texto base;

	▶ que tiene una disposición particular (Marín, 2019):

	– encabezamiento (ficha bibliográfica del texto base);

	– presentación general del texto (autor, referente, organización, 
importancia);

	– exposición de los contenidos del texto base (referente, aspectos del 
referente, ideas centrales, orientación teórica, hipótesis, conclusio-
nes), según su distribución;

	– valoración de los contenidos y del texto en general: fortalezas y 
debilidades. Cabe señalar que esta valoración se puede ofrecer a 
medida que se avanza en la presentación de los contenidos o al 
final de la reseña, como cierre. 

Lo apuntado aplica para la reseña crítica (analítica o valorativa) que, 
como se vio, presenta una síntesis del contenido y estructura de un texto 
base más la valoración que el reseñador hace de esta. No obstante, existe 
otro tipo de reseña: la descriptiva (expositiva). Esta reseña ofrece una 
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descripción, más detallada que un resumen, de los contenidos que se desa-
rrollan en el texto base sin emitir ninguna valoración; en este caso prima, 
entonces, la voz del autor del texto base. El reseñador, en consecuencia, 
presenta de manera clara, fiel y objetiva los aspectos sobresalientes del 
texto: autor (o autores), temática, enfoque, organización, ideas centrales.

Al igual que la reseña crítica, la descriptiva también está integrada 
por el encabezamiento, que corresponde a la ficha bibliográfica del texto 
base; un marco introductorio o presentación del texto base y del autor; 
la descripción de los contenidos de la obra reseñada, y una conclusión 
o cierre en la que se retoman los planteamientos básicos del texto base 
(Santiago et al., 2010). Tanto la presencia del marco introductorio como 
la conclusión se constituyen en los elementos que diferencian la reseña 
descriptiva del resumen.

El informe

El término informar tiene, dentro de sus acepciones, el de ofrecer datos 
o noticias sobre determinado asunto. En esta dirección, la acción de 
informar supone que un individuo describe y expone un hecho o una 
experiencia a otro que lo desconoce, i. e., pone a este último en conoci-
miento del evento en cuestión. En consecuencia, el informe, producto de 
la actividad de informar, tiene como finalidad básica presentar, de manera 
clara, ordenada y detallada, información sobre hechos pasados o presentes 
para que sea conocida, analizada o evaluada por otros.

De lo anterior, se puede plantear que el informe es un texto de base 
expositiva por medio del cual se describe y explica las distintas acciones 
que se han adelantado para llevar a cabo determinada actividad. Dicha 
exposición ha de ser objetiva y sustentada con el fin de dar cuenta de los 
elementos que intervienen en la actividad referida. Se tiene, así, un texto 
elaborado a partir de la observación y el análisis del evento con el fin de 
comunicar los resultados de este.
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Como se ha señalado, el informe se caracteriza por la claridad, la 
concisión, la objetividad y la estructuración. En relación con este último 
aspecto, si bien hay varios tipos de informes, según la actividad y formas 
de organizar la información, el informe presenta, en general, la superes-
tructura básica que comparte buena parte de los textos expositivos y argu-
mentativos (también, con sus particularidades, los narrativos): introduc-
ción, desarrollo y conclusión.

La introducción tiene como función comunicativa y discursiva presentar 
el tema o el problema del que se ocupa el informe, de tal forma que se cons-
tituye en una guía para adelantar su lectura. En ella se hace una presenta-
ción sintética de la temática, los objetivos de trabajo, la importancia de 
este, la organización del texto como tal, el método utilizado; en suma, con 
esta se busca contextualizar al lector en relación con «las características, 
objetivos y circunstancias en las que se ha desarrollado el trabajo que se 
está presentando» (Clerici, 2016, p. 37). Todo ello con el fin de motivar al 
lector para que se adentre en el texto.

El desarrollo corresponde al aspecto central del informe, dado que 
en este se presentan todos los elementos (conceptuales, metodológicos y 
analíticos) que han posibilitado la consecución de los objetivos que han 
orientado la realización de la actividad. Así, el desarrollo ofrece los conte-
nidos (declarativos y procedimentales) que configuran el informe; estos 
contenidos pueden estar delimitados por títulos y subtítulos relacionados 
con los aspectos del referente del que se ocupa el trabajo.

La conclusión, entre tanto, cierra el informe. Aquí se presentan los 
aspectos más relevantes del trabajo, estas pueden girar en torno a los desa-
rrollos conceptuales más destacados, así como a los resultados que se han 
obtenido a partir de la metodología empleada. También se pueden ofrecer 
recomendaciones derivadas de los resultados. En el cierre se presenta una 
síntesis de lo expuesto y se destacan los aspectos relevantes del trabajo.
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Como se anunció líneas atrás, de acuerdo con la actividad de la que se 
va a ofrecer información, hay variedad de informes; no obstante, todos 
comparten el hecho de que los anima una intención expositiva. En lo que 
respecta al ámbito académico, se tiene los siguientes tipos:

	▶ Informe de investigación. Tal y como plantea Sabino (1997), una de 
las características del trabajo científico es la de poner al alcance de la 
comunidad académica, y del público en general, los avances que se 
dan en cada campo del conocimiento, lo cual corresponde a la función 
informativa/comunicativa de la escritura académica. Dicho objetivo 
se cumple gracias a la elaboración del informe final o informe de in-
vestigación, que se torna, así, en un elemento constitutivo del trabajo 
científico. En este orden de ideas, este tipo de informe tiene como fi-
nalidad exponer y explicar los resultados de una investigación, esto 
es, socializarla formalmente. Así las cosas, el informe de investigación 
permite dar cuenta del proceso de indagación, a la vez que permite la 
divulgación del conocimiento obtenido de este; por tanto, el fin último 
de este informe es exponer los resultados del proceso investigativo y de 
los procedimientos utilizados para obtenerlos (Cerda, 2011).

	 En términos generales, por medio del informe de investigación se pre-
senta, de forma ordenada, precisa y objetiva, la naturaleza de la investi-
gación, la problemática y los objetivos que la orientan, los fundamentos 
conceptuales que la sustentan, la metodología empleada para su desa-
rrollo, los resultados obtenidos y las conclusiones. Si se relaciona esta 
disposición con la superestructura antes señalada, el informe está cons-
tituido por tres grandes apartados que se pueden desagregar en aparta-
dos y capítulos: la introducción en la que se da cuenta del problema, los 
objetivos, la justificación del estudio y los antecedentes; el cuerpo (de-
sarrollo) en el que se exponen y explican detalladamente los referentes 
teóricos que soportan y orientan la investigación, los aspectos relacio-
nados con los procedimientos de la investigación, esto es, los criterios 
metodológicos que involucran los métodos, técnicas e instrumentos 
utilizados para abordar el problema propuesto, y los resultados con su 
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respectiva sistematización y análisis; el cierre en el que se incluyen las 
conclusiones generales del trabajo, las implicaciones de este y las reco-
mendaciones, así como la bibliografía y los anexos (si los hay).

	▶ Informe de laboratorio. Este tipo de texto se emplea en ámbitos en los 
que la experimentación forma parte tanto del proceso de generación 
de conocimiento como del formativo. En este caso, el informe tiene 
como objetivo la exposición de las acciones requeridas y adelantadas 
para llevar a cabo un experimento, razón por la cual especifica qué 
se hizo, para qué, cómo, qué resultados y qué se aprendió de la expe-
riencia; en otras palabras, ofrece un recuento claro y adecuado de las 
acciones emprendidas en el marco de un ejercicio de experimentación 
adelantado en el laboratorio, así como de los resultados y conclusiones 
derivados de este; asimismo, posibilita la reflexión sobre lo que se hizo 
en el laboratorio, con lo cual se puede evidenciar cómo la teoría ayu-
da a interpretar, comprender y resolver una situación experimental, 
así como la apropiación y uso del registro especializado, propio de la 
disciplina, para adelantar las descripciones y explicaciones precisas del 
fenómeno en cuestión (Clarici, 2016).

	 En lo que respecta a su estructura, el informe de laboratorio debe 
1) contextualizar la actividad (introducción), por lo tanto, especificar 
claramente el objetivo de la actividad, la situación, pregunta o problema 
y los conocimientos teóricos requeridos para solucionarlo; 2) describir 
el proceso de experimentación como tal, lo que implica dar cuenta de 
los instrumentos utilizados y los procedimientos adelantados (desa-
rrollo experimental); 3) exponer los resultados que se han obtenido y 
su interpretación en función de la fundamentación teórica (resultados 
y análisis); 4) presentar las conclusiones, teniendo como referente el 
problema, los objetivos propuestos y los resultados; en esta dirección, 
en las conclusiones se demuestra cómo, a partir de los resultados, se 
da cuenta de los objetivos planteados y se resuelve el problema; en este 
apartado también se pueden incluir sugerencias o recomendaciones 
en relación con la actividad, los instrumentos, el procedimiento, entre 
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otros aspectos. Finalmente, se presentan las referencias bibliográficas 
empleadas, en la medida en que cualquier trabajo experimental requiere 
de un sustento teórico y metodológico.

	 De acuerdo con lo anterior, el informe de laboratorio tiene, en principio, 
una superestructura que incluye estos componentes: introducción, desa-
rrollo experimental, resultados y análisis, conclusiones y bibliografía.

	▶ Informe de lectura. Por medio de este tipo de informe se presenta el re-
sumen de las lecturas realizadas en el marco de una indagación biblio-
gráfica, ya sea para un curso, una temática en particular o una inves-
tigación. Como se puede advertir de lo anterior, el informe de lectura 
se elabora a partir de la consulta de varios textos y se caracteriza por 
presentar el tema y los aspectos más destacados de estos, sin incluir 
comentarios o valoraciones por parte del autor del informe, razón por 
la cual es objetivo, impersonal e informativo.

	 No obstante, también se puede tener un informe de lectura en el que, 
además de la síntesis del texto, se presente una valoración argumenta-
da de la obra consultada, aspecto que lo relaciona con la reseña crítica 
y con la bibliografía comentada. En el ámbito editorial prima esta se-
gunda posibilidad, dado que se utiliza para hacer un resumen detalla-
do y una evaluación de un texto con el fin de considerar su publica-
ción; en este caso, la valoración del autor del informe es fundamental, 
de tal suerte que se constituye en el elemento central de este; debido a 
ello, la estructura del informe implica considerar la referencia biblio-
gráfica de la obra; la introducción (presentación general del texto en 
términos de tipo, tema abordado, relevancia…, y del autor); el desa-
rrollo (exposición de la organización del texto base y de los conteni-
dos fundamentales, i. e., la elaboración del resumen); y la conclusión 
(emisión sustentada del juicio personal del informante con respecto a 
la calidad, tanto conceptual como formal del texto base).

	 Para cerrar, vale la pena destacar que el informe de lectura, ya sea 
expositivo o expositivo-argumentativo, se constituye en un recurso 
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valioso para identificar las fuentes bibliográficas pertinentes en un 
proceso de investigación y sirve de insumo para elaborar el estado de 
la cuestión, pues se presenta la síntesis de las distintas fuentes y su 
respectiva valoración.

El artículo de investigación

Dado el carácter social de la actividad científica, la comunicación de sus 
desarrollos se torna en un elemento fundamental y consustancial de esta. 
Ya se vio cómo el informe de investigación es uno de los recursos de los 
que se vale la comunidad académica para socializar sus trabajos. Otro de 
los recursos es, precisamente, el artículo de investigación, especializado 
o científico, medio privilegiado al que recurre la comunidad científica 
para comunicar los resultados de su actividad investigativa. Por ello, el 
artículo científico se entiende como un escrito, relativamente breve, que 
tiene como fin presentar los resultados de una investigación, de ahí que la 
base para elaborarlo sea, desde el luego, el informe de investigación; por lo 
tanto, se constituye en una reelaboración de este. Desde esta perspectiva, 
este tipo de escrito tiene como función (Yuni y Urbano, 2006): 

1.	 Presentar y difundir los conocimientos que se producen en las distin-
tas áreas del saber, producto de la indagación científica, por lo tanto, 
constituye «el territorio en el que se presentan aquellos conocimientos 
y problemas que representan las fronteras del saber» (p. 105). Lo que 
supone considerar los avances teóricos, así como las investigaciones 
como tal, sean cuantitativas o cualitativas, que se llevan a cabo en los 
distintos campos del saber.

2.	 Permitir la unidad de la comunidad académica gracias a intereses 
específicos y metas comunes, lo cual posibilita la interrelación y la 
comunicación entre investigadores y, de esta forma, asegurar meca-
nismos para supervisar y controlar la producción de nuevos conoci-
mientos, por medio de la evaluación a la que se someten los trabajos 
para su publicación.
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3.	 Asegurar la consecución de uno de los valores del campo científico: el 
reconocimiento; esto se logra a través de la publicación del trabajo y la 
subsecuente referenciación por parte de los investigadores; cabe seña-
lar, entonces, que los destinatarios de estos trabajos son, en principio, 
los miembros de la comunidad disciplinar en particular. 

4.	 Contribuir a la consolidación y configuración «de cuerpos teóricos y 
hallazgos empíricos en diferentes campos de la experiencia humana» 
(p. 106). 

En síntesis, el artículo de investigación se erige como un instrumento 
fundamental para la difusión de conocimiento, en la medida que da cuenta 
del ejercicio investigativo en lo que atañe a la presentación de formula-
ciones conceptuales, procedimientos (métodos, técnicas, recursos) y resul-
tados (análisis de datos). De esta forma, el artículo científico se considera 
el género académico por excelencia «porque es al que recurren los miem-
bros expertos de una comunidad disciplinar o profesional para conocer 
los avances de su campo y dar a conocer los propios» (Marín, 2019, p. 80).

Este último planteamiento lleva a establecer que posee una estructura 
relativamente definida, organizada en dos grandes partes: el encabezamiento 
(contexto) y el texto. El encabezamiento incluye estos elementos:

	▶ Título: debe estar ajustado al tema y sintetizarlo en pocas palabras, a la 
vez que llamar la atención del lector. 

	▶ Autor (autores) y filiación institucional: aquí se presenta la informa-
ción referida a la identificación (nombres y apellidos) del autor; si son 
varios, se presentan según la importancia de estos, de tal forma que el 
promotor del trabajo o el coordinador del equipo va en primer lugar. 
La filiación institucional va junto al nombre del autor y se marca con 
supraíndice.

	▶ Resumen (abstract): corresponde a la presentación general del conteni-
do del texto, la cual involucra la temática o el problema, los objetivos, 
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la orientación metodológica, los resultados y las conclusiones más re-
levantes del estudio.

	▶ Palabras clave: corresponde a un listado de términos descriptivos re-
lacionados con el contenido; estos permiten la clasificación y la indi-
zación del texto.

El texto o parte central del artículo incluye estos apartados, delimitados 
normalmente por medio de subtítulos y enumeraciones que muestran las 
relaciones jerárquicas que se establecen entre ellos:

	▶ Introducción. Como se ha señalado, en términos generales, la intro-
ducción tiene como fin presentar el texto. Para el caso del artículo 
científico, esta brinda información sobre el objeto de estudio, el pro-
pósito, la justificación y los objetivos; asimismo, se ofrece una visión 
con respecto a la orientación conceptual sobre la que este se inscribe. 
El aspecto central de la introducción radica en exponer de forma clara 
el problema o fenómeno, en términos de su interés y relevancia para el 
campo disciplinar en cuestión.

	▶ Metodología. Este apartado tiene como finalidad describir cómo se lle-
vó a cabo el trabajo de investigación; en consecuencia, se da cuenta 
de los procedimientos, técnicas, instrumentos y recursos de los que se 
valió el investigador para adelantar su trabajo.

	▶ Resultados. Constituye el apartado central del artículo, pues se pre-
sentan y explican con detalle, claridad y precisión los datos más re-
levantes del estudio, los cuales han sido producto de la organización, 
sistematización y análisis de la información recolectada en el «trabajo 
de campo». Para la presentación de los resultados se recurre al apo-
yo de recursos no verbales, propios de la zona visuográfica, de orden 
icónico-simbólico (figuras, cuadros, tablas, fórmulas…).

	▶ Discusión. Aquí se lleva a cabo una evaluación crítica y sustentada de 
los resultados, en la que se pone en diálogo los aspectos empíricos 
(datos o informaciones que se han obtenido) con el problema y los 
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objetivos propuestos, así como con el marco conceptual asumido. Esta 
sección implica interpretar los resultados para establecer qué signifi-
can, hasta qué punto dan cuenta del problema y si ratifican la hipótesis 
propuesta o si se alcanzó el objetivo formulado, cómo se relacionan 
con los resultados de otros trabajos, qué nuevos interrogantes o líneas 
de acción posibilitan.

	▶ Conclusiones. Se cierra el artículo recurriendo a una síntesis de los re-
sultados más relevantes y el valor de estos en función del problema y 
los objetivos; asimismo, a hacer énfasis —sopesado— en la importan-
cia del trabajo y de los resultados, así como de su aporte a la discipli-
na. También se puede hacer una proyección de los aspectos que no se 
abordaron en el estudio, de las nuevas problemáticas que han surgido, 
susceptibles de ser objeto de nuevas investigaciones; así como plantear 
recomendaciones en cuanto a la utilidad de los desarrollos teóricos o 
metodológicos de la investigación.

	▶ Referencias. Se presentan las fuentes bibliográficas originales que apa-
recen en el texto y en las cuales se ha apoyado el autor; estas referencias 
sirven de guía para que el lector pueda profundizar en aspectos teóri-
cos o metodológicos que sustentan la investigación.

Aunque el artículo se asume como un texto de base expositiva, acude 
—como otros tipos de textos— a la descripción, evidente en la presenta-
ción de la metodología y los resultados, la explicación y la argumentación, 
especialmente en el marco teórico, la discusión y las conclusiones. Igual-
mente, este tipo de texto pone de manifiesto, en su máxima expresión, las 
características que definen la escritura académica ya referenciadas.

La monografía

De acuerdo con la etimología, el lexigrama monografía es producto de la 
integración de las formas griegas monos que significa ‘único’, ‘aislado’ o 
‘solo’, y graphos, ‘escribir’; de ahí que, si bien, como señala Marín (2019), 
hay distintas opiniones en relación con este tipo de escrito académico, 
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es un texto en el que se desarrolla, de forma exhaustiva y sustentada, un 
único tema. Así, es producto de la indagación, sistematización y análisis de 
los adelantos teóricos e investigativos sobre una temática en particular. En 
consecuencia, la función de la monografía, por un lado, es dar cuenta de 
la apropiación y el dominio que el autor tiene sobre dicha temática y, del 
otro, constituirse en requisito para optar un título académico, tanto a nivel 
de pregrado como de posgrado (especialización o maestría).

A propósito de lo anterior, la monografía es un texto de base expositiva 
que, a la vez, recurre a la argumentación, con el fin de abordar un tema 
(referente) en particular. Es por esta razón que este se instituye como su 
elemento central, razón por la cual ha de estar bien definido, delimitado 
y desarrollado con profundidad. Este desarrollo implica tener como refe-
rente inmediato o bien fuentes bibliográficas o pruebas de orden experi-
mental. En el primer caso, la monografía, según lo señalado, da cuenta 
de una indagación bibliográfica, esto es, la revisión crítica de la biblio-
grafía más relevante sobre la temática —o la problemática— abordada; 
en el segundo caso, es producto de una investigación de campo. Así las 
cosas, teniendo en cuenta la situación en la que se origina, la monografía 
se puede catalogar como analítica, investigativa o de análisis de experien-
cias o prácticas (Marín, 2019).

La monografía analítica (o de compilación) permite la exposición, 
sustentada y crítica, de los desarrollos teóricos que se han producido 
alrededor de un tema en especial; en esa medida, tiene como referente 
inmediato la producción bibliográfica, en consecuencia, los autores más 
destacados en el campo objeto de estudio. En este caso, se presentan y 
analizan los distintos planteamientos y enfoques teóricos sobre el tema 
en cuestión (exposición) y se ofrece una valoración personal (argumen-
tación), teniendo como base para ello los autores reconocidos (de esta 
forma, se recurre fundamentalmente al argumento de autoridad como 
recurso retórico).
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Siguiendo a Marín (2012), la monografía de investigación se refiere a los 
estudios que se adelantan sobre un tema nuevo o poco explorado, de tal 
forma «que se recogen datos e información sobre lo que ya se ha investi-
gado, los cuales permiten llegar a conclusiones aún no tenidas en cuenta, 
para proporcionar así un aporte novedoso y original sobre dicho tema» 
(p. 207). Entonces, este tipo de monografía es el resultado de compilar 
las investigaciones que se han adelantado sobre un área del saber poco 
explorada para, así, ofrecer orientaciones sobre la forma como esta se ha 
abordado y las proyecciones que puede conllevar.

Entre tanto, la monografía de análisis de experiencias y prácticas se 
concentra en la presentación de experiencias o ejercicios de práctica profe-
sional en diversos campos disciplinares (ingeniería, medicina, educación…). 
En este caso, la monografía tiene como finalidad la socialización, analítica, 
reflexiva y argumentada, de los resultados de la aplicación de un trabajo de 
intervención/investigación en un contexto particular. Este tipo de mono-
grafía supone dar cuenta de los fundamentos teóricos que sustentan la expe-
riencia o la práctica, la metodología empleada y los resultados obtenidos, 
por lo tanto, implica la confrontación entre la teoría y la práctica.

Finalmente, en cuanto a la organización textual, la monografía también 
está conformada por:

	▶ Introducción. Al igual que en los otros tipos de textos académicos, aquí 
se hace la presentación del tema o la problemática que se ha trabajado; 
lo anterior implica definir y delimitar la temática, en términos de plan-
tear la orientación teórica que se va a asumir, justificar su importancia 
dentro de la disciplina y ofrecer una síntesis de los aspectos del referente 
que se abordarán a lo largo del texto. Si se trata de una monografía de in-
vestigación o de análisis de experiencias, aquí se refiere la problemática 
que generó el estudio, los objetivos y la justificación de este.

	▶ Desarrollo. Si se trata de una monografía analítica, se exponen crí-
ticamente cada uno de los aspectos del referente, anunciados en la 
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introducción. En el caso de los otros tipos de monografía, se presentan 
los aspectos relacionados con antecedentes investigativos sobre la pro-
blemática definida, así como los referentes teóricos que fundamentan 
el estudio; a la vez que los aspectos asociados a la metodología, los 
resultados y la discusión.

	▶ Conclusión. Este apartado corresponde al cierre del texto; en este se 
ofrece una síntesis de lo expuesto en cada apartado con su respectiva 
evaluación.

	▶ Referencias bibliográficas. Presentación de las fuentes bibliográficas 
que se han utilizado y que se referencian como tal en el texto.

Resumen

En este capítulo se ha caracterizado la noción de escritura académica, 
tomando como punto de partida para ello las consideraciones emanadas 
de los movimientos Writting Across the Curriculum (wac) y Writting in 
the Disciplines (wid) que se formularon con el fin de abordar las proble-
máticas escritoras (y lectoras) de los estudiantes que ingresan a los estu-
dios superiores. Las consideraciones teóricas y prácticas de dichos movi-
mientos llevan a la configuración de la categoría: escritura académica. Esta 
se refiere, entonces, al uso que se dé a la escritura en el ámbito académico, 
específicamente, el universitario. En esta dirección, la escritura académica 
corresponde a un uso o una práctica sociocultural que se construye y desa-
rrolla en el marco de una comunidad discursiva particular, lo cual supone 
unas formas especiales de conceptualizar y representar la realidad, esto es, 
unas formas particulares de escribir (y hablar).

A partir de lo anterior, se establece la relación entre género discursivo 
(escrito) y actividad social y comunicativa; consideración que lleva a la 
formulación de los conceptos de esferas de actividad académica, situa-
ciones de actividad académica y géneros discursivos académicos. Estos 
últimos constituyen el tipo de producciones escritas que configuran la 
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escritura académica. En relación con esta se señala que es el medio que 
posibilita la circulación del conocimiento (científico) y la verificación de 
procesos de aprendizaje. Esto lleva a establecer que la escritura acadé-
mica tiene tres funciones: la informativa/comunicativa, la epistémica y 
la didáctica, además de la habilitante, la crítica y la expresiva. Asimismo, 
se presentan las características de tal escritura: objetividad, precisión, 
claridad e informatividad, así como la formalidad, la impersonalidad, la 
densidad léxica y conceptual.

Luego de caracterizar la escritura académica, se hace una exposición 
sobre la unidad textual básica: el párrafo. Esta unidad posibilita gestionar 
la dimensión espacial, en el sentido de distribuir en bloques la información 
que presenta el texto. Dicha unidad posee una organización interna que se 
rige por los principios constitutivos de coherencia y cohesión. Con base 
en esto, desde el punto de vista semántico, se establece que el párrafo es 
una unidad significativa en la que se aborda un aspecto del referente. Esto 
lleva a establecer que en el párrafo se puede identificar una idea temática 
(afirmación) y varias ideas subtemáticas (información) que la desarrollan; 
así, formalmente, el párrafo está configurado por una oración principal 
y varias oraciones secundarias. Asimismo, se establece que el párrafo es 
una unidad coherente, cohesiva, distribucional, gráfico-perceptiva y rela-
cional; a la vez que se establece el tipo de párrafos según la posición de 
la oración principal (inicio, medio o fin) y la función de estos en el texto.

Para cerrar el capítulo se retoma la noción de género discursivo y se 
plantea el hecho de considerar la escritura académica como un género 
discursivo, propio del ámbito académico, que tiene como finalidad la 
gestión del conocimiento: producción, apropiación, divulgación y vali-
dación, por parte de la comunidad académica. Dentro de este género se 
producen una serie de textos específicos, según la situación y la intención 
comunicativa, razón por la cual se describen algunos de ellos: resumen, 
reseña, informe, artículo y monografía.
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En esta obra, el profesor Álvaro William Santiago Galvis desarrolla una serie 
de consideraciones en torno a los fundamentos y los alcances que tiene la 
escritura como modo de representación y comunicación. En esa medida, el 
libro, resultado de su año sabático, presenta los elementos necesarios para 
comprender el estatus de la escritura con respecto al leguaje y la lengua, 
así como las características de este sistema, el proceso de producción y su 
realización en el ámbito académico. Así, los cinco capítulos que conforman el 
libro nos llevan a recorrer los fundamentos lingüísticos del lenguaje, la lengua 
y la escritura; los diferentes enfoques para entender la complementariedad 
entre oralidad y escritura; los componentes de las dimensiones verbal y no 
verbal de la escritura; los modelos de la producción escrita, y, finalmente, 
reflexiones sobre la escritura académica. En palabras del autor, su obra «se 
orienta hacia el ofrecimiento de un estudio sobre la escritura alfabética en 
cuanto a su naturaleza, sus características, su forma de producción y sus 
tipologías, en especial, la académica». De esta forma, el profesor Santiago 
pone a disposición de sus lectores un compendio de conocimientos con una 
gran calidad didáctica, esencial para los estudios de las ciencias del lenguaje 
y, en específico, de la escritura.
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